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CONTRATO No. LP-DERMS-33901-041-21 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 

TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, 

POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, CORRESPONDIENTE A 

LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

BERNARDO NETZAHUALCÓVOTL ALCÁNTARA GARCÍA, DIRECTOR 

EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE 

APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA 

"CONSULTO RES INTEGRALES EN SALUD OCUPACIONAL, S.A. DE C.V.", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. MARÍA DEL ROCIO VALLE 

LASCURAIN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA FND" Y "EL PROVEEDOR", 

RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

sectorizado en la Secretaría de Hacienda y, Crédito Público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artículos 1, 3 

fracción 1y45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. 

"Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecua · 
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Forestal y Pesq~ero". Asimismo, en el artículo vigésimo primero fracción VI 

de las disposiciones transitorias se estableció que cuando en cualquier 

decreto, código, ley, reglamento o disposiciones jurídicas emitidas con 

anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como todos 

los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la 

Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen 

referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. El Lic. Bernardo Netzahualcóyotl Alcántara García, Director Ejecutivo de 

Recursos Materiales y Servicios, en su caráctér de apoderado legal cuenta 

con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato de 

conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Estatuto Orgánico de 

la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura 

pública número 141, 222, Libro No. 2,911, de fecha 13 de enero de 2021, 

otorgada antela fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, Notario Público 

número 9 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 7-7-

29012021-194225, de fecha 29 de enero de 2021, las cuales no le han sido 

modificadas, revocadas o limitadas, en forma alguna hasta la fecha de 

firma del presente instrumento jurídico. 

1.5. La solicitud del procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, 

para la contratación del servicio fue formulada por la Dirección Ejecutiva 

de Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, adscrita a la Dirección 

General Adjunta de Administración, mediante el oficio número 

DGAA/DERMS/782/2021, fechado el 06 de septiembre de 2021. 

1.6. Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de;Jcrs--~.i.~~··,,,., 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 26 fracción l,~6 ~ ;o,;·;,\ 
fracción 11, 28 fracción 1 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ·e lifS y .§ ~. \ 
Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", se re li,62 J<} 
convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica ' ~ - ;1 
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006HAN001-El37-2021, en 

contratación del servicio 

(capacitación, elaboración, 

adelante "LA CONVOCATORIA", para la 

integral en materia de protección civil 

actualización y trámite de los programas 

internos de protección civil) para la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, correspondiente a las Partidas l, 

2, 3, 4, 5 y 6 de las cuales resultó adjudicado "EL PROVEEDOR", según 
consta en el fallo de adjudicación fechado el 08 de octubre de 2021. 

1.7. El dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la 

proposición y las razones de su admisión para la adjudicación de "EL 

CONTRATO", fue elaborado y firmado por el Arq. Mauricio González 

González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

1.8. La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica 

fue elaborada y firmada por el Lic. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de 
Adquisiciones. 

1.9. La evaluación legal de la proposición presentada por "EL PROVEEDOR" 
fue elaborada y firmada por el Mtro. Erick Margado Rodríguez, Subdirector 

Corporativo Jurídico de Normatividad y Consulta. 

1.10. En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a 11LA FND" las mejores 

condiciones legales, técnicas y económicas para la prestación de los 

servicios, se le adjudicó "EL CONTRATO", de conformidad con lo 
establecido en el artículo 36 Bis. de "LA LEY''. 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", correspondiente a la partida 

presupuesta! número 33901 "Subcontratación de servicios con terceros", 
autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, med iante suficiencia 

presupuesta! con el folio número GP-120-2021, de fecha 02 de septiembre 
del año 2021. 

1.12. 

./ 
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área, comparece en su calidad de apoderado legal y área requirente del 

servicio, conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 del Reglamento 

de "LA LEY''. 

1.13. El Arq. Mauricio González González, Gerente de Servicios Generales, 

Mantenimiento y Obra Pública o el servidor público que lo sustituya en el 

cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa 

área, será el responsable de la administración y verificación del 

cumplimiento de "EL CONTRATO", así como de la recepción, validación y 

aceptación de los servicios, conforme a lo previsto en el artículo 84, 

penúltimo y último párrafos del Reglamento de "LA LEY". De igual manera 

será el Titular del área técnica de "EL CONTRATO". 

1.14. Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, 

el ubicado en la Calle Agrarismo No. 227, quinto piso Col. Escandón, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P.11800. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad mercantil legalmente constituida conforme a las leyes de 

los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 

16,839, otorgada el 24 abril de 1997, ante la fe del notario público número 28 

de Tlalnepantla, Estado de México, Lic. José Luis Mazoy Kuri, la cual quedó 

inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal actual 

Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 222,249, de fecha 28 de 

mayo de 1997. 

Mediante escritura pública número 20,578, otorgada el O 04 de diciembre 

de 2002, ante la fe del notario público número 65 delTlalnepantla, Estado de 
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11.2. La C. María del Rocío Valle Lascurain, quien se identifica con credencial para 

votar número IDMEX 1717669809 expedida a su favor por el Instituto 

Nacional Electoral, comparece en su carácter de Representante Legal y 
cuenta con facultades amplias y suficientes para suscribir "EL CONTRATO" 

y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que se acredita 

mediante escritura pública número 16,839, de fecha 24 de abril de 1997, 

otorgada ante la fe del notario público número 28 de Tlalnepantla, Estado 

de México, Lic. José Luis Mazoy Kuri, inscrita en el Registro Público de 

Comercio del Distrito Federal actual Ciudad de México, la cual quedó 
inscrita bajo el folio mercantil número 222,249, de fecha 28 de mayo de 1997, 

además bajo protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le 

ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna y que reúne las 

condiciones técnicas, económicas, jurídicas y demás necesarias que 

requiere "LA .FND" para la celebración de "EL CONTRATO". 

11.3.Conoce el contenido y los requisitos que establecen "LA LEY", su 

Reglamento, así como "LA CONVOCATORIA" y demás disposiciones 

aplicables, al igual que el contenido de los anexos que forman parte 

integrante de "EL CONTRATO", los cuales se cjescriben a continuación: 

> Anexo. l.• "LA CONVOCATORIA". 

> Anexo 2.- Acta de Junta de Aclaraciones a "LA CONVOCATORIA". 

> Anexo 3.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR". 

> Anexo 4.- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR". 

> Anexo 5.- Fallo de adjudicación, fechado el 08 de octubre de 2021. 

11.4. Conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRATO" 
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condiciones de "~L CONTRATO" y sus anexos detallados en la Declaración 
11.3. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en 

alguno de los supuestos que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 

60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 y del 65 al 72 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra al 

corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión 

del cumplimiento de obligaciones fiscales" de fecha 12 de octubre de 2021, 

mismo que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 

De igual manera, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 

ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 

Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 

emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social y publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de febrero del 2015 y Acuerdos dictados por el 

H. Consejo Técnico ACDO.SAl.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la autorización 

para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 2015 y 

ACDO.ASl.HCT.260220/64.P.DIR mediante el cual se solicita modificar la 

Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera de las Reglas para 

la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 30 de marzo de 2020 acredita que está al corriente de sus 

obligaciones ante el Instituto, como consta en la "Opinión del cumplimiento 

de obligaciones en materia de seguridad social", fechado el 21 de 

septiembre de 2021, misma que obra en el expediente de "EL CONTRATO". 
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Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT}, acredita que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como 

consta en el oficio número CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0001018538/2021 

fechado el 21 de septiembre de 2021, mismo que obra en el expediente de 

"EL CONTRATO". 

11.6.Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes CIS970424FPO. 

11.7. Para todos los efectos legales de "EL CONTRATO", asi como para oír y recibir 

notificaciones "EL PROVEEDOR" señala como su domicilio el ubicado en 

calle Santa Ana número 85, Colonia San Miguel Tecamachalco, Naucalpan, 

Estado de México C.P. 53970, correo electrónico: rociovalle@grupo

consultores.mx, teléfono 55 52930440 para efecto de lo previsto en el 

artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

11.8. Mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 2021, "EL PROVEEDOR" 

manifestó bajo protesta de decir verdad, ser una empresa Micro, de 

conformidad con lo establecido en la fracción 111 del artículo 3 de la Ley para 

el Desarrollo de la Competitividad_ de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 

y de conformidad con el acuerdo por el que se establece la estratificación 

de las Micro, Péqueñas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 30 de junio de 2009. 

111.Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus 
términos y condiciones; que gozan de plena capacidad para contratar y 

que no tienen impedimento legal alguno para obligarse, por lo que pactan 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- ''EL PROVEEDOR" se obliga a 

integral en materia de protección civil (capacitación, elaboración, a 
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y trámite de los programas internos de protección civil.) para la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

correspondiente a la PARTIDA 1 CDMX (Corporativo y Almacén); PARTIDA 2 CR 

Noroeste (Hermosillo, Son.); PARTIDA 3 CR Norte (San Pedro Garza García, N.L); 

PARTIDA 4 CR Centro-Occidente (Guadalajara, Jal.); PARTIDA 5 CR Sur (Puebla, 

Pue. y Oaxaca, Oax.) y PARTIDA 6 CR Sureste (Merida, Yuc.); en adelante "EL 
SERVICIO", en los términos y condiciones establecidos en "EL CONTRATO" y 
sus anexos detallados en la Declaración 11.3., los cuales se integran a "EL 

CONTRATO", para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, de 

acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo 

dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 45 de "LA LEY" y 81, fracción IV, 

de su Reglamento, "EL CONTRATO" y sus anexos, son los instrumentos que 

vinculan a "LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones respecto a "EL 

SERVICIO" objeto de "EL CONTRATO", prevaleciendo en caso de discrepancia 

lo establecido en "LA CONVOCATORIA". 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de "LA CONVOCATORIA", la 

propuesta económica de "EL PROVEEDOR" y lo estipuladon en el acta de fallo 

de adjudicación para la prestación de "EL SERVICIO" objeto de "EL 
CONTRATO", "LA FND" pagará por la totalidad de las Partidas l, 2, 3, 4, 5 y 6 un 

monto de $2,962,792.15 (Dos millones novecientos sesenta y dos mil setecientos 

noventa y dos pesos 15/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Val 

Agregado, de acuerdo a los importes por Partida que se detallan a continuac·ón: 

PARTIDA SUBTOTAL 1.V.A. TOTAL 

PARTIDA 1 CDMX $459,058.15 $73,449.30 $532,507.45 

(Corporativo y Almacén) 

PARTIDA 2 CR Noroeste $452,345.60 $72,375.30 $524,720.90 

(Hermosillo, Son.) 

PARTIDA 3 CR Norte $461,288.00 $73,806.08 $535,094.08 

(San Pedro Garza 

García, N.L.) 
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PARTIDA 4 CR Centro- $426,850.10 $68,296.02 $495,146.12 

Occidente (Guadalajara, 

Jal.) 

PARTIDA s CR Sur $314.,284.65 $50,285.54 $364,570.19 

(Puebla, Pue.) 

PARTIDA s CR Sur $447,745.60 $71,639.30 $519,384.90 

(Oaxaca, Oax.) 

PARTIDA 6 CR Sureste $401,220.05 $64,195.21 $465,415.26 

(Merida, Yuc.) 

GRAN TOTAL $2,962,792.15 $474,046.74 $3,436,838.89 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para 

la adecuada prestación de "EL SERVICIO" objeto de "EL CONTRATO". En 

consecuencia, "LAS PARTES" convienen que no reconocerán incrementos al 

mismo, por lo que el precio permanecerá fijo durante la vigencia de "EL 

CONTRATO" y bajo ninguna circunstancia "LA FND" estará obligada a cubrir 

alguna suma adicional por "EL SERVICIO". 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día 11 

de octubre de 2021 y concluirá el día 31 de diciembre de 2021. 

iQUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL 

SERVICIO" se deberá prestar de acuerdo con lo establecido en los anexos 
detallados en la Declaración U.3. 

SEXTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL 

CONTRATO".- De conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos 
séptimo y octavo del Reglamento de "LA LEY", "LA FND" establece que el Arq. 

Mauricio González González, Gerente de Servicios G1}rales, Mantenimiento y 

Obra Pública, o el servidor público que lo sustituya o L~~ designado por el titular 
de la Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de la 

administración y verificación del cumplimiento de' CONTRATO", así ~ o 
de la recepción, validación y aceptación de "EL S R O". , Y.1.l>.t+o.,'1' 

=~ *" ~ 
-~~·~ 
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SÉPTIMA.- FORMA DE PACO.- Con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su Reglamento, y en los Lineamientos para 

promover la agilización del pago a proveedores, señalados en el capítulo quinto 

del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 9 de septiembre de 2010, el pago de "EL SERVICIO" se realizará mediante 

transferencia bancaria, en 8 exhibiciones por cada una de las Partidas; mismos 

que corresponderán a 6 pagos por la impartición de los cursos de capacitación 

y 2 pagos parciales por la actualización de los Prog ramas Internos de Prot ección 

Civi l de cada Partida, estos dos últimos pagos se realizarán de la siguiente forma: 

El primer pago se efectuará contra la entrega del ACUSE del ingreso de la 

actualización de los Prog ramas Int ernos de Protección Civi l de cada Partida 

ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en 

materia de protección civil en la República Mexicana, o autoridad que 

corresponda; y uno más se efectuará contra la entrega de la AUTORIZACIÓN de 

la actualización de los Programas Internos de Protección Civil de cada Pa rtida, 

a cual deberá ser emitida por las al)toridades antes señaladas, conforme a lo 

establecido en los anexos detallados en la Declaración 11.3., a entera satisfacción 

del responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL 

CONTRATO", en moneda nacional, previa recepción, validación y aceptación de 

los mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación 

formal de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, en adelante "CFDI", 
por parte del servidor público responsaple de administrar y verificar el 

cumplimiento de "EL CONTRATO". 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de "EL SERVICIO", "EL PROVEEDOR" 
presentará a "LA FND" los "CFDI", correspondientes, los cuales deberán ser 

entregados anexando la documentación soporte respectiva. 

e 
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hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para 

efectos del párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY''. 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación "LA FND" no otorgará 

anticipo alguno a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA.- GARANTÍA DE "EL SERVICIO".- De conformidad con lo establecido 

en el artículo 53, párrafo segundo de "LA LEY'' y 96, segundo párrafo de su 

Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga ante "LA FND" a responder por la 

calidad de "EL SERVICIO", así como de cualquier otra responsabilidad en que 

hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Código 

Civil Federal, y demás legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de 
"EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser exigible desde el inicio de la 

prestación de "El SERVICIO" y hasta el término de la vigencia de "EL 

CONTRATO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, 
establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

"LA FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente 

o de mala calidad sean corregidos, sin que las correcciones impliquen 

modificación alguna en las características, por lo que en caso de que "EL 
PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de "LA FND" o incumpla con las 

especificaciones descritas en los anexos detallados en la Declaración 11.3., "LA 

FND" podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" y dar 

aviso a la Secretaría de la Función Pública, en adelante "LA SFP", y al Órgano 

Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 
59 y 60 de "LA LEY''. 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se 

obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por "LA 

LEY", así como su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, 
la siguiente garantía: 
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fianza, expedida por compañía mexicana autorizada para ello, en idioma 

español, a favor de "LA FND", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 

del· monto total de "EL CONTRATO", sin comprender el Impuesto al Valor 

Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "LA FND", en las oficinas de la 

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle 

Agrarismo número 227, quinto piso, Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 

11800, en la Ciudad de México, el original de la fianza en cuestión, en un plazo no 

mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de suscripción de "EL 

CONTRATO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada 

en tanto permanezca en vigor "EL CONTRATO", así como durante la 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta 

que se dicte resolución definitiva firme por autoridad competente, en la 

inteligencia de que dicha fianza, sólo podrá ser cancelada mediante 

autorización expresa y por escrito de "LA FND", una vez que cuente con la 

constancia de cumplimiento de obligaciones a que se refiere la Cláusula 

Trigésima Cuarta "Constancia de cumplimiento de obligaciones" de "EL 

CONTRATO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y 

deberá incluir, por lo menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SHCP". 

b) Ser expedida a favor de "LA FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así 

como la especificación de las obligaciones garantizadas. 
' 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el 

contrato. 
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h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga 

atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en "EL CONTRATO"; 2) Para 

cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente 

durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente 

en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como 

durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La 

afianzadora acepta ·expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en la Ley de 1 nstituciones de Seguros y de Fianzas para la 

efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 

indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de 

la pólizá de fianza requerida; 5) Pagará a "LA FND" la cantidad garantizada, o 

la parte proporcional de la misma posteriormente a que s~ le haya aplicado 

a "EL PROVEEDOR" la totalidad de las penas convencionales establecidas en 

el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza 

y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en 

caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR"; podrá reclamarse 
el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los 

artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o 

bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

Cuando "EL PROVEEDOR" no preste "EL SERVICIO" objeto de "EL 

CONTRATO" en la forma, plazos y términos establecidos en el mismo, no se 
otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor plenamente 
justificados. 

En caso de que "LA FND", decida incrementar el monto de "EL CONTRATO" o 

las cantidades de conceptos y/o volúmenes de "EL SERVICIO", de conformidad 
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DÉCIMA SEGUNDA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL- "EL 

PROVEEDOR" en un término·de 10 (diez) días naturales, contados a partir del 

día siguiente a la firma de "EL CONTRATO", deberá presentar original de póliza 

de seguro de responsabilidad civil, expedida por una compañía aseguradora 
mexicana autorizada para ello, nombrando como beneficiario preferente a "LA 

FND", por un importe equívalente al 10% (diez por ciento) del monto total de 

"EL CONTRATO", sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá cubrir 

el riesgo de responsabilidad civil por daños a terceros imputables a "EL 
PROVEEDOR" durante toda la vigencia de "EL CONTRATO". 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no presente la referida póliza dentro 

del plazo señalado, "LA FND" podrá iniciar el procedimiento de rescisión 

administrativa de "EL CONTRATO". 

En caso de que "LA FND" otorgue prórroga o espera a "EL PROVEEDOR" para 

el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de 

convenios modificatorios, "EL PROVEEDOR" deberá presentar la modificación 

de la póliza · de responsabilidad civil, dentro de los 10 (diez) días naturale 

siguientes a la firma del convenio. La falta de presentación de .la modificación 
la póliza respectiva, será motivo de rescisión de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el 
responsable ante "LA FND" por la prestación de "EL SERVICIO". 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL- El presente contrato se 

rige por lo dispuesto en "LA LEY'', por lo que no existe relación de dependencia 
ni de subordinación entre "LA FND" y "EL PROVEEDOR", así como de su 

personal. 
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de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 

patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las 

obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 

contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FND", así como 

en la ejecución de "EL SERVICIO". 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime 

expresamente a "LA FND" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o 

de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado 

con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción 

alguna en cualquier tiempo, en materia laboral, en contra de "LA FND", ya que 

reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con base a que sus 

actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA LEY" y 
no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande 

la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA FND", "EL PROVEEDOR" acepta 

convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que 

conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al 

emplazamiento notificado a "LA FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en 

contra de "LA FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el 

informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "LA FND", dentro del 
plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, "EL 

consecuencia, se ordena el archivo 

definitivamente concluido. 
f ~¡r:.'risrnc .,27~ t:) ,-.._io rda E.~l..."' tu1dóns hh~d ~H'! ! :·Hdr.:!i~10~ Cr' llfVJO; CJ).MX. 
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En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del 

juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir 

de la fecha de emplazamiento de "LA FND", copia certificada del acuerdo en el 

que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante respecto de 

"LA FND", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos 

precisados en los párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal 

efecto, "LA FND" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá 

a conciliar.y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante 

ante la autoridad laboral competente. en consecuencia, si "LA FND" realiza 

algún pago para concluir el asunto, "EL PROVEEDOR" acepta que "LA FND" 

efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el conflicto, 

realizándose dicho descuento en el pago del ''CFDI" que exhiba o envíe "EL 
PROVEEDOR" en términos del presente contrato, correspondiente al mes 

siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las erogaciones por parte 

de "LA FND". 

· ' Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, "LA FND(~ 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR , 

en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA FND", "EL: 

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 

presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" 

se obliga durante la prestación de "EL SERVICIO", a cumplir con todas y cada 

una de las características, especificaciones técnicas y de operación, 

modalidades requeridas, así como los tiempos y plazos de ejecución, descritos 

en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 
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2. Cumplir con las disposiciones reglamentarias, administrativas y en general, 

con todas las que le sean aplicables; asimismo, responder ante "LA FND" por 

cualquier daño o perjuicio que resultare por incumplimiento de las mismas, 

en los términos de "EL CONTRATO" y sus anexos. 

3. Ejecutar "EL SERVICIO" en los términos y condiciones establecidos dentro 

de "LA CONVOCATORIA", así como las precisiones técnicas realizadas en la 

junta de aclaraciones y la propuesta técnica de "EL PROVEEDO~"· 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener 

la operación en un nivel de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que 

se generen, relativos a la prestación de "EL SERVICIO" objeto de "EL 

CONTRATO". 

6. Notificar por escrito a "LA FND" cualquier cambio en su domicilio, número 

telefónico y/o correo electrónico. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN DE "EL SERVICIO".- "LA FND" tendrá en todo 
momento, la facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través 

de un tercero, si "EL PROVEEDOR" está prestando "EL SERVICIO" de acuerdo 

con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 11.3., por lo que 

coml;lnicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en relación con 

su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso 
·' 

acuerde; de no atender "EL PROVEEDOR" las consideraciones hechas por "LA 

FND" éste podrá iniciar el procedimiento de rescisión; conforme lo indica la 

Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en .el artículo 

55 Bis de "LA LEY" y 102, fracción 11 de su Reglamento, "LA FND" en el supuesto 

de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación de "EL 

SERVICIO", de man emporal, quedando obligado a pagar a "EL 

PROVEEDOR", sie re ue medie solicitud por escrito de éste,)!. únicamente 
sobre "EL SERVI 

t .:;1<':»i !;111c :1.1..7 Ccd<2nh Escandón, Migud , lidal90, 0P 1BG>J, CDHX. Te!; 01 (55) 6230 l600 
·=,,,,¿.;;;...io..:~, 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL 

CONTRATO" podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, en el 

supuesto de que "LA FND" así lo determine, y para el caso de que subsistan los 

supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión, se procederá a dar inicio 

a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", conforme lo dispuesto en la 

Cláusula Décima Novena "Terminación anticipada" de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 54 de "LA LEY'' y 98 y 99 de su Reglamento, "LA FND" 
podrá en cualquier momento, por imputables a "EL PROVEEDOR" rescindir 

administrativamente "EL CONTRATO" sin necesidad de declaración judicial 

previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, en caso de que se hubiere 

agotado el monto límite de aplicación de penalizaciones y si "EL PROVEEDOR" 

incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL 

CONTRATO" y sus anexos. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que "LA FND" le comunique por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en el 

término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 

aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, "LA FND" contará con un plazo de 15 

(quince) días naturales para resolver, considerando los argumentos y pruebas 

que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR"; la determinación de dar o no po 

rescindido "EL CONTRATO" deberá ser debidamente fundada, motivada 

comunicada a "EL PROVEEDOR". 
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De manera enunciativa pero no limitativa, las causales por las cuales "LA FND" 

podrá iniciar el procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al 

incumplimiento, serán las siguientes: 

l. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones 

en lo relativo a la ejecución o prestación de "EL SERVICIO" pactado en "EL 

CONTRATO" y sus anexos, independientemente de hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento pactada en el mismo. 

2. Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes 

en forma que afecte "EL CONTRATO". 

3. Si no proporciona a "LA FND" los datos necesarios para la inspección, 

verificación y supervisión en la ejecución de "EL SERVICIO" objeto de "EL 

CONTRATO". 

4. Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo 

de "EL PROVEEDOR" previstas en "EL CONTRATO". 

S. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su 

Reglamento y los lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por los errores u 

omisiones en su actuación. 

7. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la pre_stación 

.de "EL SERVICIO" pactado. 

8. Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla . con la entrega de la garantía de 

cumplimiento, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último 

párrafo de "LA LEY" y lo establecido en "EL CONTRATO". 

9. Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con la _entrega de la garantía de 

responsabilidad civil, en el plazo estipulado en el artículo 48, fracción 11, último 

párrafo de "LA LEY" y lo establecido en "EL CONTRATO". 

10.Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por cient 

de "EL CONTRATO", por concepto de penalizaciones; p 

de la prestación de "EL SERVICIO" o en las fechas pactad s 
de ."EL SERVICIO". 

contratación y que esté protegida bajo carácter confidencial. 
.1'.9r;m:;rno 227, Colonia E'.';c:.indón, Migunl Hídal90, CP W300, CDMX. T';i; 01 (SS) 5230 1600 
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12. Si "LA FND" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" 

proporcionó información o documentación falsa, falsificada o alterada, en el 

procedimiento de adjudicación de "EL CONTRATO" o en la ejecución del 

mismo. 

En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL 
PROVEEDOR", "LA FND" procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRATO", se 

prestare "EL SERVICIO", el procedimiento de rescisión quedará sin efecto, 

previa aceptación y verificación de "LA FND", de que continua vigente la 

necesidad de "EL SERVICIO", aplicando en su caso, las penalizaciones 

correspondientes. 

"LA FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRATO", cuando 

durante el procedimiento advierta que la rescisión de "EL CONTRATO" pudiera 

ocasionar algún daño o afectación a .las funciones que tiene encomendadas, 

para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 

económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión de "EL 

CONTRATO" resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FND" establecerá con "EL 
PROVEEDOR" otro plazo para subsanar el incumplimiento que hubiere 

motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual "LAS PARTES' 

elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" y 98, último párrafo 

de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "LA FND" proceda é3 la rescisión cuando 1~---~"··~·-~ 

penalizaciones hayan rebasado el porcentaje del 10% (diez por ciento) del m,0n~ V.1
7fls1.-o;'-,, , ~ -( '\ 

total de "EL CONTRATO", con independencia de que hayan sido pagadt ' t~ S c-~ \ 
o parcialmente a través de los medios que se establezcan para tales · -f~~s, e ~ \ 
haciendo exigible la garantía de cumplimiento por el porcentaJ ~ - ;¡}'. 

11
Jj 

corresponda respecto del valor de los servicios pendientes de ejecutarse. '()~'::! · ~,. / 
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DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA FND" con fundamento 

en los artículos 54 Bis de "LA LEY'' y 102, primer y segundo párrafos, fracción 1 

de su Reglamento, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando 

por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "EL 

SERVICIO"originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 

perjuicio a "LA FND", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 

dieron origen a "EL CONTRATO", con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por "LA SFP", o se presentare 

el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor a que se refiere la Cláusula 
Vigésima Quinta "Caso Fortuito o Fuerza Mayor" de "EL CONTRATO", podrá dar 

por terminado anticipadamente "EL CONTRATO" sin ·responsabilidad alguna 

para "LA FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima 
Séptima "Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRATO", "LA FND" lo 

establecerá en un dictamen debidamente fundado y motivado en donde se 
precisar~n las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL 

PROVEEDOR" la parte proporcional de "EL SERVICIO" prestado, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL 

PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con "EL CONTRATO", limitándose 

según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del artículo 102 
del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 45, fracción XIX, y 53 de "LA LEY", 
85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, las penalizaciones 
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penalización no podrá exceder del 10% del monto de "EL SERVICIO" no 

prestado oportunamente. 

En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del 

Reglamento de "LA LEY", "EL PROVEEDOR'~ acepta que el pago de "EL 

SERVICIO" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que deba 

efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si 

"EL CONTRATO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la 

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de Cumplimiento" de "EL 

CONTRATO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL 

CONTRATO" en virtud de las penalizaciones aplicadas por atraso será del 10% 

(Diez por ciento} del monto de "EL CONTRATO" y serán determinadas en 

función de "EL SERVICIO" no prestado oportunamente. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" O POR INCUMPLIMIENTO 

EN LOS NIVELES DE SERVICIO.- En términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" 

y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento parcial o deficiente en la 

prestación de "EL SERVICIO" o incumplimiento de los requerimientos de 

niveles de servicio por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" se 

reserva el derecho de aplicar deducciones en la facturación, de conformidad 

con establecido dentro de "LA CONVOCATORIA". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es 

independiente de la penalización por los incumplimientos señalados en la 

cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR.,~~· .. -· 
" •' 'll.111í~'¡.,, 

presente para su cobro, inmediatamente después de que el área requir,ént~ ~ G'.J-fei''\ 

tenga cuantificada la deducción correspondiente. ( 'f.Í.l f!:l \ \}.· 
El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión. ~" ;; <ti/ 
CONTRATO" en vir.tud de las deducciones aplicadas será del 10% (die ~r ~.,. .l 

. .\g~ · ~_ 1 ri~vno 21.l ; CnlonL~ E .~>-<:: í c~df.; ri .. k~~9ut.~·! Y-Hda 1iJi.J ~ C i~; 11&00: c.:T)~.,;x , --T, : i~ rn ·;; .:.s; .'.".)30 H::;oo ··t'éAVV .:.! ~":Jh rrt~Jfn 1.".i :-~-~ -~--~-~-~~~~/ 



HACIENDA 

CONTRATO No. LP·DERMS-33901-041-21 

ciento) del monto total de "EL CONTRATO" y serán determinadas en función 

del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de "EL SERVICIO" o por 

los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la presente cláusula 

y se calcularán hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

VIGÉSiMA SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso 
que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades 

pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 

será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, como si se 

tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 

calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 

computarán por días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la 
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA 

FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como 

cualquier contraprestación que realice "LA FND" a "EL PROVEEDOR" por un 

importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL PROVEEDOR" tenga 

derecho, ·con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre "LA FND", 
al no aplicar las penalizaciones que correspondan, por el atraso en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- De conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 52 de "LA LEY", 91y92, segundo párrafo de su 

Reglamento, "LA FND" podrá acordar el incremento del monto o de la cantidad 

de "EL SERVICIO"pactado, siempre que dichas modificaciones no rebasen, en 

su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 

volúmenes establecidos originalmente y el precio de "EL SERVICIO"sea igual al 

pactado inicialmente, modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, 
siempre y cuando se realice antes de que concluya la vigencia de "EL 
CONTRATO". 
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prestando en las mismas condiciones pactadas originalmente en "EL 
CONTRATO". 

Asimismo, si "LA FND" requiere o considera conveniente ampliar únicamente 

el plazo o la vigencia de "EL CONTRATO" y ello no implica incremento en el 

monto total contratado o en las cantidades de "EL SERVICIO" convenido y "EL 

PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la . vigencia o el plazo de "EL 

CONTRATO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, 

en el entendido de que dicha modificación sólo será procedente por caso 

fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a "LA. FND". 

Cualquier modificación a "EL CONTRATO", deberá formalizarse por escrito 

mediante convenio modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores 

públicos que lo hayan hecho en "EL CONTRATO", quienes los sustituyan, 

quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de la garantía de 

cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente 

dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL 

PROVEEDOR" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y 

obligaciones derivados de "EL CONTRATO" a favor de cualquier otra persona 

física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 

contar con la conformidad previa y por escrito de "LA FND", deslindando de 

toda responsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos del artículo 

46, de "LA LEY'', siempre y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite 

correspondiente que "LA FND" establezca para tales efectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LA 

PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "E 
CONTRATO", que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro d 

los cuales se incluyen de manera enunciativa más no limitativa, los casos~- .. ·-~... . 
suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRATO" a que se refiere~ su~ ~J."lnSt.,c:', 

cláusulas "Suspensión Temporal" y 'Terminación Anticipada". / §. ~ .,.~ \ 
j ~~\ ·"'-- \ 

Se , entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hec~:S" ~~:; J 1 

acontecimientosprovenientes de la naturaleza o del hombre caracterizaJ.o'l;:, · ~4' 
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ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, insuperables, ajenos a la voluntad de 

"LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" 

no hayan dado causa o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL 

PROVEEDOR", que le impida el cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL 

CONTRATO", no se considerará caso fortuito o fuerza mayor. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las 

erogaciones que haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición 
de maquinaría y equipo, amortización, viáticos, mantenimiento, adquisición de 

materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su personal, primas de 

seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo 

de "EL PROVEEDOR" y no podrán ser repercutidos a "LA FND". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL 

PROVEEDOR" no . podrá reclamar la presencia de otros contratistas, 
proveedores o personal de "LA FND", en el o los inmuebles en que ejecuten 

trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra 
índole, distintos al objeto de "EL CONTRATO", que en algún momento pudieran 

interferir en sus servicios, por lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor 

público que administra "EL CONTRATO", a fin de que se tome nota del retraso 

que la interferencia pudiera provocar en la prestación de "EL SERVICIO", el cual 

no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a 

responder ante "LA FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, 

derivados de la ejecución de "EL SERVICIO", por negligencia e impericia 

técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sean 
imputables a su personal. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se oblig 

de "EL SERVICIO"; se obliga a que toda la información suministrada 

11 f.n·: 1 r l r. r11~~~:::i1~1 i~ j'.~·:1~c~•~. ~1~¡~g¡~;,~g~.~:~·~1e~~~r~: !.:' 0 ·1~?o~f~g~2~~ !2L,° \;,;~ ~~¡~~~ ~·.~ pr 
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de esta última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL 

PROVEEDOR" transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha 

información y deberá ser manejada. por "EL PROVEEDOR" con carácter 

estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" 
contiene o puede contener información que se encuentra sujeta al secreto 

bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las 

disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad 

respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto 

de que "EL PROVEEDOR" incumpla con esta obligación, deberá pagar a"~ 

FND" los daños y perjuicios que le ocasione. Asimismo, en este acto libera 

incondicionalmente a "LA FND" de cualquier responsabilidad o consecuencia, 

obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese 

respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información 

confidencial o reservada de "LA FND". Como mínimo, tales precauciones serán 

tan estrictas como las que cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su 

propia información confidencial o reservada. "LA FND" comunicará la 

información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite 

conocer para realizar la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta 

a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por 

tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier responsabilidad 

que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 

obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la 

información confidencial o reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR" la 

devolverá a "LA FND" o la destruirá, si esta así lo solicitara. 

' 
"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a ''LA FND" en e descubrir 
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"LA FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, 

documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, 

respetando en todo momento las disposiciones en materia de transparencia y 

acceso a la información pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, el contenido del presente contrato podrá ser 

consultado por cualquier persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a 

los procedimientos establecidos en dichos ordenamientos. Sin embargo, 
aquellos documentos, archivos e información que "LA FND" entregue a uEL 

PROVEEDOR" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

TRIGÉSIMA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones 

establecidas en "EL CONTRATO" se encuentran delimitadas de conformidad 

con lo dispuesto en las Cláusulas Vigésima "Penas convencionales a cargo del 

proveedor" y Vigésima Primera "Deducciones por el cumplimiento parcial o 

deficiente en la prestación de "EL SERVICIO" o por incumplimiento en los 

niveles de servicio" de "EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del 

incumplimiento en que hubiere incurrido "EL PROVEEDOR", "LA FND" estará 

en plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en forma 

individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos 

efectivas en su caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales, 

deducciones y los daños y perjuicios a que se refieren las Cláusulas Décima / 
"Garantía de el servicio", Décima Primera "Garantía de cumplim iento", Vigésima 

"Penas convencionales a cargo del proveedor", Vigésima Primera "Deducciones 

por el cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de "EL SERVICIO" o 
por incumplimiento en los niveles de servicio", Vigésima Octava "Daños y 
Perjuicios" y Vigésima Novena "Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.- "EL 

PROVEEDOR", será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y 
prioridades que pudieran corresponder: a terceros sobre los sistemas técnic.~.----~ 

asume toda la responsabilidad por dichas . violaciones que se caus 
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materia, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera _tener o que le 

hicieran a "LA FND" por dichos conceptos, relevándolo de cualquier 

responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualeiuier gasto o costo 
comprobable que se erogue por dicha situación. 

"LA FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en 

un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 

notificación de la violación. 

En el caso de encontrarse en litigio como consecuencia de lo anterior, "EL 

PROVEEDOR" no podrá continuar prestando "EL SERVICIO", por lo que "LA 

FND" podrá dar por rescindido "EL CONTRATO" en términos de la Cláusula 

Décima Octava "Rescisión administrativa". 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.- "EL 

PROVEEDOR" conviene y acepta que "LA FND" será el propietario único y 

exclusivo de todo desarrollo y/o producto de "EL SERVICIO" proporcionado, a 

partir de la fecha de la concepción, creación o fijación en un medio tangible de 

expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto y de todos los 

derechos de autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras 

técnicas, modelos de utilidad, diseño industrial, invenciones, patentes, marcas, 

secretos comerciales y demás derechos de propiedad intelectual e industrial 

sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 

acepta en que tod_os los aspectos de tal información e información modificada, 

desarrollo y productos se consideran ... obra por encargo" susceptibles de 

protección por derechos de autor, en términos de los artículos 3, 5, 6, 11, 13, 

fracciones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 y 103, de la Ley 

Federal del Derecho de Autor, y 46, de su Reglamento; en relación con los 

artículos 2, 10, 11, 12, 16, 28, 31y32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

" "LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de_...---"·-~-

"EL CONTRATO" debe considerarse que "EL PROVEEDOR" es coautor de 'l ~S 'O'J."lns,;~;-,,, 
información e información modificada, dentro del significado que recib( ~~ ,.,~ "1'<\\ 

expresión en la Ley Federal del Derecho de Au_tor. Asimismo, "EL PROVEEf ' _.; ,. ,"- J\ 1 

·no publicará o divulgará de manera alguna las disposiciones en mater~ <t_ J'~f!". · J 
'-?~ 4' ¡ 
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privacidad y seguridad, en relación con datos federales, estatales o que sean 

propiedad de "LA FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.

"LAS PARTES" convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las 

obligaciones de "EL PROVEEDOR" subsistirán en los términos y condiciones 

pactados, aún en el caso de que las unidades administrativas de "LA FND" 

cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio sin pago 

extra a cargo de "LA FND". 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

"LA FND" por conducto tanto del servidor público titular del área requirente 

como los responsable de la administración y verificación del cumplimiento de 

"EL CONTRATO" al término del mismo procederán a extender la constancia de 

cumplimiento a· que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del 

Reglamento de '1LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" 

podrá solicitar la cancelación de la fianza de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- DIVISIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN.- En atención al 

criterio AD-02/2011 "Divisibilidad o ' indivisibilidad de las obligaciones 

contractuales y aplicación total o proporcional de la garantía de cumplimiento 

de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público", emitido por "LA SFP" el 09 de mayo de 2011, "LA FND" 
determina que las obligaciones que se convienen en "EL CONTRATO" son 

divisibles dadas las características, cantidad y destino de "EL SERVICIO", en 

consecuencia establece que es procedente recibir parcialmente "EL 

SERVICIO", por tanto, cualquier incumplimiento motivará la aplicación 
proporcional de la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Déeima 

Primera "Garantía de Cumplimiento", considerando la naturaleza de la 

obligaciones específicas que forman parte de "EL CONTRATO". \___ 

TRIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento de "EL 
~----
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Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos 
aplicables. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- DEL RIESGO PROFESIONAL: Por lo que respecta al 

riesgo profesional a que se refieren los artículos 1935 y 1936 del Código Civil 

Federal, así como todas las obligaciones, responsabilidades y en general las 

indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización del servicio 

puedan resultar, serán a cargo exclusivamente de "EL PROVEEDOR". 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación 

y cumplimiento de "EL CONTRATO", así como para todo aquellq que no esté 

estipulado en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" 

manifiesta expresamente que al inicio de la vigencia o a la firma de "EL 

CONTRATO" no tiene dentro de sus clientes una persona física o moral con 

intereses contrarios a los de "LA FND" que constituya un conflicto de intereses, 

"EL PROVEEDOR" se obliga a dar aviso por escrito a "LA FND" cuando por 

cualquier motivo estuviere enterado o se llegare a enterar de que existe algún 

conflicto de interés que pudiera afectar a "LA FND". En caso de omitir el aviso 

en cuestión, "LA FND" podrá dar por terminado de forma anticipada "EL 

CONTRATO". 

CUADRAGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- "LAS PARTES" 
convienen que, en cualquier momento durante la vigencia del presente 

contrato, podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de 

conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del objeto del 

presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 77, 78 y 79 de "LA LEY" y 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 13 , , 135y136 
.- """""-"'•·· .......... 

/ _S v.1.1¡¡s,~~~ de su Reglamento. 
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"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de 

sus domicilios presentes o futuros. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance, 

"EL CONTRATO" se firma por triplicado en la Ciudad de México, el día 21 de 

octubre de 2021. 

Por "LA FND" 

Titular del área requirente 
y Apoderado Legal 

/ 
e ardo Netzahualcóyotl 

Alcántara García 
Diector Ejecutivo de Recursos 

Materiales y Servicios 

Titular del área responsable de la 

administración y verificación del 

cumplimiento del contrato, así como 

de la recepción, validación y 
aceptación de los servicios y titular 

del área técnica de los servicios 

A q. Mauricio González González 
Gerente de Servicios y Generales, 

Mantenimiento y Obra Pública 
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a el Rocio Valle Lascurain 
Representante Legal 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, 
ELABORACIÓN, ÁCTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE 
PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIÓ, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO", 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, CORRESPONDIENTE A LAS 
PARTIDAS 1, 2,3, 4, SY6, NÚMERO LP-DERMS-33901-041-21, QUE CELEBRAN EN 32 FOJAS 
ÚTILES, POR UNA PARTE "LA FND", REPRESENTADA POR EL LIC. BERNARDO 
NETZAHUALCÓYOTL ALCÁNTARA GARCÍA, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y, POR LA OTRA 
PARTE, "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR LA C. MARÍA DEL ROCIO VALLE 
LASCURAIN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE FECHA 21 DE OCTUBRE 
DE 2021. 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-006HAN001-E 137-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 
(CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE LOS 
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GLOSARIO 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SE ENTENDERÁ POR: 

ACUERDO: 

ÁREA 
ADMINISTRADORA 
DEL CONTRA TO: 

ÁREA TÉCNICA: 

El Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sisterna Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet (D.O.F. 28-junio-2011 ). 

El titular de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, adscrita 
a la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicio, en la cual recae la 
responsabilidad de dar seguimiento, verificar y validar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidas en el contrato. 

El titular de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, en la 
cual recae la responsabilidad de evaluar y dictaminar lo procedente de los aspectos 
técnicos solicitados en la convocatoria y Anexo Técnico respectivo. 

ÁREA REQUIRENTE: El titular de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicio. 

CONVOCATORIA: 

ÓDIGO: 

CompraNet: 

CONTRATO: 

DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA: 

IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE: 

INTERNET: 

LV.A.: 

El presente documento, a través del cual se establecen las bases en que se 
desarrollará el presente procedimiento de Licitación Pública Nacional y en el que se 
describen los requisitos de participación. 

El Código Fiscal de la Federación. 

El Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con dirección electrónica en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx 

El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones y a través del 
cual se formaliza entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Forestal y Pesquero y el Proveedor la adquisición o arrendamiento del bien mueble o 
la prestación del servicio objeto de la presente licitación. 

La documentación distinta de las proposiciones técnicas y económicas requerid 
la presente Convocatoria a la licitación. 

El documento expedido por autoridad competente, que acredite la identida 
persona, siempre y cuando este se encuentre vigente al momento de presentar! 
los que se encuentran: 

- Credencial para votar (IFE o INE). 
- Pasaporte. 
- Cédula profesional. 

La red mundial de comunicaciones electrónicas. 

El Impuesto al Valor Agregado. 
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"LA FINANCIERA" O La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
"LA CONVOCANTE" 

LEY: 

LICITANTE: 

LICITACIÓN: 

MIPYMES: 

OIC: 

PARTIDAS: 

PERSONA: 

POBALINES: 

PRECIO 
ACEPTABLE: 

PRECIO 
CONVENIENTE: 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente. 

La persona que participa en este procedimiento de licitación pública. 

La Licitación Pública NaCional Electrónica No. LA-006HAN001-E137 -2021. 

La micro, pequeña y mediana empresa de nacionalidad mexicana 

El Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

Las partidas establecidas en el Anexo No. 1 de esta Convocatoria. 

La persona física o moral. 

Las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Financiera vigentes. 

NO Es aquel que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un 
diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha 
investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la presente 
invitación. 

Es aquel que se determina a partir de . obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
presente invitación, y a este se le resta un 40%. 

PROPOSICIONES: La proposición técnica y económica que presenten los licitantes. 

PROVEEDOR: 

REGLAMENTO: 

SAT: 

SE: 

SERVICIO: 

SFP: 

SHCP: 

La persona con quien la Financiera celebre el contrato derivado de esta licitación. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público vigente. / . ., 

El Servicio de Administración Tributaria. 

La Secretaría de Economía 

Servicio Integral en Materia de Protección Civil (Capacitación, Elaboració , 
Actualización y Trámite de los Programas Internos de Protección Civil) para la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

La Secretaría de la Función Pública. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Convocatoria a la Licitación P(Jblica Nacional Electrónica No. L/\-006HAN001-E137-2021 



HACIENDA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

"LA FINANCIERA", en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia convoca a todos los interesados 
en participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E137-2021, 
para la prestación del SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, 
ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, bajo las siguientes: 

BASES 
EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO 

Y REQUISITOS. DE PARTICIPACIÓN 

J.~ QATOS . GliNERALii l'll ~ l.ICITACIÓN PúiijCÁ ...... . 

1.1 Convocante, Área Contratante y Domicilio. 

Convocante: "LA FINANCIERA" 
Área contratante: De conformidad con las atribuciones previstas en el artículo 51 fracción VII del Estatuto 
Orgánico de "LA FINANCIERA", el área contratante de la presente licitación es la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Materiales y Servicios 
Domicilio: Agrarismo No. 227, piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, 
teléfono 55-5230-1600, Extensiones 1094 y 2272. 

1.2 Carácter de la Licitación, Medio y Forma de Participación. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción 1 y 28, fracción 1 de la Ley la presente licitación 
es de CARÁCTER NACIONAL por lo que únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

La presente Convocatoria estará disponible para su consulta y obtención gratuita para todas las personas 
interesadas en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios CompraNet, cuya dirección electrónica es: https://compranet.hacienda.gob.mx 

La presente licitación con fundamento en los artículos 26 Bis fracción 11 y 27 de la Ley es ELECTRÓNICA p 
lo que los licitantes deberán participar presentando sus proposiciones y documentación complement 
exclusivamente a través de los medios remotos de comunicación electrónica CompraNet, conform 
ACUERDO. 
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1.3 Número de Identificación de la Convocatoria. 

El número de identificación asignado por CompraNet para la presente licitación pública es el siguiente: LA-
006HAN001-E137-2021. 

1.4 Periodo de Contratación. 

El contrato que se derive de la presente licitación será a partir del día siguiente hábil a la emisión del fallo al 31 
de diciembre de 2021 . 

1.5 · Idiomas. 

Las proposiciones se presentarán por escrito en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas, 
los anexos técnicos, folletos y catálogos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de 
una traducción simple al español. 

1.6 Disponibilidad Presupuestaria. 

La autorización presupuesta! para la prestación del servicio objeto de la presente licitación consta en el formato 
No. GP-120-2021 emitido por la Dirección Ejecutiva de Finanzas con fecha 2 de septiembre de 2021 . 

1.7 Fondos Provenientes de Créditos Externos. 

No aplica para la presente licitación. 

1.8 Testigo Social 

De conformidad con el artículo 26 Ter de la Ley y el Capítulo Tercero del Título Segundo de su Reglamento, en 
la presente licitación NO participará testigo social designado por la SFP. 

2. OBJETO Y ALCAN<i:E DE LA LICITACIÓN PUBLICA. 

2.1 Objeto de la Licitación. 

La presente licitación tiene por objeto la contratación del SERVICIO INTEGRAL EN MA TER/A DE 
PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRAMITE DE LOS 
PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

a !a Licitación Pliblica Nacional Electrónica No. U\-006HANO -
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entrega de los servicios, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo cumplimiento en 
la prestación del servicio. 

Los licitantes, para su participación y presentación de proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria y los que se deriven de la junta de aclaraciones al 
contenido de las mismas. 

2.2 Agrupación de Partidas. 

En la presente licitación no existirá agrupación de partidas, por lo que se adjudicarán cada una de ellas de 
manera independiente conforme a las siguientes partidas. 

F>a;ud'a 2 Partida 3 Pi!tk!a 4 Palilda 5" Partid, 6 
Partld.111 CR CR lllortil CR·Centi'O - CRSur CRSu~ 

Conce~ No. - Noro1111t11 Oi:l:fderita 
CDMX: Soñlll'ÍI Nuevi> L.eóo JallBclf Puabt. -Oüae& YuCliürt· 

Qq~tl\ip Alniacén J'lérroo-tlk> Monten ay Guad&\¡ljara Puitila onac. ~ ~da 

Horas 4 4 2 2 2 2 2 2 

Introducción a la 
Protección Civil Participantes Mínimo 100 6 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 

Máximo 500 Máximo 100 Máximo70 Máximo 100 Máximo 125 Máximo 125 Máximo 100 

Curso de Primeros Horas 6 6 6 6 6 6 6 6 
Auxilios 

(avanzado) Participantes 35 6 9 12 8 21 8 10 

Curso de 
Horas 8 8 4 4 4 4 4 4 Prevención y 

Combate de 
Incendios Participantes 35 6 9 12 8 21· 8 15 

lavanzadol 

Curso de Búsqueda Horas 2 2 4 4 4 4 4 4 
y Rescate 

(avanzado) Participantes 35 6 9 12 8 21 8 10 

Curso de Horas 2 2 2 2 2 2 2 2 
Evacuación de 

Inmuebles Participantes 35 6 9 12 8 21 8 10 

Simulacros de Horas 4 4 2 2 2 2 2 2 
Evacuación 

(Gabinete y de 
Participantes 

Mínimo 100 
6 

Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 
carneo\ Máximo 500 Máximo 100 Máximo 70 Máximo 100 Máximo 125 Máximo 125 Máximo j.8()~ 

Elaboración, 
Acuse N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/~ actualización y 

trámite del 

N/A'x Programa Interno Autorización N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
de Protección Civil 1\ 

2.3 Precio Máximo de Referencia. 1 

·--~ Se informa a los licitantes que no aplica para esta licitación. 
~ 

.~,,,.,,,.-· ----- .. , 
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2.5 Método de Pruebas. 

En el presente procedimiento de licitación no se solicitarán pruebas. 

2.6 Tipo de Contrato. 

El licitante que resulte adjudicado deberá formalizar un Contrato por cantidad determinada, atendiendo a las 
cantidades y especificaciones de los servicios como se señalan en el Anexo No. 1 de esta convocatoria. 

2.7 Modalidades de Contratación. 

En la presente licitación no se utilizará la modalidad del abastecimiento simultáneo, ni de ofertas subsecuentes 
de descuento. 

La adjudicación será por partida, al licitante o licitantes, por la totalidad de los servicios solicitados en 
cada una de las partidas solicitadas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo No. 1 de la presente 
Convocatoria. 

2.8 Modelo .de Contrato. 

El modelo de contrato se incluye como Anexo No.7 de la presente convocatoria, en el que se tomará en 
consideración lo previsto en esta convocatoria, las aclaraciones y modificaciones determinadas en la(s) junta(s) 
de aclaraciones, . así como los siguientes aspectos que resulten aplicables: 

1. El plazo máximo en días naturales para la entrega de los servicios, el cual contará a partir de la fecha 
en que el pror eedor reciba la requisición respectiva y/o conforme al calendario establecido en el Anexo 
1 de la presente convocatoria; 

2. Moneda de pago en que se pagarán los Servicios. 
3. Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes (infraestructura) que ampararían 

y la cobertura de la póliza correspondiente; 
4. Las deducciones que, en su caso, se aplicarán con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en 

que pudiera incurrir el proveedor, en la prestación del servicio; 
5. El señalamiento de que la obligación garantizada es divisible y que en caso de presentarse algún 

incumplimiento se harán efectivas las garantías que procedan; 
6. La previsión de que deberá ajustarse la garantía otorgada cuando se modifique el monto, plazo o 

vigencia del contrato, y 
7. El desglose de los importes a ejercer. 
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3. FORMA Y TÉRMiNOS QUE REGl~N LOS ACTOS DEL PROCEDJMIENTO 0,E LICITACIÓN PÚBLICA. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis de la Ley y en el artículo 
39, fracción !11 del Reglamento, los diversos actos del procedimiento de Licitación Pública se regirán de 
conformidad con lo siguiente: 

3.1 Reducción de Plazos. 

Para la presente licitación no aplica la reducción plazos. De conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo 
del artículo 32 de la Ley, la presente licitación se efectuará con los tiempos establecidos en ésta. 

3.2 Calendario y Lugar de los Actos del Procedimiento de Licitacién Pública. 

Los actos del procedimiento de licitación se llevarán a cabo conforme a lo siguiente: 

Junta de Aclaraciones al 
Contenido de la 
Convocatoria a la Licitación 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Comunicación del Fallo 

24/septiembre/2021 
11:00 horas 

4/octubre/2021 
11 :00 horas 

8/octubre/2021 
13:00 horas 

........... LUGAR 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de · "LA flNANCIERA", 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. 
Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, a través de 
medios remotos de comunicación. / 

Firma del Contrato 

22/octubre/2021 
13:00 horas 

O dentro de los 15 días 
naturales siguientes al de la 

notificación de fallo. 

Sala de Juntas de "LA FINANCIEflA", 
ubicada en Agrarismo No. 227, Planta faja, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 
11800, Ciudad de México, en días há ~~ ~ 
de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16f'Z \ 
a las 18:00 horas. : ~ 

3.2.1 Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y sus anexos 
deberán considerar lo siguiente: 

Convocatoria a la Licitación Pt'.!blica Nacional Electrónica 

"~. 
1 
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Las solicitudes de aClaración se presentarán, en papel preferentemente membretado, de la persona participante 
y debidamente firmadas por el licitante o el representante legal acreditado, de acuerdo al Anexo No.5 de esta 
convocatoria a la licitación. 

Deberán ser enviadas a través de CompraNet a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en 
que se vaya a realizar la primera junta de aclaraciones establecida en la presente convocatoria. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo anteriormente señalado no serán 
contestadas por "LA FINANCIERA" por resultar extemporáneas y se integrarán al expediente respectivo, y en 
caso de que se lleve a cabo una ulterior junta, las mismas podrán ser tomadas en cuenta para responderlas. 

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes que se hagan llegar a través de CompraNet, la hora que 
registre este sistema al momento de su envío. 

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera clara y precisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación, indicando el numeral o punto específico con el cual 
se relaciona, preferentemente clasificadas e integradas por administrativas, legales, técnicas o económicas. 

Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por "LA FINANCIERA", 
de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de la Ley. 

Cualquier modificación que se derive de la junta de aclaraciones formará parte de la presente convocatoria, y 
deberá ser considerada por los Licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 

3.2.2 Junta de Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria. 

De conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación pública, previsto en el numeral 
3.2 de esta Convocatoria, se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones, misma que será presidida por el Servidor 
Público designado por "LA FINANCIERA", quien cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo 
establecido en el numeral 9 de las "POBALINES", quien deberá ser asistido por los representantes del Área 
Requirente y/o el Área Técnica a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos 
de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la presente convocatoria. 

A partir de la hora y fecha señaladas para la celebración de la Junta de Aclaraciones •. la convocante procederá 
a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas de conformidad 
con lo solicitado en la presente Convocatoria a la Licitación. 

Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a 1 
convocante y que sea acreditable, quien preside la junta de aclaraciones, informará a los licitantes si ést s 
serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a 
efecto de que las respuestas sean remitidas. 

Convocatoria a la Licitación Ptfülica Nacional Electrónica No. Lf\-006Hl\NOO 
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En caso de que el Licitante presente el escrito fuera del plazo previsto en el numeral 3.2.1 de esta convocatoria, 
o bien al inicio de la Junta de Aclc;¡raciones, sólo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas 
que dé "LA FINANCIERA" en la mencionada junta. 

De cada junta de aclaraciones "LA FINANCIERA" levantará un acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos formulados por los interesados y las respuestas que realice "LA FINANCIERA". 

El servidor público que presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de 
solicitudes de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
Licitantes la hora y, en su caso, fecha o lugar; en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en CompraNet para efectos de su notificación a los licitantes. 
Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible al que tenga acceso el público, en las 
oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en 
Agrarismo No.227 piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800 Ciudad de México, por un término de 
cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. El 
acta del evento de que se trate estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado en 
el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. · 

3.3 Proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería. 

En la presente licitación NO se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o mensajería, por 
lo que cualquier proposición que se reciba por cualquiera de estos medios no será tomada en consideración. 

3.4 Presentación de Proposiciones. 

En la presente licitación, los Licitantes deberán presentar sus proposiciones de manera electrónica. 

Los licitantes solo deberán presentar una proposición que incluya todas y cada una de las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Partida única solicitada en de la presente convocatoria. ( 

Las proposiciones deberán ser enviadas a través de CompraNet, los sobres de éstas serán generados mediant 
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables 
conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la SHCP. 

Las proposiciones y la documentación complementaria que presenten los licitantes deberán cumplir con os 
siguientes requisitos: 

A. Se presentarán en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas. los anexos técnicos 
y folletos podrán presentarse en el idioma del país de origen acompañados de una traducción simple 
al español. 

B. Deberán abarcar el 100% de los servicios requeridos en cada partida. 

C. Deberán ser claras y no establecer condición alguna. 
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D. En términos de lo establecido por el numeral 16 del ACUERDO, para la presentación y firma de 
proposiciones los licitantes deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de 
Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que 
realizan Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se 
firme digitalmente el resumen de la proposición técnica y económica con el Certificado Digital que emite 
el SAT. 

La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales al 
resumen de las propuestas que el mismo sistema proporciona a los licitantes, por lo que éstas deberán 
s~r el único conjunto de documentos que el licitante firme y adjunte a la proposición. 

E. Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos que formen parte de las 
proposiciones carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, 
"LA FINANCIERA" no pódrá desechar la proposición. En el supuesto de que falte alguna hoja y la 
omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos 
distintos a la misma, "LA FINANCIERA" tampoco podrá desechar la proposición. 

F. Para el caso de los licitantes que resulten adjudicados, las proposiciones se mantendrán vigentes 
durante el periodo de prestación de los servicios objeto de esta licitación, o bien hasta que el contrato 
respectivo se extinga. 

G. La propuesta económica deberá estar en precios fijos y firmes, en pesos mexicanos (moneda nacional) 
y sin abreviaturas. 

H. La propuesta económica se presentará desglosando el impuesto al valor agregado. La cual deberá 
tener una vigencia durante el procedimiento de la presente Licitación hasta su conclusión, así como 
durante el periodo de contratación. 

l. Las proposiciones deberán elaborarse en formatos Word, Excel, PDF, HTML o en su caso, 
archivos de imagen tipo JPG, GIF o WINZIP, libres de virus, según se requiera. 

J. Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los da~s 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de pági a, 
cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impres · n 
que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria a la licitación durante el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. / 

K. Los licitantes deberán enviar una "CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN" a más tardar 30 minutos antes del inicio del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, a las cuentas de correo electrónico alobo fnd . 
aarellano@fnd.gob.mx; lcasas@fnd.gob.mx. Siendo responsabilidad del licitante confi ar ~a"'l)""'o 
recepción al teléfono 5230-1600 extensiones 1094 y 2272 se tomará como hora de rece ció~que 
registre el correo electrónico de conformidad con el Anexo No. 13 de la presente convoc trNt 

'12l"'J . ·~ 
t~·./# 

El escrito solicitado en el presente inciso deberá contener~. 111 ~¡~«'; 4' 

~· . ~i 
--·--'"'"'""'""""""•-•--•--••••m··-·----••••-·-~-·-·-•-••••·-----·••·•• ., . .,,. ... ,_,,_._,.,,.,,,,.,. 3~ - ·- ~.,. '/, 
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La declaración por parte del representante legal del licitante de que cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena a "LA FINANCIERA", acepta que se tendrá por no 
presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Convocante. 

La firma electrónica o autógrafa digitalizada del representante legal del Licitante, así como el nombre 
del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), Correo electrónico (opcional). 

Las condiciones contenidas en las proposiciones no podrán ser negociadas. 

Las proposiciones se recibirán para su posterior evaluación, conforme los criterios de evaluación señalados en 
la presente convocatoria a la licitación. 

"LA FINANCIERA" desechará las proposiciones de los Licitantes que se encuentren en alguno de los 
supuestos de los Artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, dicho supuesto se entenderá, una vez 
que se analice durante su evaluación, debiendo indicarse en el fallo el desechamiento por incumplir la 
mencionada disposición. 

3.4.1 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora señalada de conformidad al Calendario y lugar de los actos del procedimiento de licitación 
pública, previsto en el numeral 3.2 de esta Convocatoria, se dará inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones a través del Sistema CompraNet, y sin la presencia de licitantes, sin embargo cualquier otra 
persona, podrá asistir a los actos públicos de esta licitación, en calidad de observador bajo la condición de 
que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

El acto de la presente licitación será presidido por el servidor público designado por "LA FINANCIERA", en 
cuenta con las facultades para presidir este acto atento a lo establecido en el numeral 9 de las "POBALI ES", 
el cual será asistido por un representante del área técnica o requirente de los servicios objeto de la contra ación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones serán abiertos los sobres que sean enviados p r los 
licitantes a través del Sistema CompraNet. El acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos 
los sobres recibidos. · 

El servidor público que presida el acto, designará al (los) servidor (es) público (s) quien (es) rubricará (n) el 
Disco (s) Compacto (s) (CD, DVD entre otros) en el (los) que se almacenarán los archivos que contenga las 
propuestas técnicas y económicas, así como la documentación distinta de éstas, de cada licitante recibidas r 
CompraNet. Una vez rubricado (s) el (los) medio (s) electrónico (s) de almacenamiento, formarán parte del 
expediente, junto con impresión rubricada dé las siguientes constancias: 
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contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables 
a los programas o equipo de cómputo del licitante, por lo que se tendrán por no presentadas las proposiciones 
y demás documentación requeridas por "LA FINANCIERA". La SFP podrá verificar en cualquier momento que, 
durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en 
poder de "LA FINANCIERA". 

Se anotará en el formato correspondiente al Anexo No. 3, la documentación entregada por cada uno de los 
licitantes, relacionándola con los puntos específicos de la presente convocatoria. Dicho anexo se incluirá dentro 
del acta respectiva. 

Las proposiciones se revisarán en forma cuantitativa sin que ello implique la evaluación de su contenido, 
haciéndose constar la documentación presentada, así como los faltantes u omisiones. En seguida, se dará 
lectura al importe total de cada una de las proposiciones económicas que se presenten. 

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de las proposiciones presentadas y se 
señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación. 

Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efectos de su notificación a los 
licitantes. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Al finalizar el acto se fijará el acta correspondiente en un lugar visible y público, en las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA" , ubicada en Agrarismo No. 227, piso 5, 
Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, por un término de cinco días hábiles 
posteriores a la celebración del evento, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas. El acta del evento estará disponible en forma completa para consulta de cualquier interesado 
en el periodo, horario y domicilio anteriormente señalados. · 

Será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas y obtener 
copia de las mismas por los medios señalados en la presente convocatoria a la licitación. 

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, "LA FINANCIERA" podrá diferir la fecha del fallo 
dentro de los plazos establecidos en la fracción 111 del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta 
correspondiente a este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones, dentro Íos 
plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través de CompraNet. 

3.4.2 Forma de Acreditación de la Personalidad Jurídica. 

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica, mediante la presentación a su elección, del formato 
debidamente llenado que se incluye como Anexo No.4 de esta Convocatoria, o bien, en términos del artículo 
48 fracción V del Reglamento, mediante escrito, en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, conteniendo los 
siguientes datos: 

l. Del Licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso ..0e-stJ 
apo_derado o represen!ante: Tratándose de personas mo~ales , a~e'!lás , se señalará la descripció ~-1 ·e'f!Jfl8 
social de la empresa; 1dent1ficando los datos de las escrituras publicas con las que se acredita a e ne 
legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombr dl'!lmt s 
que aparezcan en estas. mri 
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11. Del Representante Legal del Licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las proposiciones. 

3.4.3 Visitas a las Instalaciones de los Licitantes. 

Se informa que en este procedimiento no habrá visitas a las instalaciones de los licitantes. 

3.5 Vigencia de las Proposiciones Recibidas. 

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos por "LA FINANCIERA", éstas no 
podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento 
de la presente licitación hasta su conclusión. 

3.6 Proposiciones Conjuntas. 

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley y 44 de su Reglamento, dos o más personas podrán presentar 
conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una nueva sociedad en caso de 
personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con precisión las 
obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. 

En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica 
autorizados por la SHCP. 

Asimismo, se deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

l. Cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés en partidpar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

11. Las personas que integran la agrupación deberán celebrar en los términos de la legislación aplicable el 
convenio de proposición conjunta en el que se establecerá con precisión los aspectos siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Nombre, domicilio. y Registro Federal d.e Contribuyentes de las personas integrantes, señalan~(én 
su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal e las 
personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los ocios 
que aparezcan en éstas. 

Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública. 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No.· LA-OOfü-IANO .... . 
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111. En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. 

El convenio a que hace referencia la fracción 11 de este apartado se presentará con la proposición y, en caso 
de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el contrato, dicho convenio formará parte 
integrante del mismo como uno de sus anexos. 

IV. Para cumplir con los ingresos mínimos, en su caso, requeridos por "LA FINANCIERA", se podrán sumar 
los correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación. 

V. Las personas que integran la agrupación deberán presentar por cada uno de ellos el manifiesto de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley, conforme al Anexo 
6 de esta convocatoria. 

VI. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

VII. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos en el que 
manifiesten bajo protesta de decir verdad que son de nacionalidad mexicana. 

VIII. Las MIPYMES podrán participar cuando realicen proposiciones conjuntas, cuando presenten a "LA 
FINANCIERA", copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir 
verdad, que cuentan con ese carácter. El escrito antes referido, deberá ser entregado en forma individual 
por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. 

IX. Las_ personas que integran la agrupación podrán presentar un escrito por al menos uno de ellos la 
manifestación en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con 
discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en r 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales trabajadores 1 

régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que dicho 
trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por el artículo 1 O de la Ley Genera 
de Inclusión de las Personas con Discapacidad . 

X. Las personas que integran la agrupación deberán presentar un escrito por cada uno de ellos la 
declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún serví~ 
público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una 
nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, 
siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el 
convenio indicado en la fracción 11 de este apartado y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvq que el contrato sea firmado por 
todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes 
legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la 
nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición 
conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a "LA 
FINANCIERA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más 
tardar en las veinticuatro horas siguientes. 

3.7 Entrega de una sola Proposición. 

Los licitantes sólo podrán presentar una sola proposición por cada una de las partidas señaladas en la presente 
Licitación, mismas que deberán incluir lo establecido en el Anexo No. 1. 

3.8 Fecha y Hora para Revisión de Documentación Complementaria. 

En la presente Convocatoria NO habrá revisión preliminar de documentación complementaria o distinta a la 
que conforma la propuesta técnica y económica del participante ésta se llevará a cabo en el mismo acto de 
presentación y apertura de proposiciones. 

3.9 De quien Rubricará las Proposiciones. 

En virtud de que el presente procedimiento se llevará a cabo de manera electrónica, sin la presencia de los 
· licitantes, solo se rubricará (n) el (los) Disco (~) Compacto (s) (CD, DVD entre otros) en el (los) que se 
almacenarán los archivos que contengan las propuestas técnicas y económicas, así como la documentación 
distinta de éstas, de cada licitante recibidas por CompraNet. 

3.1 O Fallo y Firma del Contrato. 

3.10.1 Acto de Fallo. 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley, el contenido del fallo se difundirá a través de CompraNet el mismo 
día en que se emita. 

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, 
sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 
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En los casos previstos en el párrafo anterior de este apartado, "LA FINANCIERA", no deberá desechar la 
propuesta económica y dejará constancia de la corrección efectuada conforme al párrafo indicado en la 
documentación soporte utilizada para emitir el fallo que se integrará al expediente de contratación respectivo, 
asentando los datos que para el efecto proporcione el o los servidores públicos responsables de la evaluación. 

Las correcciones se harán constar en el fallo; si la propuesta económica del licitante a quien se le adjudique el 
contrato fue objeto de correcciones y éste no acepta las mismas, se adjudicará el contrato al participante que 
haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento, de conformidad con lo asentado en el fallo 
correspondiente, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación. En su caso, sólo 
por lo que hace a las partidas afectadas por el error, sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que 
se refiere la fracción 1 del artículo 60 de la Ley. 

Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, 
que no afecte el resultado de la evaluatión realizada por "LA FINANCIERA", dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar 
los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitahtes 
que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al OIC dentro de 
los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el servidor público responsable dará vista de inmediato al OIC, a efecto de que, previa intervención de oficio, 
se emitan las directrices.para su reposición, mismo que quedará asentado en el acta de dicho acto. 

3.10.2 Firma del Contrato. 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley y 84 de su Reglamento, el contrato se firmará dentro de los 15 días 
naturales siguientes al de la notificación de fallo de la presente licitación, cuyo modelo se incluye en el Anexo 
No. 7 de esta convocatoria, en el entendido de que su contenido será adecuado en lo conducente a lo 
establecido en la convocatoria a la licitación, así como a las aclaraciones y modificaciones determinadas en 
la(s) junta(s) de aclaraciones. Dicho contrato se firmará en la Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicad 
en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, 
en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

Con fundamento en los artículos 45 penúltimo párrafo de la Ley y 81 fracción IV de su Reglamento, en caso de 
discrepancia entre el contenido del contrato en relación con las condiciones previstas en la convocatoria a 1 

licitación y su(s) junta(s) de aclaraciones, prevalecerá lo estipulado en éstas, de conformidad con lo establecido 
en el(las) acta(s) que en ella(s) se levante(n). 

Con fundamento en el artículo 46 segundo párrafo de la Ley, si el licitante que resulte adjudicado no firma el 
contrato por causas imputables al mismo, "LA FINANCIERA", sin necesidad de un nuevo procedimiento, 
adjudicará el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en pre ¡,,.,. "1"11~ .... 

respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por 1e~~e_."~-1i 
conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así sucesivamente en caso de que e e úl~ no .., 
acepte la adjudicación. :'4 
Con fundamento en los artículos 35 y 48 fracción VI del Reglamento, el licitante que resulte adju ctdo i · ~'- 1' 
presentarse a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores de haberse emitido ~~ , . ~ 

·-----(~o~~;;;;~;t~~i·~-~-¡;l_¡cit-ac-ió_n_P_l'.1-.bli·;,;N~~¡~;~~l--El~-ct-ró-níca-N~6HANOoi:E~ ~ 
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Sala de Juntas de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11800, en horario de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a las 
18:00 horas, presentando la documentación que a continuación se enlista, en caso de ser día inhábil, la entrega 
de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil, con el fin de proceder a la elaboración del instrumento 
contractual respectivo. Original y copia de: (la original le será devuelta en el mismo acto una vez cotejada). 

Tratándose de personas morales: 

1. Acta constitutiva y sus reformas, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes mexicanas y que 
tiene su domicilio en el territorio nacional. 

2. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
3. Testimonio notarial del poder general para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el 

contrato. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma de quien suscribirá el contrato, y en su caso, documento 
que acredite su legal estancia en el país. 
Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal o apoderado, en su caso. 
Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 
fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1.31. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
diciemore de 2020, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

8. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

9. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores p~r71 que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de apo~c~ones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017; 
presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de de$cuentos 
vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba) d s 
(INFONAVIT). 

En caso de no contar con alguno de los documentos originales mencionados en los numerales 1 y 3, el "citant 
adjudicado deberá presentar copia certificada ante notario público del mismo. 

Tratándose de personas físicas: 
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4. Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a 3 meses, como recibo del agua, de luz, de teléfono 
fijo del domicilio, o estado de cuenta bancario, a nombre del licitante. 

5. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.1.31 . 
de la Resolución Miscelá.nea Fiscal para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
diciembre de 2020, presentar la constancia de cumplimiento de sus obligaciones fiscales vigente y en 
sentido positivo, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

6. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único relativo a las Reglas para ·1a obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ relativo a la autorización 
para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril 
de 2015, presentar opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y en 
sentido positivo, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

7. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del.Código Fiscal de la Federación y en el acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 
2017; presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos vigente y sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT). 

Para personas físicas o morales 

Asimismo, el licitante que resulte con adjudicación a su favor deberá presentar la documentación siguiente: 

Documento que acredite su carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa 
o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando 
para tal fin el formato que se incluye en el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 
la LAASSP, Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

Formato de declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que NO tiene ning 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo cori relación a al ún 
servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales, Anexo No. 14 de sta 
convocatoria. 

3.10.3 Adjudicación del Contrato. 

Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta result 
solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la 
licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferte el precio más bajo 
siempre y cuando éste resulte conveniente. 

En caso de existir empate, se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pe 
medianas empresas nacionales, en ese orden. 
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En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados en el 
párrafo anterior, o bien de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre licitantes que no tienen 
el carácter de MIPYMES, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte adjudicado por virtud del 
sorteo por insaculación que celebre "LA FINANCIERA" en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley. 

"LA FINANCIERA", invita al licitante que resulte adjudicado a inscribirs~ en el portal de CompraNet de la 
Secretaría de la Función Pública al "RUPC" (Registro Único de Proveedores y Contratistas),. con el propósito 
de que esta unidad compradora pueda otorgar la calificación del grado de cumplimiento del contrato que al 
efecto se celebre. 

3.11 Sanciones. 

3.11.1 Deducciones al pago de los servicios por motivo de la prestación parcial o deficiente. 

De conformidad con los artículos 53 Bis de la Ley y 97 de su Reglarnento, "LA FINANCIERA", aplicará 
deducciones al pago del servicio en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
proveedor en la prestación del mismo, respecto a la partida que integra el contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo No. 1 de esta convocatoria y obligaciones contenidas en el contrato respectivo. 

Las deducciones al pago del servicio previsto en la presente contratación serán determinadas en función del 
servicio prestado de manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que 
materialmente ~e cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional 
de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que el proveedor 
presente para su cobro, inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

La deducción que se aplicará será conforme a lo establecido en el Anexo No. 1 de esta convocatoria de los 
recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet correspondiente del mes en que ocurra el 
incumplimiento sobre el monto de los servicios prestados parcial o deficientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en t.rámite o bien en el siguiente pago. En el 
caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las deduccione 
al proveedor corresponda al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato. 

El proveedor acepta que el importe de las deducciones a que se refiere el presente numeral, será d 
directamente de los recursos que ampare el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) respectivo, p 
los pagos quedarán condicionados a la deducción que el proveedor deba efectuar en dicho CFDI. 

La notificación y cálculo de las deducciones las realizará el área requirente y/o administradora del contrato. 

3.11.2 Pena Convencional. 

De conformidad con los artículos 53 primer párrafo de la Ley, 95 y 96 de su Reglamento, en 
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de acuerdo a los términos y condiciones estipulados en el Anexo No. 1 de esta convocatoria, el cual será 
parte integrante del contrato que se celebre entre el licitante adjudicado y "LA FINANCIERA". 

En el supuesto de que "LA FINANCIERA" haga efectivas las penas convencionales hasta la cantidad del 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión administrativa del 
contrato. 

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley, el proveedor 
acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba 
efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato 
es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

3.11.3 Por Incumplimiento al Contrato. 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el proveedor incumpla cualquiera de 
sus obligaciones contractuales por causas imputables a él, teniendo "LA FINANCIERA" facultad potestativa 
para r~scindir el contrato en los términos previstos por el artículo 54 de la Ley. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será por la parte proporcional de las obligaciones incumplidas del 
instrumento contractual. 

3.11.4 Rescisión del Contrato. 

De C'onformidad con los artículos 54 de la Ley, 98 y 99 de su Reglamento, en caso de incumplimiento por parte 
del proveedor a las obligaciones establecidas en el contrato, "LA FINANCIERA" podrá iniciar en cualquier 
momento durante su vigencia, el procedimiento de rescisión previsto en el presente numeral, conforme a lo 
siguiente: 

A) Se iniciará a partir de que al proveedor le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

B) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, "LA FINANCIERA" contará con un plazo 
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
proveedor; la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser establecida en un 
dictamen debidamente fundado, motivado y comunicada a el proveedor; dentro de dicho plazo, y 

C) Cuando se rescinda el contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente al proveedo , 
dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto d~ 
hacer constar los pagos que deba efectuar "LA FINANCIERA" y demás circunstancias del caso por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

"LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad; podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión cuando .-- -durante el procedimiento se h,ubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el proc 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA FINANCIERA" de que continúa 

n~1dad de:• :ism~s,~l~ando e:: ~so~las penas con~=o-nales~orr2 _ ·~'*'~ 
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"LA FINANCIERA" a su juicio y bajo su responsabilidad, podrá suspender el procedimiento de rescisión, 
cuando durante el procedimiento se advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el 
cual, justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "LA FINANCIERA" establecerá con el proveedor otro plazo que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
Ley. 

Con fundamento en el último párrafo del artículo 98 del Reglamento de la Ley, la suspensión del procedimiento 
de rescisión o la determinación de no dar por rescindido el contrato en los supuestos antes mencionados, así 
como la fijación del plazo para subsanar el incumplimiento del proveedor, será responsabilidad del área 
requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en el convenio que resulte de la conciliación o en el convenio 
modificatorio, en términos de lós artículos 52, penúltimo y último párrafos, o 79, primer párrafo de la Ley, según 
corresponda. 

Asimismo, serán causas de rescisión del contrato sin ninguna responsabilidad para "LA FINANCIERA'', si se 
actualiza alguno de los siguientes supuestos: 

a) El importe de las penas convencionales y de las deductivas sean iguales al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato. 

b) Si el proveedor no proporciona el servicio a "LA FINANCIERA", en el plazo y bajo las condiciones 
estipuladas en la convocatoria, así como en el contrato y sus anexos. 

e) Si el proveedor suspende injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos; 

d) Por cualquier causa el proveedor deja de tener la capacidad técnica, administrativa, econó 
humana para dar cumplimiento al objeto del contrato; 

e) Si el proveedor transfiere total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaci 
derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar c 
conformidad previa por escrito de "LA FINANCIERA"; 

f) Si el proveedor proporciona información falsa o actúa con dolo y mala fe, en el proceso de Licitac· · n, 
en la celebración del contrato o durante su vigencia. 

g) Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del contrato 
por parte del proveedor. 

h) 

i) 
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j) Si el proveedor niega a "LA FINANCIERA" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades para 
la supervisión en la prestación de los servicios. 

k) Si el proveedor presta los servicios deficientemente tomando en consideración el límite establecido en 
el Anexo No. 1, o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus anexos. 

1) Si el proveedor contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos o las disposiciones 
de la Ley, su Reglamento y los demás ordenamientos legales que resulten aplicables. 

m) Si el proveedor no proporciona la póliza de fianza de cumplimiento del contrato y la póliza de 
responsabilidad civil, en el plazo establecido de 10 días naturales siguientes a la firma delcontrato. 

n) Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación 
del contrato, o. · 

o) Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas en la convocatoria, en el contrato y 
sus anexos por parte del proveedor. 

Si el proveedor es quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda ante la autoridad judicial federal 
y obtenga la declaración correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documentación que se 
le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del .momento en que "LA 
FINANCIERA" comunique por escrito la rescisión. 

3.11.5 Terminación Anticipada. 

De conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado anticipadamente 
el contrato cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar f ºn 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionar.ía algún daño o perjuicio a "LA FINANCIE~", o 
se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de. ~na 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la SFP. En estos supuestos "LA FINANCIERA" reembolsará 
al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, es én 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

En estos casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato, deberá establee 
en un dictamen debidamente fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justific as 
que dieron origen a la misma. "LA FINANCIERA" previa solicitud por escrito pagará a el proveedor los gas G>,s " 
no recuperables en que haya incurrido, dicho pago será procedente cuando los gastos sean razonables, estén 
debidamente comprobados, y se relacionen directamente con el contrato que se derive de la presente licitación, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 del artículo 102 del Reglamento 
de la Ley. 

En caso de terminación del contrato, el proveedor entregará a "LA FINANCIERA" toda la documenta ·' 
se le haya entregado, en el improrrogable término de diez días hábiles contados a partir del mame 
"LA FINANCIERA" comunique por escrito la terminación. 

4. REQUISITOS QUE LOS LICIT ANTES DEBEN CUMPLIR. 

-
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La documentación que contengan las proposiciones, será la siguiente: 

4.1 Propuesta Técnica. 

A. La propuesta técnica deberá contener la descripdón amplia y detallada de los servicios que se ofrecen, 
en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando cumplimiento a todas 
y cada una de las especificaciones técnicas establecidas en el mismo. 

B. En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual deberán presentar 
copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, 
pequeña o mediana empresa o bien, un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 

C. Escrito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo suficiente para la 
ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

D. Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, 
procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio solicitado, para cumplir con 
el .servicio a satisfacción de la Financiera, durante la vigencia del contrato que se derive de esta 
licitación. 

E. En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique bajo protesta de 
decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas que cuenten 
con trabajadores con discapacidad en la proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando 
el aviso de alta de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
una constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 1 O de la Ley General de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por al menos 
uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

F. Curriculum a través del cual acrediten su experiencia mínima de un año en la prestación de se 
iguales o similares al objeto de la presente contratación, dicho documento deberá cont 

Nombre o denominación social. 
Objeto Social. 
Registro Federal de Causantes. 
Dirección. 
Teléfono. 

menos: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) Clientes a los que prestó sus servicios, indicando su número telefónico para verificar que 

los servicios fueron prestados adecuadamente. 
g) Firma del representante legal. 
h) Correo electrónico. . ~~-

G. Presentar constancia como agente capacitador para impartir los cursos objeto de, '-~~ns:;~:~, 
contratación, expedida por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social. / f!W\ \ \ 

H. Relación de al menos 3 instructores registrados ante la Secretaría del Trabajo y Previ ió~ci , ,, \} 
puedan impartir los cursos objeto de la presente contratación. Dichos instructores deben

111
est ~ $1 · ' 

de la constancia expedida a nombre del licitante. ~~ .. ;!/ 
~~ ~/' ~C!óN pe#/ / 

·---~- .. ,,-~. -.. ·~~ ~-··-·-~··-·--····-·~~- ·-~ --···-~~ 
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l. Curriculum de los 3 instructores, en el que se demuestre experiencia de al menos un año en la 
prestación de servicios iguales o similares al objeto de la presente contratación, el documento deberá 
contar con firma del titular del documento. 

J. Registro como tercer acreditado, emitido por autoridad competente en materia de Protección Civil a 
nivel Federal o Estatal, el cual deberá estar vigente al menos al 31 de diciembre de 2021. 

K. Copia de 3 contratos debidamente formalizados con entes públicos o privados, incluyendo su acta de 
cumplimiento, cuyo objeto sea la prestación de servicios en materia de Protección Civil. NO serán 
considerados contratos o pedidos incompletos, ilegibles y sin firmar; ni aquellos que se encuentren 
suscritos con anterioridad al año 2018. 

L. Declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal 2020, así como el pago provisional 
de ISR del mes de julio 2021. Se verificará que el licitante acredite que sus ingresos sean equivalentes 
hasta 20% del monto total de su oferta económica sin incluir el IVA. 

4.2 Documentación Complementaria. 

A Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

B Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 de la presente 
convocatoria, utilizar para tal efecto et Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

c 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supue9i' 
establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, utilizar para tal efecto el An xo 
No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada n 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

D Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus anexos y en su 
caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. Utilizar 
para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 

E 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento debidamente 
firmado por el representante común. 

- · Declaración de integridad en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que por sí~i m o'lfa71)~ 
través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servid.9"es co 
de "LA FINANCIERA", induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el¡r~ , ¡j 

procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relaci · ~ 
licitantes. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 1 O de esta convocatoria. ~"';;,~ . 
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En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan éonjuntamente. 

F. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es dei nacionalidad mexicana. 
Utilizar para tal efecto el Anexo No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

G. Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 
Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se refiere el punto 11 de dicho inciso. 

H. Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente convocatoria. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 
13 de esta convocatoria. 

l. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo· y 
vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2020. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

J. El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a 
lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR. y su anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en elp iario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ relptivo a 
la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumpli iento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Fede 
con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del S 
Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cad 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

K. El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos vigente y sin adeudos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32 D del Código Fis.cal 
de la Federación y en el Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vi_vien~? p~ra los Trabaj~dores por e! que se emiten las Reglas para la obtención. de la 9-º~~~~~..:;;~'" 
de s1tuac1on fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado n ~1an~ 0.::1-< '\ 

Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. fl}."Bf' ~1.' 9/J "'1>i\ 
En el caso de propuestas de participáción conjunta se deberá presentar este document pc!J~dª'~·: ~ i JI 

de los integrantes que participan conjuntamente. el! íill','f i 
¡:, ~ ,§' , 
·-0 ~ 11" / 
~~c. ~~/ 
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L. Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna 
situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con reláción 
a algún servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas físicas o morales. 
Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este documento por cada uno 
de los integrantes que participan conjuntamente. 

"LA FINANCIERA" verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria a la licitación. 

4. 3 Propuesta Económica. 

• Propuesta Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones por el total de los 
servicios solicitados en cada una de las partidas, conforme a lo indicado en el Anexo No. 2 de esta 
Convocatoria a la licitación. 

El licitante deberá considerar todos los gastos para la prestación de los servicios conforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el licitante que resulte adjudicado será responsable de todos los gastos y por 
lo tanto, no será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por cualquier concepto no previsto 
en las proposiciones de los licitantes, para lo cual deberán considerar los conceptos que se establecen en el 
modelo de propuesta económica que se incluye como Anexo No. 2 de esta Convocatoria. 

De conformidad con el artículo 134 Constitucional y 36 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, los licitantes deberán de cumplir con los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria, con la finalidad de que se pueda realizar el estudio de la solvencia económica de los oferentes, 
en el entendido de que dichas propuestas deberán de guardar relación con la investigación de mercado 
realizada, por lo tanto, en el supuesto de considerar que la propuesta no cumple con los elementos establecidos 
en el Anexo No. 2, se desechará la propuesta. 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

- -

Req uis1to y efecto Fundamento 

- -

Formalldades que se 
verificaran 1·-·· . .. Particularidad 

···· - ·-· ¡ i>roi>uesiaiét:iiica - ····· ··········· ·-¡ ······························ - ····· ·- p iiJeeldocumeillo:-·-- r A:N"Exói ·· ¡- obligatorio 

! Que la persona · física o moral ! Indique la(s) partida(s) por '1 

1 

Licitante acredite que oferta la(s) I los que dice participar la 
partida(s) por los que dice participar, persona física o moral 1 

; conforme a los servicios objeto del 
1
1 Licitante; 

1 procedimiento de contratación, así 

l. como sus respectivas i Señale de manera clara y 
especificaciones, características o J precisa todos y cada uno de 1 

, requisitos técnicos solicitados '! los requisitos, 

1 

dentro del Anexo Técnico de la especificaciones o j 
4

· 1 ·A Convocatoria, y en su caso, las 1 características técnicas 
.

1 

respectivas juntas de aclaraciones. solicitados en el Anexo · 

1 
Técnico con forme a lo 

¡ Que el documento: descrito y las 
i 1 modificaciones derivadas 
¡ Indique la partida por la que 1 de las juntas de 

1 
participa la persona fisica o moral aclaraciones, así como la 
Licitante: . información solicitada en el 

i 1 Anexo 1, el cual solicita 
1 Señale de manera clara y precisa descripción por partida que 

} __ ,. _ __ !, todo:'._Y cad~u~o de_los requisi~::-· --·- ·- - -··--· ··-__! cubran todos los req~~i~.~::_ J ______ _ 
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1 

1 Requisito y efecto 

especificaciones o características 
técnicas solicitados en el Anexo 
Técnico y las modificaciones 
derivadas de las juntas de 
aclaraciones, así como la 
información solicitada en el Anexo 
No 1. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante 
en la última hoja que integra la 
propuesta técnica. 

Se verificará congruencia de la 
información vertida en el Anexo 1 
(se deberá llenar el Anexo 1 por 
partida ofertada) contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta convocatoria. 

Fundamento Formalidades que se 
verificarán 

r··;~ñalados en el formato con 
1 especificaciones del anexo 
1 técnico y el contenido de ¡ sus fichas 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 
que integra la propuesta 
técnica. 

de la información vertida en 
el Anexo 1 (se deberá llenar 
el Anexo 1 por partida 
ofertada) contra la 
documentación obligatoria 
solicitada en esta 
convocatoria. 

-- . Particularidad 1·1•1 
1 

1 

1 
1 
1 

·-~-· 'Tscriiéi"(ié"i:stratificacióñ -----r ""Artículo·-34 del En caso de documento
emitido por el LICITANTE 

ANEXO- ·····¡ ·· o6íT9atorfopara ·-¡~·sr·---¡ 

4.1.B 

4.1.C 

Que la persona física o moral 
Licitante· acredite, cuál es su nivel 
de estratificación empresarial. 

Conforme al Formato FO-CON-14 
publicado en el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Que el escrito contenga: 

En caso de documento emitido 
por el LICITANTE 

Se verificará que el escrito contenga 
firma autógrafa por parte del 
Rep'resentante Legal del Licitante. 

Contenga la manifestación "Bajo 
Protesta de Decir Verdad" 

Indique el nivel de estratificación 
empresarii;il al que corresponde. 

En caso de documento emitido 
por la Secretaría de Economía 

Se verificará que el documento se 
encuentra a nombre del Licitante, y 
se indique su nivel de 
estratificación. 

Contar con el pérsonal técnico 
especializado 

Escrito manifestando contar con el 
personal técnico especializado en el 
ramo suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de 
los servicios. 

Reglamento 

Se verificará que el escrito 
contenga La firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada por parte del 
Representante Legal del 
Licitante. 

Contenga la manifestación 
"Bajo Protesta de Decir 
Verdad" 

Indique el nivel de 
estratificación empresarial 
al que corresponde. 

En caso de documento 
emitido por la Secretaría 
de Economía 

Se verificará que el 
documento se encuentra a 
nombre del Licitante y se 
indique su nivel de 
estratificación. 

12 1 los LICITANTES 1 . 
1 que al 

encontrarse en un 
empate, deseen 
tener preferencia 
al (las) persona 
(s)del sector de 
micro, pequeñas 

y medianas 
empresas de 

acuerdo con el 
Artículo 36 bis de 

la Ley 

·---~----· ·1· ·-aueel docÜrñentél:"' ___ el 11·- nú;:~o-· r 
Indique que cuenta con 1 

· personal técnico ' formato 

Obligatorio · 

especializado en el ramo 
suficiente para la ejecución, 1 
operación y supervisión 1 
continúa de los servicios; · 

1 

......... -......... ........ ~·-51:E:1~-
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Requ1s1to y efecto Fundamento 

-

Formalidades que se 
verificarán - •• , 

······-·-· - -·-··· ;··--- ---·--r·------ ...... ,r-~:~~~~ ~;~; -ª_ut_ó_~-;~-f=-1.i T- r -
digitalizada del 

1 

Representante Legal del 
Licitante. 

i ' 
Que e ídocume-ií!O:··-··. ·- ¡ -~s¡;¡--lbiÍg-atono··--r·-··--s-1 ----1 ---·- -------·------- r··-·····---~----

Manifieste que cuenta con la 1 
infraestructura necesaria 

Escrito mediante el cual manifieste 
que cuenta con la infraestructura 
necesaria, los recursos, técnicas, 
procedimieritos y equipos 
suficientes y adecuados, para el tipo 
de servicio solicitado, para cumplir 
ci>n el servicio a satisfacción de la 
Financiera, durante la vigencia del 
contrato que se derive de esta 
Licitación. 

! 

¡ numero , j 
Indique que que cuenta con ' de 1 1 
la infraestructura necesana, ¡

1
¡ formato 

1 

!,, 

• los recursos, técnicas, 

procedimientos y equipos 1 

1 

ll. 1 
suficientes y adecuados, 
para . el tipo de servicio 
solicitado. 

l Contenga la firma l 

1 electrónica y/o autógrafa 1 

1 

digitalizada del 
Representante Legal · del 
Licitante. . 

' 1 ·--·--.. - r- ... .... ,.. ................. --~--·-·-.. ·--
! 

1 
Persona física con discapacidad, ::~~:f; 3v7, · 1 ~~foteñffo~~s:ª~~5í~~~~-· ¡-- ~:~~r0··-¡-·· -vc;1unlario ·· · ·-· ¡--· ¡:;¡5 

inciso g) del Verdad i de ' 
REGLAMENTO ! Í · formato i 1 

o bien tratándose de empresas · 
ll • que cuenten con trabajadores 
, con discapacidad 
! 

4.1 .E 

En caso de actualizarse el 
supuesto, manifestación del licitante 
en la que se indique bajo protesta 
de decir verdad, que es un persona 
física con discapacidad; o bien 
tratándose de empresas que 
cuenten con trabajadores con 
discapacidad en la proporción que 
establece el artículo 14 de la Ley, el 
aviso de alta de tales trabajadores al 
régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del .. Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con 
discapacidad en términos de lo 
previsto por el artículo 1 O de la Ley 
General de lndusión de las 
Personas con Discapacidad. 

de la Ley 1 Que indique el L!Citante es ¡ ! 
una persona fls1ca cqn ! ¡ 

1 
discapacidad, o bien 1 1 

, tratándose de empresas l 

1 

que cuenten con i , 
trabajadores con 1 
discapacidad en una 
proporción del cinco por 

1 ciento cuando. menos de la 
totalidad de su planta de 1 
empleados, cuya 
antigüedad no sea inferior a 

1 
seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de , 
alta al régimen obligatorio 1 
del Instituto Mexicano del 
Seguro Social ¡ 
Contenga la constancia que 

1
¡ 

acredite que dichos 
trabajadores son personas 
con discapacidad en 
términos de lo previsto por 
el articulo 1 O de la Ley 
General de 1 nclusión de las 
Personas con 
Discapacidad. Emitido por 
cualquier institución 
gubernamental. 

la firma Contenga 
electrónica 
digitalizada 
representante 
Licitante 

y/o autógrafa 
del 

legal del 

I
r· :.1 .~ . -r .. C-urriculum Vitae---------- , - ------- Í Qu';j-eTdoéumé'ñtO.-- ---¡-· · 

1 ! J Indique expenenc1a minima 

Sin 

m-w-·,~~-~''-""W-~• ~-~·---~-----··~~--~--·-------,,,,--~-~~~-- -~...,...,,,,....----- - ~-~~~~m 

Convocator¡a a la Licitación Pliblic2 Nacional Electrónica No. 



HACIENDA 

• , Requisito y efecto 

·., - ~ - ';" ~ f. :::::0, 
u::· ~YJ · 

Formalidades que se 
verificarán -r· de un afió en la prestación' ' formato 

i de servicios iguales o 

11

1 
1 similares al objeto de la . 

l presente contratación, 

l 
dicho documento deberá 
contener al menos: 

!
¡ a) Nombre 

denominación sociaL 
o 

b) Objeto SociaL 
1 c) Registro 
i Federal de Causantes. 

d) Dirección. 
e) Teléfono. 
f) Clientes a los 
que prestó sus servicios, 
indicando su número 
telefónico para verificar que 
los serv1c1os fueron 
prestadós adecuadamente. 
g) Firma del 
representante legaL 
G. Correo 
electrónico. 

la firma Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

ylo autógrafa 
del 

Legal del 

( ~,,,,,,,,.~- F"~···:·-;-:·:a··i .. ta·n··~··: .r ......... , •• ,c., .. o .• m ..... ó •.. ~. agente~¡-·· -~~ ....... ~ ~:::s:~cu~~~:o:~gente 

capacitador para 1mpart1r 
los cursos objeto de la 
presente contratación, 

1 

expedida por la Secretaría 
de Trabajo y Previsión 

1 Social; 

Sin 
número 

de 
formato 

4.1.G 

4.1.H 

Relación de al menos 3 
instructores registrados ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social 

1 Contenga la firma 
y/o autógrafa 

del 
electrónica 
digitalizada 
Representante Legal 
Licitante. 

del 

Que el documento: 

Presente la relación de al 
menos 3 instructores 
registrados ante la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, que 
puedan impartir los cursos 
objeto de la presente 
contratación. Dichos 
instructores deben estar 
dentro de la constancia 
expedida a nombre del 
licitante; 

la firma Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante. 

y/o autógrafa 
del 

Legal del 

número 
de 

formato 

' 

Particularidad •• 

·-·obligatorio SI 

Obligatorio-- ¡~-~~S~I ~· ········ ¡ 

1 

1 



• 
4.1.1 

HACIENDA 

Requisito y efecto 
1 

1 

Fundamento Formalidades que se 
verificaran - •.• , 

·curricuÍÜm de ios 3 instructoreii--¡---.. , ·:· ... ·--- r QÜeel docu.meñia:· ··--·-- r ··:~~~:- ¡·-- Obligatorio .. - SI -- •. 1 

1 

j Demuestre experiencia de ¡' de 1

1

. ¡ al menos un año en la . formato : 
1 prestación de servicios 
1 iguales o similares al objeto 
1

1 

de la presente contratación, 
el documento deberá contar 

! 
con firma del titular del 
documento; 

1 Contenga la firma 
1 electrónica y/o autógrafa ¡ 
1 digitalizada del • ,. . ¡ 

1 
Representante Legal del ¡' ! · 1 
Licitante. , 1 , 

f ·----· ¡RegÍstro' co-moTercer Aeredltado ,--····-· ·----- ,Que efdocumento ·- - --- ¡ - --Sin- · -· ¡--··e:ibíigatorio -r--s¡--·· 1 

l
1 

l 1 11 Sea emitido por autoridad . nú~eero 1 ! 
1 competente en materia de formato 
¡ l Protección Civil a nivel 

1 

Federal o Estatal, el cual 

4.1 .J 

4.1.K 

1 
deberá estar vigente al 
menos al 31 de diciembre 

1

1 ,1 ::~t:::a la firma 
electrónica y/o autógrafa 

· digitalizada del 
1 Representante Legal del 

! J Licitante. 
Copia de 3 contratos .................. .. ... . ... ~ r . ' ' ......... r Que el documento: 'í"' .......... s-1n ················ r·· 

1 
1 

i 
! 
l 

1 

l 
l 

Es ten debidamente 
formalizados con entes 
públicos o privados, 
incluyendo su · acta de 
cumplimiento, cuyo objeto 
sea la prestación de 
servicios en materia de 
Protección Civil. NO serán 
considerados contratos o i 
pedidos incompletos, 
ilegibles · y sin firmar; ni 
aquellos que se encuentren 
suscritos con anterioridad al 
año 2018; 

Contenga 
electrónica 
digitalizada 

la firma 
y/o autógrafa 

del 
Representante Legal del 
Licitante. 

número 
de 

formato 

Obligatorio · SI 

¡ 1 
¡ 1 

1

Dííc.1aracfónanua1 deiñlííuestos-¡·_-----·-- ·--· ¡·-óüé''ei Ciocumento: ·- ··-s;n- í ~9aiO"r;;;--· ·¡--·s-1 ---- 1 
número ¡ · 

1 
1 

1 
Corresponda al ejercicio de · 1 
fiscal 2020, asi como el formato ~ 

. 1 pago provisional de ISR del 
! , '! mes de JULIO 2021. Se 

4.1.L 1 1 

1 

verificará que el licita~te 
1 acredite que sus ingresos 

1 
. sean equivalentes hasta 

, 1 20% del monto total de su 
• 1 oferta económica sin induir 

1 
1 

1 ellVA; 1 
1 1 

---. ~·- ... ------·----------~--- -----· ------------



HACIENDA 

· Requisito y efecto 

4~ FND 

1 Formalidades que se 
verificarán 

la firma 
y/o autógrafa 

del 

Contenga 
electrónica 
digitalizada 
Representante 
Licitante . 

Legal del 

- . 
. . 1 

Particularidad 

•. ..• !::;~i!:ciónoficiaivígenteca·íl··. ::~~~~~-x-!!i · ¡ ~~~:~~::01~ -ciocümenta··· r~~~~:~:·:: ... f ·-obligatorio--·· 

REGLAMENTO ! formato I 

4.2.A 

Acreditar la personal.idad · del 
Representante Legal del Licitante. 

Que el documento contenga: 

El nombre, firma y fotografia del 
Representante Legal del Licitante 

de la Ley El nombre, firma y fotografia ! ¡ 
del Representante Legal del 1 ¡ 
Licitante. 1 

Que se encuentre vigente. I 

-. --·-- r:Ácreditación de ia existencia 
1 ! legal y personalidad jurídica 

Artículo 29, 
fracción VII de la 
Ley y 39 fracción 
VI y 48, Fracción 
V del 
REGLAMENTO 

1 '¡ Que la persona física o moral 
Licitante acredite su existencia 
legal, así como la de su 

1 :::=w'~::,. 

La manifestación de que el 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante, cuenta con 
facultades suficientes para 
suscribir proposiciones y en 
su caso firmar el 
CONTRA TO respectivo. 

4.2.B 

· La manifestación de que el 
1 Representante Legal de la persona 
1 física o moral Licitante, cuenta con 

1 facultades suficientes para suscribir 

l
. proposiciones y en su caso firmar el 

CONTRATO respectivo. 

! Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal de la persona física o moral 
Licitante, así como el nombre del 
mismo. 

Señale RFC, nombre, domicilio y 
objeto social del Licitante; 

Adicionalmente en los casos de 
personas morales: 

Señale los datos de las escrituras 
públicas, de haberlas, sus reformas 
y modificaciones; 

Señale nombre de los socios; 

Señale los datos de las escrituras 
públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades al 
Representante Legal para suscribir 
las propuestas, así como su RFC, 
domicilio y en su caso teléfono y 
cuenta de correo electrónico. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La descripción del objeto 
manifestado que deberá ser 
acorde con el servicio 
requerido por la Financiera. 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal de la 
persona física o moral 
Licitante, ·así como el 
nombre del mismo. 

Señale RFC, nombre, 
domicilio y objeto social del 
Licitante; 

Adicionalmente en los 
casos de personas morales: 

Señale los datos de las 
escrituras públicas, de 
haberlas, sus reformas y 
modificaciones; 

Señale 
socios; 

nombre de los 

Señale los datos de las 
escrituras públicas en las 
que le fueron otorgadas las 

En· el caso de propuestas de facultades al Representante 
participación conjunta se deberá Legal para suscribir las 
presentar este documento por cada propuestas, así como su 
uno de los integrantes que RFC, domicilio. 

1 participan conjuntamente. , 

Co~,:,~,o~ a~ c,,,,:"'~~o¡,~~ Na~,;;~;¡ E1~(6rn,,; ~ ~ó06HANÜ~~ .. 

·-



.·. ' : ~: e 
<;· ¡ ~, 

HACIENDA ~~ FND 
~~-

1 • , Requ1s1to y efecto -Fundamento Formalidades que se 
verificaran 

1 

r 

4.2.C 

Que la persona física o moral 
Licitante, acredite que no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley. 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que éste no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados 
en los artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la Ley. 

Incluya la manifestación Bajo 
Protesta de· Decir Verdad; 

La firma electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 

1~:::~ !~~~~~~i%:~;rt~ ···· r 1 

Artículo 29, .... f ciueei.escritocontenga: 
Fracción VIII de 1 
la Ley y 39, 1' 

Fracción VI, , 
lnCISO e) del 
REGLAMENTO 
dela Ley 

La declaración por parte del 
Representante Legal del 
Licitante, de que éste no se 
encuentra en alguno de los 
supuestos señalados en los 
artículos 50 y 60 
antepenúltimo párrafo de la 
Ley. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

uno de los integrantes que 1 
¡ participan conjuntamente. i 

Particularidad 

Obligatorio 

¡.--·-~- 1·.··carta--de--corÍÍOrmÍdad--y~-,------------ ¡·~eefescrito contenga:·--¡··ANEXO a--¡. -ObÍiQatoíiO' ' .•.. 

l aceptación de la presente i l 
, 1 Convocatoria a la licitación y sus 1 La declaración por parte del ¡' •

1

1 

1 anexos y en su caso de las ' ! Representante Legal del , 

4.2.D 

,--
1 

! 
4.2.E 

modificaciones, derivadas de la ! Licitante de que acepta la 
junta de aclaración al contenido · presente Convocatoria a la 
de las mismas. licitación y sus anexos y en I 

su caso de las ·1 

modificaciones, derivadas 
de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas , 

La firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante, así como el 
nombre del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico 
(opcional) 

'Oecíaración de 1ntegriítaCi- ·;·m· f'WAiiTCUiO ,,,, .,,~·--,,29~,,~· Que-el escrito contenga: 
""·""m~ . . wm,,~ fC~=•-... v ·.•, v .• 

Que la persona física o moral 
Licitante, garantice que se 
abstendrá de adoptar cónductas 
para que los servidores públicos de 
"LA FINANCIERA" induzcan o 
alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del 

1 Fracción IX de la 
1 Ley y 39, 
l Fracción VI, 
j mc1so f) del 

La declaración por parte del 

ANEXO 
10 

Representante Legal del i 
Licitante, de que se 1: 

abstendrán por sí o por 
interpósita persona de . 

aspectos para que los 

Obligatorio 

,;,,,-·~--~~~~edimiento, u ~~~-~ec~-~ue 

1 REGLAMENTO ¡ de la Ley 
adoptar conductas u otros .

1 

¡' 

servidores 'públicos de la 
·-- - ---- ··~-----~----

•• 
SI 

SI 



HACIENDA 

• Requisito y efecto Fundamento 
Formalidades que se 

verificarán - ' Particularidad 

r · ·· 
1 

! 
l 
l 

otorguen condiciones 
ventajosas con relación a los demás 
participantes. 

Que el escrito contenga: 

La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que se abstendrán por sí o por 
interpósita persona de adoptar 
conductas u otros aspectos para 
que los servidores públicos de la 
dependencia, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, 
el resultado del · procedimiento, u 
otros. aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes; 

Incluya la manifestación 
Protesta de Decir Verdad; 

Bajo 

' La firma electrónica y/o autógrafa 
1 digitalizada del Representante 

, 1 Legal del Licitante, así como el 
¡ nombre del mismo. 

-- -------111,.··· ~~::ndf~sci~:~:::~~ - · ,r_ m 

las proposiciones, el 
1 resultado del 
i procedimiento, u otros 

1
1 aspectos que otorguen 

condiciones más 

1 

ventajosas con relación a 
los demás participantes; 

1 

1 
! 
! 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica 
autógrafa digitalizada 
Representante Legal 
Licitante, así como 
nombre del mismo 

y/o 
del 
del 

el 

i 
-·-, ··-

! 

1 

1 
1 

¡ 

1 

1 

! 
En el caso de propuestas de i 

uno de los integrantes que 

participación conjunta se deberá JI 

presentar este documento por cada 

1 ¡ particip·an conjuntamente. ¡ 

!
.------ -rMañmestii. iiií Ñaé1onaíidad --- - - ¡·-~:,f~~! ~~ -T ~~~~:n~a :

1 
~~jj;::~t:~~1.0· r· -~ff . -¡ 

j Contenga la manifestación Bajo 1 la Ley de 1 , 

1 1
, Protesta de DecirVerdad ¡ Adquisiciones, 

1 

Contenga la manifestación I' 1 
_ ¡ Arrendamientos Bajo Protesta de Decir 1 

: Que indique . el Licitante es de · y Servicios del Verdad 

1 

Nacionalidad Mexicana y señale los Sector Público ;_'. 1 1 
datos de su acta constitutiva Que indique el Licitante es 1 

' ! de Nacionalidad Mexicana y ! ¡ 
4

·
2

·F Contenga la firma electrónica y/o 1 señale los datos de su acta 1 ¡ 
autógrafa digitalizada del , constitutiva 1 
representante legal del Licitante. 

1
1 I,·- 1 

Contenga la firma 

Obligatorio 

•• 
i 
¡ 

1 

1 

1 

1 

1 1 

,- --- -- SI --- -- -¡ 

1 

En el caso de propuestas de ¡ electrónica y/o autógrafa ¡· 1· 

participación conjunta se deberá 1 digitalizada del 

l 1 
presentar este documento por cada ¡ representante legal del !' ¡ : l 

• uno de los integrantes que '¡ '¡ L1Cttante . ¡ 
1 1 participan con¡untamente. l 1 1 ' 
,-----~onvenio--de--Partlclpaclón-- 1 Artículo-----39-;---r, Que el esenio corresponciá: ·- (-~- ¡ Obltgatorio para" • ¡--·--sí ___ -1 
1 1 ~onjunta, así como manifiesto de Fracción VI, ¡· número ! los LICITANTES , 
j 1 no existir impedimento para inciso i) del Al Convenio de de que presenten . 1 
! ¡ participar y declaración de REGLAMENTO Participación Conjunta, y formato . PROPOSICIONE 

! integridad por cada uno de los de la Ley que ¡ 1 S CONJUNTAS 1 
1 Licítantes que participan en el ¡ . ¡ 

1 

Convenio ~~e ~~~ida:~:~e~:a1~~ 1
1 

1 ,,,r.I ~¡~:;~,~ '¡_ 
4.2.G Que las personas físicas o morales legales de los Licitantes que .,. • 

· que se agrupen, lo acrediten a integran la proposición 1 ! ~ "'(C. i'~ 

1 

través de un acuerdo de voluntades. conjunta 1 1' ( . lf \ 
I Que el escrito corresponda: ~=bida~~=sición firm:s~: ! i ,~¡- -~~ff .• • :~ 
1 Al Convenio de Participación electrónica y 1 1

1 
1 ~· ·~ 

l Conjunta, autógrafamente por e··I · ·---- ·--- ----~ ¡' _ \,. ' ' ~ ~ 
________ ! ____ ~---· __ ,,,__ representante común, y _ _______ , __ ------------ _ ::5>. , ~~~~·p,~·Cf~·~'I})/ 

• ww~-~ 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica 



• 

HACIENDA 

Requisito y efecto 

Este debidamente firmado por los 
representantes legales de los 
Licitantes que integran la 
proposición conjunta. 

La próposición esté debidamente 
firmada electrónica y/o 
autógrafamente por el 
representante común, y 

Cada empresa participante adjunte 
debidamente firmados y 
requisitados los formatos 
correspondientes a los Anexos 4, 6, 
10, 11, 12 y 14. 

; -·-- f CartadeACeptaciÓnpor el uso de ¡-Numeral 29 del 

1 

¡ medio~ .. electrónicos de 1 ACUERDO por 

1 
comumcac1on , el que se 

1 
establecen las 

1 disposiciones 
. 1 1 que se deberán 
i , observar para la 

.
! 1 1 utilización del 

Sistema 
l 1 Electrónico de 
j 

1 
¡ Información 

1.I ,. l.' ~~~~~amental 
denominado 

4.2.H CompraNet 
. 1 

~~-·-... - - -.. , .. ...... ., ... y-, ___ ""~--.,,.,._.,,.~~--.----=~----

Formalidades que se 
verificaran 

Cada empresa participante 
adjunte debidamente 
firmados y requisitados los 
formatos correspondientes 
a los Formatos 4, 6, 1 O, 11, 
12 y 14. . 

-. . 

~ei··cióé:'Umento~ '~Exo ·· f 
! contenga: 13 ! 

La declaración por parte del 
representante legal del 
licitante de que cuando el 
archivo electrónico en el 
que se contengan las 
proposiciones y/o demás 
información no pueda 
abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier 
otra causa ajena a "LA 
FINANCIERA", acepta que 
se tendrá por no 
presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, 
la documentación requerida 
por la Convocante. 

La firma electrónica 
autógrafa digitalizada 

licitante, así como 

1

, representante legal 

y/o 
del 
del 

el 

l

i nombre del mismo. 

Teléfono y fax (opcional), 
Correo electrónico 
(opcional) 

Particularidad 

Obligatorio 

¡ ·opinión del Cumplimiento de 
í obligaciones fiscales en sentido 

1 

positivo y vigente, emitida por el 
SAT, 

En el caso de propuestas de 
participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

·····~··:···.··· ~··~···~·u··~··l;······~· ··~··~··c··~·~e··~·:·~·:··:········lr =~::.::::::;~=-r-;~-~ vd""""' 1 

2.1.31 de la sentido positivo. 
Resolución 

4.2.1 
Miscelánea 
Fiscal para 
2021, publicada 
en el Diario 
Oficial de la 
Federación el 
día 29 de 
diciembre de 
2020. 

ó'Piílión del cUñlPlimiento de . r~ArtiCUfo- 3·2·~o··;:feí . f 
obligaciones fiscales en materia de Código Fiscal de 1 
seguridad social en sentido positivo la Federación y ! 
y vigente, emitida por el IMSS. los acuerdos ¡' 

ACDO.SA1.HCT 
. 101214/281.P. l 

~~~ · · ·---~·-------· ----·------

Que se encuentre vigente al 
acto de. presentación y 
apertura de proposiciones. 

Que el documento esté 
emitido por el IMSS. 

Que señale que se emite en 
sentido positivo . 

sin ·r Voluntario 
número 

Solo en caso 
de que la 

manifestación 
de 

ACEPTACIÓN 
no se presente 

dentro del 
término 

establecido y la 
proposición 

pudo 
aperturarse sin 

ningún 
problema 

NO 



4.2.K 

1 

HACIENDA 

Requisito y efecto 
' . 
' Fundamento Formalidades que se 

verificaran - -

. Particularidad •.• , 
1 

OIR y su anexo 
único relativo a 
las Reglas para 
la obtención de 
la opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social, 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 27 de 

Que se encuentre vigente al 
acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

. 
··¡ 

i 

· 1· ~ebrero de 2015 

ACDO.SA 1.HCT 
1 .250315/62.P.D 
! J relativo a la 

Autorización 
para modificar la 
primera de las 
reglas para la 
obtención de la 
opinión de 
cumplimiento de 
obligaciones 
fiscales en 
materia de 
seguridad social , 
publicado en el 
Diario Oficial de 
la Federación 
con fecha 03 de i 
abril de 2015, l 
dictados por el l 
H. Consejo 
Técnico del 
lnst1'tuto · 
Mexicano del 1¡ 1 
Seguro Social. 

~=~~~~:~:~::c~~~.~~]~~~:~.~- ,r~~~f~?r~~~~-,~~~id:lpo~~c~~;~~AV~~té-· ¡1·--~-~~~-ro-· r
1

--vOiuntarÍo-- ¡--·--o=--.. , 
el INFONAVIT vigente y sin en el Acuerdo , Queseñalequesusituación ! l

1 
1 

adeudos. del H. Consejo 1 fiscal se encuentra sin i 1 
de adeudo. i. ¡· ' 

Administración 1 
del Instituto del ' ·1 i 
Fondo Nacional Que se encuentre vige~te al 1 
de la Vivienda acto de presentac1on y , 

i apertura de proposiciones. ! I 
para los ¡ ! 
Trabajadores 1 1 I 
por el que se 1. I 
emiten las 
Reglas para la 1 1 
obtención de dlae 

1

1 
constancia 
situación fiscal 
en materia 
aportaciones 
patronales 
entero 
descuentos. 

¡----- -· •1·-DeclaraciÓn- eñ-Ía-qÜe erlicitañil! ¡- -· 
'¡ 4.2.L persona física o moral, manifieste '¡ 

, bajo protesta de decir verdad que 

:; 1 

-~-- -----~~~-N N'"'> ~~~~-



HACIENDA 

• 1 

Requisito y efecto 

-

Fundamento 

r------r-- ----- -- -·--· -· --· --- --- -----------· 
1 

NO tiene ninguna situación de '¡ 1 
conflicto de interés real o 

1 potencial. ! 

Í Que la persona física o moral i 1 
! Licitante, garantice que NO tiene ¡ 
l ninguna situación de conflicto de 
· interés real o potencial, incluyendo 

l 
¡ 

¡ 
! 

1 
1 

! 

interés financiero o de otro tipo con !' 
relación a algún servidor público 
adscrito a "LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capítulo 111, 
Título Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

Que se compromete a informar 
oportunamente y por escrito al área 
contratante, cualquier impedimento 
o conflicto de interés derivado de 
esta declaración o cualquier otro 
que sea de su conocimiento; 

Que se compromete a NO prometer 
u ofrecer servicios, empleos, cargos 
o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún 
servidor público, promover o usar 

1 

1 
1 

1 

su influencia, poder económico o 
político, reales o ficticios; ni convenir 
con los demás · licitantes o 
participantes en el presente 
procedimiento de contratación, 1 
acciones que afecten la 1 
competencia en perjuicio de "LA 1 
FINANCIERA" y/o en favor de 
algún participante y en general a no 1 
efectuar acciones que impliquen o 1 
tengan por objeto o efecto obtener i 
un beneficio o ventaja indebida en 1 
las contrataciones públicas de 1 
carácter federal. 1 

Que el escrito contenga: . ¡ 
La declaración por parte del 
Representante Legal del Licitante, 
de que NO tiene ninguna situación. l 
de conflicto de · interés real o 1 
potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación 1 
a algún servidor público adscrito a 

;~~~u~~NA:CIEm:i,;estación Bajo 1 

digitalizada del Representante 
Legal del Licitante, así como el 

:~º:::: d:I:;:::~::; autógrafa ,li 

¡ nombre del mismo. 
¡ 

l. En el caso de propuestas de 1 
participación conjunta se deberá 1 

i presentar este documento por cada . 
uno de los integrantes que 
participan conjuntamente. 

Formalidades que se 
verificarán 

Representante Legal del 
Licitante, de que NO tiene 
ninguna situación de 
conflicto de interés real o 
potencial, incluyendo 
interés financiero o de otro 
tipo con relación a algún 
servidor público adscrito a 
"LA FINANCIERA"; 

Que se obliga a actuar 
éticamente en cumplimiento 
al Capítulo 111 , Titulo 
Tercero de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas; 

Que se compromete a 
informar oportunamente y 
por escrito al área 
contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de 
interés derivado de esta 
declaración o cualquier otro 
que sea de su 
conocimiento; 

Que se compromete a NO · I 
prometer u ofrecer i 
servicios, empleos, cargos 
o comisiones o ·entregar 
dinero o cualquier otra 
dádiva, a algún servidor i 
público, promover o usar su 
influencia, poder económico 
o político, reales o ficticios; 
ni convenir con los demás 
licitantes o participantes en 
el presente procedimiento 
de contratación, acciones 
que afecten la competencia 
en perjuicio de "LA 
FINANCIERA" y/o en favor 
de algún participante y en 
general a no efectuar 
acciones que impliquen o 
tengan por objeto o efecto 
obtener un benefiéio o 
ventaja indebida en las 
contrataciones públicas de 
carácter federal. 

Incluya la manifestación 
Bajo Protesta de Decir 
Verdad; 

La firma electrónica 
autógrafa digitalizada 
Representante Legal 
Licitante, así comci 
nombre del mismo 

y/o 
del 
del 
el 

Particularidad 



• 

4.3 

HACIENDA 

Requisito y efecto 

i'róiiüe&tli Económica 

Que la persona física o moral 
Licitante acredite que oferta 
económicamente la(s) partida(s) por 
los que dice participar, conforme a 
los servicios objeto del 
procedimiento de contratación. 

Que el documento: 

Indique la partida por la que 
participa la persona física o moral 
Licitante; 

Señale de manera clara y precisa la 
descripción del servicio ofertado, la 
cantidad requerida y el precio 
unitario por cada uno de ellos. 

Contenga la firma electrónica y/o 
autógrafa digitalizada del 
Representante Legal del Licitante 
en la última hoja que integra la 
propuesta económica. 

El licitante deberá considerar todos 
los gastos para la prestación de los 
servicios conforme a lo que "LA 
FINANCIERA" requiera, ya que el 
licitante que resulte adjudicado será 
responsable de todos los gastos y 
por lo tanto, no será aceptada 
condición alguna en cuanto a 
cargos adicionales por cualquier 
concepto no previsto en las 

1 proposiciones de los licitantes. 

Fundamento Formalidades que se 
verificarán 

1 Que el documento: 

¡ Indique la partida por la que 
1. participa la persona física o 

moral Licitante; 

Señale de manera clara y 
precisa la descripción del 
serv1c10 ofertado, la 
cantidad y el precio de cada 
uno de ellos solicitado en el 
anexo técnico congruente 
en lo señalado en el Anexo 
1 de propuesta técnica. 

Contenga la firma 
electrónica y/o autógrafa 
digitalizada del 
Representante Legal del 
Licitante en la última hoja 
que integra la propuesta 
económica. 

-1 . Particularidad 

Obligatorio •• . '. . 
··· ¡-~s1 

1 
l 
l 

Para la documentación requerida, antes mencionada, se tendrá como firmada electrónicamente cada un de 
ellas al realizar la firma electrónica de la proposición en términos de lo establecido por el numeral 16 del 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Siste 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial d 
la Federación el 28 de junio de 2011, para la presentación y firma de proposiciones los licitantes deberán util zar 
la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

Asimismo, y en términos del Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que realizan 
Procedimientos de Contratación en CompraNet, el sistema solicitará a los licitantes que se firme digitalmente 
el RESUMEN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA con el Certificado Digitalque emite el SAT. 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
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HACIENDA 
·. 

De conformidad con los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, en la presente licitación, el criterio que 
se aplicará para la evaluación de las proposiciones será binario, las cuales serán efectuadas por la Gerencia 
de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública en la parte técnica, la Gerencia de Adquisiciones, en lo 
conducente a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y 
Consulta en la parte legal, mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que cumpla con los requisitos 
establecidos por la Financiera en la convocatoria a la invitación y oferte el precio más bajo siempre y cuando 
éste resulte conveniente y aceptable, para lo cual se tomará en consideración lo siguiente: 

a) Se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes, se evaluarán las que les sigan en precio. 

b) En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las proposiciones cumplan con la información, 
documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria a la licitación y los que se deriven de la junta 
de aclaración al contenido de las mismas. 

Asimismo, se verificará que la descripción del objeto mencionado en el formato de acreditación de la 
personalidad jurídica sea acorde con el servicio requerido por "LA FINANCIERA". 

c) Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de 
evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a 
dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. 

d) Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el 
proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir 
a "LA FINANCIERA" pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia proposición legal, técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, 
siempre y cuando en las proposiciones se proporcione de manera clara la información requerida en la 
convocatoria a la invitación y anexos respectivos y el no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
proposición presentada. · En ningún caso "LA FINANCIERA" o los licitantes podrán suplir o corregir la 
deficiencias de las proposiciones presentadas. 

e) Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, solo habrá lugar a s 
rectificación por parte de "LA FINANCIERA", cuando la corrección no implique la modificación 
precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con núme , 
prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmen s 
solicitados, estos podrán corregirse por "LA FINANCIERA", lo que se hará constar en el dictamen de 
fallo. Si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la misma o solo las partidas 
que sean afectadas por el error. 

f) "LA FINANCIERA" en su caso, para efectos de evaluación binaria podrá utilizar las metodologías 
descritas en los artículos 36 segundo párrafo de la Ley y 51 del Reglamento. 

g) En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente licitación sea rebas;;ieó Pr. 
las proposiciones presentadas, "LA FINANCIERA" podrá considerar lo previsto por el artíc o 5 
reglamento. 



HACIENDA 

5.2 Sistema de Evaluación de las Proposiciones. 

En la presente licitación se utilizará el criterio de evaluación binario para determinar la . solvencia de las 
proposiciones, así como al licitante adjudicatario. 

5.3. Requisitos de cumplimiento para el mecanismo de evaluación. 

• Los requisitos definidos en los numerales 4.1 y 4.2 de esta convocatoria, se evaluarán considerando; 
si "cumple" o "no cumple", es decir, se debe cumplir al 100% con el contenido del requisito, pues no 
existen cumplimientos parciales. 

• La omisión en la presentación de cualquiera de los documentos solicitados y/o carencia de alguno de 
los requisitos establecidos como obligatorios y que afecten la solvencia de la proposición será causa 
de desechamiento del Licitante, conforme a la Forma de Evaluación de las Propuestas, con excepción 
de lo estipulado en el artículo 36 de la Ley. 

• Se verificará que las propuestas y la documentación complementaria incluyan la información, los 
documentos y los requisitos solicitados en esta Convocatoria y los que se deriven de la(s) junta(s) de 
aclaración al contenido de las mismas. 

• En todos los casos "LA FINANCIERA" verificará que las propos1c1ones y la documentación 
complementaria cumplan con la información, documentos y requisitos solicitados en esta convocatoria 
y los que se deriven de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 

5.4 Causas de Desechamiento de las Proposiciones. 

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

Que no cumplan con los requisitos de cumplimiento obligatorio establecidos en esta convocatoria a la licitación 
y los que se deriven del acto de junta de aclaraciones al contenido de las mismas, que afecten la solvencia de 
la proposición. 

a) Es indispensable que "El 
Licitante" presente con firma 
electrónica la proposición de 
conformidad con las 
disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del 
Sistema Electrónico de 
Información Pública 
Gubernamental denominado 
CompraNet, los documentos 
correspondientes a: 

1. Acreditación de la existencia 

Causa expresa de 
dé9ecbamlento 

La falta de firma (signatura) de 
"El Licitante" - o su 
representante legal, en alguno 
de los documentos solicitados; 
toda vez que la firma es la 
expresión de la voluntad, 
constituyendo la base para 
tener por cierto el 
consentimiento de "El 
Licitante", en virtud de que la 
finalidad de asentarla es 
vincular al autor con el acto 
jurídico contenido en el 
procedimiento de contratación. 

rúbrica. 



HACIENDA 

R~que debe cu"'p~fr 
Causa eKpresa-de 

desecfaamlento 
legal y personalidad jurídica; La falta de información y de los 

requisitos establecidos por la 
2. Manifiesto de nacionalidad Ley 

Mexicana; 

3. Manifiesto de no encontrarse 
en alguno de los supuestos 
establecidos por los artículos 
50 y 60 penúltimo párrafo de 
la Ley; 

4. Declaración de integridad; 

5. Convenio de participación 
conjunta, manifiesto de no 
existir impedimento para 
participar y declaración de 
integridad de cada uho de los 
miembros de la agrupación, 
cuando corresponda 

6. Carta de conformidad y 
aceptación, 
corresponda, 

cuando 

7. Escrito de estratificación, 
cuando corresponda; 

8. Propuesta Técnica; 

9. Propuesta Económica; 

b) Es indispensable que "El 
Licitante" presente los escritos 
o manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad, 
requeridos dentro del 
procedimiento de contratación. 
En el caso de participación 
conjunta, éstos deberán 
presentarse en forma individual 
por cada uno de sus integrantes. 

La falta de presentación de 
dichos documentos en la 
proposición, o bien la 
manifestación BAJO 
PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, será motivo para 
desecharla, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que 
establece dicha solemnidad. 

Conslderaclonesfara no 
desechar la ro 1- 11' 

No se desechará la proposición 
si de la lectura a dichos 
documentos se observa que 
atienden al procedimiento de 
contratación establecido en la 
convocatoria, con independencia 
de que el número de 
procedimiento de contratació 
señalado sea erróneo. 
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HACIENDA 

Reqql$itos que debe cumplir 

e) Es indispensable que en los 
procedimientos de adquisición 
electrónicos, "Los Licitantes" 
presenten conforme a los 
términos y condiciones 
establecidas en la presente 
Convocatoria, la 
correspondiente ACEPTACIÓN 
a que hace alusión el Numeral 
29 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones 
que se deberán observar para la 
utilización del Sistema 
Electrónico de Información 
Pública Gubernamental 

\ denominado CompraNet. 

d) "El Licitante" deberá foliar 
tanto la propuesta técnica como 
económica de manera 
independiente, así como la 
documentación distinta a ésta y 
presente toda la documentación 
que integra su propos1c1on 
debidamente foliada; debiendo 
numerar de manera individual la 
documentación legal, la 
propuesta técnica, sus anexos y 
la propuesta económica. 

e) Es indispensable que "Los 
Licitantes" presenten los 
documentos solicitados como 
obligatorios. 

f) Es indispensable que los 
documentos obligatorios que 
integran la proposición de "El 

~!+~ND 
;· : < -~ : • < 

Causa expresa de 
daechamlento 

La falta de presentación de la 
manifestación de 
ACEPTACIÓN y que la 
proposición no haya podido ser 
abierta por causas ajenas a la 
convocante. 

La falta de presentación de 
alguno de los documentos 
solicitados como obligatorios y 
cuyo incumplimiento afecte la 
solvencia de la proposición. 

Consileraclónes para no 
desechar la Ión 

No se desechará la proposición 
si la manifestación de 
ACEPTACIÓN no se presenta 
dentro del término establecido y 
la proposición pudo aperturarse 
sin ningún problema. 

No se desechará la proposición 
cuando alguna o algunas hojas 
de los documentos solicitados 
carezcan de folio y se constate 
que la o las hojas no foliadas 
mantienen continuidad. 

No se desechará la propo ción 
cuando la misma carezca de folio 
total, pero se constante qu 1 

proposición presentada guar 
continuidad en la informaci i1 
presentada. 

~--• •"-m••-•-••--• -·-•-www•• ,,,,,,,,,_,,,.,,,,,,_,,,,,, ,,,,, _ _____ _ 
Convocatoria a la Lícitación Públ ica Nacional Electrónica No. 



HACIENDA 

RequlsffQs qU. d&be cumplir 
Licitante", cumplan todas y 
cada una de las formalidades 
exigidas conforme a lo 
establecido en el numeral 4 de la 
presente convocatoria. 

g) Es indispensable que la 
propuesta técnica 
presentada por "El Licitante" , 
cumpla expresa y claramente, 
todas y cada una de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados en el Anexo 
Técnico de la Convocatoria y las 
que se deriven de las 
respectivas juntas de 
aclaraciones. 

h) Es indispensable que la 

i) 

propuesta económica de "El 
Licitante" contenga las 
operaciones aritméticas y de 
cálculo ·correctas, tomando 
como base el precio unitario. 

Cuando se utilice el criterio de 
evaluación binario, será 
indispensable que la propuesta 
económica de "El Licitante" se 
encuentre dentro de los rangos 
de precios convenientes. 

~·· ~.;;,~;¿~"''' '' :' '. U i"./':.! .. , r<'::;,;~; ·;-_~\J~ ~- n~;:s.q1Jr~:0 

La om1s1on de alguna de las 
especificaciones o requisitos 
técnicos solicitados, o bien, la 
imprecisión o falta de claridad 
entre las especificaciones o 
requisitos técnicos solicitados 
con relación a los ofertados. 

Si se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en las 
cantidades o volúmenes 
solicitados y se afecte el precio 
unitario. 

Si al verificar la solvencia 
económica de la proposición, la 
misma se ubica en el rango de 
precios no aceptables, 
porque resulta · superior al 
porcentaje de ley establecido, o 
bien, se ubican en el rango de 
precios no convenientes, 
porque se encuentra por debajo 
del porcentaje de ley 
establecido. 

Co-nstderaclones ~ra no 
desechar~ Ión 

puedan ser cubiertos con 
información contenida en la 
propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma 
o cuando el dato faltante no 
afecta objetivamente la solvencia 
de la ro uesta 

No se desechará la propuesta 
cuando se presentan errores 
aritméticos y de cálculo en la.s 
cantidades o volúmenes 
solicitados y no se afecte el 
precio unitario y "El Licitante" 
Adjudicado acepte la corrección 
de su ro osición económica. 

Otras causas ex .-as de d~hamlento 
a) Si se comprueba que algún "Licitante" ha acordado con otro u otros elevar el costo de "Los S 

objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener 
sobre los demás "Licitantes". 

b) Cuando la autoridad facultada compruebe que "El Licitante" se encuentra en alguno de los 

Convocsl.oria a la Lícitacióri P(Jbl ica Nacion".11 Electrónica No, 



HACIENDA 

Otras Causas u de desechamlento 
a que se refieren los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la LEY, 

c) Cuando el mismo ~'Licitante" presente más de una PROPOSICIÓN dentro del mismo procedimiento de 
contratación, para la partida solicitada. 

d) Cuando la autoridad facultada compruebe la presentación de documentos alterados o apócrifos. 

e) Cuando "El Licitante" incumpla alguna obligación establecida en la LEY, su REGLAMENTO o demás 
disposiciones normativas derivadas de dichos ordenamientos. 

f) Cuando el documento de carácter obligatorio no sea legible o presente tachaduras, que no permita 
evaluar el requisito solicitado y éste afecte la solvencia de la proposición. 

Las proposiciones desechadas durante la licitación pública podrán ser devueltas a los licitántes que lo soliciten, 
una vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que· se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones se conservarán 
asta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos "LA 

FINANCIERA" podrá proceder a su devolución o destrucción. 

Las proposiciones presentadas que correspondan a las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser 
más bajo, u otras adicionales que así lo determine "LA FINANCIERA", serán las únicas que no podrán 
devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de "LA FINANCIERA", y por lo tanto 
quedarán sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los 
expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 56 de la Ley y 104 de su Reglamento. 

6.1 Acreditación del proveedor de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligac· 
fiscales. 

Con fundamento en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la Resolución Miscelánea Fis 1 y 
demás disposiciones aplicables, con independencia del documento presentado dentro del acto de present c1E> 
y apertura de proposiciones, el licitante que resulte adjudicado y para efectos de formalización del instru nto 
contractual, deberá presentar opinión en del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo y vig te 
emitida por el SAT; la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en 
sentido positivo y vigente emitida por el IMSS, prevista en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
en los acuerdos ACDO.SA1 .HCT.101214/281.P.DIR y su anexo único publicado en el Diario Oficiai de la 
Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y elACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; así ·como la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones ·patronales y entero de 
descuentos vigente y sin adeudos emitida por el INFONAVIT, prevista en el ACUERDO del H. Consejo de 
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patron91e y eijJi}fiJ.·a 
descuentos., publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. / ,S ,;,,_"º"-< . 

~ - ~~..s. · 
Los documentos que se solicitan en el párrafo anterior deberán presentarse, invariabl !Y@~ pr 
formalización del contrato, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones, de la Dir cc~n ~u : e <t 

Recursos Materiales y Servicios de "LA FINANCIERA", ubicada en Agrarismo No. 227, uwto l~-~ onia / 
\ ~ 4'/ ~~~ · ~ ~ .. 
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HACIENDA 

Escandón, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11800, en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas y de 
las 16:00 a las 18:00 horas. 

Para el caso de propuestas conjuntas previstas en el numeral 3.6 de esta convocatoria a la licitación, los 
documentos solicitados en los párrafos anteriores, deberán ser presentados por cada una de las personas que 
integren la propuesta. 

La omisión en la presentación de los documentos descritos en este numeral, será motivo para no firmar 
el contrato por una causa atribuible al licitante que resulte con adjudicación a su favor. 

6.2 Responsabilidades. 

El contrato correspondiente se rige por lo dispuesto en la Ley, por lo que no existe relación de dependencia ni 
de subordinación entre "LA FINANCIERA" y el licitante y el personal de este último. El licitante se obliga a 
asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciones 
derivadas de la presente convocatoria ante "LA FINANCIERA", así como ante terceros. 

Por lo tanto, el licitante asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o 
contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución del 
objeto de la presente convocatoria. 

Igualmente, y para cualquier caso no previsto, el licitante exime expresamente a "LA FINANCIERA" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con este numeral. 

El licitante acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en materia 
laboral, en contra de "LA FINANCIERA", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación laboral, con 
base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de la Ley y no el de una relación( _ 
laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores del licitante demande la solidaridad y/o sustitución patronal 8i 
"LA FINANCIERA", el licitante acepta convenir y solucionar el asunto con su trabajador ante la autoridad 
laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles siguientes al emplazamiento1 

notificado a "LA FINANCIERA" , a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de "LA FINANCIERA" , lo qu 
el licitante deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que por escrito reciba "L 
FINANCIERA", dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el licitante deberá presentar a "LA FINANCIERA" 
dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión 
de juicio, copia certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional mediante el cual 
se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por encontrarse total y 
definitivamente concluido. 

En el supuesto de que el licitante decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir dentro d~~az dat.i~ 
veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de "LA FINANCIERA", copié ce · da ~4-o 
del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante resP,écl , " ..., 
FINANCIERA"; para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. '1,rl'-~·"· • 
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En caso de que el licitante omita cumplir con los compromisos precisados en los párrafos anteriores dentro de 
los plazos establecidos para tal efecto, "LA FINANCIERA" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, 
procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabajador demandante ante la autoridad 
laboral competente. En consecuencia, si "LA FINANCIERA" realiza algún pago para concluir el asunto, el 
licitante acepta que "LA FINANCIERA" efectúe el descuento de las cantidades erogadas para solucionar el 
conflicto; realizándose dicho descuento en el pago de la factura que exhiba el licitante en términos de la 
presente convocatoria, correspondiente al mes siguiente en que hayan sido efectivamente realizadas las 
erogaciones por parte de "LA FINANCIERA". 

6.3 Confidencialidad. 

El proveedor se obliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA" o a la que tenga acceso, 
sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente 
prohibido a el proveedor transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información confidencial o 
reservada y esta será manejada por el proveedor con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso el proveedor que contenga o pueda contener 
información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en 
las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos 
documentos y/o información; en el supuesto de que el proveedor incumpla con esta obligación, deberá pagar 
a "LA FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione; asimismo en este acto libera incondicionalmente 
a "LA FINANCIERA" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación 
que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

El proveedor deberá proteger la información confidencial o reservada de "LA FINANCIERA", tales 
precauciones serán tan estrictas como las que cada una de las partes adopta para proteger su propia 
información confidencial o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la información confidencial o reservada 
al proveedor que este necesite conocer para realizar los servicios, tal comunicación se hará sujeta a las 
obligaciones de confidencialidad impuestas por el contrato, por tal motivo, el proveedor asume expresament~ 
cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a ás 
obligaciones de confidencialidad descritas en el contrato, cuando la información confidencial o reservada ya 
no sea necesaria, el proveedor la devolverá a "LA FINANCIERA" o la destruirá, si esta a.sí lo solicitara. 

El proveedor notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir un uso, revelación o 
divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con "LA FINANCIERA" n 
forma razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su informacio 
confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito al proveedor cuando los códigos, documentos, consumibles y 
archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en todo momento las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 
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Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones contenidas en esta convocatoria a la 
licitación o las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el proveedor al que se adjudique el contrato, no podrá transferir conforme a la Ley los 
derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contrato (s) que se deriven de esta licitación, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de "LA 
FINANCIERA". 

6.5 Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

De conformid~d con lo establecido en los artículos 48 de la Ley y en su caso, 86 del Reglamento, el proveedor 
deberá otorgar la garantía relativa al cumplimiento del contrato mediante fianza emitida por una afianzadora 
legalmente constituida en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de "LA 
FINANCIERA", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato sin considerar 
el IV.A. 

La fianza para garantizar el cumplimiento del contrato deberá presentarse a más tardar dentro de los diez días 
naturales siguientes a la firma del contrato. 

La póliza de fianza deberá provenir de Institución Afianzadora autorizada por la SHCP, ser expedida a favor de 
"LA FINANCIERA" y contener, además de las cláusulas que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
en la materia establece, lo siguiente: 

a) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de tal forma que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que límite su vigencia, lo cual 
no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 
administrativos. 

b) Que la fianza continuará vigente aún y cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor, para el 
cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

c) Que la fianza sólo podrá ser cancelada a solicitud expresa y previa autorización por escrito de "L 
Convocante". 

d) Que en caso de incumplimiento del proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y d 
Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicio 
Financieros. 

e) Que la fianza permanecerá vigente desde la fecha de su expedición y hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones pactadas en el contrato por parte del proveedor, o en su caso durante la substanciación de 
todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte la resolución definitiva por 
autoridad competente. 

f) La fianza garantizará todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado. - . 
g) Que la Convocante cuenta con un término de 180 días naturales contados a partir del incumplimi 

proveedor para reclamar el pago de la póliza en cuestión a la afianzadora. 
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i) El proveedor deberá presentar fianza de gafantía de cumplimiento del contrato por el 10% (diez por ciento) 
del monto total del mismo sin incluir el 1.V.A. 

LA PÓLIZA DE FIANZA CONTENDRÁ EL TEXTO SIGUIENTE: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO. 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL 
PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA A PRESENTAR 
A "LA FINANCIERA" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS 
AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRA TO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
CONSIDERAR LO SIGUIENTE: 

A) PROVENIR DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. 
SER EXPEDIDA A FAVOR DE "LA FINANCIERA". 
CONTENERLA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA. 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ 
COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE "ELPROVEEDOR". 
F) DOMICILIO DE ''EL PROVEEDOR". 
G) QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE OTORGA 

ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 2) PARA 
CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGE E 
DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGE T 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ CO O 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS U -
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRM · 4) 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS E 
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA t.:: 
EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE 
INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, 
O LAPARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA APLICADO 
A "EL PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFJA~J 

POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA. ~L FIADO; Y 6) QUE ~ .•. O. D º""' ~ 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR", PODRA RECLAMARSE E P ~ <>~ 
FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN L S-- ÍC · \ 
279, 280 '( 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES D~ SEGUROS Y DE FIANZAS, O IE,-,',Ll T~ : i 
DEL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO ~ SE~ , j 
FINANCIEROS. \ t§' 1 

··~ ~ , , 
"ª'6.v po# ,,,/ 
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EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE MODIFIQUE, 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA EN EL PORCENTAJE IGUAL AL 10% (DIEZ 
PORCIENTO) DEL MISMO. 

6.5.1 Devolución de la Garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la 
conformidad expresa y por escrito de "LA FINANCIERA". 

Una vez cumplidas las obligaciones del proveedor a satisfacción de "LA FINANCIERA", el servidor público 
facultado procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de cumplimiento del 
contrato. 

6.5.2 Póliza de Responsabilidad Civil 

El licitante adjudicado como parte de las garantías, deberá entregar a la Financiera una póliza de seguro de 
responsabilidad civil expedida por una institución de fianzas autorizada, dentro del mismo plazo que la fianza 
de cumplimiento, para garantizar el pago de cualquier daño que cause su personal con motivo de la prestación 
del servicio, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado sin considerar el l.V.A., misma 
que deberá estar vigente durante el periodo de contratación. · 

6.6 Verificación y Aceptación de los Servicios Objeto de la Licitación. 

El titular del área requirente y/o administradora del contrato o a quien este designe con nivel mínimo de Gerente, 
considerará recibidos y aceptados los bienes y/o servicios objeto de esta licitación, una vez que el licitante a 
quien se adjudique el contrato, realice la prestación de los servicios y/o entrega de los bienes, conforme a las 
condiciones y especificaciones señaladas en el Anexo No. 1 y demás requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación y en el contrato correspondiente. 

6.7 Condiciones de Precio y Pago. 

6.7.1 Condiciones de Precio. 

Los precios de cotización qúe presenten, serán considerados fijos hasta que se concluya la relación contractu 
con las siguientes características: 

A) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales (truncado, es decir no redondear). 
B) Precios fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 
C) Se cotizará conforme al Anexo No. 2 de la presente Convocatoria. 
D) Subtotal por concepto 
E) Precio total de los servicios objeto de esta licitación, desglosando el LV.A. 
F) Los precios deberán incluir todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que 

requiere "LA FINANCIERA", por lo que el licitante que resulte adjudicado no podrá agregar ningún costo 
extra y serán inalterables durante la vigencia del contrato, por lo que los precios se considerarán fijos hSi&L_..--.. 
que concluya la relación contractual. 

6.7.2. Condiciones de Pago. 
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Para la contratación de los Servicios objeto de esta Licitación, "LA FINANCIERA" no otorgará anticipos. 

Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su Reglamento y los Lineamientos para promover 
la agilización del pago a proveedores, señalados en el capítulo quinto del acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 201 O, 
en relación con lo señalado en la presente convocatoria, el pago de los servicios se efectuará previa su 
prestación, dentro de los veinte días naturales posteriores a la recepción y aceptación del(los) "CFDI" a nombre 
de "LA FINANCIERA", que para tales efectos expida el proveedor, por parte del área responsable de 
administrar y verificar el cumplimiento del contrato, así como de la validación y aceptación de los servicios, 
quien tramitará el pago correspondiente, mismo que se realizará mediante el sistema de pago electrónico 
interbancario a la cuenta bancaria que el proveedor señale, en moneda nacional, a mes vencido y de acuerdo 
a los términos, condiciones, metodologías y plazos establecidos en el contrato. 

Para que el(los) pago(s) proceda(n), el(los) "CDFI" deberá(n) estar debidamente requisitado(s) en términos de 
las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que el(los)"CFDI" entregado(s) por el proveedor presenten 
errores o deficiencias, el responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, dentro de los tres 
días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito y/o correo electrónico al proveedor las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir la entrega del citado escrito y/o correo 

lectrónico y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51, 
segundo párrafo de la Ley. 

Para el caso de que el proveedor opte por incorporarse al Programa de Cadenas Productivas de NAFIN deberá 
considerar lo previsto en el Anexo No. 9 de la presente convocatoria. 

Por último, si "LA FINANCIERA" hiciese pagos en exceso al proveedor, esté deberá reintegrar dichas 
cantidades al día siguiente a aquel en que se le soliciten y, deberá cubrirán los intereses que se generen de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley. 

6.8 Impuestos y Derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación del servicio, objeto de esta Licita ó 
serán pagados por el proveedor; "LA FINANCIERA" solo pagará el Impuesto al Valor Agregado l.V.A. de 
acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.9 Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. 

El licitante adjudicado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, será responsable por el uso 
de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder a terceros sobre los sistemas 
técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, equipos, refacciones, accesorios y 
herramientas que utilicen y/o proporcionen para cumplir con la prestación del servicio y dado el caso, de 
presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por dichas violaciones que 
se causen en la materiá, respondiendo ante las reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran ~-~~ 
FINANCIERA" por dichos conceptos, relevándolo de cualquier responsabilidad y quedando ob jQa Ml1ºs"'º;> , 
resarcirlo de cualquier gasto o costo comprobable que erogue por dicha situación. En tal virtud, 1 li · te ..... - ""<>""\ 
adjudicado manifestará en el contrato que al efecto se celebre, no encontrarse en ninguno de los s pue s d ~ \~ 
infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de 1 ied ~a J . 
Industrial, el Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. ,.._,, 'IJ' · 

~ ·· ··cÓ·;~-;;~~tÓ·;¡~-·~-¡;;;·¡::¡;;¡t;~¡¿~ PC1 blica · N;;¡·~;;~¡·EÍ;,~tr6;;¡¿;NÓ LA·OOSHA-~· -····k':.~ ... www-~....,·""'_ :;:,,,,,,., _c_o_fl.~ ...-
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA FINANCIERA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, la única obligación de ésta, será la de dar aviso inmediatamente y por escrito al licitante 
adjudicado de la citada reclamación, demanda o controversia en el domicilio previsto en el instrumento 
contractual que se suscriba, para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice 
salvaguardar a "LA FINANCIERA" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a 
salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar 
mediante cualquier resolución (o arreglo al cual de su consentimiento) y liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole. 

Si como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes 
y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunal competente 
prohibiera el uso de un producto, el licitante adjudicado hará los esfuerzos comercialmente necesarios para 
que "LA FINANCIERA" obtenga el derecho de continuar su uso, o bien para reemplazarlos por otro(s) 
equivalente(s) que sea (n) funcional (es), o modificarlo(s) para que cese la violación de tales derechos, en un 
término no mayor a cinco días naturales. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un servicio, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique 
obligación alguna: (i) tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo el servicio 
presuntamente objeto de la reclamación; (ii) modificar el servicio o reemplazarlo. En estos casos, "LA 
FINANCIERA'' deberá finalizar inmediatamente el uso del servicio. 

En caso de no realizar~e las alternativas antes citadas, "LA FINANCIERA" rescindirá el contrato y el licitante 
adjudicado se obliga a cubrir los daños y perjuicios que se acrediten. 

"LA FINANCIERA" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o controversia, cuando ésta se 
limite a la entrega de documentos públicos y privados, informes o alguna otra clase de dictámenes o pruebas 
periciales que tengan relación con la reclamación, demanda o controversia. El licitante adjudicado pagará 
directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier índole que se 
hicieren. Asimismo, el licitante adjudicado debe pagar a "LA FINANCIERA" los daños que resulten de la 
suspensión de los servicios inherentes al contrato: Dicha responsabilidad se limita al monto total del contrato. 

Asimismo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de 
derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual 
reservado relacionada con un bien, el licitante adjudicado podrá, a su costo, y sin que ello implique obligación 
alguna: tratar de obtener para "LA FINANCIERA" el derecho de continuar recibiendo los servicio 
presuntamente objeto de la reclamación; modificar los servicios o reemplazarlos en un término no mayor 
cinco días naturales. En estos casos, "LA FINANCIERA" deberá finalizar inmediatamente el uso del bie 
reclamado, demandado o controvertido. 

6.10 Defectos y Vicios Ocultos. 

6.11 Cancelación de la Licitación. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley, "LA FINANCIERA" podrá cancelar la licitación, o 
conceptos incluidos en ésta, en los siguientes casos: 

A) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

B) Cuando existan circunstancias justificadas, que extingan la necesidad para contratar los servicios objeto de 
esta licitación, o. 

C) Cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "LA 
FINANCIERA". 

En caso de cancelación de la licitación, partidas o conceptos incluidos en ésta, "LA FINANCIERA" hará del 
conocimiento a los licitantes del acontecimiento que motiva la decisión y no será procedente contra ella recurso 
alguno, sin embargo, los licitantes podrán interponer la inconformidad en términos del Título Sexto, Capítulo 
Primero de la Ley. 

6.12 Declaración de Licitación Desierta. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley y 58 de su Reglamento, "LA FINANCIERA" 
podrá declarar desierta la licitación o partida incluida en ésta, cuando: 

A) No se presente ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

B) La totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria a la licitación. 

C) Los precios de todos los servicios ofertados no resulten aceptables, conforme a la investigación de mercado 
realizada. 

Cuando se, declare desierta la licitación y persista la necesidad de contratar con el carácter y requisitos 
solicitados en la primera licitación, "LA FINANCIERA" podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por 
el supuesto de excepción previsto en el artículo 41 fracción VII de la Ley. 

6.13 Modificaciones que Podrán Efectuarse. 

6.13.1 A la Convocatoria a la LicitaciQn. 

"LA FINANCIERA" podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria a la licitación, a más té3{dar el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apértura de proposiciones. Dichas modificaciones- se 
difundirán en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen por única ocasión. 

Las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente, 
adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. 
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6.13.2 Al Contrato. 

"LA FINANCIERA", con la aceptación del proveedor podrá realizar modificaciones a los contratos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley, así como los artículos 91 y 92 de su Reglamento. 

6.14 Suspensión del Servicio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley, si en la prestación de los servicios se presenta 
caso fortuito o de fuerza mayor, "LA FINANCIERA" bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de 
los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán los servicios que hubiesen sido efectivamente prestados. 

Asimismo cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA FINANCIERA", previa petición y 
justificación del proveedor, "LA FINANCIERA" reembolsará a el proveedor los gastos no recuperables que se 
originen durante el tiempo que dure esta suspensión, siempre que éstos sean razonables y estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con los servicios objeto del contrato en términos de lo establecido en el 
artículo 102, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
además de los pagos a realizarse por los servicios prestados hasta ese momento. 

"LA FINANCIERA" podrá reanudar el contrato una vez que hayan desaparecido las causas de suspensión 
temporal, notificando la fecha en que podrá reiniciar la prestación de los servicios. 

En cualquiera de los casos previstos en este numeral, "LA FINANCIERA" dará aviso por escrito a el proveedor 
de la suspensión con diez días naturales de anticipación; asimismo, se pactará por las partes el plazo de 
suspensión, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

En estos casos la determinación de suspender el contrato, deberá establecerse en un dictamen debidamente 
fundado y motivado, en donde se precisarán las razones o las causas justificadas que dieron origen a la misma. 

6.15 Controversias. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria 
a la licitación o del contrato que se derive de la presente licitación, serán resueltas por los Tribu_nales Federales 
de la Ciudad de México, por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudi re 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de me ios 
remotos de comunicación electrónica, la autoridad competente podrá solicitar a la SHCP, exhiba los arch wos 
electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de estos debidamente certificados, a efect 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 

6.16 Situaciones no Previstas en esta Convocatoria a la Licitación. 

Para cualquier aspecto que no esté contemplado en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en la 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales que resulten aplicables. 

La SHCP, la SFP y la SE, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
interpretación administrativa del procedimiento objeto de esta convocatoria. 

Asimismo, para la interpretación, aplicación y cumplimiento de esta convocatoria a la licitación 
que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley y su 



Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y demás disposiciones legales vigentes en la materia. 

6.17 Transparencia y Combate a la Corrupción. 

A la presente convocatoria a la licitación se adjuntan el Anexo No. 15 "Encuesta de transparencia del 
procedimiento de licitación pública nacional electrónica No. LA-006HAN001-E137-2021 ", mismo que se solicita 
sea llenado en el desarrollo de los eventos de esta licitación, así como el Anexo No. 16 relativo a la "Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales internacionales". · 

De conformidad con el Anexo Segundo "MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES" del ACUERDO por el que se modifica el 
diverso.que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 
de febrero de 2017, y a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflicto de interés, los 
particulares formularan el manifiesto por única vez cuando tengan la intención de participar en los 
procedimientos de contrataciones públicas, dicho manifiesto se formulará en la página de internet de la 
Secretaría de la Función Pública. www.gob.mx/sfp 

7. OOMICIJO PAM PRESENTACIÓN DE! IN.CONfltORMIDADES. 

Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del Título 
Sexto, Capítulo Primero de la Ley, la cual podrá presentarse por escrito directamente en las oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe lnn, Álvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, a través de CompraNet en la dirección electrónica 
https://compranet.hacienda.gob.mx; o en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en "LA 
FINANCIERA", ubicadas en Agrarismo No. 227, Piso 3, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad 
de México. 

7 .1 Restricciones. 

En la presente licitación no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución 
SFP, en los términos de la Ley. 

(8. FORMATOS ANEXOS. 

Se considerarán como parte integrante de la presente convocatoria los anexos que a continuación se señalan: 

DESCRIPCION 

Descripción de los servicios objeto de la licitación 

Modelo de propuesta económica 

Relación de documentos que deberá entregar el licitante 

Convocatoria a la Licíiación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E 137-202 i 
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Formato de acreditación jurídica del licitante Anexo No. 4 

Formato de participación y Pliego de preguntas para la Junta de Aclaraciones Anexo No. 5 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos Anexo No. 6 
establecidos por los artículos 50 y 60 de la Ley 

Modelo de contrato Anexo No. 7 

Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria. Anexo No. 8 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la Anexo No. 9 
documentación necesaria para afiliarse al mismo 

Escrito de Declaración de Integridad Anexo No. 10 

Escrito de Manifestación de Nacionalidad Mexicana Anexo No. 11 

Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) Anexo No. 12 

Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación. Anexo No. 13 

Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO tiene Anexo No. 14 
ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o 
de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a la convocante. (para personas 

I~ físicas y morales. 
Encuesta de transparencia del procedimiento Anexo No. 15 \ 
"Nota informativa para participantes de países miembros de la organización Anexo No. 16 \ 

/ 

( 
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DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN ·MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE LOS 
PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

1) Objeto de la Contratación. 

El objeto de la contratación de los servicios será la prestación del Servicio Integral en Materia de 
Protección Civil (Capacitación, Elaboración, Actualización y Trámite de los Programas Internos de 
Protección Civil) para la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
en adelante "La Financiera", a efecto de contribuir como parte de las estrategias de fomentar una 
ultura de prevención y actuación ante cualquier eventualidad de carácter natural o aquellas 

provocadas en su entorno. 

2) Descripción Técnica de los Servicios. 

"La Financiera" requiere contar con el servicio integral de capacitación, que abarque acciones en 
Introducción a la protección c;:ivil, primeros auxilios, prevención y combate contra incendios, búsqueda 
y rescate, evacuación de inmuebles y simulacros; para los brigadistas de las unidades internas de 
protección civil y personal al interior de los inmuebles que se detallan más adelante. 

De igual forma se requiere contar con el servicio de actualización de los Programas Internos 
Instituciones en materia de protección civil. Los servicios se dividirán en 6 partidas, mismas que 
abarcarán las siguientes entidades Federativas: CDMX; Sonora; Nuevo León; Jalisco; Purla; 
Oaxaca; y Yucatán. 

Para la realización de los servicios antes descritos, el "licitante adjudicado", tendrá en cue ta la 
descripción del servicio requerido y su . completo seguimiento de conformidad con lo señalado e 
presente Anexo Técnico. · 

3) Especificaciones de l~s Servicios. 

El "licitante adjudicado" deberá proporcionar el servicio integral en materia de protección civil para 
"La Financiera", mismo que se dividirá en los siguientes rubros: 

A) Capacitación. 
B) Elaboración, actualización y trámite de los Programas Internos de Protección Civil ('.'.Los~- , 

Programas") el cual deberá ser ingresado para trámite a más tardar el día 20 de diciemb}S dé1ns,~ 
dos mil veintiuno. / §. ~ .,.<>.( 

A) Capacitación \ lll~il ~ 1111 \ \ un~, 2 ) 

1. Introducción a la Protección Civil. Cll ~'~}-~ I 
2. Curso de Primeros Auxilios. (nivel avanzado) ~ ~ l / 
3. Curso de Prevención y Combate de Incendios. (nivel avanzado) ~~c. ~~> 

~c;;,;;º'"'Oriaaia uCitac;óo PúbÍ;ca Nado,;;, Elec"ón;ca No. LA.006HAN001.E137:W--~ -
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4. Curso de Búsqueda y Rescate. (nivel avanzado) 
5. Curso de Evacuación de Inmuebles. 
6. Simulacros de Evacuación. (Gabinete y de campo) 

En relación con el listado anterior, tanto al inicio, como al término de cada curso de capacitación 
(cursos de los numerales 2 al 5), el "licitante adjudicado" deberá aplicar una evaluación 
escrita, que incluya aspectos teórico-prácticos, esto con la finalidad de conocer el grado de 
adquisición de conocimientos y habilidades que cada uno de los brigadistas haya adquirido. Como 
resultado de la evaluación final, se otorgará, a cada uno de los brigadistas participantes y que 
hayan alcanzo una calificación aprobatoria míni_ma de 7 la constancia correspondiente,. 

A.1 Alcance de cada servicio de capacitación: 

La impartición de cursos se realizará conforme a los señalado a continuación: 

Pllrtldá 2 Pal'tlda 3 Partida• Partida 6 J~•!1kla 6 Partida 1 CR CR<Cil,itptnl-
Noroeste C!,\~ -_:~tdt!ilfA ___ CRSur "'CR Su1'89,te 

~urao No. 
- CDMX -~- ... · 11, ....... bón Jaútt:Q "u.blá Oixka Y-u!i•t.in 

. tCO!'f!c:>~O A~ Ha~Ho ~IT9Y Guad_alajanr Puebla Ooai:a ~_ricia 

Horas 4 4 2 2 2 2 2 2 

Introducción a la 
Protección Civil 

Participantes 
Mínimo 100 

6 
Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 

Máximo 500 Máximo 100 Máximo 70 Máximo 100 Máximo 125 Máximo 125 Máximo 100 

Curso de Primeros Horas 6 6 6 6 6 6 6 6 
Auxilios 

(avanzado) Participantes 35 6 9 12 B 21 B 10 

Curso de 
Horas B B 4 4 4 4 4 4 Prevención y 

Combate de 
Incendios Participantes 35 6 9 12 B 21 B 15 

ravanzadol 

Curso de Búsqueda Horas 2 2 4 4 4 4 4 4 
y Rescate 

(avanzado) Participantes 35 6 9 12 B 21 B 10 

Curso de Horas 2 2 2 2 2 2 2 2 
Evacuación de 

Inmuebles Participantes 35 6 9 12 B 21 B 10 

Simulacros de Horas 4 4 2 2 2 2 2 2 
Evacuación 

J 

(Gabinete y de Participantes Mínimo 100 
6 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 \ 

carneo\ Máximo 500 Máximo 100 Máximo70 Máximo 100 Máximo 125 Máximo 125 Máximo 100 

' " 

~ 

Elaboración, 
Acuse N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

"" í~ actualización y 
trámite del 

N/A "' 
Programa Interno Autorización N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
de Protección Civil 

/ 
A.2 Introducción a la protección civil. 
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~ Forma de impartición: El "licitante adjudicado" realizará una plática informativa para dar a 
conocer todos los aspectos generales relacionados con este rubro. Al término de la plática habrá 
interacción a través de preguntas y respuestas. 

~ Objetivo: Que el personal de "La Financiera" conozca los protocolos de prevención y actuación 
ante cualquier eventualidad de carácter natural o aquellas provocadas en su entorno, así como 
participar activamente en los simulacros que realiza la misma. 

Alcance: Toda la población de los inmuebles señalados en cada partida. Los participantes 
conocerán: 

1. La labor y responsabilidad de las brigadas de emergencia. 

2. Las diferentes técnicas de autoprotección enel edificio corporativo, almacén y en los inmuebles 
de las Coordinaciones Regionales de que se trate de acuerdo a la partida: 

3. Los planes de emergencia con los que cuenta el edificio corporativo, almacén y en los 
inmuebles de las Coordinaciones Regionales de que se trate de acuerdo a la partida. 

~ Incluye: Instructores y material audiovisual necesario para la difusión de la plática tanto de forma 
presencial, como vía remota (TEAMS). El "licitante adjudicado" deberá considerar todos los 
elementos tecnológicos necesarios para grabar y transmitir la plática de introducción a la 
protección civil. 

A.3 Curso de primeros auxilios nivel avanzado. 

~ Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

~ Objetivo: Que "La Financiera" cuente con personal brigadista capacitado para otorgar los 
primeros auxilios, entendidos estos como la atención inmediata que se le da a una persona 
enferma o lesionada en el lugar de los acontecimientos, antes de que llegue el personal entrenado 
y se haga cargo de la situación, o antes de ser trasladado a un centro asistencial u hospitalario. 

~ Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a reconocer y atender una variedad de 
emergencias de primeros auxilios como quemaduras, cortes y rozaduras, enfermedades 
repentinas, lesiones en la cabeza, el cuello o la espalda y emergencias relaciónadas con el calor 
o el frío. 

~ Incluye: 

1. 1 nstructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico por participante. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Maniquíes de RCP. -
6. Maniquí de obstrucción de vía aérea. 
7. Maniquí de trauma. 
8. Simuladores de hemorragias, heridas y quemaduras. 
9. Férulas semirrígidas, de vacío, neumáticas. 

··-·con;;ocoiona a la Ucilacióo Púbi;;;;NaciOoai Electróni?" No-:-LA-006HAN001~ 
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10. Botiquines. 
11. Collarines, inmovilizadores de cráneo y sujetadores corporales tipo "spy" 
.12. Férulas espinales y camillas. 
13. Material de prácticas. (vendas, guantes, gasas, apósitos, entre otros) 

A.4 Curso de prevención y combate de Incendios nivel avanzado. 

»- Modalidad: Presencial. 

»- Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

~ Objetivo: Que los brigadistas participantes adquieran habilidades para prevenir, manejar y 
combatir situaciones que induzcan a incendios potenciales, reconocer la constitución del fuego, y 
aplicar los principios de extinción del fuego, así como reconocer los peligros y consecuencias en 
incendios. 

~ Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a manejar equipo y herramientas contra 
incendio, realizarán ejercicios reales de prevención y combate de incendios en campo de 
prácticas. 

~ Incluye: 

1. Instructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Laboratorio del fuego. 
6. Equipo cqmpleto de bombero propiedad del proveedor limpio y en excelentes condiciones de 

ser utilizado. 
7. Campo de prácticas contra incendio debidamente acreditado para la actividad a realizar. 

ubicado cerca de la localidad de los inmuebles señalados en cada partida. 
8. Transporte terrestre para el traslado del personal al campo de prácticas, el cual deberá serl 

de modelo reciente (con una antigüedad no mayor a 4 años), La salida a la práctica deberá 
ser de los inmuebles señalados en cada partida al campo de prácticas y viceversa, dicho 
transporte deberá incluir el seguro de pasajeros 

NOTA: Asimismo, para la impartición de este curso, el "licitante adjudicado" deberá considerar 
el traslado al campo de prácticas con todos los materiales e implementos para la debida 
e·ecución de la misma inclu endo el trans orte el servicio de alimentos desa uno comid 
para cada uno de los briqadistas participantes en el curso de capacitación). 

A.5 Curso de rescate nivel avanzado 

»- Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

»- Objetivo: Que los brigadistas participantes reconozcan los escenarios para iniciar 
exitoso. 
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~ Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a manejar equipo de rescate, realizarán 
ejercicios reales en las instalaciones e inmuebles en donde se impartirá el curso. 

~ Incluye: 

1. 1 nstructoL 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Cuerdas, cordeletas, mosquetones, descensores de ocho, guantes y sufrideras. 
6. Camilla de stokes-adams, camilla rígida 

A.6 Curso de evacuación 'de inmuebles. 

~ Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

~ Objetivo: Que el brigadista participante opere una permanencia, repliegue o evacuación de uq 
inmueble, basado en criterios de evaluación de la situación de emergencia y determine el 
procedimiento correspondiente, . y adquiera conocimientos para elaborar, preparar y coordinar 
simulacros de evacuación. · 

~ Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a implementar los pratocolos de evacuación 
en caso de alguna contingencia dentro o fuera de las instalaciones de los inmuebles de "La 
Financiera". 

~ Incluye: 

1. 1 nstructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Maqueta para simulacro de gabinete. 
6. Silbatos y chalecos de brigadista para prácticas. 
7. Radios de dos vías. 
8. Simulador de heridas. 
9. Simulador de explosión 

A. 7 Simulacros de evacuación. 

~ Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas. Al término de cada simulac;ro, 
interacción entre instructores y brigadistas a manera de retroalimentación sobre la e·écu 
la actividad realizada, 
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»- Objetivo: Constatar el grado de preparación eficiencia y comportamiento del personal y 
brigadistas de "La Financiera", para el desalojo de los inmuebles institucionales en situaciones 
de emergencia, tales como: sismo, incendio y amenaza de bomba. 

»- Alcance: El "licitante adjudicado", deberá a acompañar ·a las brigadas de emergencia en los 
simulacros que se deben realizar durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

a. Simulacro de Gabinete: Consistirá en la reunión del Comité Interno de Protección Civil de cada 
inmueble de "La Financiera", para analizar el riesgo que pueda existir dentro de "La Financiera" 
discutir y elaborar un plan de emergencia, ahí se detallará todo lo que se hará en caso de existir 
ese riesgo. Se lleva a cabo una evaluación del simulacro realizado. 

b. Simulacro Parcial (campo): Consistirá en el cumplimiento del simulacro establecido en el punto 
"A.6 Curso de evacuación de inmuebles". Este simulacro lo realizará únicamente personal 
brigadista. Se llevá a cabo una evaluación del simulacro realizado. 

c. Simulacro General (campo): Consistirá en la ejecución material del simulacro general de 
evacuación de los inmuebles señalados en cada partida. Participará toda la población que se 
encuentre presente al momento de la realización del ejercicio. Se lleva a cabo una evaluación 
del simulacro realizado. 

Las fechas para la ejecución de los simulacros, se darán a conocer al "licitante adjudicado" por 
"La Financiera", con al menos 5 días naturales de anticipación a su realización. 

»- Incluye: Instructores y material audiovisual y/o didáctico necesario para el desarrollo de los 
simulacros de gabinete y parcial. 

B) Actualización de los Prog ramas Internos de Protección Civil ("Los Programas"). 

Objetivo: Dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37, 39 y 40 de la Ley General de 
Protección Civil, y 74 al 79 de su Reglamento y demás disposiciones en la materia emitidas por las 
autoridades de Protección Civil en las Entidades Federativas. 

Alcance: Contar con un documento de Planeación y Operación que se circunscriba al ámbito de "La 
Financiera", en el que prevenga, y prepare a "La Financiera" para responder efectivamente ante la 
presencia de riesgos que pudieran generar una emergencia o desastre dentro de su entorno. La 
actualización de "Los Programas" se deberá llevar a cabo para todos los inmuebles señalados en 
cada partida. -

B.1 Actividades a desarrollar: 

Para la actualización de "Los Programas" de las partidas 2 a la 6, el "licitante adjudic 
presentar ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la 

- ---~··•,,• w•www•••_,,,,,,,,_, _ _____ , _, __ ,,,,_,,,,,,, ,,, ,,,,,,,,,,, ,~,,,,,, __ ,,, ___ _ www __ ,, __ , ,_ www,,_ ,, .,, ,,_,,,,,,, __ ,_,~-·- ·---"Jl'c--- ~--~~ 
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Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección civil 
en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; la actualización y/o autorización de "Los 
Programas" de acuerdo con el Estado de cada partida, y estará obligado a atender las correcciones 
que se soliciten por parte de dichas autoridades. · 

El "licitante adjudicado" realizará todas las actualizaciones a "Los Programas" que se 
presentarán ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección civil 
en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; a fin de obtener la autorización 
correspondiente. 

El "licitante adjudicado" deberá integrar los expedientes de "Los Programas" a presentar ante la 
Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección 

iudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección civil en la República Mexicana, 
o autoridad que corresponda; asimismo deberá entregar de forma física y electrónica, una copia fiel 
y a color de cada uno de los mismos. 

El "licitante adjudicado", para la adecuada actualización de "Los Programas" deberá considerar, 
de manera enunciativa sin ser limitativa como mínimo, lo señalado en el Apéndice 1. "Listado de 
verificación mínimo para la integración de la Actualización de los Programas Internos de 
Protección Civil". 

4) Plazo para la prestación de los servicios. 

La prestación de los servicios se llevará a cabo a partir del día siguiente hábil a la notificación del 
fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Los cursos de capacitación deberán llevarse a cabo conforme al calendario de actividades que 
se entregará al "licitante adjudicado", al momento de la notificación fallo. 

5) Lugar de prestación de los servicios. 

Los servicios se prestarán en los domicilios de las oficinas que se señalan en la siguiente tabla, 
sin perjuicio de utilizar otros espacios para la adecuada impartición de la capacitación y prácti s de 
los brigadistas: 

ParUda 
nfíte No. éle f!llveles t.lldcntón Unlifiíd eonsttu~tó~ élel Inmueble caer Inmueble 

11,246.81 10 Edificio 
Corporativo 

1 CDMX 

845.76 4 Almacén 

Coordinación 
2 Regional 2,031.99 2 Hermosillo 

Noroeste 

3 Coordinación 1,470.00 3 Monterrey 
Regional Norte 
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m• tle 
No. de Niveles Partida Unidad construcción del lnmuel>le Ubicación 

~lnmueble 
cambio de domicilio, los datos de 
la nueva ubicación se señalan a 
continuación: 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2266, 
Fracc. Valle Oriente, C.P. 66269, San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

Para un ·espacio de 970 m2 de 
construcción. 

Coordinación 
Av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta 

4 Regional 1,922.80 2 Guadalajara San Jorge, C.P. 44690, Zapopan, Centro-
Jalisco. Occidente 
Blvd. Hermanos Serdán No. 253, Col. 

1,960.67 2 Puebla Aquiles Serdán, C.P. 72140, Puebla, 

5 Coordinación Puebla. 
Regional Sur Calle García · Vigil No. 108, Col. 

1,120.74 3 Oaxaca Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

Coordinación Calle 18 no. 204 A x 23 y 25 col. 
6 Regional 1,799.32 2 Mérida García Ginerés, C.P. 97070, Mérida, 

Sureste Yucatán. 

6) Condiciones de entrega. 

A) Respecto de la capacitación 

El "licitante adjudicado" deberá impartir la capacitación de cada uno de los cursos señalados dentro 
del plazo establecido para ello (calendario de actividades que se. entregará al "licitante 
adjudicado"), en cuanfo a calidad, caracterlsticas y cantidad señalados en el presente Anexo 
Técnico. 

El "Licitante Adjudicado" deberá entregar al administrador del contrato, los originales de las 
listas de asistencia del personal que participó en la capacitación, evaluaciones escritas (inicial y final), 
copia de las constancias otorgadas a los participantes, y evidencia fotográfica de los cursos 
impartidos. 

*Para el curso de prevención y combate de incendios nivel avanzado, los licitantes deberán 
considerar: 

~ Para el traslado de los brigadistas participantes; se deberá considerar transporte terrestre de 
personal de modelo reciente (con una antigüedad no mayor a 4 años), partiendo de los 
inmuebles de "La Financiera" señalados en cada partida al campo de prácticas y viceversa, 
mismo que deberá contar con capacidad de ocupantes suficiente e incluir el seguro de 
pasajeros, ello acorde al número de brigadistas participantes en cada una de las ubicaciones 
de cada partida, las cuales se encuentran señaladas en la tabla contenida en el inciso "A.1 

» ;~::~:ei~:::~~ed::::,::; :~::::•:ns~erar tanto el medio de transp · {~el;,~ 
traslado al campo de prácticas, como el servicio de alimentos (desayuno y com· ~lf!sJ!.l 
ambos elementos deberán ser suficientes y acordes al número de participantes n caa .'. .tffi 
de las ubicaciones de cada partida. ~ ~-"'~<:<' 

\ . ·· 
...... ~ 
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B} Respecto de la actualización de los programas internos de protección civil. 

El "licitante adjudicado" deberá emitir una carta de corresponsabilidad con el área administradora 
del contrato, para la actualización de "Los Programas" ante la Coordinación Nacional de Protección 
Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades 
Estatales en materia de protección civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; en 
la cual adquiere la obligación de dar seguimiento, y acompañar al personal de "La Financiera" hasta 
que "Los Programas" sean debidamente autorizados y registrados por las autoridades de protección 
civil competentes. Esto se deberá llevar a cabo para todos los inmuebles señalados en cada partida. 

7) Generalidades del servicio. 

El "licitante adjudicado" asumirá la responsabilidad total a fin de garantizar la adecuada prestación 
de los servicios (capacitación, elaboración y tramitación de la actualización de "Los Programas"}; a 
razón de lo siguiente: 

.. 1 Para el caso de la capacitación deberá proporcionar e incluir todo lo necesario para la correcta 
impartición de los cursos objeto de la presente contratación, tales como los materiales, equipos, 
insumos, personal técnico, transporte. 

Durante la impartición de los cursos, el "licitante adjudicado" deberá proporcionar a todos los 
brigadistas participantes gel antibacterial, cubrebocas, liquido desinfectante, así como todos los 
implementos de protección necesarios para garantizar el adecuado manejo de protocolos 
sanitarios por COVID-19. 

7.2 En el caso de la elaboración y tramitación de la actualización de "Los Programas", deberá 
llevar a cabo la elaboración de planes, análisis, inspecciones, levantamiento de necesidades, así 
como todo lo necesario para la debida integración de los expedientes a presentar ante la 
Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección civil en la 
República Mexicana, o autoridad que corresponda; así corno de llevar a cabo todos los trámites 
necesarios para la obtención de la autorización de "Los Programas", ante las instancias 
correspondiente el materia de Protección Civil. 

Deberá considerar y atender todo lo señalado en el Apéndice 1. "Listado de verificació 
mínimo para la integración .de la actualización de los Programas Internos de Protec ón 
Civil" 

8) Criterio de Evaluación. 

Binario. 

9) Forma de Adjudicación. 

La adjudicación de los servicios se realizará a través de proceso de Licitación Pública 
Electrónica, misma que se dividirá en 6 Partidas, las cuales se encuentran señalad 's .· ·¡ 
contenida en el inciso "A.1 Alcance de cada servicio de capacitación". un ,,. 

Convocatoria a la Licitación Pr1blica Nacional Electróníca No. LA~006HANOO'l-E 137-



HACIENDA ~~~ ~N!?,N .. ., 
(> ·; Ai..;•"t,"p·-¡~ l ~'.:(.., 

"=' ;·~::;owt; ~~o 

La adjudicación será por partida, al licitante o licitantes, por la totalidad de los servicios solicitados en 
cada una de ellas, y que cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el Anexo Técnico 
objeto de la presente contratación. 

1 O)Anticipo y Garantía de Anticipo. 

No Aplica. 

11 )Garantía de Cumplimiento. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, el "Licitante Adjudicado" en términos de lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se obliga a presentar a "La Financiera" en un plazo máximo de 10 días naturales 
siguientes a la firma del contrato, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas 
autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% del monto total del contrato sin considerar 
el impuesto al valor agregado, misma que deberá considerar lo siguiente: 

A) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
B) Ser expedida a favor de la Financiera. 
C) Contener la indicación del importe total garantizado con número y letra. 
O) La información correspondiente al número .. de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las 

obligaciones garantizadas. 
E) Nombre o denominación social del Proveedor. 
F) Domicilio del Proveedor. 
G) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total del contrato (en caso de que el contrato sea 

abierto, se deberá considerar que el porcentaje será respecto del monto a ejercer''). 
H) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 

contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total 
de las obligaciones contractuales ; 3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante 
la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso 
de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida; 5) Pagará a la Financiera la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma 
posteriormente a que se le haya aplicado a el Proveedor la totalidad de las penas convencionales establecidas en 
el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento 
en que incurra el fiado; y 6) Que en caso de incumplimiento por parte del Proveedor, podrá reclamarse el pago de 
la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

En el supuesto de que el m~mto, plazo o vigencia del presente contrato se modifique, el "licitant 
adjudicado" se obliga a mantener la fianza en el porcentaje igual al 10% del mismo. 

12)Criterio de divisibilidad o indivisibilidad de la garantía de cumplimiento. 
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13)Póliza de Responsabilidad Civil. 

El "licitante adjudicado" se obliga a entregar a la Gerencia de Adquisiciones de "La Financiera" 
la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil expedida por una institución aseguradora autorizada, 
dentro del mismo plazo de la Fianza de Cumplimiento, para garantizar la reparación del daño por las 
responsabilidades en las que llegara a incurrir los empleados de el "Licitante Adjudicado" que cubra 
el 10% del monto total del contrato. 

14)Licencias, permisos o autorizaciones que debe cumplir el licitante. 

~ Autoridad Emisora: Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección 
civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda. 

~ Denominación: Registro de Tercer Acreditado, vigente al menos al 31 de diciembre de 2021. 

15)Normas aplicables a la contratación. 

Para la contratación de este servicio NO aplican normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, 
normas internacionales o normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, n.o obstante, el "licitante adjudicado" será responsable de observar el 
cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de los servicios, de 
conformidad con lo, dispuesto en los artículos 53 y 55 de la referida Ley. 

16)Método de pruebas e institución pública o privada que realizará la evaluación del 
cumplimiento de normas. 

No Aplica. 

17)Tipo de contrato. 

~ Unidad de Medida: Servicio. 

~ Cantidades Determinadas: Aplica, conforme al número de participantes y ubicaciones de las 
oficinas de "La Financiera" de cada una de las partidas. 

~ Cantidad o Volúmenes Requeridos o Presupuesto: No aplica. 

18) Vigencia del.· contrato. 

A partir del día siguiente natural a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre 2021 . 

19)Ejercicio fis'cal que abarcará la contratación. 
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de asistencia del personal que participó en la capacitación, evaluaciones escritas (inicial y final), 
copia de las constancias otorgadas a los participantes, y evidencia fotográfica de los cursos 
impartidos, así como del cumplimiento de las obligaciones del "licitante adjudicado", derivadas 
de la presente contratación. 

El pago se realizará en 8 exhibiciones por cada una de las partidas; mismos que corresponderán 
a 6 pagos por la impartición de los cursos de capacitación y 2 pagos parciales por la 
actualización de "Los Programas", estos dos últimos pagos se desglosan de la siguiente forma: 
El primer pago se efectuará contra la entrega del ACUSE del ingreso de la actualización de "Los 
Programas" ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección 
civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; y uno más se efectuará contra la 
entrega de la AUTORIZACIÓN de la actualización de "Los Programas", la cual deberá ser 
emitida por las autoridades antes señaladas. · 

Para que el pago proceda, se enviará el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente para su validación al servidor público responsable de verificar y administrar el 
cumplimiento del contrato, quien a su vez enviará el documento a la Coordinación de Pago a 
Proveedores y Cuentas por Pagar, para que ésta tramite el pago respectivo ante la Gerencia de 
Fiscal y Cuentas por Pagar, mismo que se realizará dentro los 20 días naturales siguientes a la 
presentación del comprobante fiscal digital, previa recepción de los servicios a entera satisfacción 
de "La Financiera", de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que el comprobante fiscal digital presente errores o deficiencias, "La Financiera" a 
través del área responsable de administrar y verificar el contrato, indicará por escrito a el "licitante 
adjudicado" las deficiencias que deberá corregir, dentro de los tres días hábiles posteriores al 
de su recepdón, de conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el tiempo que el "licitante adjudicado" utilice para 
la corrección del comprobante fiscal digital, repercutirá en el tiempo establecido para su pago. 

Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquél en 
que se soliciten, y se cubrirán los intereses correspondientes. 

En caso de existir la aplicación de Penas Convencionales, de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el proveedor acepta que el pago de los servicios quedará 
condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, por 
concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 
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~ Razón social: Financiera· Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
~ RF.C.: FRU-021226-V91 . 
~ Domicilio fiscal: Agrarismo 227, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad 

de México. 

Los soportes documentales (originales de las listas de asistencia del personal que participó en las 
capacitaciones, evaluaciones escritas (inicial y final), las copias de las constancias otorgadas a los 
participantes, y evidencia fotográfica de los cursos impartidos), deberán presentarse junto con los 
Comprobantes Fiscales ~igitales por Internet para trámit~ de pago en: 

~ Unidad Administrativa: Gerencia de Servicios Generales Mantenimiento y Obra Pública. 

~ Domicilio: Agrarismo 227, 5° Piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11800, 
Ciudad de México 

~ Días: lunes a viernes. 

~ Horario: 09:30 a 14:00 horas y 17:00 a 18:00 horas. 

~ Documentación a presentar: 
./ Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. (archivos PDF y XML) 
./ Entregables derivados de la prestación del servicio. (originales de las listas de asistencia 

del personal que participó en las capacitaciones, evaluaciones escritas (inicial y final), copia 
de las constancias otorgadas a los participantes, y evidencia fotográfica de los cursos 
impartidos); ACUSE por la Actualización de "Los Programas") y AUTORIZACIÓN de la 
actualización de "Los Programas", la cual deberá ser emitida por las autoridades 
correspondientes. 

22)Nombre y cargo del servidor público que será responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizará la 
inspección y supervisión del mismo. 

~ Nombre: Arq. Maurieio González González. 
~ Cargo: Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

~ Actividad: Administrar y verificar el cumplimiento del instrumento contractual. 

23)Recursos. 

Propios de "La Financiera". 

24)Penas Convencionales. 

~ Porcentaje: 2% 

~ Forma: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, se aplicará al provee..d,QJ 
una pena convencional de 2% por cada día hábil de atraso del servieio no prestado en #ti~ r;yiy~'---., 
forma, en el entendido que la penalización no podrá exceder del 10% del monto del "'e · · n ºv.,.:'\ 
prestado oportunamente. "~;\ ~ "\ \\ 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por escrito a el "licitante · ~~~'" ~ 
__ :~~~- Financie:•":_:~:-en los ténninos_Y_:_ondiciones del contrato, r:;JJ ~ 
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adjudiCado" acepta que el importe de las sanciones sea deducido por "La Financiera" 
directamente de la facturación respectiva. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciories 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago quedará condicionado proporcionalmente 
al pago que el "licitante adjudicado" deba efectuar por concepto de penas convencionales, por 
atraso en el cumplimiento de las obligaciones. 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

Independientemente de la aplicación de las penas antes mencionadas, "La Financiera" podrá 
optar por la rescisión del contrato, de acuerdo con el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de existir la aplicación de penas convencionales, de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el proveedor acepta que el pago de los servicios quedará 
condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, por 
concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido, 
no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento . 

./ Penas 2%: Servicios no prestados en tiempo y forma. (No impartición de cursos de 
capacitación y/o realización del trámite de "Los Programas") 

Los conceptos y las fórmulas a utilizarse se indican a continuación: 

A) NO impartición de los cursos de capacitación . 
./ Penalización= (Número de días de atraso en función del calendario de actividades) x (costo 

del curso) x (2%) = resultado 

B) NO entrega del ACUSE de actualización de "Los Programas" . 
./ Penalización = (Número de días, posteriores al 20 de diciembre, sin entregar el ACUSE de 

ingreso de la actualización del programa) x (monto total del importe de cada "Programa") x 
(2%) = resultado 

C) NO atender las prevenciones por parte de las autoridades de la AUTORIZACIÓN de 
actualización de "Los . Programas" en los términos establecidos por dichas 
autoridades. 
Penalización = (Número de días sin atender la prevención, por el importe de cada "Programa") 
x (2%) = resultado 

);>- Responsable de Aplicar las Penas: El titular de la Gerencia de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública. 

25)Deductivas. 

);>- Porcentaje: 3% 

);>- Concepto: "La Financiera", aplicará deducciones al pago de los servicios 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el "licitante adjudi 
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prestación de los mismos, conforme a las obligaciones que se establecerán en el contrato 
respectivo y el Anexo Técnico. 

» Forma: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, la deducción que se 
aplicará será del 3% del importe facturado de acuerdo con el rubro de Capacitación, así como en 
el rubro de la Elaboración y/o Actualización de "Los Programas", en función a la partida en la 
que se trate cuando ocurra el incumplimiento. La deducción se aplicará sobre el monto de los 
servicios prestados parcial o deficientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago. En el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las 
deducciones aplicadas a el "licitante adjudicado" corresponda al 10% del monto total del 
contrato. 

El "licitante adjudicado" aceptará que el importe de las deducciones a que se refiere el presente 
numeral, puedan ser deducidas por "La Financiera" directamente de la facturación respectiva, 
en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro 
e dichas deducciones. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al 
valor agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el área requirente y/o 
administradora del· servicio. 

En caso de existir la aplicación de deductivas, los montos a deducir se deberán aplicar en el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI}, que · el proveedor presente para su cobro, 
inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

Deductivas 3%: Servicios que se realizaron en forma parcial o deficiente. (servicios 
deficiente~ en la impartición de cursos de capacitación y/o el trámite de "Los Program s.?Z) 

Los conceptos y las fórmulas a utilizarse se indican a continuación: 

A) Por la falta de e ui o 'fo material com Jeto ara la im artición de los curso 
capacitación: 

Deductivas = Del 3% sobre el monto total del curso respectivo de conformidad al a e 
técnico. 

C) ;...=~:....:.::==--==..===~i..:=;=..r...:.:..:.;:......r;~~===--..i:.==--'=--'=.tl:=.::===---,-~~---r 

D) 

D) ----. ..................... --...-..-.-. .................................................. -.....-.-.....-.--... .......... ....._ ........................................... ----.---... ........ --'-t"...,.....~~· 
,,_ ,,. ______ . 
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E) Deductivas = Del 3% sobre el monto total cotizado por el trámite del "Programa" 
correspondiente. 

~ Responsable de Aplicar las Penas: Arq. Mauricio González González, Gerente de Servicios 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

26)Prórrogas. 

No Aplica. 

27)Devoluciones. 

No Aplica. 

28)Causas de Rescisión. 

Serán causas de rescisión por incumplimiento al contrato que se celebre para la prestación de los 
servicios, sin ninguna responsabilidad para "La Financiera", en los siguientes casos: 

a. El "licitante adjudicado" no proporcione los servicios a "La Financiera", en el plazo y las 
condiciones estipuladas. 

b. El "licitante adjudicado" suspenda injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato y 
sus anexos. 

c. El "licitante adjudicado" por cualquier causa deje de tener la capacidad, administrativa, 
económica y Técnica,para dar cumplimiento al objeto del contrato. 

d. El " licitante adjudicado" transfiera total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa por escrito de "La Financiera". 

e. El "licitante adjudicado" proporcione información falsa o actúa con dolo y mala fe, en la 
celebración del contrato o durante su vigencia. 

f. Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del 
contrato. 

g. Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o 
terminación del contrato. 

h. Transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causas que hubieran originado 
el rechazo de los servicios, el "licitante adjudicado" no efectuara las rectificaciones. 

i. Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
"licitante adjudicado" en las instalaciones de "La Financiera". 

j. Por negar a "La Financiera" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la 
supervisión en la prestación de los servicios. 

k. Por prestar los servicios deficientemente o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus 
anexos. 

l. El "licitante adjudicado" contraviene los. términos y condiciones del contrato y sus anexos, o a 
las disposiciones de la ley de adquisiciones y su reglamento y los demás ordenamientós legales 
que resulten procedentes. ,, - -

m. El " licitante adjudicado" no proporcione la póliza de fianza de cumplimiento del c0 itr~tc() a'§fll 
como la póliza de responsabilidad civil en el plazo establecido de 10 días naturales i~~ º.:>.,. 
firma del contrato. mJ!i '"~~~ Q 

~. ~ - '\.,,.+ ~ 
111 ~'J .. > .. '<:•' < 
e; , IÑ"' " 1 ··-·-····· ,., ,,,,_, ., ,, __ ,,,,,,,_,,,,,,,~. ,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,_,,,, ____ ,,,,.,,,,,,,,,,,,.~ ... ,,, ___ ,______ +•· :.. ~ 
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n. Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare .la nulidad, inexistencia o 
terminación del contrato. 

o. Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas o pactadas en el contrato y sus 
anexos. 

29)Verificación y aceptación de los servicios. 

El administrador del contrato y/o el Coordinador Regional Administrativo en "La Financiera", 
realizará la verificación y aceptación de los servicios, esto de conformidad con los rubros 
(capacitación y actualización de los Programas Internos de Protección Civil}, que integran la presente 
contratación, para lo cual requerirá al '"' los entregables que de ellos deriven, mismo que se indican 
más adelante. 

La conformidad de aceptación de los servicios será verificada de manera conjunta por parte del 
administrador del contrato y/o el Coordinador Regional Administrativo en "La Financiera" y personal 
del "Licitante Adjudicado", mediante el formato denominado Apéndice 2. "Recepción de 
Servicios". 

El formato de "Recepción de Servicios", fungirá como constancia de cumplimiento de las 
obligaciones que deriven de la presente contratación, Serán formalizados al menos 8 formatos o 
tantos como sean necesarios hasta la entera satisfacción del administrador del contrato en "La 
Financiera", por lo que en tanto ello no se cumpla, los servicios no se tendrán por recibidos o 
aceptados. 

Cada formato será emitido al termino de la impartición de los cursos de capacitación, así como de 
· 1a actualización de "Los Programas" y de forma previa a la emisión del pago correspondiente de 
cada actividad. Dicho formato será formalizado entre el administrador del contrato y/o el Coordinador 
Regional Administrativo en "La Financiera" y personal del "Licitante Adjudicado". 

A) Capacitación. 

1. Introducción a la protección civil: 

Entregables: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que recibió la plática introductoria. (p 

en sitio en cada uno de los inmuebles de "La Financiera" señalados en cada partida) 
./ Archivo electrónico del material audiovisual necesario para la difusión de la p · tica 

introductoria. (personal vía remota en cada uno de los inmuebles de "La Finan ie " 
señalados en cada partida) 

2. Curso de primeros auxilios (nivel avanzado) 

Entrega bles: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la capacitación. • - ~i~;---~ 
./ Evaluaciones escritas (inicial y final). / ,_s . 8"'ci;) ~\ 
./ Copia de las constancias otorgadas a los participantes. / . ~ \ 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. ( '1~l • .· ~ } \ 

3. Curso de prevención y combate de incendios (nivel avanzado) . -~ lj _ 
Convocatocia a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-OOOHAN001-E137-202 ~ 
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Entrega bles: 
,/ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la capacitación. 
,/ Evaluaciones escritas (inicial y final). 
,/ Copia de las constancias otorgadas a los participantes. 
,/ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. 

4. Curso de búsqueda y rescate (nivel avanzado) 

Entregables: 
,/ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la capacitación. 
,/ Evaluaciones escritas (inicial y final). 
,/ Copia de las constancias otorgadas a los participantes. 
,/ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. 

5. Curso de evacuación de inmuebles 

Entrega bles: 
,/ Originales de las listas d~ asistencia del personal que participó en la capacitación. 
,/ Evaluaciones escritas (inicial y final). 
,/ Copia de las constancias otorgadas a los participantes. 
,/ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. 

6. Simulacros de evacuación 

Entregables simulacro de gabinete: 
,/ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la actividad. 
,/ Evaluación del simulacro dé Gabinete. 
,/ Evaluaciones escritas (inicial y final). 
,/ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de la actividad realizada. 

Entregables simulacro parcial (campo): 
,/ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en el simulacro. 
,/ Evaluación del simulacro Parcial. 
,/ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de la actividad realizada. 

Entregables simulacro general (campo): 
,/ Evaluación del simulacro General. 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de la actividad realizada. 

B) Actualización de los Programas Internos de Protec~ión Civil ("Los Programas"). 

Entrega bles: 
,/ ACUSE del ingreso de la actualización de "Los Programas" ante las autoridades 

correspondientes en materia de protección civil. 
./ AUTORIZACIÓN de la actualización de "Los Programas", emitida por las autoridades 

correspondientes en materia de protección civil. 
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Apéndice 1 
"Listado de verificación mínimo para la integración de la Actualización de los 

Programas Internos de Protección Civil" 
(Listado de manera enunciativa más no limitativa) 

./ SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN 

1) FORMALIZACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Concepto 

Elaborar un Acta constitutiva de la unidad interna de protección civil. 

2) INTEGRACIÓN DE BRIGADAS. 

Concepto 

Primeros auxilios. 
Prevención combate de incendios. 
Evacuación de inmuebles. 

Multifuncional. 

3) INTEGRACIÓN DOCUMENTAL DEL PROGRAMA INTERNO. 

ConceptO 

Calendario de actividades. 
(firmado o autorizado) 
Directorio de los inteQrantes de la Unidad Interna de Protección Civil. (actualizado) 
Directorio de las organizaciones de respuesta. (actualizado) 
Inventario de recursos materiales en materia de protección civil. 
Inventario de recursos humanos. 

4) IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y DISEÑO DE CROQUIS. 

Concep~ 

Identificación análisis de ries os internos. 
Identificación de riesgos externos. 
radio de 500 m 

Convocatoria a la Lícítacíón Pública Nacional Electróníca No. LA-006HANOO·i-E137-2021 
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5) SEÑALIZACIÓN. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a llevar a cabo la elaboración de la relación de la 
siguiente señalización en los inmuebles señalados en cada partida. 

Concepto Tipo 

Informativa 
Señales y avisos para protección civil. Obliciación 
(NOM-003-SEGOB-2011) Preventiva 

prohibitiva 

Concepto 

Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas 
en los centros de trabajo. 
(NOM-018-STPS-2015) 
Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
(NOM-026-STPS-2008) 

6) PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar los siguientes programas para los 
inmuebles señalados en cada partida. 

. Concepto 

Prociramas de mantenimiento preventivo vio correctivo. 
Tioo 
Inmueble. 
Instalaciones eléctricas. 
Instalaciones hidrosanitarias. 

Registro de los trabajos de mantenimiento preventivo 
Instalaciones de gas. 
Instalaciones de comunicación. 

y/o correctivo mediante hojas de servicio o bitácoras de: 
Equipos sujetos a presión. 
Elevadores. 
Equipo de seQuridad. 
Escaleras de emergencia. 
Salidas de emergencia. 

7) DISPOSICIONES, NORMAS DE SEGURIDAD Y PROGRAMAS ESPECIALES. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar los siguientes programas para los 
inmuebles señalados en cada partida. 

~--.. 

Concepto 



HACIENDA ~~.·· FND y.a o/ . 
;¡· ' 

8) MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. (NOM-018-STPS-2015) 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el contenido del presente rubro 
para los inmuebles señalados en cada partida. 

9) EQUIPO DE SEGURIDAD, FIJO Y MÓVIL. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el contenido del presente rubro 
para los inmuebles señalados en cada partida. 

Co~cepto "TiPQ 

Sirena. 
Timbre. 

Sistema de alertamiento. 
Altavoz. 
Silbato. 

rt. 
Otro(s). 
(especificar} 

Hidrantes. Especificar tipo. 
Eléctrico. 

Sistema de bombeo para hidrantes; Combustión interna. 
Cisterna para hidrantes con capacidad de litros. (especificar litros) 
Polvo químico seco. 
Bióxido de carbono. 
AQua. 
FM 200. 

Extintores operables. 
Gas Halón 1211. 
Detectores de humo. 
Detectores de calor. 
Rociadores. 
Otro(s). 
(especificar) / 

Botiquines de primeros auxilios. 
Fijos. /!' 

1\ Portátiles. I \ 
Camillas. 1 \ 

Servicio médico. \ , 1\ 
Lámparas de emerQencia. ""-- I"'-. 

Equipos y servicios de auxilio. 
Planta de luz. 
Escaleras de emen::iencia. ......--:··-. .,,. ._ -"'-,. 

Cintas antiderrapantes. / .,.. -...,"'M - '\ 
Salidas de emergencia. / ~ ...R1 '"'"~' 
Circuito cerrado de T.V. I i!l.igtf' /.l!f~' .J!!b - u7 .t;;,'l:' .~,. . i 

~:·tft:.:::i 
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Concepto Tipo 

Sensores de movimiento. 
Sensores de ruptura de ventanas. 

10) EQUIPO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA LOS BRIGADISTAS. 

C00,cepto npo , 

Chaleco. 
Casacas. 
Cascos. 
Gorras. 
Brazaletes. 

Equipo de identificación personal. Silbatos. 
Lámparas sordas. 
Equipos contra incendios. 
Equipo de rescate. 
Otro(s). 
(especificar} 

11) PROGRAMAS Y ACCIONES DE CAPACITACIÓN. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el siguiente programa para los 
inmuebles señalados en cada partida. 

Concepto 

Programa anual de capacitación en materia de Protección Civil. 

);>- Tipo de capacitación: 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a integrar la evidencia documental de cada capacitació 
impartida en los inmuebles señalados en cada partida. · 

Concepto Evidencia documental 

Protección Civil. 
Primeros auxilios. 
Prevención y combate de incendios. Lista de asistencia, 
Evacuaeión de inmuebles. fotográfico. 
Búsqueda y rescate. 
Amenaza de bomba. 

12) DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN EN PROTECCIÓN CIVIL. 

);>- Medios: 

constancias y archivo 
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Concepto 

Seminarios. 
Conferencias. 
Pláticas. 
Intranet. 
Otro(s) 
es ecificar 

~ Materiales utilizados: 

concepto 

13) SIMULACROS. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a integrar la evidencia documental de cada capacitación 
impartida en los inmuebles señalados en cada partida. 

1: Concepto Evi6ncla· dpcumental 

Ejercicios de GABINETE. 
(especificar cantidad de ejercicios, número de participantes, 
fechas e Hipótesis) Lista de asistencia, constancias y archivo 
Ejercicios de CAMPO. fotográfico. 
(especificar cantidad de ejercicios, número de participantes, 
fechas e Hipótesis) 

./ SUBPROGRAMA DE AUXILIO 

El "Licitante Ádjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar los planes del presente rubr 
los inmuebles señalados en cada partida. 

14) PLAN DE ALERTAMIENTO. 

Concepto Requisito 

Mecanismos o códigos de alertamiento ,._:......:....::..;:..::...::..:..:..:..:=.:..:..:..::.;:.....i:..;:;.;;..;:.:....:..:c;....:.:.::..::..;;,..:..:..:.;;.:;.;;.;;....::..:;,..,;:.:,;.;:_:;;,;;,.:;.;;.;;.....___,A-----'-"'j; 

específicos para cada riesgo previamente ¡._:::..::.::::.;;z::=:.::.:.::....::.::::...:.::.:.:.::==:__,z__:.=.:::.i::::.=.:.:====-+=::=~;:---------.1~ 

identificado, los cuales deben disponer de: 
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15) PLANES DE EMERGENCIA. 

C.oncept,> Requisito 
Procedimientos específicos de actuación. 

Planes de emergencia específicos para cada riesgo Designación de funciones v responsabilidades. 
previamente identificado, los cuales deben disponer Proqrama de apovo mutuo. 
de: EstrateQia de difusión. 

Evidencia de su difusión. 

16) PLAN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS. 

Conceptp RequisitO 
Procedimientos específicos de evaluación. 

Planes de evaluación de daños, planes que deben 
DesiQnación de funciones v responsabilidades. 
Criterios para la intervención de peritos. 

disponer de. 
Plan de difusión. 
Evidencia de su difusión . 

./ SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el plan del presente rubro para los 
inmuebles señalados en cada partida. 

17) PLAN DE VUELTA A LA NORMALIDAD. 

Concepto Requisito, 

DesiQnación de responsables. 

Planes de vuelta a la normalidad, planes que deben 
Verificación de eouipo. 
Restablecimiento de servicios. 

disponer de. 
Retorno a las instalaciones. 
Plan de Continuidad de Operaciones. 
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Apéndice 2 
"Recepción de Servicios" 

Ciudad de México, a XX de XXXXX de 2021 

$ERVtCIO: Servicio lnteqral en Materia de Protección Civil para la FND 
INSTRUMENTO JURIDlGG:, Contrato XXXXX 
FECHA PE RECEPCIGN, DEL SERVICIO: XX al XX de junio de 2021 
INMUEat:e~ xxxxxxx 

l:SPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

A) Capacitación. 

1. Introducción a la Protección Civil: 

ENTREGABL-ES 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Archivo electrónico del 
material audiovisual de la 
plática introductoria. 

sr 
SE RECIBE 

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE LA PLATICA; 

2. Curso de Primeros Auxilios (nivel avanzado) 

ENT~EGABLES 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
y final) 
Constancias otorgadas a los 
participantes. 
Archivo electróniéo con 
evidencia fotográfica. 

SI 

OBSERVACIONES GENERALES SOBRE EL CURSO: 

NO 

NO 

OBSERVACIONES 

OBSERVAC-iONES 

\ 

· ... 3_. _c_u_rs_o_d_e_P_r_e_ve_n_c_i_ó_n~y_C_o_m_b_a_t_e_d_e_l_n_c..,,.e..,,,n_d..,,.io...,,s..,....,.(n,....iv_e_l_a_v_a_n_z_a_d_o_) _ ..------------.i, \\ 

ENTREGASLES SI SE RECIBE NO OBSERVA:CIONES '- \ "'-
1--~~~~~~~~~~1--~~~---=_:_~~~----1-~~~~.o='--~~~-+-~~~~~~~~~ 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
y final) 
Constancias otorgadas a los 
participantes. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotográfica. 



HACIENDA 

QaSERVACJO~S GENE~LES SOBRE ,EL t ,URS.O: 

4. Curso de B~squeda y Rescate (nivel avanzado) 

E,ffl'REGABLES 
SE RECIBE 

OBSERVACIONES si NO 
Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
y final ) 
Constancias otorgadas a los 
participantes. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotográfica. 
OUERVACIONES GENERAL.ES S,oeRE EL CUR.$0: 

5. Curso de Evacuación de Inmuebles 

ENlltEGA·BLES ~ti! 
0BSE~VACl0'NES 

SI NO 
Originales de las listas .de 

~ 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
v finan 
Constancias otorgadas a los 
participantes. 
Archivo electrónico con ,\, 

evidencia fotográfica. 
08$ERVACIO.NES GENERAL.ES SOBRJ:,SL CUR.SO: 

6. Simulacros de Evacuación 

ENTREGABLES 
.. . SE RE!CfBI 

Simulacro cele Gabinete SI NO 
OBSERVACIONES 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluación del simulacro de V 
GABINETE. I 

Evaluaciones escritas (inicial y 
final ) 
Archivo electrónico con 
evidencia fotográfica. 
OBSE~VACIONES GSNERA~$ SOSRE lA ACTIVIDAD: . 

ENTREGAtill.~S SE ~ECIBE 
OBSERVAC~·~ Sll'rí!JlacroJ~arctaJ (campo) SI NO 

- :si\! 
Originales de las listas de I r.tl r)d~y .~ ~ º'> ~ asistencia. 
Evaluación del simulacro 

~ 
PARCIAL. 

¿:_#}:.:/,... _t 

~ '') ' ~ p - • <( 

.-e. ~ 1 
__ ,,,,~,,~=,vm=·'-~~'---·-·.v.· ~, _________ ,,~,,_,,.,_._._._-a_-,-,.v~-.-----_-,M.'-'~~~~~--wm,,~,,,,,=,•m,=;m ~ ~ ~~ , 
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Archivo electrónico con 
evidencia fotoaráfica. 
OBSERVACIONES GENERALES SOBRE L.A ACTIVIDAD: 

ENTREGABLES 
Simulacro G1tr:ieral (~amoo) SI 

SE RECIBE 
NO OBSERVACIONES 

Evaluación del simulacro 
GENERAL. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotoQráfica. 
0BSERVACIONl:S GÉNERALES SOBRE LA ACTIVIDAD: 

B) Actualización de los Programas Internos de Protección Civil. 

E:NTREGAB~S 
Simulacro Gene.ral 

(~amoo\ 
ACUSE de ingreso de la 
actualización del 
Proa rama. 
AUTORIZACION de la 
actualización del 
Proa rama. 

SE RECIBE 

SÍ 

'0BSERVACIONES GENERALES SOBRE LA ACTIVÍDAD: 

NO 
OBSERVACIONES 

~ Persona I Área que conserva los entregables: XXXXXXXXX, GSGMOP I CRA XXXXX. 

~ Penas convencionales y/o deductivas: 

./ Aplican: Sí I No 1 ./ Monto (Sin IVA): $XX.XXX.XX 

./ Concepto: XXXXXXXXX. 

~ Observaciones: 

./ Al ser un servicio que se presta a nivel nacional, 1.as firmas de recepción y verificación de los servicios por parte de 
los responsables en las Regionales, se encuentran en las validaciones mensuales adjuntas al CDR, mismas que 
forman parte de los soportes documentales: r---...... 

ENTREGA 
de los servicios 

Por XXXXXX (el Licitante 
Adjudicado) 

Nombre XX.XX.XX 

Cargo·XXXXXXX 

11 

VE~FICACIÓ-N I RECEPCIÓN 
de los servicios 

Por la Financiera Nacional de
Desarrollo 

Nombre XX.XX.XX 

Cargo Gerente I CRA 

SS.LO DI 
CONFORMIDAD 

1 
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ANEXO No. 2 

(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

CIUDAD DE MÉXICO A __ DE DE 2021 . 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

HOJA NO. __ DE 

PRES ENTE. 

~ PARTIDA 1. CDMX (Corporativo y Almacén) 

No.dé ,_Prec:lo 
Su~I iv.J.. 

Pago CUJ'9o Pí11:t1c1p.~· l!nÍtllljo 

. CnmmatlltO AlnW:til Con>oratlVo .•~n Con>~º '· .Atmac"1 .,cori>orattvo "'"1•.cen 't" º 

1 Introducción a la Protección Civil 
Mínimo 100 

6 $ $ $ $ $ $ $ 
Máximo 500 

2 
Curso de Primerbs Auxil ios 

35 6 $ $ $ $ $ $ $ 
e avanzado) 
Curso de Prevención y Combate de 

3 Incendios 35 6 $ $ $ $ $ $ $ 
l avanzadol 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate ·· 

35 6 $ $ $ $ $ $ $ 
(avanzado) 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 35 6 $ $ $ $ $ $ $ 

6 Simulacros de Evacuación 
Mínimo 100 

6 $ $ $ $ $ $ $ Máximo 500 
Elaboración de la ACUSE N/A N/A $ $ $ $ $ $ $ 

7 
actualización del 
programa interno de AUTORIZACIÓN N/A N/A $ $ $ $ $ $ $ 
protección civil. 

GAANTOTAL $ 

-~ 

~ Ücitación Pública Nacion~I Electrónica No. LA-006HANÓ01-E1-37~202_1 _ __ _ 85 

.,,~ -

Total 

YO·« Almadn 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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> PARTIDA 2. CR Noroeste {Hermosillo, Son.) 

Pagl:i Cu,ns_o 

1 Introducción a la Protección Civil 

2 Curso de Primeros Auxilios 
(avanzado) 

3 Curso de Prevención y Combate de Incendios 
(avanzado) 
Curso de Búsqueda y Rescate 

4 !avanzadol · 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 

6 Simulacros de Evacuación 

7 Elaboración de la actualización del programa interno de protección civil. 

~ PARTIDA 3. CR Norte {Monterrey, N.L.) 

Pago 1 ~JJTJP 

2 

3 

4 

5 

6 

Introducción a la Protección Civil 

Curso de Primeros Auxilios 
avanzado 

Curso de Prevención y Combate de Incendios 
avanzado 

Curso de Búsqueda y Rescate 
avanzado 

Curso de Evacuación de Inmuebles 

Simulacros de Evacuación 

1 

1 

No.11~ ,P.~rlfcip¡lntes 

Mínimo 30 
Máximo 100 

9 

9 

9 

9 
Mínimo 30 

Máximo 100 

ACUSE N/A 

AUTORIZACIÓN N/A 

111.o. de Paftictpa:ntes 

Mínimo 30 
Máximo70 

12 

12 

12 

12 
Mínimo 30 
Máximo70 

ACUSE 1 N/A 

AUTORIZACIÓN 1 N/A 

Convoca toria a la Ucitacíón P(1blica Nacional Electrónica No. U\-006HAN001 -E 4 37-202'1 

Pr8Cfo Subtotil IV~ Tótaf 
Unitario 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

GMl'-l 'TOJA:L $ 

Precio 1 ·subt.otal 1 l,VA 1 T9tal Un1tarlo 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

1 $ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 

$ $ $ $ 
$ $ $ $ 

GAAN:T;OT'At. ' $ 

86 
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~ PARTIDA 4. CR Centro - Occidente (Guadalajara, Jal.) 

Curso NO. (fe~rticipii~ 
p~ SUbtQtal IVA Total Pago -< • Unitario 

Mínimo 30 
$ $ $ $ 1 Introducción a la Protección Civil Máximo 100 

2 Curso de Primeros Auxilios 
8 $ $ $ $ (avanzado) 

3 
Curso de Prevención y Combate de Incendios 

8 $ $ $ $ (avanzado) 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

8 $ $ $ $ (avanzado\ 
5 Curso de Evacuación de Inmuebles 8 $ $ $ $ 

Mínimo 30 
$ $ $ $ 6 Simulacros de Evacuación Máximo 100 

l ACUSE N/A $ $ $ $ 7 Elaboración de la actualización del programa interno de protección civil. 
1 AUTORIZACION N/A $ $ $ $ 

,GRA.NTO:, ,¡u $ 

~ PARTIDA 5. CR Sur (Puebla, Pue.; y Oaxaca, Oax.) 
NO.de. P19Clo Sulriojal f\/A Total 

_Pago '~ur.o Partlé nántff Uflbrlo 
Puebla QaUca Puebla Oaxaca ' Pué tila Oaxica-· Puebla n. ...... Puebla Oaxaca 

1 Introducción a la Protección Civil Mínimo 30 Mínimo 30 
$ $ $ $ $ $ $ $ Máximo 125 Máximo 125 

2 Curso de Primeros Auxilios 21 8 $ $ $ $ $ $ $ $ !avanzado) 

3 
Curso de Prevención y Combate de Incendios 21 8 $ $ $ $ $ $ $ $ lavanzadol 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

21 8 $ $ $ $ $ $ $ $ lavanzadol 
5 Curso de Evacuación de Inmuebles 21 8 $ $ $ $ $ $ $ $ 

1' 6 Simulacros de Evacuación Mínimo 30 Mínimo 30 
$ $ $ $ $ $ $ $ Máximo 125 Máximo 125 

Elaboración de la ACUSE N/A N/A $ $ $ $ $ $ $ $ 

~ 
7 

actualización del 
programa interno de AUTORIZACIÓN N/A N/A $ $ $ $ $ $ $ $ ...... nrotección civil. 

@!! "\ GJ~ANTOTAL $ $ 

. ~ ~ 
~---· ( -

~.tORr.fAmf\O 
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JI 

~ PARTIDA 6. CR Sureste (Mérida, Yuc.) 

Pago" Curso 

1 Introducción a la Protección Civil 

2 Curso de Primeros Auxilios 
/avanzado\ 

3 Curso de Prevención y Combate de Incendios 
(avanzado) 

4 Curso de Búsqueda y Rescate 
/avanzado\ 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 

6 Simulacros de Evacuación 

ACUSE 
7 Elaboración de la actualización del programa interno de protección civil. 

AUTORIZACIÓN 

NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA CARGO EN LA EMPRESA 
LEGALMENTE 

"" - ' 
No. de Parttctpa:n~ · 

Precio· Subléla1 IY,:A TQ.tal 
U.ri!mrio 

Mínimo 30 $ $ $ $ Máximo 100 

10 $ $ $ $ 

.. 
15 $ $ $ $ 

10 $ $ $ $ 

10 $ $ $ $ 
Mínimo 30 $ $ $ $ Máximo 100 

N/A $ $ $ $ 

N/A $ $ $ $ 

GJIWI tO'TIAL $ 

FIRMA 

Nota 1: La propuesta económica deberá considerar todos los costos del servicio de conformidad con el anexo Técnico, ya que la Financiera no pagará importe alguno diferente a los consignados en esta 
proposición económica. Deberá contener el precio total por concepto y_ el sumatorio total de los productos considerados en el Anexo Téc'nico, en Moneda Nacional, con número y letra. 
Nota 2: La Propuesta Económica deberá contar con el dato del lugar y fecha de la cotización, así como la vigencia que deberá ser de 60 días. 
Nota 3: El servicio deberá prestarse a partir del día siquiente de la notificación de adiudicación v hasta el 31 de diciembre de 2021. 

___ ,_,,_.._~·~"""----~~-.-----~-·,~-... ------· 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacíonal Electrónica No. U\--006HANOO'i-El37-202i 88 
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ANEXO No. 3 . 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBERA ENTREGAR EL LICITANTE 

1 LICITACIÓN PÚBLICA ( )No .. _ ____ _ 

DOCU· 
iMINl'O 

4.1.A 

4.1.B 

4.1.C 

4.1.D 

4.1.E 

4.1.F 

:DESC;RIPCI. ·. N 
PROPUBSTA TÉCNICA 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y detallada de los 
servicios que se ofrecen, en concordancia con lo señalado en el Anexo No. 1, de 
esta Convocatoria dando cumplimiento a todas y cada una de las especificacipnes 
técnicas establecidas en el mismo. 
En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de MIPYMES, para lo cual 
deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente que 
determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, un 
escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese 
carácter. Utilizar ara tal efecto el Anexo No. 12 de esta convocatoria. 
Escr,ito manifestando contar con el personal técnico especializado en el ramo 
suficiente ara la e·ecución,o eración su ervisión continúa de los servicios. 
Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la infraestructura necesaria, los 
recursos, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados, para el tipo 
de servicio solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la Financiera, 
durante la vi encia del contrato ue se derive de esta licitación. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad, que es un persona física con discapacidad, o bien 
tratándose de empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad en fa 
proporción que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta de tales 
trabajadores al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social y una 
constancia que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de fo previsto por el artículo 1 O de fa Ley General de Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se del'.>erá presentar este 
documento oral menos uno de los inte rantes ue artici an con 'untamente. 
Curriculum a través del cual acrediten su experiencia mínima de un año en la 
prestación de servicios iguales o similares al objeto de la presente contratación, 
dicho documento deberá contener al menos: 

a) Nombre o denominación social. 
b) Objeto Social. 
e) Registro Federal de Causantes. 
d) Dirección. 
e) Teléfono. 
f) Clientes a los que prestó sus servicios, indicando su número 

telefónico para verificar que los servicios fueron prestados 
adecuadamente. 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-Ei37-2021 

ENTREGA 
SI NO 



4.1.G 

4.1.H 

4.1.1 

4.1.J 

4.1.K 

4.1.L 

·2 

4.2.A 

4.2.B 

4.2.C 

4.2.D 

HACIENDA 

w "-9l ·· · ··¡::·irma~cr0rrépresentánte··109·a1·.··· 

h Correo electrónico. 
Presentar constancia como agente capacitador para impartir los cursos objeto de la 

resente contratación, ex edida orla Secretaría de Traba·o Previsión Social. 
Relación de al menos 3 instructores registrados ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, que puedan impartir los cursos objeto de la presente contratación. 
Dichos instructores deben estar dentro de la constancia expedida a nombre del 
licitante. 
Curriculum de los 3 instructores, en el que se demuestre experiencia de al menos un 
año en la prestación de servicios iguales o similares al objeto de la presente 
contratación, el documento deberá contar con firma del titular del documento. 
Registro como tercer acreditado, emitido por autoridad competente en materia de 
Protección Civil a nivel Federal o Estatal, el cual deberá estar vigente al menos al 31 
de diciembre de 2021. 
Copia de 3 contratos debidamente formalizados con entes públicos o privados, 
incluyendo su acta de cumplimiento, cuyo objeto sea la prestación de servicios en 
materia de Protección Civil. NO serán considerados contratos o pedidos incompletos, 
ilegibles y sin firmar; ni aquellos que se encuentren suscritos con anterioridad al año 
2018. 
Declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio fiscal 2020, así como el 
pago provisional de ISR del mes de julio 2021. Se verificará que el licitante acredite 
que sus ingresos sean equivalentes hasta 20% del monto total de su oferta 
económica sin incluir el IVA. 

DOCUMENTACGr'óN COMP~MENTARIA 

Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del licitante. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Acreditación de personalidad jurídica en los términos solicitados en el numeral 3.4.2 
de la presente convocatoria, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 4 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno 
de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la 
Ley, recomendándose para tal efecto el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Escrito de conformidad y aceptación de la presente Convocatoria a la licitación y sus 
anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta de aclaración al 
contenido de las mismas. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 8 de esta v.n """' 
convocatoria. / _s nsilfo,;i 

~ ~ " En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar e te :f.l .~ 
documento debidamente firmado or el re resentante común. ..~ .~ . 

~< · =··=-•c< .L ••••• •Ne' ····--->wNMNwM~ A.,_,,,~ ,_ _ , ~ . ~·=··~~·'-· _ .,,,_ "mVN'm.~,-.,,.,,,,.,,. M 
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~~·~~:z} 

4.2.E 

4.2.F 

4.2.G 

4.2.H 

4.2.1 

4.2.J 

4.2.K 

HACIENDA 

·oeélaiaciOñcie-íñfe9'riaaa- 0r11a·que"'manlTiesten bajo ·p¡:atesTa~de-ciecFveraaa~que ·~······ · ·~--·- •....• ,,.,_ .. 
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas, para que los servidores públicos de "LA FINANCIERA", induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
licitantes. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 1 O de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana. Recomendándose para tal efecto el Anexo No •. 11 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. · 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la presentación 
conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar estricto cumplimiento a lo 
indicado en el numeral 3.6 de esta Convocatoria a la licitación debiendo entregar el 
convenio al ue .se refiere el unto 11 de dicho inciso. 
Carta de Aceptación por el uso de medios electrónicos de comunicación, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 inciso K) de la presente 
convocatoria. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 13 de esta 
convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
sentido positivo y vigente, emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
y en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2020. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social positiva y vigente, emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo previsto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y en los acuerdos ACDO.SA 1.HCT.101214/281 .P.DIR y su 
anexo único relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 y ACDO. SA 1 . HCT.250315/62. P. DJ 
relativo a la Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de 
la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 de abril de 2015, dictados 
por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento or cada uno de los inte rantes ue artici an con·untamente. 
El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos vigente y sin adeudos emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento 
a lo revisto en el artículo 32 D del Códi o Fiscal de la Federación en el Acuerdo 

Convor;a toria a !a Licitación PC1blica Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-Ei37-202'1 
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····aerH: canseJoaeAcimlnistracion ae1 rnstifi.JtoaerFonao NaCionarae··1avivlenaa para 
los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2017. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 
Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que NO 
tiene ninguna situación de conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés 
financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito a "LA 

4.2.L FINANCIERA", para personas físicas o morales. Recomendándose para tal efecto 
el Anexo No. 14 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá presentar este 
documento por cada uno de los integrantes que participan conjuntamente. 

3 PROPUESTA ECONÓMICA 

4.3 Propuesta Económica, en la que los licitantes deberán presentar sus proposiciones 
por el total de los servicios solicitados en la partida única, conforme a lo indicado en 
el Anexo No. 2 de esta Convocatoria a la licitación. 

- ,, ___ ,_, h' " 
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ANEXO No,: 4 . . . ..... . 

FORMATO DE ACREDITACIÓN JURÍDICA DEL LICITANTE 
--------- ------' Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, 
son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir 
la proposición en la presente Licitación, a nombre y representación de: _________ _______ . 
Número de Licitación: - -----------

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Datos de lá Inscripción en el Registro Público de Comercio 

Relación de accionistas.
Apellido Paterno: Apellido Materno: 

Fecha: 

Fecha 

Nombre (s): 

Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva, reformas o modificaciones el objeto que 
contemple la presente contratación) 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante: 
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.
Escritura pública número: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario. 

(Firma) 

Fecha: 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime con 
debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado. 
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ANEXO No .. 15 

FORMATO DE PARilCIPACIÓN Y PLIEGO DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 

De conformidad con lo previsto por el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, por mi propio derecho (o en representación) de:. manifiesto mi 
interés de participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. ________ _ 
convocada por la Financiera para la contratación del servicio: - - ---------------
para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado) 

DATOS GENERALES 

Nombre de la Persona Física o Moral: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y Número: 

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: 

Correo Electrónico: 

l. Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de 
la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal 
de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios 
que aparezcan en éstas, y 

11. Del representante del licitante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las propuestas. 

Firma 

.,,..,,,;,,~.,,,,..,,._.,....,,_~ .............. ,.,,,__ W _,,, -~-AvN ·.~----~~----~ 'm -~.w~··--•••·~----~ --~ ''' ,_ ,_. 
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ANEXO No. 5 

PLIEGO DE PREGUNTAS 

PREGUNTAS 

Asimismo, nos permitimos solicitar a la CONVOCANTE, la aclaración de las siguientes dudas: 

a).- De carácter administrativo 
p{i:gina · Numéral o Punto 

esr;iectffl.\to. 

b).- De carácter técnico 
. Páglna Numeral o Punto 

especifico 

c).- De carácter legal 
Páglna Numeral · o Punto 

.esnecifieo 

Atentamente 

Nombre del representante 
le al 

Pregunta Respuesta 

Pregunta Respuesta 

Pregunta Respuesta 

Cargo en la empresa Firma 

..... , .... ~ ...... _.-.., ...... .,., .. . ,.,.,., - - -· .... ''"""'"-·'·•··~·-·'" """'"' - ~ ,,., .......... , .... _ ·--~·-
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ANEXO No. 6 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. 

Ciudad de México, a __ de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _______ , relativa a la Contratación para 
la Prestación del Servicio de ------- --- -----

El suscrito ____________ en mi carácter de representante legal de la empresa 
-----------' personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. ___ , comparezco a nombre de mi representada a declarar Bajo Protesta de Decir 
Verdad: 

Que la empresa licitante (o persona física), así como ninguno de sus integrantes, se encuentran en los 
supuestos que establece los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa 
suficiente para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Financiera. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición para los fines y efectos a que haya lugar. 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá pres . tar por 
cada una de las empresas que integran la proposición conjunta. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 

Convocatoria a la Lícitacíón Pública Nacional Eledrónica No. LA-006HANOO·i-E í3 7-202 
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ANEXO No. 7 

MODELO DE CONTRA TO 

La Dirección Ejecutiva Jurídica ha establecido el presente instructivo para el llenado de los modelos de contrato en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, el cual se deberá de sujetar a lo siguiente: 

1.- Para la elaboración de contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
deberán utilizarse los modelos que se encuentran autorizados por la Dirección Ejecutiva Jurídica, por conducto de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, los cuales se encuentran publicados en la Normateca 
Institucional. 

2.- Conforme al punto anterior, en la instrumentación de los contratos se deberá considerar lo siguiente: 

a) Únicamente se deberán de llenar los espacios en blanco con los datos correspondientes y de acuerdo a las 
instrucciones establecidas en los referidos modelos; 

b) Se deberán de eliminar las declaraciones y cláusulas que no apliquen al caso concreto y por consiguiente se 
recorrerán los incisos y/o numerales correspondientes. 

c) No deberá de quedar ningún espacio en blanco, ya que la lectura del mismo debe de ser continua. 

3.- En los modelos de contrato se podrán modificar o adicionar cláusulas ilimitadamente, las cuales permitan 
establecer con precisión las condiciones del contrato de acuerdo a cada caso en particular, sin que dicha modificación 
y/o adición confunda o contravenga a las ya establecidas. · 

En estos supuestos el área que instrumente el contrato respectivo deberá de informar a la Dirección Ejecutiva Jurídica 
en el oficio que solicite la revisión y en su caso validación correspondiente, las modificaciones, adiciones o precisiones 
que se realizaron al modelo de contrato. 

4.- Los Contratos que se remitan a la Dirección Ejecutiva Jurídica para revisión y en su caso validación 
correspondiente deberán contemplar invariablemente lo siguiente: 

a) La documentación completa que acredite la personalidad del proveedor; 
b) Los anexos referidos en el Contrato respectivo, validados previamente por el área que resulte competente; 
c) La demás documentación que sea necesaria para la revisión del Contrato respectivo, y 
d) Que el Contrato se envíe sin las firmas de las personas que intervienen en el acto jurídico. 

5.- Tratándose de proposiciones conjuntas y en el supuesto que el contrato sea firmado por todas las personas que 
integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, en el contrato de manera 
individual deberán acreditar su respectiva personalidad de conformidad con el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

6.- En el supuesto que dentro del procedimiento de adjudicación del contrato haya participado un testigo social, este 
deberá de ser incluido en la formalización del mismo, estableciendo su participación en el rubro y en el apartado de 
firmas correspondiente, haciendo los ajustes necesarios en el modelo respectivo. 

Convocatoria a la Lícitación Pública Nacional Electrónica No. 
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···· ···w······· ···1a·queunicamente en aicfiamaae10 seaefieránaeJariifiresiosaspecfos que.se conoceraff fiasfae1··mamenfo 
de la adjudicación, como lo es el caso de los datos del proveedor establecidos en el proemio y las declaraciones, 
así como el precio convenido. 

7.2.- En el encabezado del referido modelo se deberá de establecer el siguiente texto: 

"Este proyecto de contrato establece el contenido mínimo de los requisitos, el cual se ajustará una vez 
adjudicado a las condiciones particulares de cada compromiso". 

8.- Los modelos de contrato señalados en el numeral uno, así como la aplicación del presente instructivo, no 
corresponde a los contratos marco a que hacen referencia los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento. 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. U\-006HAN001-E137·202'1 
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MISMO, EL CUAL SE AJUSTARÁ UNA VEZ ADJUDICADO A LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 

CADA COMPROMISO 

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONAS MORALES 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE MODELO SERÁ ADECUADO EN LO CONDUCENTE A LO ESTABLECIDO 
EN LÁ CONVOCATORIA, ASÍ COMO A LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DETERMINADAS EN 
LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL (definir el servicio) , EN LO 

SUCESIVO "EL CONTRATO", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA NACIONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR (nombre del · servidor público) (cargo del servidor 

público) , EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA 

PARTE, (nombre de la persona física o, en su caso, denominación o razón social de la persona 

moral), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. , EN SU 

CARÁCTER DE ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

COMO "FND" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, O EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS 

PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. Declara "FND" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como en los artículos.1, 3 fracción 1y45 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.EI 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia financiera y se expide la Ley 
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a la e~trada en vigor del decreto de reforma, así como todos los contratos, convenios y demás 

actos jurídicos celebrados por la Institución, hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá 

que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero. 

1.3.Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4.Su apoderado legal cúenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente contrato 

de conformidad con lo establecido en el artículo del Estatuto Orgánico de la Financiera 
' --

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y acredita su personalidad con 

el testimonio de la escritura pública número , Libro No. __ , de fecha __ , otorgada 

ante la fe del Notario Público número_, de (datos del notario}, inscrito en el Registro 

Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el folio número 

_________ , de fecha __ , las cuales no le han sido modificadas, revocadas o 

limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del presente instrumento jurídico. 

1.5.La solicitud del procedimiento de ____ (licitación pública, invitación a cuando menos tres 

personas o adjudicación directa) para la contratación de los servicios, fue formulada por la 

_______ , adscrita a la Dirección General Adjunta de ________ , mediante el 

oficio número _ _ _ ______ , fechado el_ de de 2021. 

1.6.Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

- -------' así como los artículos _______ de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante "LA LEY", en relación con los 

artículos de su Reglamento, se realizó la convocatoria a la licitación pública("' 

nacional electrónica de servicios número , en adelante "~ 

CONVOCATORIA", para la contratación de , de la cual result 

adjudicada la sociedad denominada - - -------' según consta en el fallo d 

adjudicación fechado el _de ____ de .2021 . 

(Los numerales 1. 7, 1. 8, 1. 9, 1. 1 O y 1. 11 deberán incorporarse cuando el contrato sea adjudicado a 

través del procedimiento de licitación púbfíca o invitación a cuando menos tres personas).---
/~ 't.t1ns;~ 

1.7.EI dictamen de la evaluación técnica, en el que se contiene el análisis de la proposició fj~'4fzon~ .,.,."' 
de su admisión para la adjudicación de "EL CONTRA TO" fue elaborado ~d · \ 

------------- ~nombre y caftJID del servfdor públlco)L \ 
~ . 

---- -~· ----·· - .................... .. ...- .-.. ~ ............ "·······--- ......................... ~-· -··· ........... - ·- ·- ·~cr·· 
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1.8.La validación de la propuesta económica respecto a la propuesta técnica fue elaborada y firmada 

por (nombre y cargo del servidor público). 

1.9.En virtud de que "EL PROVEEDOR" garantizó a "FND" las mejores condiciones legales, técnicas 

y económicas para la prestación de los servicios, se le adjudicó "EL CONTRATO", de 

conformidad con el artículo 36 Bis, de "LA LEY". 

1.10. La evaluación administrativa q~laproposición presentada por "EL PROVEEDOR" fue elaborada 

y firmada por (nombre y cargo del servidor públlco). 

1.11 Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones derivadas de "EL 

CONTRA TO", correspondientes a la partida presupuesta! número (número y, 

rro11'1bfe tte ie1 par(icla~, autorizada por (nombre del área que autoriza el documento), 

mediante suficiencia presupuesta! con el folio número , de fecha de del año 

(Los numerales 1.12y1.13 deberán incorporarse solo cuando se trate de contrataciones plurianuales) 

1.12 En términos de lo establecido en los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría, 147 y 148 de su Reglamento, así como en las Directrices a las que 

habrá de sujetarse el Director General de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, 

adquisiciones y arrendamientos o servicios, cuenta con el oficio de fecha 

de de , mediante el cual autoriza comprometer recursos 

presupuestarios para los ejercicios fiscales ---------

1.13 Los recursos correspondientes para cumplir los compromisos de los ejerc1c1os fiscales 

_____ , estarán sujetos para fines de su ejecución y pago al presupuesto que apruebe la 

H. Cámara de Diputados para dichos ejercicios; por lo que sus efectos estarán condicionados a 

la existencia de dichos recursos presupuestarios, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES". 
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conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción 11 de su Reglamento de "LA 

1.15. El Lic. 

administrara y verifiGará el Clilmplimí~nt9 del contrato~. o el servidor público que lo sustituya en el 

cargo o sea designado por el titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el 

responsable de la administración y verificación del cumplimiento de "EL CONTRA TO", así como 

de la recepción, validación y aceptación de los servicios, conforme a lo previsto en el artículo 84, 

penúltimo y último párrafos, del Reglamento de "LA LEY". 

Señala como su domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en la calle 

de Agrarismo 227, piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 

Ciudad de México. 

11. Declara "EL PROVEEDOR" que: 

11.1. Es una sociedad __ legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, según consta en la escritura pública número __ , otorgada el __ de __ de 

__ , ante la fe del notario público número __ Kseilaiar bs datos completos del notario):, Lic. 

---------' inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 

___ , bajo el folio mercantil número __ , de fecha __ de __ de __ . 

NOTA: Se relacionarán en las presentes declaraciones las modificaciones que ha tenido la sociedad 

en sus estatutos sociales. 

11.2. El C. , quien se identifica con ---------- número --.,...---

expedida a su favor por el -----------' en su carácter de------~......---
cuenta con facultades amplias y suficientes para suscribir "EL CONTRA TO" y 

representada en los términos del mismo, lo que acredita mediante escritura pública número 

de fecha __ de __ de __ , otorgada ante la fe del notario público número ___ (setla 

los datos cempletós del 'hotan~ . Lic. _______ _ 

Propiedad y de Comercio de ___ , bajo el folio mercantil número __ , de fecha __ , y bajo 

protesta de decir verdad declara que dicha personalidad no le ha sido revocada, limitada, ni 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LAc006HANOO'i-Ei37-202í 
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cuandó menos tres ~CJIWlsty demás disposiciones aplicables, al igual que el contenido de los 

anexos que forman parte integrante de "EL CONTRATO", los cuales se describen a continuación: 

;;.. Anexo 1.- "LA CONVOCATORIA" (en caso de tratarse de un procedimrento de licitación pública o 
in:vitación a cuando menes tres personas}: 

;;.. Anexo 2.- Anexo Técnico (solicitud de cotización). (tratándose de un procedimiento de adjudicación 
directa J. 

¡. Anexo 3.- Junta de aclaraciones y precisiones a "LA CONVOCATORIA" (en caso de tratarse-de un 
pr~rmie,nto de licitación pública o invitación a cuando me'nes tres personas). 

~ Anexo 4.- Propuesta técnica de "EL PROVEEDOR" {en caso de trataFSe éfe un p,i;oce,Qimiento de 
licitación pública o inVita~&i a cuando menos tres ~ersonas} . 

~ Anexo 5.- Propuesta económica de "EL PROVEEDOR" (en caso de tratarse de un procedimiento 
de licíta<::·ióo públiea o invitación a cuando men~ tres persona~ o Cotización (cuando se trate pe un 
procedimiento de apjudicación directa). 

~ Anexo 6.- Fallo de adjudicación, fechado el __ de de 2021 'encaso de tratarse 
~e UI'} p'º"~U'lif'.Aiento d~ licita'9i()n públlqa O ÍAllÍÍ6CÍÓA él 9U81'}cJO [110M~§ .tl'~:S . perSOJ'li!J§). 

~ Anexo 7 ... Con._v~J'liO de pa.r:!!~ieación conjunta de fecha ____ (en caso de tratarse de un 
procedimiento de ticitaotón pfíblica~ 

11.4. Que conoce las características técnicas del servicio objeto de "EL CONTRA TO" y manifiesta que 

dispone de los recursos necesarios e idóneos, que cuenta con los equipos y materiales 

necesarios, así como con el personal que tiene la experiencia y capacidad requeridas para 

proporcionar el servicio objeto de "EL CONTRA TO", de forma eficiente, oportuna y en las mejores 

condiciones requeridas por "FND"; habiendo considerado todos los factores que intervienen en 

su ejecución y de acuerdo a los términos y condiciones de "EL CONTRA TO" y sus anexos. 

11.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra ubicado en alguno de los supuestos 

que establecen los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 de "LA LEY", 49 fracción IX, 59 y del 65 al 

72 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; asimismo, acredita que se encuentra 

al corriente en sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D del 

Código Fiscal de la Federación, como consta en la "Opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales" de fecha , mismo que obra en el expediente de "EL 

CONTRATO". 

í 
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y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a la 

Autorización para modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

3 de abril del2015, acredita que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en 

materia de seguridad social, como consta en la "Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social", de fecha __________ , misma que obra en el expediente de 

"EL CONTRA TO". 

Que de conformidad con el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 

de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten Reglas para la obtención de la constancia 

de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

s Trabajadores (INFONAVIT), acredita que se encuentra al corriente en las aportaciones patronales 

y entero de descuentos, que no tiene adeudos ante el INFONAVIT, como consta en el oficio número 

____________ , fechado el , mismo que obra en el 

expediente de "EL CONTRATO". 

11.6. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ------

11.7. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle _______ _ 

número __ , Col. , C.P. , en la 

Ciudad de , teléfono y correo electrónico para 

efecto de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus términos y condici6 

que gozan d.e plena capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno 19 ra 

obligarse, por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 



........... . ~~ 
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cuales se integran a "EL CONTRA TO" , para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, 

de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en los mismos. 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS DE LA CONTRATACIÓN.- En términos de lo dispuesto por el penúltimo 

párrafo del artículo 45, de "LA LEY" y 81, fracción IV, de su Reglamento, "EL CONTRA TO" y los 

anexos detallados en la Oeclaraciónll.3., son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus 

derechos y obligaciones respecto a los servicios objeto de "EL CONTRA TO'', preval43ciendo en caso 

~~ discrepancia ··~ CO~VOCATORIA" (tfatá~ose de . i.in procédimiento de lícitacien públíca o 

invitación a cuando menos tres personas·) o el ANEXO TÉCNICO (tratándose de un procedimiento de 

adjUdi<a;ióo directa. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de __ ["LA CONVOCATORIA", la propuesta 

económica de "EL PROVEEDOR" y del fallo de adjudicación; (lratéruiose de uA ~dirnietlio de 
~lcítaoión ptn>tloa o il1vftaoión a cuando menos tres p.ers:onas): o del ANEXO TÉCNICO y la notificación 

de la adjudicación ,(tl!liltándose d• un procedimiento dJil ~udicaQl6n clil'ectE!~;J por la prestación de "EL 

SERVICIO" objeto de "EL CONTRATO" se pagará un monto de $ (millones 

_______ pesos _/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" expresa que el monto pactado incluye todos los costos para la adecuada 

prestación de "EL SERVICIO". En consecuencia, "LAS PARTES" convienen que no se reconocerán 

incrementos al mismo, por lo que el precio permanecerá fijo durante la vigencia del presente contrato y 

bajo ninguna circunstancia "FND" estará obligada a cubrir alguna suma adicional por "EL SERVICIO" . 

(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal. se deberán desglosar los 

importes a ejercer por cada uno, ufí/izando el siguiente cuadro). 

La cantidad antes mencionada se desglosa de la siguiente manera: 

Monto 
Ejercicio-·--

$ pesos /100 M.N.). 

(La siguiente cláusula se deberá incorporar cuando nos encontremos en el supuesto de un contrato 

abierlo, en caso contrario se deberá eliminar del clausulado) 
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TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN.- En términos de __ ["LA CONVOCATORIA", la propuesta 

económica de "EL PROVEEDOR" y del fallo de adjudicación; (~tattanltc:J~ de un procedimiento de 
llmitao!OO pública o inv,ltación a ouando menos tres personas~ o del ANEXO TÉCNICO y·1a notificación 

de la adjudicación (tratémton de un ~rooedimiento de adju~~ndi:c~'J "EL CONTRATO" tiene 

carácter de abierto conforme a lo establecido por los artículos 47 de "LA LEY" y 85 de su Reglamento; 

en ese tenor, la contraprestación será por un monto mínimo total de$ ._( __ millones 

------- pesos _/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un 

monto máximo' total que podrá ser de $ ._ (_ millones _______ pesos 

_/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, de acuerdo al siguiente desglose de precios unitarios: (NOTA' se insertará en la presente 

cláusula fa tabla correspondiente que se encuentre en el fallo de la licitación pública) 

Los precios aquí pactados serán fijos durante la vigencia de "EL CONTRA TO". 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "FND" sin que se encuentre 

obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

(En el supuesto de que el contrato abarque más de un ejercicio fiscal, se deberán desglosar los 

importes a ejercer por cada uno, utilízando el siguiente cuadro). 

El presupuesto mencionado anteriormente se desglosa de la siguiente manera: 

Monto mínimo Monto máximo 

Ejercicio 

-- $ ( pesos_/100 $ (_ pesos_/100 

M.N.) M.N.) 

CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia de "EL CONTRATO" iniciará a partir del día_ de _J 
de __ y concluirá el día_ de ____ de _ __ _ 

QUINTA.- LUGAR Y HORARIO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Los servicios se deberán 

prestar de acuerdo con --------------

SEXTA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE "EL CONT 
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conformidad con lo establecido en el artículo 84, párrafos séptimo y octavo del Reglamento de "LA 

LEY", "FND" establece y "EL PROVEEDOR" acepta que para la administración de "EL CONTRA TO", 

recepción y aceptación de los servicios y verificación del cumplimiento de "EL CONTRA TO", se estará 

a la forma y términos siguientes: 

El Lic. ------------ (nombre y cargo del servidor público que administrará y 

verificará el cumplimiento del contrato), o el servidor público que lo sustituya o sea designado por el 

titular de la Dirección General Adjunta de esa área, será el responsable de la administración y 

verificación de "EL CONTRA TO" , así como la validación, aceptación y recepción de los servicios. 

SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- Con fundamento en los artículos 51 de "LA LEY", 89 y 90 de su 

Reglamento, y en los Lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores, señalados en 

el capítulo quinto del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 201 O, el pago de los se~icios se realizará 

mediante transferencia bancaria, en moneda nacional, previa recepción, validación y aceptación de los 

mismos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la aceptación formal de las facturas por 

parte del servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. 

OCTAVA.- FACTURACIÓN.- Para el pago de los servicios, "EL PROVEEDOR" presentará a la "FND" 

las facturas correspondientes, las cuales deberán ser entregadas anexando la documentación soporte 

respectiva. 

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago, presenten errores o 

deficiencias, la "FND" dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 

escrito las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la entrega del citado 

escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del 

párrafo segundo, del artículo 51 de "LA LEY". 

NOVENA.- ANTICIPOS.- En la presente contratación la "FND" no otorgará anticipo alguno a "EL 

PROVEEDOR". 

hubiera incurrido, en los términos señalados en "EL CONTRATO", en el Código Civil Federal, y d 
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legislación aplicable, conforme a la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR"; obligación que podrá ser 

exigible desde el inicio de la prestación de los servicios y hasta el término de la vigencia de "EL 

CONTRA TO", lo cual se garantizará con la garantía de cumplimiento, establecida en ·la Cláusula 

Décima Primera "Garantía de cumplimiento". 

La "FND" en su caso, solicitará que los servicios prestados en forma deficiente o de mala calidad sean 

corregidos, sin que las correcciones impliquen modificación alguna en las características, por lo que en 

caso de que "EL PROVEEDOR" no atienda el requerimiento de la "FND" o incumpla con las 

especificaciones descritas en el Anexo Técnico y la propuesta técnica, la "FND" podrá actuar conforme 

a lo establecido en el artículo 54 de "LA LEY" y dar aviso a la Secretaría de la Función Pública, en 

adelante "LA SFP", y al Órgano Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a 

los artículos 59 y 60 de "LA LEY". 

DECIMA PRIMERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir en 

la forma, términos y procedimientos previstos por "LA LEY", así como su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables en la materia, la siguiente garantía: 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con los artículos 48, fracción 11y49 fracción 11, de "LA 

LEY" y 81, fracción 11 y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía 

para 'el cumplimiento de las obligaciones derivadas de "EL CONTRATO", mediante originalde fianza 

impresa en papel seguridad, expedida por compañía mexicana autorizada para ello, en idioma español, 

a favor de la "FND", por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) ~el monto total de "EL 

CONTRA TO" (~ oaso de qtJe el oon ratQ, seata~o. se de&erá ton~t · él. 

_..;;.;"-""-;_;;_;_---"--'-----'-'-=;¡,;;'-"'-'-'--"'-''-"--'""-"'"""'~""""' ... ·'._.' sin comprender el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a la "FND", en las oficinas de la Dirección Ejecutiva 

de Recursos Materiales y Servicios, con domicilio en calle Agrarismo número 227, Piso 5, Colonia 

Escandón Segunda Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en la Ciudad de México, el original 

de la fianza en cuestión, en un plazo no mayor a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de 

suscripción de "EL CONTRA TO". 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada en tanto permanezca en 

vigor "EL CONTRA TO" y hasta la formalización de la constancia de cumplimiento de obligaciones 
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la constancia a que se refiere la Cláusula Trigésima Cuarta "Constancia de cumplimiento de 

obligaciones" de "EL CONTRA TO". 

Esta fianza deberá sujetarse a las disposiciones que le resulten aplicables, y deberá incluir, por lo 

menos lo siguiente: 

a) Provenir de institución afianzadora autorizada por "LA SFP". 

b) Ser expedida a favor de la "FND". 

c) Contener indicación del importe total garantizado con número y letra. 

d) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación 

de las obligaciones garantizadas. 

e) Nombre o denominación social de "EL PROVEEDOR". 

f) Domicilio de "EL PROVEEDOR". 

g) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total del contrato (en caso da que e 

):iOJifrato:.sea sbíerto, se deberé considerar que.et~e S'efá' resl)edo del "monto rnáXliTío 
. ercer'l) 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la 

constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente 

durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se 

otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así ·como durante la substanciación de todos los 

recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que 

quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún 

para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo de'1 pago extemporáneo 

del importe de la póliza de fianza requerida; 5) Pagará a la "FND" la cantidad garantizada, o la parte 

proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a "EL PROVEEDOR" la totalidad 

de las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores a la 

suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en caso 

-- <. , .O - ·-.- -·-""'-""• -•• ••,.• •~ ·Y•••-<•••••••-"'< .. ··-·••••••••••<"<".,..,..__. _ __ .. ,._.,_ . ---~-• ._,,.,,, ___ _ 
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Cuando "EL PROVEEDOR" no preste los se.rvicios objeto del presente contrato en la forma, plazos y 

términos establecidos en el mismo, no se otorgarán prórrogas, salvo en caso fortuito o de fuerza mayor 

plenamente justificados. 

En caso de que la "FND", decida incrementar el monto del contrato o las cantidades de conceptos y/o 

volúmenes de los servicios, de conformidad con los artículos 48, fracción 11, de "LA LEY", 9.1 primero 

y quinto párrafos y 103, fracción 11 y último párrafo, de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

garantizar dicho incremento, mediante modificación de la fianza, en los términos señalados y por el 

aumento del monto, cantidades, conceptos y/o volúmenes de los servicios pactados. 

(En caso de que se trate de contrataciones plurianuales, deberá de incluirse el siguiente texto de Jo 

contrarío deberá eliminarse) . 

. "LAS PARTES" convienen en que, en virtud de la vigencia plurianual del presente contrato, la fianza 

e cumplimiento deb.erá ser otorgada por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar e~ 

el ejercicio fiscal de que se trate (En easo de que et contrato sea abierto se deberá considerar 9Y! ell 

P.Qrcentaj! de la fianza es r~ del .. mooto máximo a ejercer' ) y deberá ser renovada cada 

ejercicio por el monto a erogar en el mismo, la cual deberá presentarse a la "FND" a más tardar dentro 

de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" podrá solicitar a la "FND" que no sea sustituida la garantía otorgada en 

el primer ejercicio fiscal, siempre y cuando ésta cumpla con todos los requisitos establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 87 del Reglamento de "LA LEY". 

(En caso de que se exceptúe al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento 

correspondiente, se deberá útilízar el texto siguiente, de lo contrario deberá eliminarse). 

DÉCIMA PRIMERA.- EXCEPCIÓN DE OTORGAMIENTO DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.-
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días naturales, contados a partir del día siguiente a la firma de "EL CONTRA TO", deberá presentar 

original de póliza de seguro de responsabilidad civil, expedida por una compañía aseguradora mexicana 

autorizada para ello, nombrando éomo beneficiario preferente a la "FND", por un importe equivalente 

al 10% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRATO" en caao de que el oonttato sea abierto, 

ie deberá Ofm8fderar Q!!! el ~e de ta ~a es re~ deJ •monto IT*i a ~. sin 

incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá cubrir el riesgo de responsabilidad civil por daños 

a terceros imputables a "EL PROVEEDOR" durante toda la vigencia de "EL CONTRATO". 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no presente la referida póliza de responsabilidad civil dentro 

de un plazo de 1 O (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a la firma de "EL 

CONTRA TO", la "FND" podrá iniciar el procedimiento de rescisión de "EL CONTRA TO". 

En· caso de que la "FND" otorgue prórroga o espera a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento de 

sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios modificatorios, "EL PROVEEDOR" 

deberá presentar la modificación de la póliza de responsabilidad civil, dentro de los 10 (diez) días 

naturales siguientes a la firma del convenio. La falta de presentación de la modificación a la póliza 

respectiva, será motivo de rescisión de "EL CONTRA TO". 

DÉCIMA TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL PROVEEDOR" será el único responsable ante la 

"FND" por la prestación de los servicios. 

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- El presente contrato se rige por lo dispuesto 

en "LA LEY", por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre la "FND" y "EL 

PROVEEDOR", así como de su personal. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, en forma tal, que deslinda de toda responsabilidad a la "FND" 

respecto · de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, derivado de la 

disposiciones legales y demás ordenamientos jurídicos en materia de trabajo y de seguridad social y 

en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

_____ ,,_ .. •- ··· ~-
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Igualmente, y para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a la "FND" de 

cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 

a generarse, relacionado con la presente cláusula. 

"EL PROVEEDOR" acepta de manera libre y voluntaria a no reservarse acción alguna en cualquier 

tiempo, en materia laboral, en contra de la "FND", ya que reconoce y manifiesta que no existe relación 

laboral, con base a que sus actividades las realizan bajo un contrato, que se rige al amparo de "LA 

LEY" y no el de una relación laboral. 

Para el caso de que alguno de los trabajadores de "EL PROVEEDOR" demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND'', "EL PROVEEDOR" acepta convenir y so.lucionar el asunto con su 

trabajador ante la autoridad laboral que conozca del mismo, en un plazo máximo de veinte días hábiles 

siguientes al emplazamiento notificado a la "FND", a efecto de dar fin al juicio iniciado en contra de la 

"FND", lo que "EL PROVEEDOR" deberá comunicar mediante el informe de conclusión de juicio que 

por escrito reciba la "FND" , dentro del plazo anteriormente indicado. 

En cumplimiento a lo establecido en el párrafo que ant~cede, "EL PROVEEDOR" deberá presentar a 

la "FND" dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del 

informe de conclusión de juicio, copia certificada del acuerdo o 'mandamiento dictado por la autoridad 

jurisdiccional mediante el cual se tiene por concluido el juicio y, en consecuencia, se ordena el archivo 

del asunto por encontrarse total y definitivamente concluido. 

En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" decida continuar con el trámite del juicio, deberá exhibir 

dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de emplazamiento de la "FND", 

copia certificada del acuerdo en el que conste el desistimiento expreso del trabajador demandante 

respecto de la "FND", para con ello dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" omita cumplir con los compromisos precisados en los pá 

anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, la "FND" cuando aún existan p 

pendientes por realizar, procederá a conciliar y convenir el juicio correspondiente con el trabaj 
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Asimismo, en caso de que una vez concluido el presente contrato, la "FND" reciba una demanda laboral 

por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR". en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a la "FND", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" se obliga durante 

la prestación de los servicios, a cumplir con todas y cada una de las características, especificaciones 

técnicas y de operación, modalidades requeridas, así como los tiempos y plazos de ejecución, descritos 

en los anexos detallados en la Declaración 11.3. 

Asimismo, deberá observar, entre otros, lo siguiente: 

1. Ejecutar la prestación de los servicios debiendo intervenir únicamente su personal autorizado y 

capacitado. · 

2. Cumplir con las disposiciones reglamentaria~, administrativas y en general, con todas las que le 

sean aplicables; asimismo, responder ante la "FND" por cualquier daño o perjuicio que resultare 

por incumplimiento de las mismas, en los términos de "EL CONTRA TO" y sus anexos. 

3. Ejecutar los servicios en los términos y condiciones establecidos dentro del Anexo Técnico, así como 

las precisiones técnicas realizadas por la "FND" en la junta de aclaraciones y la propuesta técnica 

de "EL PROVEEDOR". 

4. Contar con los recursos humanos especializados suficientes para mantener la operación en un nivel 

de disponibilidad óptimo. 

5. Cubrir el costo de la transportación, viáticos y demás gastos inherentes que se generen, relativos a 

la prestación del servicio objeto de "EL CONTRA TO". 

6. Notificar por escrito a la "FND" cualquier cambio en su domicilio, número telefónico y/o correo 

electrónico. 

DÉCIMA SEXTA.- SUPERVISIÓN DE "LOS SERVICIOS".- La "FND" tendrá en todo momento, la 

facultad de supervisar, verificar y aceptar directamente o a través de un tercero, si "EL PROVEEDOR" 

está prestando los servicios de acuerdo con lo establecido en los anexos detallados en la Declaración 

11 .3., por lo que comunicará por escrito las cuestiones que estime pertinentes en relación con su 

PROVEEDOR" las consideraciones hechas por la "FND" éste podrá iniciar el 
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rescisión, conforme lo indica la Cláusula Décima Octava "Rescisión administrativa" de "EL 

CONTRATO". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL.- Con fundamento en el artículo 55 Bis de "LA LEY" 

y 102, fracción 11 de su Reglamento, la "FND" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá a su entera libertad y discreción suspender la prestación de 

los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", siempre que 

medie solicitud por escrito de éste, y únicamente sobre los servicios prestados y aceptados por la 

"FND". 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, "EL CONTRA TO" podrá 

continuar produciendo todos sus efectos legales, en el supuesto de que la "FND" así lo determine, y 

para el caso de que subsistan los supuestos que dieron origen al inicio de la suspensión, se procederá 

a dar inicio a la terminación anticipada de "EL CONTRATO", conforme lo dispuesto en la Cláusula 

Décima Novena "Terminación anticipada'~ de "EL CONTRATO". 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

54 de "LA LEY" y 98 y 99, de su Reglamento, la "FND" podrá rescindir administrativamente "EL 

CONTRA TO" sin necesidad de declaración judicial previa, y sin que por ello incurra en responsabilidad, 

en caso de que se hubi.ere agotado el monto límite de aplicación de penalizaciones y si "EL 

PROVEEDOR" incumple cualquiera de sus obligaciones contractuales pactadas en "EL CONTRATO" 

y sus anexos detallados en la Declaración 11.3. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1. Se iniciará a partir de que la "FND" le comunique por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 

en que haya incurrido, para que en el término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho 

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2. Transcurrido el término anterior, la "FND" contará eón un plazo de 15 (quince) días naturales para 

resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubie~e hecho valer "EL PROVEEDOR"; la 

3. 
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el momento de la rescisión; para efectos de lo cual se tomará en cuenta lo previsto en el artículo 99 

del Reglamento de "LA LEY". 

De manera enunciativa pero no limitativa, las ·causales por las cuales la "FND" podrá iniciar el 

procedimiento de rescisión, en cualquier momento posterior al incumplimiento, serán las siguientes: 

1. Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla en la forma y términos sus obligaciones en lo relativo a la 

ejecución o prestación de los servicios pactados en "EL CONTRA TO" y sus anexos detallados en 

la Declaración 11.3., independientemente de hacer efectiva la garantía de cumplimiento pactada en 

el mismo. 

2. -Si es sujeto o declarado en concurso mercantil, o si hace cesión de sus bienes en forma que afecte 

"EL CONTRATO". 

3. -Si no proporciona a la "FND" los datos necesarios para la inspección, verificación y supervisión en 

la ejecución de los servicios objeto de "EL CONTRATO". 

4. -Por cumplimiento parcial o incumplimiento total de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" 

previstas en "EL CONTRATO". 

5. -Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los 

lineamientos que rigen en la materia. 

6. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsábilidad por los errores u omisiones en su 

actuación. 

7. -Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en negligencia, respecto a la prestación de los servicios 

pactados. 

8. -Cuando "EL PROVEEDOR" rio cumpla con la entrega de la garantía de cumplimiento, en el plazo 

estipulado en el artículo 48, fracción 11 , último párrafo, de "LA LEY" y lo establecido en "EL 

CONTRATO". 

9. -Cuando "EL PROVEEDOR" acumule el 10% (diez por ciento) del monto total de "EL CONTRA TO", 

por concepto de penalizaciones; por atraso en el inicio de la prestación de los servicios o en las 

fechas pactadas para la prestación de los servicios. 

documentación falsa, falsificada o alterada, en el procedimiento de adjudicación de 

CONTRA TO" o en la ejecución del mismo. 

í 
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En caso de rescisión de "EL CONTRATO" por causas imputables a "EL PROVEEDOR", la "FND" 

procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido "EL CONTRA TO", se prestare el servicio, el 

procedimiento de. rescisión quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la "FND", de que 

continua vigente la necesidad los servicios, aplicando en su caso, las penalizaciones correspondientes. 

La "FND" podrá determinar no dar por rescindido "EL CONTRA TO", cuando durante el procedimiento 

advierta que la ·rescisión de "EL CONTRATO" pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 

funciones que tiene encomendadas, para lo cual elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión de "EL CONTRATO" 

resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la "FND" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo para 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión, para lo cual 

"LAS PARTES" elaborarán el convenio modificatorio correspondiente, conforme a lo dispuesto en. el 

artículo 52, párrafos penúltimo y último de "LA LEY" y 98, último párrafo de su Reglamento. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la "FND" proceda a la rescisión cuando las penalizaciones hayan 

rebasado el porcentaje del 10% (diez; por ciento) del monto total de "EL CONTRATO", con 

independencia de que hayan sido pagadas total o parcialmente a través de· los medios que se 

establezcan para tales efectos, haciendo exigible la garantía de cumplimiento por el porcentaje que 

corresponda respecto del valor de los servicios pendientes de ejecutarse. 

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- La "FND" con fundamento en los artículos 54 Bi 

de "LA LEY" y 102, primer y segundo párrafos, fracción 1 de su Reglamento, cuando concurran razone 

de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
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alguna para la "FND", ello con independencia de lo establecido en la Cláusula Décima Séptima 

"Suspensión Temporal" de "EL CONTRATO". 

Cuando se dé por terminado anticipadamente "EL CONTRA TO", la "FND" lo establecerá en un 

dictamen debidamente fundado y motivado en donde se precisarán las razones o causas que dieron 

origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito de "EL 

PROVEEDOR", siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 

directamente con "EL CONTRA TO", limitándose según corresponda a los conceptos establecidos¡ ~n 

la fracción 1 del artículo 102 del Reglamento de "LA LEY". 

Para tal efecto bastará una previa notificación por escrito a " EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".- Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 45, fraccíón XIX, y 53 de "LA LEY", 85 fracción V, 95 y 96 de su Reglamento, 

las penalizaciones por atraso se aplicarán conforme a lo siguiente: 

En caso de que "EL PROVEEDOR" se atrase en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 

prestación del servicio, se aplicará una pena convencional del _% aplicado al valor de los servicios 

no entregados o prestados oportunamente y de manera proporcional al importe de la garantía de 

cumplimiento de "EL CONTRATO". 

En términos de lo estabiecido en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de "LA LEY'', "EL 

PROVEEDOR" acepta que el pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago 

que deba efectuar por concepto de penalizaciones por atraso, en el entendido de que si "EL 

CONTRA TO" es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula Décima Primera "Garantía de 

Cumplimiento" de "EL CONTRA TO". 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRA TO" en virtud de 

las penalizacione~ aplicada~ _ por atraso será del 10% ([)iez P()r ciento) del monto t()~al de "EL 

CONTRATO" (en case de qu& se exceptúe de la presentación de garantia de cumplimiento, el monto 

m~ximo eta tas penas c.onvencJooales por atraso será del 20ºAi del monto del centrato) y ser ' 

determinadas en función de los servicios no prestados oportunamente . 

.,,,. .. ··· .. ·-·-·· ·-- -- - - - -~~e--
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PRIMERA.- DEDUCCIONES POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL DEFICIENTE EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O POR INCUMPLIMIENTO EN LOS NIVELES DE SERVICIO.

En términos de los artículos 53 Bis de "LA LEY" y 97 de su Reglamento, en caso de cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o incumplimiento de los requerimientos de niveles 

de servicio por causas imputables a "EL PROVEEDOR", "LA FND" se reserva el derecho de aplicar 

deducciones en la facturación, de conformidad con establecido dentro del "EL ANEXO TÉCNICO". 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen que la aplicación de las deducciones es independiente de la 

penalización por los incumplimientos señalados en la cláusula que antecede. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 

inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción correspondiente. 

El monto máximo acumulado por el cual podrá proceder la rescisión de "EL CONTRA TO" en virtud de 

las deducciones aplicadas será del 10% (diez por ciento) del monto máximo total de "EL CONTRATO" 

y serán determinadas eri función del cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios 

o por los incumplimientos en los niveles de servicio señalados en la presente cláusula y se calcularán 

hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 

"EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 

Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos 

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 

naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 1 \ s 

cantidades a disposición de la "FND", de conformidad con el artículo 51, párrafo tercero, de "LA LEY". 

Para efectos de la presente cláusula, el pago en exceso se entiende como cualquier contraprestació 

que realice la "FND" a "EL PROVEEDOR" por un importe mayor a lo debido o a lo que realmente "EL 

PROVEEDOR" tenga derecho, con motivo del error aritmético, de cálculo o de cualquier otra 

naturaleza, o bien por omisiones o deficiencias en que se encuentre la "FND", al no aplicar las 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIONES DEL CONTRA TO.- De conformidad con lo di 
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incremento del rnonto o de la cantidad de los servicios pactados, siempre que dichas modificaciones 

no rebasen, en su conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o 

volúmenes establecidos originalmente y el precio de los servicios sea igual al pactado inicialmente, 

modificación que podrá hacerse en cualquier tiempo, siempre y cuando se realice antes de que 

concluya la vigencia de "EL CONTRA TO". 

En caso de que la "FND" requiera incrementar los servicios, convendrá por escrito con "EL 

PROVEEDOR", quien con su aceptación los continuará prestando en las mismas condiciones pactadas 

originalmente en "EL CONTRATO". 

Asimismo, si la "FND" requiere o considera conveniente ampliar únii:;amente el plazo o la vigencia de 

"EL CONTRA TO" y ello no implica incremento en el monto total contratado o en las cantidades de los 

servicios convenidos y "EL PROVEEDOR" lo acepta, podrá ampliarse la vigencia o el plazo de "EL 

CONTRA TO", suscribiendo al efecto el convenio modificatorio correspondiente, en el entendido de que 

dicha modificación sólo será procedente por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a la 

"FND". 

Cualquier modificación a "EL .CONTRA TO", deberá formalizarse por escrito mediante convenio 

modificatorio, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en "EL 

CONTRA TO", quienes los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello y para efecto de 

la garantía de cumplimiento "EL PROVEEDOR" deberá entregar el endoso correspondiente dentro de 

los 1 O (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio. 

VIGÉSIMA CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" 

no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de "EL CONTRA TO", a 

favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de la "FND", deslindando de toda 

responsabilidad a este órgano descentralizado, en los términos del artículo 46, de "LA LEY" , siempre 

y cuando "EL PROVEEDOR" haya efectuado el trámite correspondiente que la"FND" establezca para 

tales efectos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS PARTES" será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento de "EL CONTRA TO", que resulte de caso fortuit 

los casos de suspensión y terminación anticipada de "EL CONTRA TO" a que se refieren sus cláu u 

"Suspensión Temporal" y "Terminación Anticipada". 

" '"" "'- --· ·- _ __ ,_,. ____ ,.._."..,,.-· _,, ____ __ ;., .... .-
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Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos provenientes de la 

naturaleza o del hombre caracterizados por ser imprevisibles, inevitables, irresistibles, insuperables, 

ajenos a la voluntad de "LAS PARTES" y que imposibilitan el cumplimiento de todas o algunas de las 

obligaciones previstas en "EL CONTRATO", siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 

o contribuido a ellos. 

La falta de previsión, o por negligencia o impericia técnica de "EL PROVEEDOR", que le impida el 

cabal cumplimiento de las obligaciones de "EL CONTRA TO", no se considerará caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VIGÉSIMA SEXTA.- EROGACIONES POR PARTE DEL PROVEEDOR.- Todas las erogaciones que 

haga "EL PROVEEDOR" por pago a su personal, adquisición de maquinaria y equipo, amortización, 

viáticos, mantenimiento, adquisición de materiales, útiles, artículos, uniformes de trabajo de su 

personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto, serán directamente a cargo de 

"EL PROVEEDOR" y no podrán ser repercutidos a la "FND". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PRESENCIA DE OTROS PROVEEDORES.- "EL PROVEEDOR" no podrá 

reclamar la presencia de otros contratistas, proveedores o personal de la "FND", en el o los inmuebles 

en que ejecuten trabajos de mantenimiento mecánico, eléctrico, de obra civil o de cualquier otra índole, 

distintos al objeto de "EL CONTRA TO", que en algún momento pudieran interferir en sus servicios, por 

lo que en tales casos, deberá reportarlo al servidor público que administra "EL CONTRA TO", a fin de 

que se tome nota del retraso que la interferencia pudiera provocar en la prestación de los servicios, 

cual no podrá ser imputable a "EL PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder ante la 

"FND", por todos los daños y perjuicios que se ocasionen, derivados de la ejecución de los servicios 

por negligencia e impericia técnica, así como por las pérdidas o substracciones de bienes que le sea 

imputables a su personal. 

información suministrada por la "FND", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o re 
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propiedad de esta última, por consiguiente, le está expresamente prohibido a "EL PROVEEDOR" 

transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente dicha información y deberá ser manejada por 

"EL PROVEEDOR" con carácter estrictamente confidencial o reservada. 

La información y/o documentación a que tenga acceso "EL PROVEEDOR" contiene o puede contener 

información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fiduciario o a cualquier otro secreto 

establecido en las disposiciones aplicables, deberá guardarse con absoluta confidencialidad respecto 

del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "EL PROVEEDOR" 

incumpla con esta obligación, deberá pagar a la "FND" los daños y perjuicios que le ocasione. 

Asimismo, en este acto libera incondicionalmente a la "FND" de cualquier responsabilidad o 

consecuencia, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualquier reclamación que a ese respecto le 

hiciere cualquier tercero a la "FND". 

"EL PROVEEDOR" adoptará las precauciones para proteger la información confidencial o reservada 

de la "FND". Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de "LAS 

PARTES" adopte para proteger su propia información confidencial o reservada. La "FND" comunicará 

la información confidencial o reservada a "EL PROVEEDOR" que este necesite conocer para realizar 

la prestación del servicio, tal comunicación se hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad 

impuestas por el presente contrato. Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume expresamente cualquier 

responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las 

obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la información confidencial 

o reservada ya no sea necesaria, "EL PROVEEDOR'' la devolverá a la "FND" o la destruirá, si esta 

así lo solicitara. 

"EL PROVEEDOR" notificará inmediatamente a la "FND" en caso de descubrir un uso, revelación o 

divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con la "FND" en forma 

razonable para ayudarla a retomar posesión e impedir usos no autorizados adicionales de su 

información confidencial o reservada. 

La "FND" informará por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando los códigos, documentos, consumibles 

y archivos deban tener carácter de confidencial , respetarido en todo momento las disposiciones en 
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aquellos documentos, archivos e información que la "FND" entregue a "EL PROVEEDOR" con 

carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

TRIGÉSIMA.- SANCIONES.- Las penas convencionales y deducciones establecidas en "EL 

CONTRA TO" se encuentran delimitadas de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas Vigésima 

"Penas convencionales a cargo del proveedor'' y Vigésima Primera "Deducciones por el cumplimiento 

parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por incumplimiento en los niveles de servicio" de 

"EL CONTRATO"; por lo que dependiendo del incumplimiento en que hubiere incurrido "EL 

PROVEEDOR", la "FND" estará en plena libertad de ejercer los derechos que le correspondan en 

forma individual, sucesiva o acumulados unos con otros, haciendo para tales efectos efectivas en su 

caso, la fianza de cumplimiento, las penas convencionales, deducciones y los daños y perjuicios a que 

sé refieren las Cláusulas Décima "Garantía de los servicios", Décima Primera "Garantía de 

cumplimiento", Vigésima "Penas convencionales a cargo del proveedor", Vigésima Primera 

"Deducciones por el cumplimiento parcial o deficiente en la prestación de los servicios o por 

incumplimiento en los niveles de servicio'', Vigésima Octava "Daños y Perjuicios" y Vigésima Novena 

"Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DEREéHOS DE AUTOR.- "EL PROVEEDOR", 

será responsable por el uso de patentes, licencias, derechos y prioridades que pudieran corresponder 

a terceros sobre los sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, software, hardware, partes, 

equipos, accesorios, y herramientas que utilice o proporcione para cumplir con la prestación de los 

servicios, y dado el caso de presentarse alguna violación, "EL PROVEEDOR" asume toda la 

responsabilidad por dichas violaciones que se causen en la materia, respondiendo ante las 

reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran a la "FND" por dichos conceptos, relevándolo de 

cualquier responsabilidad, quedando obligados a resarcirla de cualquier gasto o costo comprobable 

que se erogue por dicha situación. 

La "FND" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR", en un plazo máximo d 

3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de recepción de la notificación de la violación. 
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de los servicios proporcionados, a partir de la fecha de la concepción, creación o fijación en un medio 

tangible de expresión, lo que ocurra primero, de tal desarrollo y/o producto y de todos los derechos de 

autor; así como del perfeccionamiento de procesos, mejoras técnicas, modelos de utilidad, diseño 

industrial, invenciones, patentes, marcas, secretos comerciales y demás derechos de propiedad 

intelectual e industrial sobre la información y la información modificada. Asimismo, "EL PROVEEDOR" 

acepta en que todos los aspectos de tal información e información modificada, desarrollo y productos 

se consideran "obra por encargo" susceptibles de pr~tección por derechos de autor, en términos de los 

artículos 3, 5, 6, 11, 13, fracciones XI y XIV, 30, 32, 83, 83 Bis, segundo párrafo, 101, 102 y 103, de la 

Ley Federal del Derecho de Autor, y 46,' de su Reglamento; en relación con los artículos 2, 1 O, 11, 12, 

16, 28, 31 y 32 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

•• 
"LAS PARTES" convienen que bajo ninguna circunstancia con la celebración de "EL CONTRATO" 

debe considerarse que ·"EL PROVEEDOR" es coautor de la información e informadón modificada, 

dentro del significado que recibe esa expresión en la Ley Federal del Derecho de Autor. Asimismo, "EL 

PROVEEDOR" no publicará o divulgará de m~nera alguna las disposiciones en materia de privacidad 

y seguridad, en relacion con datos federales, estatales o que sean propiedad de la "FND". 

TRIGÉSIMA TERCERA.- SUBSISTENCIA AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN.- "LAS PARTES" 

convienen que durante la ejecución de "EL CONTRATO", las obligaciones de "EL PROVEEDOR" 

subsistirán en los ~érminos y condiciones pactados, aún en el caso de que las unidades administrativas 

de la "FND" cambien de denominación o de áreas de adscripción o de domicilio sin pago extra a cargo 

de la "FND". 

TRIGÉSIMA CUARTA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.- La "FND" por 

conducto tanto del servidor público titular del área requirente como del responsable de la administración 

y verificación del cumplimiento de "EL CONTRATO" al término del mismo, procederán a extender la 

constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del artículo 81 del Reglamento de 

"LA LEY", documento con base en el cual "EL PROVEEDOR" podrá solicitar la cancelación de la 

fianza de cumplimiento. 

__ (indivisibles/divisibles) __ dadas las características, cantidad y destino de los servic 

----····---ºº"'°""'º"ª a !a Licitación Pública Nacional Eleofrónica No. LM06~ 
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consecuencia establece que no es procedente recibir parcialmente los servicios y, por tanto, cualquier 

incumplimiento motivará la aplicación total de la garantía de cumplimiento establecida en la Cláusula 

Décima Primera "Garantía de Cumplimiento", considerando la naturaleza de las obligaciones 

específicas que forman parte de "EL CONTRATO". 

En razón de lo anterior, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que las obligaciones de "EL 

CONTRA TO" son indivisibles y que la garantía de cumplimiento se aplicará por el monto total de las 

obligaciones garantizadas en caso de incumplimiento. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Para el cumplimiento de "EL CONTRATO", "LAS 

PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así 

como a los términos, lineamientos y procedimientos que establecen "LA LEY", su Reglamento y 

supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento de 

"EL CONTRATO", así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, "LAS PARTES" 

se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales federales con residencia en la Ciudad de 

México. 

"LAS PARTES" renuncian al fuero que les pudiera corresponder por razón de sus domicilios presentes 

o futuros. 

Leídas las cláusulas por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance, "EL CONTRA TO" e 

firma por triplicado en la Ciudad de México, el día_ de de 2021 . 

,,,_ vN.vu,.v,_,,,,_ ~ W." _ .. ,,,.,,,,,,...,.,,,,_.,......,,,~~y- ,,.~·~- - ~-·~v -~·---~v~,,A·,-... , 
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Por la "FND" 

Apoderado Legal y área req1,1irente y responsable de 
la administración y verificación del contrato, así como 

de la recepción, validación y aceptación de los 
servicios 

Responsable de la verificación del cumplimiento del 
contrato 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 
-------- NÚMERO , CELEBRADO POR LA "FND" CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA " ", EL D{A _ DE DE 2021. 

Convocatoria a !a Licitación Pública Nacional Electrónica No. lA 006HAN001-Ei3Z-2 
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ANEX(?~o. 8 

ESCRITO DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

Ciudad de México, a_· _de ______ de __ _ 

En relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. , relativa a la Contratación de ----
la prestación del Servicio de---------------

El suscrito en mi carácter de representante legal de la empresa 
_______ , personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ expedido por el 
Notario Público No. , comparezco a nombre de mi representada a declarar: 

Que estoy conforme y acepto la convocatoria y sus anexos y en su caso las 
modificaciones a la misma que deriven de la juntas(s) de aclaraciones. 

Lo anterior para los fines y efectos a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante 



··~¡;. 
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ANEXO No. 9 

Incorporación de información relativa al programa de Cadenas Productivas y la documentación 
necesaria para afiliarse al mismo 

PROMOCIÓN A PROVEEDORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

Programa de Cadenas Productivas 
del Gobierno Federal 

El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo fortalecer el 
desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con herramientas que les 
permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 

Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que te realizarán 
las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez que requieres sobre tus 
cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y servicios. Si requieres Capital de 
Trabajo podrás acceder a los programas de financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional 
Financiera instrumenta a través de los bancos. 

• Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de Proveedores del Gobierno Federal, mediante 
el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán consultar tu oferta de productos 
y servicios en el momento que lo requieran, al mismo tiempo, conocerás otras empresas con la 
posibilidad de ampliar tu base de proveedores. 

• Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o presénciales, sobre 
temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal que te ayudarán a ser más efectivo 
al presentar tus propuestas. 

• Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del Gobierno Federal 
a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al 5089-6107 o al 01 800 
623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la oágina de internet www.NAFIN.com. 

PROMOCIÓN A LOS PROVEEDORES PARA AFILIARSE AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS \ 

México D.F. de _ ___ de 20_. 
Nombre de la Empresa 

En Nacional Financiera, S.N.C. estamos coordinando una iniciativa sin duda histórica, para apoyar a las -~. 
PyMES en el país. La estrategia principal consiste en establecer un Programa Obligator!o de Compr s éfel w.1..-,i/.' · ... 
Gobierno Federal hacia las pequeñas y medianas empresas mexicanas. Dicho programa pretend7 qu~ ~+c.,'\ 

el año 2012, el 35% de las adquisiciones públicas se canalicen a este segmento productivo, P. 1 r¡jii'~ ~ ..,.<i \ 
generador del Producto Interno Bruto y de empleo. ~ Elr'J ~ ~ ' 

Para tal fin .. un primer paso es la incorporación obligatoria de todas las Dependencias y Enti ades al~~~- ~ Ji:;) 
Pro rama Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., lo ue nos ermitirá conocer . o · ·' / :.Y 

. ~ 

~"" / ~~.,. / 
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ci::inso1raaaa1a slfüaeion aaüaraela proveeaürTa9ü6e~rnameritai·-:y--pri::iponer metas·-·anüaiesen materraa0··-
compras de gobierno a PyMES a partir del 2008. 

En este contexto, tengo el agrado de invitarte a incorporar tu empresa al programa, para que goce de los 
beneficios que éste le brinda: 

Cadenas Productivas ofrece: 
• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 

o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, 

www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Cal/ Center 50 89 61 

07 y 01800 NAF/NSA (623 46 72) 
• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información 
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

Características descuento ó factoraje electrónico: 
• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferencia/es 
• Sin garantías, ni otros costos ó comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y 

eligiendo al intermediario financiero de su preferencia 

Afiliarse al programa es por única vez y no es necesario realizar el proceso nuevamente en alguna otra 
dependencia o entidad, no tiene ningún costo; en caso de requerirlo podrás hacer el cobro anticipado en la 
página www.nafin.com.mx o bien vía telefónica. 

A fin de facilitar tu afiliación, te agradeceré comunicarte a los teléfonos 50.89.61.07 y 01800 NAFINSA, 
donde el personal de Nacional Financiera, S.N.C. te orientará para la entrega de los documentos 
relacionados en el documento anexo y la formalización del convenio en un término de cinco días. 

Al concretar tu afiliación tendrás como beneficio formar parte del Directorio de Compras que ofrece ser n 
proveedor elegible para el Sistema de Compras del Gobierno Federal. 

Reitero nuestro agradecimiento por tu participación y aprovecho la ocasión para enviarte un cordial salud . 
Atentamente 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE AFILIACION 
AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

1.- Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

2.- **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la em~"1ii --
Esta escritura debe estar de_ bidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de .fl'omj5Pio. 

1
&1vo.:> 

Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. ~ ..... , .,.~ • 
~wt .... , 

3.- **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la e~~s 
Cambios de razón social, fusiones, cambios de administración, etc., -~~ , __ 
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··· ·· ·w· ····i=star deT>Iaamenta·1nsCrffa'enwel R·egistro PíIETicoaeTa PrópleCladywa01 co·merCia:···w··· 
Completa y legible en todas las hojas. 

4.- **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades 
del Representante Legal para Actos de Dominio. 
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

5.- Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, comodato. 

6.- Identificación Oficial Vigente del (los) representante( es) legal( es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 

7.- Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

8.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 

9.- Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal, plaza, CLASE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que· le 
permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte 
fundamental del expediente: 

Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes. 

Estimado Proveedor del Gobierno Federal: 

Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva, es importante que me 
la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los contratos 
mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 
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Cadena(s) a la que desea afiliarse: 

* 
* 
* 
Número(s) de proveedor (opcional): 
* ; 

Datos generales de la empresa. 

Razón Social: 
Fecha de alta SHCP: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: Calle: No.: 
C.P.: 
Colonia: Ciudad: 
Teléfono (incluir clave LADA): 
Fax (incluir clave LADA): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Datos de constitución de la sociedad:·(Acta Constitutiva/ Persona Moral) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 

Datos del Registro Público de Comercio 
Fecha de Inscripción: 
Entidad Federativa: 
Delegación ó municipio: 
Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaria: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredoíó Notario: 
Datos de inscripción y registro de poderes para actos de dominio (Persona Moral): 
(Acta de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura: 
Fecha de la Escritura: 
Tipo de Poder: Único O Mancomunado () Consejo () 

Datos del registro público de la propiedad y el comercio <Persona Moral): 
Fecha de inscripción: 
Entidad Federativa: 

- · __ ,,..__ __ "' ~-- ~---------~-~~--.-·~ , ··-···· · ··"--·' 
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··-= -=-oelégacióñO'·-·-m=U'h icipio: _y~_y_y_y __ y_~,,. ____ ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ___ w_-_y_y_w=~-,,,,,,,,_,_~·-wn·· v.Y.--·-··L·-·----,,,,=,~N-

Folio: 
Fecha del folio 
Libro: 
Partida: 
Fojas: 
Nombre del Notario Público: 
No. de Notaría: 
Entidad del Corredor ó Notario: 
Delegación o municipio del corredor ó Notario: 

Datos del representante legal con actos de administración o dominio: 
Nombre: 
Estado civil: 
Fecha de nacimiento: 
R.F.C.: 
Fecha de alta SHCP: 
Teléfono: 
Fax (incluir clave LADA): 
e-mail: 
Nacionalidad: 
Tipo de identificación oficial: Credencial IFE ( )Pasaporte Vigente ( ) FM2 ó FM3 extranjeros ( 
No. de la identificación( si es IFE poner el No. que está en la parte donde está su firma): 
Domicilio Fiscal: Calle: No. : C.P.: Colonia: Ciudad: 

Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda: pesos ( X ) dólares ( ) 
Nombre del banco: 
No. de cuenta (11 dígitos): 
Plaza: 
No. de sucursal: 
CLASE bancaria:(18 dígitos): 
Régimen: Mancomunada ( Individual ( ) Indistinta ( ) Organo colegiado ( 

Persona(s) autorizada(s) por la PyME para la entrega y uso de claves: 
Nombre: 
Puesto: 
Teléfono (incluir clave LADA): Fax: 
e-mail: 

Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones: 
Personal ocupado: 
Áctividad ó giro: 
Empleos a generar: 
Principales productos: 
Ventas (último ejercicio) anuales: 
Netas exportación: 
Activo total a rox. : 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E13I-2 1 
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capHar corita6le(aprox:) 
Re uiere Financiamiento SI NO 

TEXTOS SUGERIDOS A INCORPORAR EN CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ENTREGABLES Y PERIODOS DE REVISIÓN 
Y ACEPTACIÓN 
El tiempo de prestación de los servicios debe realizarse como se especifica en el anexo 7, conforme 
a: (seleccionar sólo una de las siguientes tres opciones). 

La fecha exacta requerida para la prestación del servicio ó entrega del bien es: _ ( 7 ) __ . 

El período de entrega que se requiere para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
_____ ( 8 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

El programa de entrega requerido para la prestación de los servicios ó entrega del bien es: 
______ ( 9 ) (remitir al anexo técnico si es necesario) 

Una vez recibido el bien o servicio, el área usuaria dispondrá de_ días para la revisión y en su 
caso aceptación de conformidad o bien, informará al proveedor las irregularidades identificadas en 
el bien o servicio. 

5.12 FIRMA DEL CONTRATO 

5.13 AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS 
El licitante adjudicado, con base en la información que se indica en el anexo 17, podrá obtener una 
cita para su afiliación preferentemente en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores al 
fallo, comunicándose al número telefónico 50.89.61,07 o al 01.800.nafinsa, donde se le orientará 
para iniciar con el proceso de afiliación. 

6. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

6.2. CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN. 
Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los servicios en Moneda Nacional de la siguiente 
manera: 

Convocatoría a la Lícítacíón Públíca Nacional Electrónica No. LA-006HA~ 



ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a_ de ______ de 2021 . 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y el artículo 48 fracción VIII, inciso b) de su Reglamento, el suscrito 
---------------' en mi carácter de representante legal de la empresa 
licitante personalidad que acredito con el testimonio notarial ·no. 
____ expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco a nombre de mi represen_tada a declarar lo siguiente: 

Que en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. , 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de , 
(en su caso: y como integrante de la agrupación conformada por las empresas participantes 
-------y , manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí mismo, 
o a través de interpósita persona, tanto el suscrito como mi representada , nos 
abstendremos de adoptar conductas para que los servidores públicos de la Financiera, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 
nos otorguen condiciones más ventajosas, en relación a los demás participantes, de la licitación 
descrita. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa. 

~---·--......- .- - ,9.,._.. _ ,_ _. -~~-...---- •v"'V 
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ANEXO No'., 11 

ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE NACIONALIDAD MEXICANA 

Ciudad de México, a __ de ______ de 2021 . 

A QUIEN CORRESPONDA. 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

GROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 35 y 48 fracción VIII del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el suscrito 
___________ , en mi carácter de representante legal de la empresa 
------------ personalidad que acredito con el testimonio notarial no. __ ._ 
expedido por el Notario Público No. , de la Ciudad de , Estado de 
______ , comparezco, a nombre de mi representada, a declarar lo siguiente: 

Que er:i relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. _________ _ 
relativa a la Contratación de la prestación del Servicio de --------------
(en su caso: como integrante de la agrupación conformada por las empresas y 

manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada 
_________ es de nacionalidad mexicana, como se acredita con el acta constitutiva de 
fecha , pasada ante la fe del Notario Público número ____ _ 

Asimismo, con fundamento en lo establecido por el artículo 39, fracción VIII, inciso d), del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se manifiesta que los 
servicios que se ofertan son de origen nacional. 

Manifiesto lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Nombre, cargo y firma del representante de la empresa 

Nota: En el caso de que se presenten proposiciones conjuntas este formato se deberá presentar 
de las empresas que integran la proposición conjunta. 

~N.' --~ ..... --- -~<-A-.•·-~<-- _ M _ N,.,_ .. _..,,,,.,,_,,~,,,,,-NN~ MNN.nMWM<M•Mw-M A/ '"' .-,.,.,,..,,,_,.,..,, -
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~-- ANEXO No. 12 

ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

de de ---- ----- ---- (1) 

____ (2) __ _ 
Presente. 

Me refiero al procedimiento de ___ _ (3) _ ___ No. ____ (4) ___ en el que mi 

representada, la empresa. ____ (5) _ ___ , participa a través de la presente proposición. 

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo .34 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro 

Federal de Contribuyentes (6) , y asimismo que considerando los criterios 

(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se 

establece la estratificación de las micro; pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado 

de (7) con base en lo cual se estatifica como una empresa 

____ (8) _ __ _ 

.De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiénto de que 

la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 

69, sancionable en términos de lo dispuesto por el artículo 81, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

_ ____ (9) ____ _ 
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ANEXONo.12 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES) 

NUMERO DESCRIPCIOtl 
1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2 Anotar el nombre de la convocante. 
3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a 

cuando menos tres oersonas. 
4 Indicar el número de procedimiento de contratación asicmado por CompraNet. 
5 Anotare! nombre, razón social o denominación del licitante. 
6 Indicar el Reoistro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7 Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo 

Combinado= (Trabajadores) x10% +(Ventas anuales en millones de pesos) x 
90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la 
página httQ://www.comnrasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto "Trabajadores", utilizár el total de los trabajadores con los 
que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación. 

Para el concepto "ventas anuales", utilizar los datos conforme al reporte de su V----
ejercicio fiscal correspondiente " a la última declaración anual de impuestos( 
federales, expresados en millones de oesos . . 

8 Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana}, conforme < 1 
resultado.de la operación señalada en el numeral anterior. /i--1\ 9 Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante / \ 

Si el licfante es una peraona fi•ica, "' podcá aju•tar el pre,.nte fonnato en '" parte con~uce\ 

Co°'ocatocia a la Licitadón POblica Nadonal Electcónica No. LA-O~ 
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A:NEXO Na. 13 

CARTA DE ACEPTACIÓN POR EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS DE 
COMUNICACIÓN 

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

Ciudad de México, a __ de _________ de 20 . 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Presente. 

Procedimiento de contratación No. -----------
Objeto de la contratación: _ ____________ _ 

Yo (Nombre del representante legal del Licitante), ACEPTO que se tendrá como no presentada 1 
proposición presentada a través de medios electrónicos de comunicación (CompraNet) y, en su cas , 
la documentación requerida por la convocante, cuando el archivo electrónico en el que se conten 
la misma y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cua 
otra causa ajena a la Convocante. 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Coovocatoba a la UcITacióo Póbiica Naciooal Elodcóoica No. LA-006~ 
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ANEXONo.14 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACIÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas morales) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Con cargo de: 
Empresa: 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) en mi carácter de de la persona moral 
(Nombre) __________ , personalidad que acredito en términos del (instrumento 
notarial) , con domicilio en , quien participa en la contratación pública 
______ , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial, incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera· Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni se encuentra en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro obliga a mi representada, a sus socios, asociados, representantes y empleados a actuar éticamente 
en cumplimiento al Capítulo 111, Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, mi representada se compromete a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier 
impedimento o conflicto de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de su conocimiento. 

Por otra parte, mi representada se compromete a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar 
dinero o cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar su influencia, poder económico o político, reales o 
ficticios; ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que 
afecten la competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o 
en favor de algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible qu mi 
representada, sus socios, asociados, representantes o empleados, tengan acceso a información confidencial, por 1 que 
bajo protesta de decir verdad, manifiesto que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, mante en 
una conducta de confidencialidad, reserva y secrecía, así como con cualquier otra persona con la que guarden rel ción 
profesional de trabajo, familiar por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse ~on el o de 
información o documentación. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disposiciones legale 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, a ·.como 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a_ de ____ de 

~ - ___ ,,,,, - º"'~~,- ·· ,,,.,. ,_ , .,,_ ~ -.,~ . ~ - - , 

Convocatoria a la Licitación Púbíica Nacional Electrónica No. LA-006HANOOi~ 
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ANEXONo. 14 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE QUE EL LICITANTE NO TIENE NINGUNA SITUACIÓN DE CONFLICTO DE 
INTERÉS REAL O POTENCIAL O DE OTRO TIPÓ CON RELACIÓN A ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO. 

(Personas físicas) 

Nombre (s) Apellido Paterno Apellido Materno 
Procedimiento LP/ITP/AD: 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

__ (Nombre) con RFC y con domicilio en , que participo en la contratación 
pública de carácter federal , de conformidad con el artículo 29, fracciones VIII y IX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público .declaro bajo protesta de decir verdad, que NO tiene ninguna situación de 
conflicto de interés real o potencial , incluyendo interés financiero o de otro tipo con relación a algún servidor público adscrito 
a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, ni me encuentro en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 ~.60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Declaro y acepto que al participar en el prbcedimiento de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios citado al rubro, me obligo a actuar éticamente en cumplimiento al Capítulo 111, Título Tercero de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, me comprometo a informar oportunamente y por escrito al área contratante, cualquier impedimento o conflicto 
de interés derivado de esta declaración o cualquier otro que sea de mi conocimiento. 

Por otra parte, me comprometo a NO prometer u ofrecer servicios, empleos, cargos o comisiones o entregar dinero o 
cualquier otra dádiva, a algún servidor público, promover o usar mi influencia, poder económico o político, reales o ficticios ; 
ni convenir con los demás licitantes o participantes en el presente procedimiento de contratación, acciones que afecten la 
competencia en perjuicio de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y/o en favor de 
algún participante y en general a no efectuar acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebida en las contrataciones públicas. 

Además, reconozco que en el presente procedimiento de contratación y durante la ejecución del mismo es posible que el 
suscrito o mis empleados, tengan acceso a información confidencial , por lo que bajo protesta de decir verdad, manifie~--.. 
que dicha información se guardará de manera estricta y absoluta, manteniendo una conducta de confidencialidad, res a 
y secrecía, así como con cualquier persona con la que guarde una relación profesional de trabajo, famil' r por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, que pudiera beneficiarse con el uso de información o documenta 1ón. 

Acepto que esta declaración es un compromiso personal y profesional, que conozco las disporcione 
reglamentarias y éticas que rigen a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y P squer 
los alcances y consecuencias de mi incumplimiento. 

Nombre y firma 

Ciudad de México, a_ de ____ de __ 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA·006HAN00 1-· 
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ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO: LA-006HAN001-E 137-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

EmE!resa: 

Nombre del Reeresentante Legal: 

Firma. 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una 
"X" según considere. 

EVENTO: Junta de Aclaraciones 
Factor 1. 
¿El contenido de la Convocatoria es claro para la Adquisición de bienes o contratación de servicios que se 
pretende realizar? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

Factor 2. 
¿Las preguntas técnicas efectuadas en el evento, se contestaron con claridad? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Presentación de Proposiciones y Apertura de Proposiciones. 
Factor 8. 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

¿El Evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los 
licitantes? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO 

EVENTO: Resolución Técnica 
Factor 4. 

ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

¿La resolución técnica fue emitida conforme a la Convocatoria ·unta de aclaraciones del concurso? "--
TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 

ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO ------...__ /1# YJ.71la+o 
~ 1:>_,. 

EVENTO: Fallo 
Factor 5. 
¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación del lici 
adjudicados y los que no resultaron adjudicados? 

,.,,,_,,_, • ., ~°' ""'"""-·- , -.,.,., v,·v·~ -·- ~ · -'.W.;~ ,,... '' 

Convocatoria a la Lícítacíón Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E"13., 

"'~ ~ El,, 
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-· -·······'·''"' 'TüTALMem:oi=-·- ENGENEAAnjE- -. EN'GENEAAn::NIOiACM'ENfE"'EN "' . 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

EVENTO: Generales 
Factor 10. 
¿El ac.ces 1 · bl f o a 1nmue e ue expe 

TOTALMENTE DE 
ACUERDO 

d"t ? 10. 
EN GENERAL DE EN GENERAL EN 

ACUERDO DESACUERDO 

Factor 9. 
¿Todos lo s even os d' lf t bl 'd ? 1eron 1nrc10 en e 1emoo es a ec1 o . 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN 
ACUERD'O ACUERDO DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

TOTALMENTE EN 
DESACUERDO 

Factor 6. 
¿El trato 'd e ue me dieron los serv1 ores pu 1cos e a nst1tuc1on, ue respetuoso y ama e. 'bl" d 1 1 .. f bl ? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

Factor 7. 
¿Volvería a participar en otra L'. 1c1tacion Pública que emita esta institución? 

TOTALMENTE DE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 

Factor 3. 
¿El concurso se a e ó a la normatividad a licable? 

TOTALMENTEDE EN GENERAL DE EN GENERAL EN TOTALMENTE EN 
ACUERDO ACUERDO DESACUERDO DESACUERDO 
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NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN PARA 
LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO. (OCDE) 

Anexo al Oficio Circular No. SACN/300/148/2003 

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción 
del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores 
públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades 
~ue involucran a los sectores público y privado. 

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometen o dan gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales 
internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las 
empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación -la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

• La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
• El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

El resultado de esta. evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadoras y la atracción de inversión extranjera. 

Las responsabilidades del sector público se centran en: 

• Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
• Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
• Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de 

dinero y extradición). 

Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
• Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de 

mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, audito 
externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bien s 
servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. · ------;· 1 

~ »~o., 
• Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (do e c~bili y "f~ 

transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes fraudule os;JtPns"""',,...., ..., 
sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar eg1strosl!:~Jl . ,.,_,~ ...... -... 
precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. '! ... ~'Jiª ~"" 

\v 
\C"o. 

t'l(j~C pO~ 

~ 



HACIENDA 

·=· .~ ..... ~;··=i:os abogado·s·:' .prcimoveí'efcumplTmlenfo~y 'revlSfón· cieTá''convenclc'.>n'(lmpr'im·fr·ercarácfer vincuiafüno"'····· · 
entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las 
empresas. 

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o 
de dinero o bienes. 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto de cohecho haya sido cometido. 

En la mediad que estos, lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la Convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 

Por otra parte, es de señala¡ que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 

"Arth;ulo 222 
Cometen el delito de cohecho: 

l. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, 
dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de 
sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; · 

11.- El que dé, prometa o entregue cualquier benefitio a alguna de las personas que se mencionan en el 
artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, 
cargo o comisión, y 

111.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de 
aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 
a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un 

tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le 
corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas 
físicas o morales 

Se ará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del 
le islador deral las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) 
e este artículo. 
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- ' . -·--··tllanaofoi canfiaaaoef varar de'la Ctáalva, ios'"61enes, promesa o prestaCión 'exceda ae quin1enias -veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

En ningún caso s~ devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, la.s 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado 

Capítulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros 

Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
ara otra persona ventajas indebidas en el desarr9llo o conducción de transacciones comerciales 

internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea 
en bienes o servicios: 

l. A un seniidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos · relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; · 

11. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público 
gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

111. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 
llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier.asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión en el _ poder _ legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en 
cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en 
ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país 
extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su 
suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administr~tófl 
respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la p ~sana 
moral. 

- - - --~- .,, _____ ,, ________ --------- - -----~ ----- - - -- -------
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' DE DESAllROU.0 AGROPECIJARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUS'.RD 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001-E137·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 

REQUERfMIENTO REALIZADO 
POR LA 

PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) RECURSOS MATERIALES Y ¡ 

PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLL_O_A_G_R_O--P-E_..C ..... UA.-R_l_O.....,, _.__.,.,_ __ S. ERVICl:__JS . RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

--~·...-.--~~--,,---,--. 

En la Ciudad de México, siendo las once horas, del día veinticuatro de septiembre de dos mil 
veintiuno, en la Sala de Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero (en adelante La Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800; y a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Microsoft Teams), se reunieron los servidores públicos y observadores, cuyos nombres y firmas 
aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la 
Convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 33 Bis 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), 45 
y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante Reglamento) así como del numeral 3.2.2 "Junta de 
Aclaraciones del Contenido de la Convocatoria" a la licitación. ------------------------------------

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor 
público designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, en términos de lo previsto por el Numeral 9 "De los servidores públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de. contratación" de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad, quien al inicio de esta 
junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 26 Bis fracción 11 de la Ley, por 
tratarse de un procedimiento electrónico éste se llevará cabo a través del Sistema de Compras 
Gubernamentales "CompraNet" y sin la presencia de los licitantes a participar en ~ste procedimiento 
de contratación; asimismo y acorde con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el Escrito en el 
que expresen su interés en participar en esta licitación a través de CompraNet, por sí o en 
representación de un tercero, y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a 
este acto,. caso contrario, y en términos de lo previsto por el artículo 45 del Reglamento de la Ley, 
los licitantes sólo tendrán derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante 
en la .presente acta. --------------------"----------------------------------------------------



HACIENDA ~·.FND 
SECR2TARIA DE HACIENDA V CRÉDITO PllBLICO ~~~ FINANCIERANACIONAL 

· DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA..006HAN001-E137-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 

Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

REQUERIMIENTO REAUZADO 

POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

El servidor público que preside el acto, dio inicio. al mismo señalando que el licitante Colegio 
Montipelk, SAS de C.V., envió a través del Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, 
escrito de interés en participar y sus preguntas fuera del tiempo señalado en el numeral 3.2.1 
"Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocatoria" de la Convocatoria a la 
Licitación, resultando extemporáneas, por lo que de conformidad con lo estipulado en el artículo 33 

's de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 fracción VI de 
su Reglamento no serán contestadas, insertándose para tales efectos la pantalla del Sistema 
mencionado, por lo que prevalece todo lo solicitado en la Convocatoria a la Licitación. -----------

Co.,. 
• Procedimiento : 1069970 ·SERVICIO INTEGRAL EN Ml\TERIA DE PROTECCION CIVIL (CAPACITACIÓN) ,..v-_ 

PRECISIONES POR PARTE DE LA CONVOCANTE 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Adqui 
Servicios del Sector Público, la convocante emite la siguiente precisió 

Precisión 1: 

Página 64 
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~HACIENDA 
.,JJ SEGJIETARÍA DE HACIENDA Y C'R~DITO PUBLICO 

. ~ · FND 
~~~ FINANCIE11ANACIONAL 

DE OESAAROU.O AGROPECUARIO, 
RURAL, FORBTAL Y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIO.NES 

REQUERIMIENTO REALIZADO 1 
POR LA : 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL ~CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y TRAMITE DE LOS PROORAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

4) Plazo para la prestación de los servicios. 

' 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

La prestación de los servicios se llevará a cabo a partir del día siguiente hábil a la notificación 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021 . 

Los cursos de capacitación deberán llevarse a cabo conforme al calendario de actividades 
que se entregará al "licitante adjudicado", al momento de la notificación fallo. 

DEBE DECIR 

4) Plazo para la prestación de los servicios. 

La prestación de los servicios se llevará a cabo a partir del día siguiente hábil a la notificación 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Los cursos de capacitación deberán llevarse a cabo conforme a lo señalado en el Apéndice 
3. "Calendario de actividades cursos de capacitación de Protección Clvll FND 2021". 

Precisión 2: 

Página 65 

El "licitante adjudicado" deberá impartir la capacitación de cada uno de los cursos 
señalados dentro del plazo establecido para ello (calendario de actividades que se entregará 
al "licitante adjudicado"), en cuanto a calidad, características y cantidad señalados en el 
presente Anexo Técnico. 

DEBE DECIR 

El "licitante adjudicado" deberá impartir la capacitación de cada uno de los cursos 
señalados dentro del plazo establecido para ello (Apéndice 3. "Calendario de actividades 
cursos de capacitación de Protección Civil FND 02 " , en cuanto a calidad, 
características y cantidad señalados en el presente Anexo cnic . 

r 



HACIENDA 
SEC:RETARfA DE HACIENDA V C:RéDITO PÚBLICO . ~~"}~' ~!:!!?ONAL 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ÁCTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CML (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

> SE ADICIONA EN PAGINA 85 DE LA CONVOCATORIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

Ap~ndice 3. "Cale~~i1rio de actividades cursos de capacitación de Protección Civil FND 2021 '~ 
PA~= 1 -- 1 _ci='oestt 

Curso 1 VYJ J'V' •'-'•V 

tMlaúel Hidalao CDMlO 11~:;·:~-;co .. ll- Hermoelllo, Sonora 

Ftc:hay Duracl6 Lugar 
Paltlelpante Fecha y Qu,.i:l6' Lugar 

Pll_rllclpante l'Kha'/ Durael6 LUg.-
Honi n • Horil n • HOl'.9 n 
13 d8 Edificio ' 13 de 13 de " ' 

lntroducció 1 octubre Corporativ : 
Mínimo 100 

octubre 
Almacén 6 octubre 1 lnstalaclone 

na la de 2021 4horas o Máximo500 
de 2021 4 horas 

FND partki1pantes · 
de 2021 2 horas sdelaCR 

protección 10"1l0· P B •PISO 10:00- 10 00- Noroeste 
12.CX>-Hrs · 8 12:00Hrs ' 12:00 Hrs 

Curso 
14y 15 

Edificio 
14y15 14y15 

primeros 
de - ¡ ~ de de 

lnstalaCIOne 
octubre octubre Almacén 6 octubre 

IUKilios 
2021 

6 horas sal~ de · . participantes 2021 6 horas FND participantes 2021 
6 horas sdelaCR 

nlval Noroeste 
avanzado 

10:00 a juntas PB · 
10,00 a 10:00 a 

14;00 hrs 1.4.00 hrs 14:00 hrs 

e '" I I "'" 
Campo . 

22de 
ampo octubre de 

octubre 
8 Practicas 35 · e 2021 8 horas 

Practica 6 de 2021 4 horas 
campo de 

horas 1 T~yuca, participantes d
09

.
00

_ s participantes 
0900-

Practicas 

Hidalgo 18:00 Hrs Tiza yuca 
18:00 Hrs ' 

• Hidalgo 

Plrtlelplnte 

• 
Mimmo30 

Máximo 100 

9 
participantes 

9 
participantes 

PARTIDA 3 
CRNORTE 

&ln Pedro.Oarza Gan:la, Nuevo león 

Feetr1 y Duraci6 lugar . 1 Partk:!pante 
Hora n 
13de 

lnstalaclone 1 Mínimo 30 
octubre 
de 2021 2 horas 5 d~~;R · Máximo 70 10;00-

12:00 Hrs 
14 y 15 

oc:re 1 l lnstalacione 1 12 
2021 6 horas s de la CR participantes 

10.00 a Norte 
1~1.00 hrs 

22de 

octubre 1 1 Campo de 1 12 
d~~-1 4 hOras Practicas participantes 

18:00 Hrs 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO P08LICO 

.. ·~ FND 
~~~ FINANCIERA NACIONAL 

',) DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

'· HACIENDA 
fT RURAt., FORESTAL Y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PRoTECCIÓN CML (CAPACITACIÓN, ELABORACION, ACTUALIZACIÓN 

Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CMI.) 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

L 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ExPEDIENTE 2329689 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

~-"!!!:!!'*' - - ·- "'!-$ . .... - - '1 • ----

C d 29 de Edificio 29 de 29 de 1 29 de ::::te 8 
octubre ' Corporallv 35 octubre Almacén 6 octubre lnstalacion11 9 octubre 

lv 1 de 2021 2 horas o partk:" a t de 2021 2 horas FND participantes de 2021 4 hOras s de la CR participantes de 2021 " ª 10:00- sala de op n es 10:00· 10:00- Noroeste 10:00-
avanzado 14:00 Hrs ¡untas PB 14:00 Hrs 14.00 Hl'll J 14 .. 0.0 Hrs 

C ISO da ni~:br Edificio 05 de 05 de 1 05 de 
ev:cuaeión : ~de Corporallv 35 novíembr Almacén 6 noVlefllbr lnstalaciona 9 nolliembr 

de 2021 2 horas o participantes e de 2021 , 2 horas FND participantes e de 2021 ¡ 2 horas s de la CR parficlpantltS e de 2021 

4 horas 

2 horas 

lnstalaclone 
sdelaCR 

Norte 

lnstalaclone 
s de la CR 

Norte 

12 
participantes 

12 
participantes . sala de 10:00- 1 10·00· 1 NoroaS!e 10:00· 

onmuebl95 1o·OO- juntas PB 14:00 Hrs 14:00 Hrs 14 00 Hrs 

1--·'···--J.~~~o~= Edlftclo --- ·- -~8 ;-¡---· 08 de - -·- ----·--·------ - 08 de -- --

Slmulacros "º:: Corporattv Mínimo 100 noviembr 1 Almacén 6 noviembr lnstalacione Mlnlmo 30 nolliembr lnstalaclone 
Sdela CR 

Norte 
da 2021 4 horas o Méx 500 ·e de 2021 4 horas FND rtlcl ntes e de 2021 2 horas s de la CR Málo 100 e de 2021 

evacuación 
10

.00- sala de imo 10 00- pa pa · 10:00- NoroeS!e mo 10.00-
1.4:00 Hrs juntas PB 14:00 Hrs 14 00 Hrs 14•:00 Hn¡ 

2 horas 

L 
~ -

<h/.: 
-~ 

Mínimo JO 
Máximo 70 
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HACIENDA ~~~ !:N~!?ONAL 
...., DE DESARROLLO ACROPECUARIO, 

SECRETARIA DE HACIENDA V CR1!DITO POBLICO 

"" RURAL. FORESTAL V PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NAclONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001·E137-2021 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CML (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 

Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL} 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

EXPEDIENTE 2329689 
-------,-.-.1·--~- ----· 

,.. -- - - . -· ..,._ ....,,,.. - -- --~---~------
PARTIDA4 PARTIDAS 

CR CENTRO - OC<;IDENTE CR SUR 
Curso 1 Guad11lalara Jell1eo Puabla Puebla Ouacn Ouilca 

Fecha y Duracló 
Hora n 
13 de 

lntroduccló 'I octubre 
n a la · de 2021 2 horas 

protección 10·00-
12:00 Hrs 

Curso 
14y 15 

primeros de 
octubre auxilios 2021 6 horas 

nlvel 10.00 a 
avanzado .J.i.'!Q.!J!:§_ - -----· ---... Curso de 

prevención 22de 
y combate octubre 

de de 2021 4 horas 
incendios 09:00-

nlvel 18 00 Hrs 
avanzado 

Partici~nte Fecha y Lugar s Hora 

lnstalacione 1 
13de 

sde la CR Minimo30 octubre 
de 2021 

Centro- · Máximo 100 
10:00-Occidente 

lnstalacione 
sde la CR 
Centro-

Occidente 

Campo de 
Practicas 

lnstalaciOne 
sdelaCR 
Centro-

Occtdente 

12:00 Hrs 
14y15 

de 
8 octubre 

participantes 2021 
10:00 a 

14.00 hrs 

22de 

8 octubre 
. de 2021 participantes 09;00-
18:00 Hrs 

29 de 

8 
octubre 

participantes de 2021 
10:00-

14:00 Hrs 

IA" __ f• _ ·-Y-. 
' 

Durac:ió Partitl pante F11ch1 y Duració Lugar Lugar n s Hora n 
1 13de 

lnstalacione ! •nstalacione Mínimo30 
oclÚbre 

sdela 2 horas · s de la CR de 2021 4 horas 
Sur 

Máximo 125 
10:00- Agencia 

12:00 Hrs Oaxaca 

14y 15 

lnstalac1one de lnstalacione 
21 octubre sdela 6hcras sdelaCR participantes 2021 a horas Agencia Sur 

1 10:00 a Oaxaca 
14:00 hrs 

22de 

Campo de 21 
octubre 

Campo de 4 horas de 2021 8 horas Practicas participantes 
09:00-

Practicas 

18·00 Hrs 
' ,, 29de ,¡. lnstalacione lnstalacione 

21 octubre 1' sdela 4 horas sdelaCR participantes de 2021 l. 2 horas Agencia ¡ Sur 10:00- 1 
14.00 Hrs. Oaxaca 

Participante F•C!w)' ~uriiC(6 
- --- r Plíltl~P9flla b.t¡pr s "HO"ra n 

13de 

Mfmmo30 octubre lnstalacione l Mfn' 0 30 de2021 4horas sdelaCR .'m Máximo125 10·00- Sureste Máximo 100, 
12:00Hrs 
14y15 

oc~~re 1 . l lnstalac1one 1 1 o 8 
participantes 2021 6 horas s de la CR participantes 

10 .00 a Sureste 

14:00 hrs. 

22de 

8 octubre 1 1 Campo de 1 10 
d:9~g;; 8 horas Practicas participantes participantes 

18·00 Hrs 

29de 

8 octubre 1 l lnstalaclone 1 1 
participantes de 2021 2 horas s de la CR ¡ partlclgantes 

10.00- Sureste 
14;00 Hrs 
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HACIENDA ~ FND ~~ FINANCIERA NACIONAL 
.; • DE OESARROU.0 AGROPECUARIO, 

SECllETAR[A DE HACIENDA Y CRtDITO PllBLICO 

4" RURAL. FORESTAL Y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-006HAN001-E137-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA' DE 

PROTECCIÓN CIVIL {C~PACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CML) . 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE·232981l9 

REQUERlMIENTO REALIZADO 
POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS 

----+a;w ._. !@!.• w ;:= 

05de 05 de 05de 
Curaode noviembr lnstalaelone nOViembr lnstalacione nov1embr lnstalaclone 

evacuación ede 2 horas 
sdela CR 8 ede 2 horas sde la CR 21 e de 2 horas s dela 

de 2021 Centro- participantes 2021 Sur participantes 2021 Agencia 
Inmuebles 10 00- Occklente 1000- 10 00- Oaxaca 

14;oo Hrs 14:00 Hrs 14:00 Hrs 
08de 08de 08de 

Slmulac:rvs noviembr ,_~ nOViembr t nstalaclone 
noviembr lnstalacione 

de 
ede 2 horas 

s de la CR Minlmo 30 eda 2 horas sdelaCR Mínimo 30 e de 
4 horas 

s de ta 

evacuación ¡ 
2021 Centro - Máxmo 100 2021 Sur 

Máximo 125 2021 Agencia 
10·00- Occidente 10.00- 10:00- Oaxaca 

14:00 Hrs ' 14 00 Hn; . 14.00 Hrs 

05de 
noviembr lnstalaclone 8 ede 2 hora:l sdela CR 10 

participantes 2021 
Sureste participantes 

10·00-
14:00 Hrs 

08de 
noviembr 

lnstalaclone Mínimo30 ede 
4 horas sde la CR Mlnimo30 

Máximo 125 2021 
Sureste Máxlmo100 

10:00-
14.00 Hrs 

NOTA: La programación de los cursos de capacitación podrá ajustarse a solicitud de "La Financiera" de acuerdo con sus 
necesidades. Dicha reprogramación se notificará por escrito al "Licitante Adjudicado" con al menos 3 días naturales de anticipación, 
previos a la impartición de cada curso. 

) 
---"-... ,':f 
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HACIENDA ~· FND 
SECRE~ARIA DE HACIENDA V CRÉDITO PllBUCD ~~~ FINA,.CIEAA NACIO,.Al 

_, · DE DESARROUO AGROPECUARIO, 
. f t;IUAAL,. FORESTAL Y PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137 -2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 

V TRAMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL} 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

REQUERIMIENTO REALIZADO 
POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

cto seguido, y de conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de la Ley y 45 de su 
Regla mento, se hace constar que a este acto asistieron los CC. Diego Mauricio Rivas ·Flores y Luis 
Manuel Albarrán Domínguez, manifestado su interés de estar presente en el mismo como 
observadores. --------------~---------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta Acta forma parte integrante de la Convocatoria. -__________________________ ..;..;. ________________ . ----------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se 
difundirá un ejemplar de la presente acta en el Sistema CompraNet, a través de la dirección 
electrónica: https://compranet.hacienda,.gob.mx Este procedimiento sustituye a la notificación 
personal. -----------------------------------------.: ____________ ;. __________________________ _ 

Asimismo, se fijará copia de la carátula del Acta o el aviso de que la misma se encuentra disponible 
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios de la Financiera, 
ubicada en Agrarismo No, 227, Piso 5, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de 
México, por un término de cinco días hábiles, en horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas 
y de las 16:00 a las 18:00 horas, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. ---------------------------------------------

De conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 "Presentación de Proposiciones", inciso E) de la 
convocatoria a la licitación se ratifica que cada uno de los documentos que integren la proposición 
y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. 

Finalmente, se ratifica que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo e 
día cuatro de octubre de dos mil veintiuno, vía electrónica a través del Sistema CompraNet a 
partir de las once horas. ---------------------------------------------"-----------------~--. ---------



HACIENDA 
SECRETARIA DE HACIE'HDA V CR~DITC P\)BUCO 

~ FND ~,~ FINANCIERANACIONAL 
DE DESARROLLO ACROPE<:UARIO, 
RURAL, FORESTAL V PESQUERO 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA. 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

REQUERIM.IENTO REALIZADO 
POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL {CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN 

Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) 
PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

D.IRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

EXPEDIENTE 2329689 

Esta Acta consta de 9 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a 
este evento, quienes reciben copia de la misma. -----------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

-:·-~O.MB~_L-t----· _ AREA ____ ·~-- _BUB~ICLj-.-.. - . FI~ 

~~e~~~~ro Lobo 1 Gerencia de Adquisiciones r 1 ~ 

POR EL ÁREA TÉCNICA Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 
NOMBRE j REA RUBRICA 

Mauricio 
González 

•1 ! Gerencia de Servicios A 
Gonza ez Generales, Mantenimiento y ... ~ .. · . ¿; 

Obra Pública ~· 

FIRMA 

FIRMA PARA HACER CONSTAR SU ASISTENCIA Y LA RECEPCIÓN DE COPIA SIMPLE DE 
LA PRESENTE ACTA POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA 

Arturo Osear Ortega Ramos 

OBSERVADORES 

NOMBRE RUBRICA 
>---------~------------~----·--

Diego Mauricio Rivas Flores 

;}:-· 
í /' 

Luis Manuel Albarrán Domínguez 

FIRMA 
¡ Participo Vía 

Remota a través de 
Microsoft Teams 

FIRMA 
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LICITACIÓN POBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001 .. E137-2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRAMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del día ocho de octubre de dos mil veintiuno, en la Sala de 
Juntas de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (en adelante La 
Financiera), ubicada en: Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800; y a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Microsoft Teams), se reunieron los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el acto de 
Notificación del Fallo de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica indicada al rubro, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
adelante, la Ley), así como lo previsto en el numeral 3.10.1 "Acto de Fallo" de la Convocatoria.----------------

Este acto fue presidido por el C. Alejandro Lobo Carrillo, Gerente de Adquisiciones, servidor público 
designado por la convocante Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
que cuenta con facultades suficientes, de conformidad con lo previsto en el Apartado VIII "Responsabilidades" 
numeral 9 de las Políticas, Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Financiera, quien manifestó que VISTOS los autos para emitir el Fallo del expediente 2329689 relativo al 
procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E137-2021, correspondiente a 
la contratación del SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, 
ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN 
CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO; y . 

RESULTANDO 

1. Que con fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno, el Subcomité Revisor de Convocatorias de la 
Financiera aprobó las bases de convocatoria para llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-006HAN001-E137·2021, relativa a la SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN.CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE LOS 
PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

2. Que con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se publicó en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CompraNet), las 
bases de Convocatoria señalada al rubro; enviándose al Diario Oficial de la Federación el resumen de 
convocatoria para su publicación y difusión. 

3. Que con fecha veintiuno de septiembre de· dos mil veintiuno, fu~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el resumen de la convocatoria a la licitación en mención. 

4. Que con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la primera y única Junta de 
Aclaraciones, en la cual se hizo constar que el licitante Colegio Montipelk, SAS de C.V., envió a través.Pet--;~ 
Sistema de Compras Gubernamentales CompraNet, escrito de interés en participar y sus preguntas .túera IS'.i-o 
del tiempo señalado en el numeral 3.2.1 "Solicitudes para Aclaración al Contenido de la Convocat ia" ".,.a 
la Convocatoria a la Licitación, resultando extemporáneas, por lo que de conformidad con lo estip a A. \ ) 
el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 46 i • ~ 
VI de su Reglamento no fueron contestadas, prevaleciendo todo lo solicitado en la Convoc · r~ a ¡"' 
Licitación. ij! ., J 

~__!!/ 
de20 



~ HACIENDA 

ACTA DE FALLO 
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LICITACIÓN POBLICA NAQONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA·006HAN001 .. E137·2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABOAACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

·~--~~~-----~--

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

5. Que con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura 
de Proposiciones en el cual presentaron proposiciones los licitantes: 

a) CONSULTORES INTEGRALES EN SALUD OCUPACIONAL, S. A. DE C. V., y 
b) GRUPO A.P.E.R., ASESORES PROFESIONALES EN EMERGENCIA Y RESCATE, S.C. 

6. Que con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, mediante oficios números DGAA/DERMS/1002/2021 
y DGAA/DERMS/1003/2021 se colocó a disposición de la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento 
y Obra Pública, para su análisis y evaluación las proposiciones técnicas presentadas por los licitantes y se 
solicitó a la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, llevara a cabo el análisis y 
evaluación de la documentación legal de las proposiciones presentadas; y. 

7. Que la evaluación de las proposiciones económicas que cumplieron legal y técnicamente con los requisitos 
establecidos en las bases de convocatoria, fue realizada por la Gerencia de Adquisiciones, y-

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo previsto por los artículos 36, · 36 Bis fracción 11 y 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento, así como, lo señalado 
en los numerales 5.1 y 5.2 de las bases de convocatoria a la licitación, se estableció que el criterio de 
evaluación a utilizar en el presente procedimiento de contratación seria Binario. 

SEGUNDO.- La Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública como área técnica del 
servicio, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios como área requirente del 
servicio, está facultada para evaluar y dictaminar la documentación técnica de las proposiciones presentadas; 
esto conforme a lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y que del análisis reallzado a 
las mismas, mediante oficio número DGAA/DERMS/GSGMOP/341/2021 de fecha 7 de octubre de dos mil 
veintiuno, dictaminó que los documentos presentados por 195 licitantes en lo que corresponde a los requisitos 
señalados en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.1 Proposición 
Técnica, Incisos 4.1.A; 4.1.B; 4.1.C; 4.1.D; 4.1.E; 4.1.F; 4.1.G; 4.1.H; 4.1.I; 4.1.J; 4.1.K y 4.1.L, cumplen o no 
con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo siguiente: · 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

4.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

CONSULTORES 
INTEGRALES EN 

SALUD 
OCUPACIONAL, S. A. 

DEC.V. 
CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

SI 
l.-~+.-----.,..:--:~-:-:----,-~~....-,,...-:-..,.-,-:----::--+~~~+----1--~~--i!~~~-..,,.-"=:..-t 

La propuesta técnica deberá contener la descripción amplia y 

4.1.A 
detaUada de los servicios que se ofrecen, en concordancia con 
lo señalado en el Anexo No. 1, de esta Convocatoria dando 
cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones 
técnicas establecidas en el mismo. 

CUMPLE 

4_1_8 En su caso, los licitantes podrán participar con carácter de CUMPLE 
, __ .......,.M ,!!:~,~ES, para I~~-~-~ ~e,,~,~, pr.e~~!~ ~el d~um!nto 

CUMPLE 

CUMPLE 



HACIENDA ~-~FND 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·OD6HAN001·E137·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE2329689 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

'coNSULTORES ·~~~-c.····· 

4.1.C 

4.1.D 

4.1.E 

· 4.1.F 

4.1.G 

4.1.H 

REQUISITOS QUE LOS LICIT ANTES DEBEN CUMPLIR 

4.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA 

expedido por autoridad competente que determine su 
estratificación como micro, pequeña o mediana empresa o bien, 
un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad, 
que cuentan con ese carácter. Utilizar para tal electo el Anexo 
No.12 de esta convocatoria. 
Escrito manifestando contar con el personal técnico 
especializado en el ramo suficiente para la ejecución, operación 

s rvisión continúa de los servicios. 
Escrito mediante el cual manifieste que cuenta con la 
infraestructura necesaria, los recursos, técnicas, procedimientos 
y equipos suficientes y adecuados, para el tipo de servicio 
solicitado, para cumplir con el servicio a satisfacción de la 
Financiera, durante la vigencia del contrato que se derive de esta 
licitación. 
En caso de actualizarse el supuesto, manifestación del licitante 
en la que se indique bajo protesta de decir verdad, que es un 
persona física con discapacidad, o bien tratándose de empresas 
que cuenten con trabajadores con discapacidad en la proporción 
que establece el artículo 14 de la Ley, adjuntando el aviso de alta 
de tales trabajadores al régimen obligatorio del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y una constancia que acredite que 
dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos 
de lo previsto por el artículo 10 de la Ley General de Inclusión 
de las Personas con Discapacidad. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por al menos uno de los integrantes 

ue artic" an co ·untamente. 
Currículum a través del cual acrediten su experiencia_mínima 
de un ano en la prestación de servicios iguales o similares al 
objeto de la presente contratación, dicho documento deberá 
contener al menos: 

a) Nombre o denominación social. 
b) Objeto Social. 
e) . Registro Federal de Causantes. 
d) Dirección. 
e) Teléfono. 
f) Clientes a los que prestó sus servicios, Indicando 

su número telefónico para verificar que los 
servicios fueron prestados adecuadamente. 

g) Firma del representante legal. 
h Correo electrónico. 

Presentar constancia como agente capacitador para impartir los 
cursos objeto de la presente contratación, expedida por la 
Secretarla de Tra Previsión Social 
Relación de al menos 3 instructores registrados ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que puedan impartir 
los cursos o ·e10 de la resente contratación. Dichos instructores 

INTEGRALES EN GRUPO A.P.E.R., ASESORES 
SALUD PROFESIONALES EN 

OCUPACIONAL, S. A. EMERGENCIA Y RESCATE, S.C. 
DEC.V. 
CUMPLE CUMPLE 

SI 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO 
APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO SI 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO 
APLICA 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO 

NO CUMPLE 
No contiene los 
siguientes datos 

Registro Federal 
de Causantes 
Número telefónico 
de los clientes a 
los que prestó sus 
servicios 
Firma del 
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-·HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

-- Iícl-Tic1ÓN PúeucA ÑAc10NAi-eiecTRóN.CA 
No. LA-006HAN001-E137·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

! CONSULTORES 
e ; 

INTEGRALES EN 
o SALUD o e REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR OCUPACIONAL, S. A. 
!I: DEC.V • . m 
~ CUMPLE 
o 

4.2 PROPOSICIÓN TÉCNICA SI NO 

deben estar dentro de la constancia expedida a nombre del 
licitante 

Cuniculum de los 3 instructores, en el que se demuestre 

4.1.1 
experiencia de al menos un año en la prestación de servicios 

CUMPLE 
iguales o similares al objeto de la presente contratación, el 
documento deberá contar con finna del titular del documento 
Registro como tercer acreditado, emitido por autoridad 

4.1.J 
competente en materia de Protección Civil a nivel Federal o CUMPLE 
Estatal, el cual deberá estar vigente al menos al 31 de diciembre 
de2021 
Copla de 3 contratos debidamente fonnalizados con entes 
públicos o privados, incluyendo su acta de cumplimiento, cuyo 

4.1.K objeto sea la prestación de servicios en materia de Protección CUMPLE 
Civil. NO serán considerados contratos o pedidos incompletos, 
ilegibles y sin finnar; ni aquellos que se encuentren suscritos con 
anterioridad al año 2018 
Declaración anual de impuestos correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020, así como el pago provisional de ISA del mes de julio 

4.1.L 2021. Se verificará que el licitante acredite que sus ingresos CUMPLE 
sean equivalentes hasta 20% del monto total de su oferta 
econ,~a sin incluir el IV A. 

· ~ 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

GRUPO A.P.E.R., ASESORES 
PROFESIONALES EN 

EMERGENCIA Y RESCATE, S.C. 

CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 
No presenta 

contratos, ni actas de 
cumplimiento 

NO CUMPLE 
Los ingresos son 

inferiores al 20% del 
monto total de su 
oferta económica 

TERCERO.- Que la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, es la facultada para 
evaluar y dictaminar la documentación legal de las proposiciones presentadas; esto conforme a lo previsto 
por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, y · que del análisis realizado a las mismas. 
mediante oficio número DGAJF/DEJ/SCJNC/223/2021 de fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, 
dictaminó que los documentos presentados parios licitantes en lo que corresponde a los requisitos señalados 
en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, 4.2 Documenta n 
Complementaria, Incisos 4.2.A; 4.2.B; 4.2.C; 4.2.D; 4.2.E; 4.2.F; 4.2.G; 4.2.H; 4.2.1; 4.2.J; 4.2.K y 4.2.L, d · las 
bases de convocatoria, cumplen o no con las condiciones establecidas en la misma, conforme a lo sigui nte: 

8 o e 
!I: 

·~ 
o 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Identificación oficial vigente con fotografla del representante legal del 

CONSULTORES 
INTEGRALES EN 

SALUD 
OCUPACIONAL, 

S.A. DE C.V. 
CUMPLE 

SI NO 

4.2.A licitante. CUMPLE 

GRUPO A.P.E.R., ASESOR 
PROFESIONALES EN 

EMERGENCIA Y RESCATE, S. 

SI 

CUMPLE 
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ACTA DE FALLO 

· ·· ·-,~~~ L1clTAcioN PoeucA NAc10ÑAL ELECTRÓNICA 

No. LA·006HAN001-E137-2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMrTE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

e o 
g 
ii: m z 
-4 o 

4.2.B 

4.2.C 

4.2.D 

4.2.E 

4.2.F 

ExPEDIENTE 2329689 

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presenlar este documento por cada uno de los integrantes que 
artlci an con·untamente. 

Acreditación de personalidad jurídica en los ténninos solicitados en 
el numeral 3.4.2 de la presente convocatoria, utilizar para tal efecto 
el Anexo No. 4 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integranles que 

rtic" an con·untamente. 
Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley, utilizar para tal 
electo el Anexo No. 6 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

art1c· an con·untamente. 
Escrito de conlonnldad y aceptación de la presente Convocatoria a 
la licitación y sus anexos y en su caso de las modificaciones, 
derivadas de la junta de aclaración al contenido de las mismas. 
Utilizar para tal efecto el Anexo No. 8 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento debidamente finnado por el representante 
común. 
Declaración de lntegrldaá en la que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos de "LA FINANCIERAn, induzcan o alteren las evaluaciones 
de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás licitantes. Utilizar para tal efecto el Anexo No. 10 de esta 
convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada Uno de los integrantes que 

artic· an con·untamente. 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que es de nacionalidad mexicana .. Utllizar para tal efecto el Anexo 
No. 11 de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

artic· an con·untamente. 
Convenio de participación conjunta. Los licitantes podrán realizar la 

4.2.G presentación conjunta de proposiciones, para lo cual deberán dar 
estricto cum limiento a lo indicado en el numeral 3.6 de esta 

. CÓNSUl.fóRES 
INTEGRALES EN 

SALUD 
OCUPACIONAL, 

S.A. DE C. V. 
CUMPLE 

SI 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO 
APLICA 

NO 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

GRUPO A.P.E.R., ASESORES 
PROFESIONALES EN 

EMERGENCIA V RESCATE, S.C. 

CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 



HACIENDA ~.~ FNJ?. , 
A1. 
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LICITACIÓN POBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA .. 

No. LA-006HAN001·E137·2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL} PARA LA 

L:. NCIERA NACIONAL .. D. E DES .. ARROLLO AGR. OPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

~~~~~~~~-~· 

· "· . 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

·i=~"=r~~~----------~---~----------c"'"o.,.-N""'s""u-LT"""o""'R""E"'s....---~--~~~~-=···-·· --------.,, 
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REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

4.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Convocatoria a la licitación debiendo entregar el convenio al que se 
refiere el p unto 11 de dicho inciso. 

·1· Carta de Aceptación por el · uso de medios electrónicos de 

4 2 H comunicación, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.4 
· · inciso K) de la presente convocatoria. Utilizar para tal electo el 

Anexo No. 13 de esta convocatoria. 
El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en sentido positivo y vigente, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en la regla 2.1.31 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 202t, publicada en el Diario 

4·
2
.l Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2020. 

4.2.J 

4.2.K 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

artici an con·untamente. 
El licitante deberá entregar opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social pqsitiva y vigente, emitida por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y en 
los acuerdos ACDO.SA 1.HCT.101214/281 .P.DIR y su anexo único 
relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 27 de febrero de 2015 
y ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ relativo a la Autorización para 
modificar la primera de las reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 03 
de abril de 2015, dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexié:ano del Seguro Social. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 

artici an con"untamente. 
El licitante deberá entregar constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos vigente y sin 
adeudos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a ló previsto 
en el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y en el Acuerdo 
del H. Consejo de AdministraciOn del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten .las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 28 de jooio de 2017. 

En el caso de propuestas da participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
artici an con·untamente. 

INTEGRALES EN 
SALUD 

OCUPACIONAL. 
S.A. DE C. V. 

CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

GRUPO A.P .E.A., ASESORES 
PROFESIONALES EN 

EMERGENCIA Y RESCATE, S.C •. 

CUMPLE 

SI NO 

CUMPLE 

CUMPLE 

El licitante no presenta 
dentro de su 

documentación legal lo 
correspondiente a la 

opinión · de 
cumplimiento de 

obligaciones fiscales en 
materia de seguridad 

social positiva y 
vigente, emitida por el 
IMSS, sin embargo, al 

no ser un requisito 
obligatorio no afecta la 

solvencia de su 
proposición 



.,. HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

-- . -·-··LIClrACIÓNPOBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA - ......... •. 

No. LA·006HAN001-E137·2021 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

i•:;:t- ·.,.,. 
__ .,,..,.._ 

CONSULTORES 
e INTEGRALES EN o SALUD o e REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR OCUPACIONAL, 
!!: S,A.DEC. V. m z CUMPLE a 

4.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA SI NO 

Declaración en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que NO tiene ninguna situación de conflicto de interés real o 
potencial, incluyendo Interés financiero o de otro tipo con relación a 
algún servidor público adscrito a "LA FINANCIERA", para personas 

4.2.L físicas o morales. Recomendándose para tal efecto el Anexo No. 14 
CUMPLE de esta convocatoria. 

En el caso de propuestas de participación conjunta se deberá 
presentar este documento por cada uno de los integrantes que 
oarticlrlan conl!:!ntamente. 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS 

:.=!1-.--~:;.:~; ....... -

GRUPO A.P.E.R., ASESORES 
PROFESIONALES EN 

EMERGENCIA Y RESCATE, S.C. 

CUMPLE 

SI NO 

afecta la solvencia de 
su procosición 

CUMPLE 

CUARTO.- Conforme a lo previsto por el Apartado VIII "Responsabilidades", Numeral 9.1 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera, el área competente 
para llevar a cabo la evaluación económica es la Gerencia de Adquisiciones, determinando lo siguiente: 

EVALUACIÓN: 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 36 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 de su Reglamento; Numeral 5 •criterios de Evaluación y 
Adjudicación" de las bases de convocatoria, y Numeral 9.1 "Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, 
Bases y Lineamientos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (POBALINES), y tomando en consideración las evaluaciones 
técnicas y legales realizadas por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, como 
área técnica del servicio y la Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, respectivamente, 
se procede a emitir la siguiente evaluación ECONÓMICA. 

En atención a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria a la licitación se verificó que los 
servicios ofertados incluyeran la totalidad de los conceptos requeridos por la Financiera y que las 
proposiciones económicas coincidieran en su descripción y cantidad solicitadas en la convocatoria y anexos 
respectivos para lo cual se elaboró el cuadro de evaluación económica que forma parte integrante de este 
fallo y que permite acreditar fehacientemente que la convocante realizó la evaluación de las proposiciones 
económicas atendiendo lo previsto en el numeral 5.1 "Evaluación de las Proposiciones", incisos a), b), e) y d) 
de la convocatoria a la licitación. 

Del resultado de la evaluación técnica realizada por la Gerencia de Servicios Generales, Mantenimie o y 
Obra Pública se observa que la proposición del licitante Grupo A.P.E.R., Asesores Profesiona s 

convóeatoria, por lo que no se realiza evaluación de la proposición económica presentada por dich 1 



... ,, 

HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN POBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL {CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN V TRÁMITE DE 

. LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES V 

SERVICIOS 

EXPEDIENTE 2329689 
·--------~----~---~~~ 

CONSULTORES INTEGRALES EN SALUD OCUPACIONAL, S. A. DE C. V. 

lnlroducción a ~ Pro!ereión CMI $9,310.41 $4,140.00 
¡ 1 

$9,310.40! $4.140.0C $1,489.6~ $662.40 $10,800.06 $4,802.40 
! ¡ 
! - ¡ 

$1140.881 $22,611.301 $5.255.50 
i 

$3,617.81 ' $26,229.11 $6,096.31 

$94,626.J $29,095.00 $~140.26 $4,f>'i!i.201 $100,766.86 $.\1.750~ 

MáiiirÍD500 
J---+-~·--·--...... - - --·- --~"·· ·-·--.;- -- - -+-----+---- + 

2 
C11so de Prirrer(IS AUIÍios 

35 
..., ,, 
.,..,611.3C .,.,.255.50¡ 

'--'-l~l -------;-----1-- - 1------.r-
Qirio de PrHltié11 y Ccntiate de l11ce111ios 3.5 

$29,ll95.00 
{;r,anzado) """'·----... -
CursodeBlisqueda yPest:alB ,- -

35
- T -· 

6 

'~" ~·.·-·-·· ____ 1_,.,_ ... ., - ·----·-··-·········,._._._,._._._y_• "W.""""" '- -

{1M112ado) 

f--- -1-Cw_so_de ElllcuaciMde lllJllJeb ___ les __ .., __ 35 

SilRllacros de Ev.K:uación t.flirro 100 

M!ili111>500 
........ ~_".: __ ------···-·· · ····· --· .. ··¡ I_ 

j Baboración de la \ M:USE¡ tfA 

$20,5B9.6C 

$9,242.fiS 

$52,211.1, 
":·- .l 

$74,750.0fl! 

i 
$74,750.IXJi 

$4,9m.35 $20,589.61 $4,909.35 

$4.1~ .oo $9,242.5! $4,140.00I #.,....,,,,, ~ 

$11 ,t1l20 $52,21t .1S $11,t18.2tl 

$21 ,154.2.1 .... •. ~4,750.~ $21,154.25 

$21,154.2! 

$3,294.34 $785.50 $23,883.94 $5,694.115 

S1.4~!' $662.40 $10,721.31 $4,802.40 

$8.35.1.71 $1,778.91 $60,564.9' $12,897.11 

$11,900.00 $3,384.68 $86.710.0C $24,538.93 

$11,960.00 $3,384.68 $86,710.00 $24,538.93 $74,750.001 $21,15425 
l. 

... tófij. , -····--
$415,38626 $117,121.20 

i actualzal:ión del ~~illlll ! [ 
¡ interno d! prde::dóncML i AIJTORllAClóN ~A 

;--.. ..,. ........... .1:'.;;;-··--·:-···--·-·-····--··· ···· ·····-·-_¡. ---- - ·-~......._ __ _,___ _ _ 

Pago 

Introducción a la Protección Civil 

2 
Curso de Primeros Au-'->0-''li"--os _ __ _ 

,_ ___ l~~_c!cl.L ... ____ _ 

3 
9._~rso de Prewnción y Combate d~}ncend!()!...... 

............ (~~~~.<i!!L__ ____ ·-- ____ ... 

4 Curso de Búsqueda y Resc~------t 

Mínimo30 

Má>ómo 100 

9 

$36,974.80 $36,974.80 

$66,971.401 $66,971.40 

" . 

$5,915.97 $42,890.n 

$10,715.42 $n,686.B2 
--.......,...... · ___ ......... ·-········¡------t- -.. --.... ---· 1-~-

9 $90,141.601 $90,141.60 $14,422.66 $104,564.26 ,,,..--. 

9 $49, 197.00 $49, 197.00 
avanzado 

1----l-"':c..:;_;~-L_----------l··-·-·--·-·· •------1 
5 

6 

7 

Curso de Evacuación de Inmuebles 9 
-····--M"W-·-·--·-•.•.•.~.·~"~'"' .. --.... -N.,.. ••••••••--•••••••-. -- ~·.·;;-·N;--

Mínimo30 
~;;;100- $99,028.ao $99,cr¿a.so 

---1----
¡ Elaboración de la : ACUSE N/A $34.305.00 $34,305.00 $5,501 .60 
i actualización del programa ¡,_· ---- •-- - --1i-- -·-+------1- ------ -1----
L~~~~-~~~-C:i~-C:~: _ __) AUTORfZACIÓN 

Sirrulacros de Evacuación $15,844.61 

$34,305.00 $34,305.00 $5,501.60 
- --- -·----- - .- (ÍAANTOTAL 



HACIENDA 
i"" 

ACTA DE FALLO 

w---- L1c1ricloN-iioeucA NAc10NAL ELecTRÓN1cA · · ·········---~--R-e_a_u_ER-1MiENra···· 

No. LA·006HAN001·E137·2021 REALIZADO POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

EXPEDIENTE 2329689 
·~,.;;;;;;;.;;;;_;;;;~=-;;.;e=.:====-=-..;_;;_.;;.~~~~~~~~~-"--~~~~~~~-

PARTIDA 3. CR Norte CMonterrev N.L.l 
No.ele ·~ 

Pago CUrso ~· . llnJl.-io Stdttotal + lVA Total 
'• .. ·. ·- .. 

1 
t.Aínimt\'.l() 

$32,374.80 $32,374.80 $5,179.97 $37,554.77 Introducción a la Protección Cil.41 
Máximo 70 

"~'-"~ "' ~~- ~ ~=-~'"~ - -
2 

Curso de Primeros Awcilios 
'avanzado) 

12 $67,288.80 $67,288.80 $10,766.21 $78,055.01 

3 
Curso de Prewnción y Conilate de Incendios 

12 $103,366.60 $103,366.60 $16,538.66 $119,905.26 
(avanzado) 

--. 1-...-.. ,,.-w. ..... ~~···'"""" 

4 
Curso de Búsqueda v Rescate 

12 $49,197.00 $49,197.00 $7,871.52 $57,068.52 
(avanzado) 

5 Curso de Ewcuación de Inmuebles 12 $41,262.00 $41,262.00 $6,601.92 $47,863.92 
'•'•m=-=N-~.~~.-N~ N~--

6 Simulacros de Evacuación 
Mínimo30 

Máximo 70 
$99,028.80 $99,028.80 $15,844.61 $114,873.41 

~~-,,,~ . -- ---
Elaboración de la ACUSE NIA $34,385.00 $34,385.00 $5,501.60 $39,886.60 

7 ¡ actualzación del prograrra 
interno de protección civil. AUTORIZACIÓN NIA $34,385.00 $34,385.00 $5,501.60 $39,886.60 ....__.._ __,, .,=-·~"-·-"~-~ 

GRAN TOTAL $~~5·~.:.~ 

PARTIDA 4. CR Centro - Occidente Guadal 'ara, Jal. 

No.da Preció 
~· UJllálto. Subtotat IVA Total 

Mfnirro30 
$32,363.30 $5, 178.13 $37,541.43 

Má>dmo 100 
$32,363.30 Introducción a la Protección Cillil 

·.·oooo •• UUUNN-h~~Mm.<= 

2 
Curso de Primeros Awcilios 

8 
(avanzado) 

$63,797.40 $63,797.40 $10,207.58 $74,004.98 
~~,,,~--•·w•••••• -u.·.·¿~m•-u== 

3 
Curso de Prevención y Corrt>ate de Incendios 

8 
(avanzado) 

$86,967.60 $86,967.60 $13,914.82 $100,882.42 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

(avanzado) 
8 $46,023.00 $46,023.00 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 8 $38,088.00 $38,088-00 

6 Sirrulacros de Evacuación 
Mínirro30 

$90,656.80 $90,656.80 
Má>drro 100 

-~-~'m 

Elaboración de la ACUSE 
7 actuaización del programa ·~"-"'··-·--~---= 

NIA $34,477.00 $34,477.00 
-.-.-.-.-.-.. -=··h·~~-.......... ,. 

interno de protección cMI. AUTORIZACIÓN N/A $34,477.00 $34,477.00 

GRAN TOTAL 

~j 



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN~ ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL} PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

'-------'-"'"--·--~~P_E_Dl_E~_E_~3._2_9_6_8_9~--

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERÍALES Y 

SERVICIOS 

,Pigo. 
Oall!I.~· -'-·IÍlllila=···=·· ·~· -1-'Qi(g=···=···· · ·=····--~,..~··· ·-··· ·-+_o...~.~·· '--i· 

$2,i!M.1 $17,864.0Cl $.17$1.'77 1 ln1roducción a la Pro'.ección Ci~I 
............ J_.,_ .... __ _ 

$15,400. $15,400. $32,374.80 
MinÍllll30 r.fri111130 

Málirm 125 Máiiirm 125 

'Curso de P!ine'os Allliios 
21 S8.00l.1 

- L~ll?!._ ""··-·--·-···---·+ ª:::·- - :---~~~:~~= ~ =~-;-
·-5··-lcwsodeEV11:1EióndelnllllOOlls 21 $24,291.45 $41,262.00 $24,291.45 $41,262.00 $3.~ ... :~LJB._601.92 ~.1~ ~'.~.863.92 

Mininll30 1.fri111130 

Málirm 125 Máiiil!D 125 
$99,028.80 $71,564.05 $99,02UO $71,584.05 $11.~.45 $15,844.61 $tÚ07.50 $114,813.41 ·-E::~::~ .... ·--+-----+ 

____ .. ________________ , __ 

: ..... · ......• :. ____ ; ___ · . . -----~:.....;,.,;,.,.~;;...:,..,_:;;;_~--,,,, .. ,...,,;;;,;.;.__, .. _ .... . .. _ ... _ ... · ·-··~--- ,;,. -· _ , ___ -
lntrO<!ucclón a la Protección Chiil 

Mínimo~ 

~molOO 
$32,374.80 $32,374.ao $5, 179.97 $37,554.77 

2 .f.urs~. dB. f'.!!,!Mros Auxi6o~ .. , ....... -........ 10 $62,210.40 $62,210.40 
,_ ......... ....... - •. .(~vanzado ""' - , _. ---......... _ .. , ...... _ __ . •. ............. .. ......... " .... _.. .. . .. . ......... _, ........ . 

$9,953.66 $72,164.06 

3 Curso de Prewnclón y Cormate de Incendios 15 $85,380.60 $85,380.60 
_ __ .@...~<!<?L . ··---·- --

$13,660.90 $99,041.50 

: _ =::::::..~--- ~ :: u :;;:: _ _ ::;:; __ ;~, ::T7 
6 Simulacros da Ewcuaclón ~ni~~ $84,772.25 $84,772.25 $13,563.66 $98,335. 

_ .. . .. , .. ___ .. _ ~mo 100 _ __ . -~·~-·--· - ___ .... ... .. .. - ·--·-
7 Elaboración de la • ACUSE N/A $27,772.50 $27,772 SO $4,443.60 $32,216. 1 

. ---· . ~Ql!IZACIÓÑ __ tj;_~~ ~- :__:: $27,I?2.!Jgf:::~~~~irr~:~~ ~= ~~~~::· ¡ 

... ............ ;-············ 

TOTALES , 
i:>AR-JíD:A 1 ·:-$&32~507-:45 , 
PARTIDA2 ¡ $524;72o~9o l 

PARTIDA 3 i $535,094.08 
; PARTIDA4 i $495,146.12 

.. -··· _¡ _ ····-··· ......... ----- ------~ ~~::: i :~ -~~TIDA-~· ... L:~~~-~~~.:~_¡ 
.! PARTll?A6 t $465,415 .. 26 . 

GRAN TOTAL 
PROPUESTA $3,436,838.89 ' 

ECONÓMICA CON IVA 



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001·E137-2021 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL {CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

EXPEDIENTE 232968~ 
~-----------------~---------__._ _____________ __, 

Determinación de precios no aceptables: 

-------·----·,,--,,.~ ~- ---"~. --·~""" 

PARTIDA1 PARTIDA2 PARTIDA3 
Investigación de Mercado Investigación de Mercado ·investigación de Mercado 
Costo del servicio sin IVA Costo del servicio sin IVA Costo del servicio sin IVA 

Mediana $708,470.00 Mediana $622,225.18 Mediana $626,810.64 
Precio no 

$779,317.00 
Precio no 

$684,447.70 Precio no 
$689,491.70 aceptable aceptable aceptable 

PARTIDA4 PARTIDAS PARTIDAS 
Investigación de Mercado Investigación de. Mercado Investigación de Mercado 
Costo del servicio sin IVA Costo del servicio sin IVA Costo del servicio sin IVA 

Mediana $563 822.55 Mediana $970, 120.03 Mediana $623 215.20 
Precio no 

$620,204.81 
Precio no 

$1,067, 132.03 
Precio no 

$685,536. 72 
ac~_QI~-- aceptable aceptable 

-~----· - ... -.......... ,,., ·········-·-

Por lo anteriormente expuesto y fundado, asf como en términos de lo estipulado por el artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es de resolverse el siguiente: · 

FALLO 

l. RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS 
RAZONES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E 
INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA: 

LICITANTE RÉQUISrro 

4.1.F. Curriculum a través del cual acrediten 
su experiencia mínima de un año en la 
prestación de servicios iguales o similares al 
objeto de la presente contratación, dicho 
documento deberá contener al menos: 
a) Nombre o denominación social. 
b) Objeto Social. 
c) Registro Federal de Causantes. 

A.P.E.R., GRUPO 
ASESORES 
PROFESIONALES 
EMERGENCIA 
RESCATE, S. C. 

d) Dirección. 
e) Teléfono. 
f) Clientes a los que prestó sus servicios, 

EN indicando su número telefónico para 
Y verificar que los servicios fueron 

prestados adecuadamente. 
g) Firma del representante legal. 
h) Correo electrónico. 

4.1.K. Copia de 3 contratos debidamente 
formalizados con entes públicos o privados, 
incluyendo su acta de cumplimiento, cuyo objeto 
sea la prestación de servicios en materia de 

INCMPLIMIENTO V CAUSA EXPRESA 
DE DESECHAMIENTO 

Derivado de la evaluación a su propuesta técnica, se 
observó que el licitante GRUPO A.P.E.R., 
ASESORES PROFESIONALES EN EMERGENCIA 
Y RESCATE, S. C., no cumplió con lo solicitado en 
los siguientes numerales de la convocatoria a la 
licitación: 

4.1.F. No contiene los siguientes datos: 

- Registro Federal de Causantes 
Número telefónico de los clientes a los que 
prestó sus servicios 
Firma del representante legal 



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVJCIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

·DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

LICITANTE 

[,, ___ _ 

EXPEDIENTE 23?968;.__:_9 _____ . ·----'---·· 

.... -" INCMPl.IMIENTOYCAUSA EXPR.ESA
D& DESECHAMIENTO 

Protección Civil. No serán considerados 
contratos o pedidos incompletos, ilegibles y sin 
firmar; ni aquellos que se encuentren suscritos 
con anterioridad al año 2018 

4.1.L Declaración anual de impuestos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, asl como 
el pago provisional de ISA del mes de julio 2021 ~ 
Se verificará que el licitante acredite que sus 
ingresos sean equivalentes hasta 20% del monto 
total de su oferta económi.ca sin incluir el IVA 

CRITERIOS DE EVALUAOON Y ADJUDICACION, 
puntos 5.3 Requisitos de Cumplimiento Obligatorio y 

· 5.4 Causas de Desechamlento de las Proposiciones 
incil;os e), f) y g), de las bases de convocatoria; y toda 
vez que la proposición del licitante GRUPO A.P.E.R., 
ASESORES PROFESIONALES EN EMERGENCIA 
Y RESCATE, S. C. presenta incumplimientos que 
afectan objeti11amente la solvencia de su propuesta, 
se desecha au propuesta para las partidas 1, 2, 3, 
4, 5 y 6, conforme a las causas señaladas en el 
Segundo Considerando de este ocurso y en 
consecuencia no se realiza la evaluación a su 
proposición económica · 

.Requl8itQS . que debe • . . 

C;uMP!k ... · ~-~·· · dleecllamtentó 

e) Es indispensable La falta de 
que "Los Licitante&" presentación de 
presenten los documentos alguno de los 
solicitados como do~u.mentos 

• sohc1tados como 
obligatoños. obligatorios y cuyo 

incumplimiento 
afecte la solvencia 
de la O!!!P..Qsición . 

• : :m ~,_.,,.,..~_-_-9.!...,,'l!.t,..,.'~=···'='"· =_~_,.: _...PUJ ._. --·-
f) Es indispensable que los documentos 
obligatorios que integran la proposición de "El 
Licitante", cumplan todas y cada una de las 
formalidades exigidas conforme a lo establecido 

._em ... ~Li:!!Jmeral 4 de la presente convocatoria. 
Requisitos que debe 
cumplir Causa expresa de 

desechamiento 
~~~+-~~~·~····-····-··- ! 

g) Es indispensable La omil;ión de 
que la propuesta técnica alguna de las 
presentada por "El especificaciones o 
Licitante", cumpla expresa requisitos técnicos 

solicitados, o bien, 
y claramente, todas y cada la imprecisión 0 
una de las especificaciones falta de claridad 
o requisitos técnicos entre las 
solicitados en el Anexo especificaciones o 
Técnico de la Convocatoria requisitos técnicos 
y las que se deriven de las solicitados 

relación a 
respectivas juntas de ofertados. 
aclaraciones. 



HACIENDA ·~~ FND 
~ ·~ ; .. 

f !:' 1 . '(>, 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001·E137·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL {CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN Civil) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL V PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

: •· 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

11. RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES, 
DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES: 

LIOfTANTE RAZONE T CNICAS LEGALES V ECON MICAS 
CONSULTORES 
INTEGRALES EN SALUD 
OCUPACIONAL, S. A. DE 
C.V. 

Cumplió con la documentación y requisitos legales, técnicos y económicos 
solicitados en la convocatoria a la licitación y anexo respectivo, por lo que su 
proposición para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, y 6 se considera solvente y otorga las 
me·ores condiciones ara la Financiera ara las artldas 1, 2,1_[ 4,. 5 y 6, 

111. NOMBRE DEL O LOS LICITANTES A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, INDICANDO LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACIÓN: 

Derivado de la revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, CONSULTORES INTEGRALES EN SALUD OCUPACIONAL, S. A. DE C. V. y GRUPp 
A.P.E.R., ASESORES PROFESIONALES EN EMERGENCIA Y RESCATE, S.C., realizadas por la Gerencia 
de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, como área técnica del servicio, en la parte técnica, la 
Gerencia de Adquisiciones, en lo conducente a la parte económica, así como por la Subdirección Corporativa 
Jurídica de Normativídad y Consulta en la parte legal, con fundamento en los artículos 36, 36 Bis y 37 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento, así como el 
numeral 5 "Criterios de evaluación y adjudicación" de la convocatoria a la licitación, se adjudican las partidas 
1, 2, 3, 4, 5 . y 6 respecto de la contratación del "Servicio Integral en materia de Protección Civil 
{capacitación, elaboración y trámite de los programas Internos de Protección Civil} para la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, ·Rural, Forestal y Pesquero" con vigencia a partir del once de 
octubre y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, al licitante CONSULTORES INTEGRALES 
EN SALUD OCUPACIONAL, S. A. DE C. V., cuya oferta resultó solvente, en virtud de que dio cabal 
cumplimiento a los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación y 
por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y ofertó el precio más bajo y conveniente, 
por lo que conforme al articulo 36 Bis de la Ley, es el licitante que otorga las mejores condiciones para la 
convocante, de conformidad con los precios unitarios cotizados y considerándolos fijos e incondicionados 
durante la vigencia del contrato, como a continuación se señala: 

··c:a.. .. 
lnlroclJcclón a la Pnncción CM! Mi~rm 100 

' ........... ,,,,_ .. ,_,._,,_ ... _._.,_.~-~~ 
Ctno de PrirlB'<MI Audios 

35 
·-·-···- - ~llWI _,, ____ ~ ,- ___ _ _ 

3 
C11So de Pr"'"nc~n ~ de lncen<loo 

35 
~··---. i """"'""l ·- - ·-·--- - - --

C&no da l!ísquod! .. Res3e 
35 

C&no do EvacU11Clón de lninielms - ·····-------···-- - -··-· ·-· 
$52,211 .15 

¡ Bebonl:ión de a ! l-IA $74,750.00 
7 ! a:tualzacióndelpragsTB ¡-: ---+----i---t-- - t 

f infEmodepmectióncivil. ¡ llllTOR "iA $74,750.00 
<.;-===--------~ · "·--=,,,,~·:··~ ·- -



HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PúBUCANACIOÑAL ELECTRÓNICA········ · 

No. LA-006HAN001-E137-2021 
REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA . 
DÍRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
. FORESTAL Y PESQUERO 

EXPEDIENTE 2329689 

Introducción a la Protección Cillil 
Mínimo 30 

Mál<ima 100 
$36,974.80 $36,974.80 $5,915.97 $42,890.77 

2 . -9!_~ de Primeros Amdlios 9 $66,971.40 $66,971.40 $10,715.42 $77,686.82 

~-·--l~~n_za_do_l_ .. --·-·················~~· -----~+---~·· ·-·- --.-·· .. --··!----+--- -~--1···.·.·.·.·.·.·.·.····---t 
3 Curso de Prevención y Corri>ate de Incendios 9 $90,141 _60 $90, 141 .60 $14,422.66 $104,564.26 

1---~·1Í~~--------
Curso de· Búsqueda y Rescate 

4 
!(avanzado) 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 

6 Simulacros de Evacuación 

9 

9 

Minimo30 

Máximo 100 

$49, 197.00 $49, 197.00 $7,871 .52 $57,068.52 
"~"~ .. " ..... , .. , .. -· .. ··-·----1 

$41,262.00 $41,262.~ ·---$6~,60_1._92+-~$4_7.;..,863_.9--t2 

$99,028.80 $99,028.80 $15,844.61 $114,873.41 
-....¡..,,,----------~~-... ·-----+----·-·t----~--,. 1--·--" .. -···-··---'-""""~""""""'"'"""'""' .......... ~~-~-.................... - ..... . 

1 aciu~=~~c:; ~~o:rama j _ _ ~_us_E+--_ _ Nl_A_--+ _ _ S34_ .385_ .oo-+-··- $34,385.00 $5,501.60 $39,BSe.60 
7 

i interno de protecci~ cil.il. . l AUTORIZACIÓN N/A $34,3B5.00 $34,385.00 $5,501 .60 $39,886.60 

$524,720.90 

PARTIDA 3. CR Norte Monterre , N.L. 

1 ntroducción a la Protección Ci~I 
1----1----- ---······· 

Curso de Primeros Amdlias 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

1---+'-(~. vanzado) 
5 Curso de E\0cuación de lnrruebles 

6 Si1T1Jlacros de Evacuación 

Elaboración de la ACUSE 
1. actualización del programa 

interno de protección ci~I. AUTORllACIÓN 

12 

12 
Mfnhm~ 

Máldrro 70 

f\VA 

NIA 

M - ·--··-.--m·~-:--,.~_-:-----~ 

...... ... g~T(.)T~ 

IVA 

$32,374.BO $5,179.97 $37,554.n 

$67,288.BO $67,288.BO $10,766.21 $78,055.01 

$103,366.60 $103,366.60 $16,538.66 $119,905.26 

$49,197.00 $49,197.00 

$41,262.00 $41,262;00 

$99,028.BO $99,028.80 

$34,385.00 $34,385.00 

$7,871.52 

$6,601.92 

$15,844.61 

$5,501.60 

$34,385.00 $34,385.00 $5,501.60 

~nal 



HACIENDA d~ FND 
r ·:) 

ACTA DE FALLO 

---------------~··--""'" 

LICITACIÓN POBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-006HAN001-E137-2021 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 
LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

EXPEDIENTE 2329689 

PARTIDA 4. CR Centro· Occidente (Guadalajara, Jal. . ... .,.... 
No.de Pago 

.·· /) .. :. 
CutU 

y/ . Paltlldplntaa Wilt9rle •.. Sublotal P/A Ti».al 
•· .... ·. 

1 Introducción a la Prolección Cillil 
Mínirro30 

$32,363.30 $32,363.30 $5,178.13 $37,541.43 
Máldrro 100 

---"-""-"."-·-·-·-·-·-=.-.e~.-- ---....-,.,. .• ,,., ... 

2 
Curso de Primeros Auldlios . f $63,797.40 $63,797.40 $10,207.581 $74,004.98 ., ~ 8 
(avanzado) . 

'"''''"·'~--=-1-· 

$13,914.821 3 
Curso de Prevención y Cormate de Incendios 

8 $86,967.60 $86,967.60 $100,882.42 
(avanzado) 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

8 $46,023.00 $46,023.00 $7,363.68 $53,386.68 
(avanzado) --

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 8 $38,088.00 $38,088.00 $6,094.08 $44,182.08 

Mínirro30 
$90,656.80 $90,656.80 $14,505.09 $105, 161.89 6 Sil'TlJlacros de Evacuación 

Málcirro 1 oo 
·--······ 

Elaboración de la ACUSE f\VA $34,477.00 $34,477.00 $5,516.32 $39,993.32 
7 actuaizaclón del programa .,m .,,_ 

interno de protección civil. AUTORIZACIÓN f\VA $34,477.00 $34,477.00 $5,516.32 $39,993.32 
' 

GRAN TOTAL $495, 146.12 

,. ~·,~· •. 

f---"1==~~--=~===-"1=·•····""'··1üibll""······•'""· .• ""'"1-_..oam"" .... · .. ·""·•• .. ••:...·· +'-""1'11!". •. ··~o.. 
lntrmción a ~ Prdección CMI 

MfnilJI) 30 Mri111l 30 

MiiJiflll125 Mállirrn 125 
$15.400.BO $32,374. 

21 

$90,141.60 

21 

21 8 ~.se&.«! 
·-=····~·~ ''•''•"''•m=~·; 

Mfni111l30 ~ni1Jl)30 
$11,453.45 

Máliílll 125 Málintl 125 

t+'A t+'A 

t+'A t+'A 



HACIENDA 
:: ' 1), 

ACTA DE FALLO 

L1c1TAc1óN ·P~1JBL-iCA NACIONAL"i~LEc1RóN1cA -----. ~.-~~~~·· ·· · ··· 
.. \, .... ,~=-~----"'•'' .,,,. ............................... _ .. 

No. LA-0()6HAN00.1-E137-2021 
REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR l.A 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL {CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
• FORESTAL Y PESQUERO 

'---- ---'--·-----'E=X'-"'P,,,,;;.E_D-'-IE"'"'NT;,.;;_E= 23=2=9'-"6-"-8.;:._9 _ _ _____ __,_ 

PAl!_TioA.6~ (;Rs~;:;;;~ · tM6;<"¡d=.;;...,···· ·~,,__,..---..,. 

~-9':> 

Introducción s la Protección Ci\-411 

9 urso de Primeros Auxilios 
10 $62,210.40 

$32,374.80 $5,179 .97 

$62,210.40 $9,953.66 

j TOTALES 
¡. PARTióA: 1 f $532;5oi:~·· 

PARTIDA 2 i $524,720.90 

: PAf'T.1º-"·· 3 ' $1i:S.li.o~.~ .•. g6 
! PARTIDA4 i $495,146.12 

. : .P"ffl:'PAJLi Sllll:i,~lili ,Q~ .. 
.. . . . ..• P,°ARTIDA 6 \...!.465,415.26 
GRAN TOTAL ' 
PROPUESTA l $3,436,836.88 

ECQNÓMICA CON fVA l 

$37,554.77 

$72,164.06 

IV. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA PRESENTACIÓN DE 
GARANTÍAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE ANTICIPOS: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la fracción V del artículo 37 de la Ley, la formalización del contrato que se 
deriva del presente procedimiento de contratación, se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2021, en la Sala 
de Juntas de la Financiera, ubicada en Agrarismo No. 227, Planta Baja, Colonia Escandón, Miguel Hid go, 
Ciudad de México, código postal 11800, a las 11:00 horas, de conformidad con el numeral 3.10.2 "Fi a del 
Contrato" de las bases de convocatoria: 

Se le recuerda al licitante adjudicado que a más tardar dentro de los dos días naturales posteriores a la 
emisión del presente fallo, en un horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas y de las 15:30 a las 1 ·oo 
horas, deberá presentar en la Sala de Juntas, ubicada en la Planta Baja de las oficinas del Edificio Carpo at1 o 
de la Financiera, la documentación qué se menciona a continuación, y que en particular corresponda; s nd 
pertinente mencionar que de no presentarla en el plazo señalado y en consecuencia retrasarse la elabora ión 
y formalización del instrumento contractual, se estará a lo dispuesto por el artículo 46 y 60 fracción 1 de la Ley; 
en caso de ser día inhábil, la entrega de la documentación, se recorrerá al siguiente día hábil. 

Documentos legales personas morales 
1 . Acta Constitutiva y sus ·modificaciones 
2. Poder Notarial del representante legal 
3. Identificación oficial del representante 'tegal 
4. Registro Federal de Contribuyentes del licitante 
5. Comprobante de domicilio del licitante con una antigüedad no mayor a dos meses de expedí · 



.. HACIENDA 
CI 

ACTA DE FALLO 

iÍCITACIÓN-PúBLICANAClONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·006HAN001·E137·2021 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 
EXPEDIENTE 2329689 

Documentos fiscales 

REQUERIMIENTO 
REALIZADO POR LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

1. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) (Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
2. Opinión Positiva del Cumplimiento de Obligaciones Obrero Patronales emitido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y, en su caso, de quien a su vez subcontrate. 
3. Constancia vigente de situación fiscal emitida por el INFONAVIT y, en su caso, de quien a su vez 
subcontrate. 

Manifestaciones 
1. Escrito de no ubicarse en alguno de los supuestos previstos en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo 
de la LAASSP. 
2. Escrito de Estratificación de MIPYME 
3. Formato de Declaración de Integridad para Proveedores 
4. Escrito en el que señalen número de teléfono y correo electrónico para efecto de lo previsto en el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

No obstante lo anterior, y con la notificación del presente fallo por el que se adjudica el contrato, las 
obligaciones derivadas de éste serán exigibles a partir de las fechas señaladas en las bases de convocatoria 
para la prestación del servicio, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo dentro del plazo señalado. 

Asimismo, deberá entregar la fianza de cumplimiento del contrato correspondiente por un importe equivalente 
al 10% {diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el LV.A., en un plazo que no exceda a los 
diez dlas naturales siguientes a la firma del documento que formalice la relación contractual, conforme a lo 
estipulado en el numeral 6.5 de la convocatoria a la licitación. 

Asimismo, el licitante adjudicado como parte de las garantías, deberá entregar a la Financiera una póliza de 
séguro de responsabilidad civil expedida por una institución de fianzas autorizada, dentro del mismo plazo 
que la fianza de cumplimiento, para garantizar el pago de cualquier daño que cause su personal con motivo 
de la prestación del servicio, por el 10% {diez por ciento) del monto total del contrato adjudicado sin considera~ 
el l.V.A., misma que deberá estar vigente durante el periodo de contratación. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con la comunicación del presente fallo, los licitan! s 
participantes en el presente procedimiento, se darán por notificados acerca de las razones del por qué su 
proposición no resultó ganadora. 



\ HACIENDA 

ACTA DE FALLO 

·~ •. ,,,.m= .,= - ..... -~ .. v--- LICITAC1óN--f>ú8l.ICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

. No. LA-006HAN001-E137-2021 
REQUERIMIENTO 

REALIZADO POR LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 

LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RÚRAL, 

FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

.__. ..... ·.--·-----E_X_P_~.!JIENTE 2329689 

iSERvioo1r1>ue1.Iccf al.fE--EM1rE EL FAL.::o·---····· ·~uieA - - ·-·-- ---- --l=IRNiA~- -
.,__.... __ y_._ ............... _~ NN<N<N ~"'-~''NNm-m•.~~ ·'----!----~· 

' Alejandro Lobo Carrillo Gerencia 
En términos de . lo previsto por el Apartado VI Adquisiciones 
"Responsabilidades", Numeral 9 "De los Servidores Públicos 
facultados para llevar a cabo los procedimientos de 
contratación" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

E'~~querQJ~QJ~~LIN~----~ ·-------·-·---·······-------------·------ -·----· 

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE LA EVALUACION
TÉCNICA 

Mauricio González Go.ilzález "_ ............ ~.·.·.··=········ 

En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades'', Numeral 9.1 
"Evaluación de Proposiciones" de las Políticas, Bases y Lineamientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Financiera Nacional de 

de 

Gerencia da· Servicios 
Generales, 
Mantenimiento y Obra 
Pública 

. Q~~l!!.rollo Agropecua.rio, 8.ural, Forestal yf~~9!!_~ro (POBALINES) --·-··---·--'-----·--·-·-----~ 

SERVIDO.RPUeLICO RESPONSABLE DE LA-EVALUACÍON LEGAL 
Erick-Ñlorgado Rodríguez~-~· ··---·- ·- ·----· ---·- ········ 
En términos de lo previsto por el Apartado VI "Responsabilidades", Numeral 9.1 
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
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Esta Acta consta de 20 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento, 
quienes reciben copia de la misma. ----------------------------------------------------------------------------------------------

POR LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO 

POR EL ÁREA CONTRATANTE 

Alejandro Lobo Carrillo Gerencia de Adquisiciones 

POR EL ÁREA TÉCNICA. ADMINISTRADORA DEL CONTRATO Y REPRESENTANTE DEL ÁREA 
REQUIRENTE 
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A~ro O~O~a R-_º_s _ _ ___ _ , 

RÚBRICA --+---F_IR.._~~---
Participo Vía Remota 
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DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA , 

ANEXO TÉCNICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL (CAPACITACIÓN, ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y TRÁMITE DE 
LOS PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL) PARA LA FINANCIERA NACIONAL 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

1) Objeto de la Contratación. 

El objeto de la contratación de los servicios será la prestación del Servicio Integral en Materia de 
Protección Civil (Capacitación, Elaboración; Actualización y Trámite de los Programas Internos de 
Protección Civil) para la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en adelante "La Financiera", a efecto de contribuir como parte de las estrategias de 
fomentar una cultura de prevención y actuación ante cualquier eventualidad de carácter natural o 
aquellas provocadas en su entorno. 

2) Descripción Técnica de los Servicios. 

"La Financiera" requiere contar con el servicio integral de capacitación, que abarque acciones en 
Introducción a la protección civil, primeros auxilios, prevención y combate contra incendios, 
búsqueda y rescate, evacuación de inmuebles y simulacros; para los brigadistas de las unidades 
internas de protección civil y personal al interior de los inmuebles que se detallan más adelante. 

De igual forma se requiere contar con el servicio de actualización de los Programas Internos 
Instituciones en materia de protección civil. Los servicios se dividirán en 6 partidas, mismas que 
abarcarán las siguientes entidades Federativas: CDMX; Sonora; Nuevo León; Jalisco; Puebla; 
Oaxaca; y Yucatán. 

Para la realización de los servicios antes descritos, el "licitante adjudicado", tendrá en cuenta la 
descripción del servicio requerido y su completo seguimiento de conformidad con lo señalado en 
el presente Anexo Técnico. 

3) Especificaciones de los Servicios. 

El "licitante adjudicado" deberá proporcionar el servicio integral en materia de protecció 
para "La Financiera", mismo que se dividirá en los siguientes rubros: 

A) Capacitación. 
8) Elaboración, actualización y trámite de los Programas Internos de Protección Civ 

Programas") el cual deberá ser ingresado para trámite a más tardar el día 20 de dic1 
de dos mil veintiuno. 

A) Capacitación 

1. Introducción a la Protección Civil. 
2. Curso de Primeros Auxilios. (nivel avanzado) 
3. Curso de Prevención y Combate de Incendios. (nivel avánzado) 
4. Curso de Búsqueda y Rescate. (nivel avanzado) 
5. Curso de Evacuación de Inmuebles. 
6. Simulacros de Evacuación. (Gabinete y de campo) 

'.')¿irüana No. 85, Co l. San Migue~! Tecamach1k:o, Naucalpan, Estado de fv1éxico CP. 53970 
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En relación con el listado anterior, tanto al inicio, como al término de cada curso de 
capacitación (cursos de los numerales 2 al 5), el "licitante adjudicado" deberá aplicar una 
evaluación escrita, que incluya aspectos teórico-prácticos, esto con la finalidad de conocer el 
grado de adquisición de conocimientos y habilidades que cada uno de los brigadistas haya 
adquirido. Como resultado de la evaluación final, se otorgará, a cada uno de los brigadistas 
participantes y que hayan alcanzo una calificación aprobatoria mínima de 7 la constancia 
correspondiente. 

A.1 Alcance de cada servicio de capacitación: 

La impartición de cursos se realizará conforme a los señalado a continuación: 

'Piftl!ta i ~~a.3 
Plirt!Cla 4 Plí11di 6 P,ptlcta. 6 Pirtldll 1 CR CRCentro-

OuNo N<)róeet¡¡ CR~ Ocddanbt CRSÚr CR_s.11 ... ji 
No. 

,CDMx S"ónOril ''NuévoJ.eón Jau.ca Puebla. owc:a ' '\'úCátln. 
~rpo~o Alrriac,én ~~"!P ' Mo~y Gullélahr¡jllrl Puablá OaX11C1 f.\érf da 

Horas 4 4 2 2 2 2 2 2 

Introducción a la 
Protección Civil Participantes 

Mínimo 100 
6 

Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 
Máximo 500 Máximo 100 Máximo70 Máximo 100 Máximo 125 Máximo 125 Máximo 100 

Curso de Primeros Horas 6 6 6 6 6 6 6 6 
Auxilios 

(avanzado) Participantes 35 6 9 12 8 21 8 10 

Curso de 
Horas 8 8 4 4 4 4 4 4 Prevención y 

Combate de 
Incendios Participantes 35 6 9 12 8 21 8 15 

(avanzado) 

Curso de Búsqueda Horas 2 2 4 4 4 4 4 4 
y Rescate 

(avanzado) Participantes 35 6 9 12 8 21 8 10 

Curso de Horas 2 2 2 2 2 2 2 2 
Evacuación de 

Inmuebles Participantes 35 6 9 12 8 21 8 10 

Simulacros de Horas 4 4 2 2 2 2 2 2 
Evacuación 

(Gabinete y de Participantes 
Mínimo 100 

6 
Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo 30 Mínimo30 Mínimo 30 Mínimo 30 

camool Máximo 500 Máximo 100 Máximo 70 Máximo 100 Máximo 125 Máximo 125 Máximo 100 
Elaboración, 

Acuse N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
actualización y 
trámite del 
Programa Interno Autorización N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
de Protección Civil 

/ 

A.2 Introducción a la protección civil. 

~ Modalidad: Presencial I Vía Remota a través de Plataforma Electrónica (TEAMS I p ra 1 

personal de la "La Financiera" que se encuentra en home office). 

~ Forma de impartición: El "licitante adjudicado" realizará una plática informativa par~ 
~ conocer todos los aspectos generales relacionados con este rubro. Al término de la p ·ca 

, . . , , 
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~ Alcance: Toda la población de los inmuebles señalados en cada partida. Los participantes 
conocerán: 

1. La labor y responsabilidad de las brigadas de emergencia. 

2. Las diferentes técnicas de autoprotección en el edificio corporativo, almacén y en los 
inmuebles de las Coordinaciones Regionales de que se trate de acuerdo a la partida. 

3. Los planes de emergencia con los que cuenta el edificio corporativo, almacén y en los 
inmuebles de las Coordinaciones Regionales de que se trate de acuerdo a la partida. 

~ Incluye: Instructores y material audiovisual necesario para la difusión de la plática tanto de 
forma presencial, como vía remota (TEAMS). El "licitante ad judicado" deberá considerar 
todos los elementos tecnológicos necesarios para grabar y transmitir la plática de introducción 
a la protección civil. 

A.3 Curso de primeros auxilios nivel avanzado. 

~ Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

~ Objetivo: Que "La Financiera" cuente con personal brigadista capacitado para otorgar los 
primeros auxilios, entendidos estos como la atención inmediata que se le da a una persona 
enferma o lesionada en el lugar de los acontecimientos, antes de que llegue el personal 
entrenado y se haga cargo de la situación, o antes de ser trasladado a un centro asistencial u 
hospitalario. 

~ Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a reconocer y atender una variedad de 
emergencias de primeros auxilios como quemaduras, cortes y rozaduras, enfermedades 
repentinas, lesiones en la cabeza, el cuello o la espalda y emergencias relacionadas con el 
calor o el frío. 

~ Incluye: 

1. Instructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico por participante. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Maniquíes de RCP. 
6. Maniquí de obstrucción de vía aérea. 
7. Maniquí de trauma. 
8. Simuladores de hemorragias, heridas y quemaduras. 
9. Férulas semirrígidas, de vacío, neumáticas. 
1 O. Botiquines. 
11. Collarines, inmovilizadores de cráneo y sujetadores corporales tipo "spy" 
12. Férulas espinales y camillas. 
13. Material de prácticas. (vendas, guantes, gasas, apósitos, entre otros) 

A.4 Curso de prevención y combate de Incendios nivel avanzado. 

~ Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final 

Sanl:érna ~Jo. 8'.}, Coi. San ívl1gucl Tccarnachalco, f\Jaucalpan, [:;tado de México CP. 50970 
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);>- Objetivo: Que los brigadistas participantes adquieran habilidades para prevenir, manejar y 
combatir situaciones que induzcan a incendios potenciales, reconocer la constitución del 
fuego, y aplicar los principios de extinción del fuego, así como reconocer los peligros y 
consecuencias en incendios. 

);>- Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a manejar equipo y herramientas contra 
incendio, realizarán ejercicios reales de prevención y combate de incendios en campo de 
prácticas. 

~ Incluye: 

1. 1 nstructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Laboratorio del fuego. 
6. Equipo completo de bombero propiedad del proveedor limpio y en excelentes condiciones 

de ser utilizado. 
7. Campo de prácticas contra incendio debidamente acreditado para la actividad a realizar. 

ubicado cerca de la localidad de los inmuebles señalados en cada partida. 
8. Transporte terrestre para el traslado del personal al campo de prácticas, el cual deberá serl 

de modelo reciente (con una antigüedad no mayor a 4 años), La salida á la práctica deberá 
ser de los inmuebles señalados en cada partida al campo de prácticas y viceversa, dicho 
transporte deberá incluir el seguro de pasajeros 

NOTA: Asimismo, para la impartición de este curso, el "licitante adjudicado" deberá 
considerar el traslado al campo de prácticas con todos los materiales e implementos para 
la debida ejecución de la misma, incluyendo el transporte y el servicio de alimentos 
(desayuno y comida para cada uno de los brigadistas participantes en el curso de 
capacitación). 

A.5 Curso de rescate nivel avanzado 

);>- Modalidad: Presencial. 

);>- Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

);>- Objetivo: Que los brigadistas participantes reconozcan los escenarios para iniciar un rescate 
exitoso. 

);>- Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a manejar equipo de rescate, realizarán 
ejercicios reales en las instalaciones e inmuebles en donde se impartirá el curso. 

);>- Incluye: 

1. Instructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Cuerdas, cordeletas, mosquetones, descensores de ocho, guantes y sufrideras. 
6. Camilla de stokes-adams, camilla rígida 

A.6 Curso de evacuación de inmuebles. 

);>- Modalidad: Presencial. 

Santana f\io. 85, Coi. San Tccarnacha:Co, f\Jaucalpan, Estado de México CP. 53970 
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~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas y evaluaciones inicial - final. 

~ Objetivo: Que el brigadista participante opere una permanencia, repliegue o evacuación de un 
inmueble, basado en criterios de evaluación de la situación de emergencia y determine el 
procedimiento correspondiente, y adquiera conocimientos para elaborar, preparar y coordinar 
simulacros de evacuación. 

~ Alcance: Los brigadistas participantes aprenderán a implementar los protocolos de 
evacuación en caso de alguna contingencia dentro o fuera de las instalaciones de los 
inmuebles de "La Financiera". 

~ Incluye: 

1. Instructor. 
2. Auxiliar. 
3. Material didáctico. 
4. Apoyos audiovisuales. 
5. Maqueta para simulacro de gabinete. 
6. Silbatos y chalecos de brigadista para prácticas. 
7. Radios de dos vías. 
8. Simulador de heridas. 
9. Simulador de explosión 

A.7 Simulacros de evacuación. 

~ Modalidad: Presencial. 

~ Forma de impartición: Actividades teórico prácticas. Al término de cada simulacro, habrá 
interacción entre instructores y brigadistas a manera de retroalimentación sobre la ejecución 
de la actividad realizada. 

~ Objetivo: Constatar el grado de preparación eficiencia y comportamiento del personal y 
brigadistas de "La Financiera", para el desalojo de los inmuebles institucionales en 
situaciones de emergencia, tales como: sismo, incendio y amenaza de bomba. 

~ Alcance: El "licitante adjudicado", deberá a acompañar a las brigadas de emergencia en lo~ 
simulacros que se deben realizar durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

a. Simulacro de Gabinete: Consistirá en la reunión del Comité Interno de Protección Civil de 
cada inmueble de "La Financiera", para analizar el riesgo que pueda existir dentro de La 
Financiera" discutir y elaborar un plan de emergencia, ahí se detallará todo lo que se hará 
caso de existir ese riesgo. Se lleva a cabo una evaluación del simulacro realizado. 

b. Simulacro Parcial (campo): Consistirá en el cumplimiento del simulacro establecido n e 
punto "A.6 Curso de evacuación de inmuebles". Este simulacro lo realizará únicam nt 
personal brigadista. Se llev.a a cabo una evaluación del simulacro realizado. 

/ 

c. Simulacro General (campo): Consistirá en la ejecución material del simulacro generpl de 
evacuación de los inmuebles señalados en cada partida. Participará toda la poblaci<?n..cw..~ se 
encuentre presente al momento de la realización del ejercicio. Se lleva a cabo u a'"eJ81u~óA' 
del simulacro realizado. . ~r ~e~ 

l!J~ .,.~ . 

Las fechas para la ejecución de los simulacros, se darán a conocer al "licitante djtlUic . · o · 
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~ Incluye: Instructores y material audiovisual y/o didáctico necesario para el desarrollo de los 
simulacros de gabinete y parcial. 

8) Actualización de los Programas Internos de Protección Civil ("Los 
Programas"). 

Objetivo: Dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 37, 39 y 40 de la Ley General de 
Protección Civil, y 74 al 79 de su Reglamento y demás disposiciones en la materia emitidas por 
las autoridades de Protección Civil en las Entidades Federativas. 

Alcance: Contar con un documento de Planeación y Operación que se circunscriba al ámbito de 
"La Financiera", en el que prevenga y prepare a "La Financiera" para responder efectivamente 
ante la presencia de riesgos que pudieran generar una emergencia o desastre dentro de su 
entorno. La actualización de "Los Programas" se deberá llevar a cabo para todos los inmuebles 
señalados en cada partida. 

B.1 Actividades a desarrollar: 

Para el caso de la partida 1, con sede en la Ciudad de México, solo se deberá ingresar la 
actualización de "Los Programas" ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, para su registro y autorización de acuerdo 
con la normatividad aplicable en la materia. El "licitante adjudicado" estará obligado a atender 
las correcciones que se soliciten por parte de la autoridad antes señalada. 

Para la actualización de "Los Programas" de las partidas 2 a la 6, el "licitante adjudicado" 
deberá presentar ante la Coordinación Nacional de Protección. Civil dependiente de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección 
civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; la actualización y/o autorización de 
"Los Programas" de acuerdo con el Estado de cada partida, y estará obligado a atender las 
correcciones que se soliciten por parte de dichas autoridades. 

El "licitante adjudicado" realizará todas las actualizaciones a "Los Programas" que se 
presentarán ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciud.adana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección 
civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; a fin de obtener la autorización 
correspondient~. 

El "licitante adjudicado" deberá integrar los expedientes de "Los Programas" a presentar ante 
la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección civil en la 
República Mexicana, o autoridad que corresponda; asimismo deberá entregar de forma física y 
electrónica, una copia fiel y a color de cada uno de los mismos. 

El "licitante adjudicado", para la adecuada actualización de "Los Programas" deberá 
considerar, de manera enunciativa sin ser limitativa como mínimo, lo señalado en el Apéndice 1. 
"Listado de verificación mínimo para la integración de la Actua "z-ación de los Programas 
Internos de Protección Civil". 

4) Plazo para la prestación de los servicios. 

La prestación de los servicios se llevará a cabo a partir del día siguien 
fallo y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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Los cursos de capacitación deberán llevarse a cabo conforme al calendario de actividades que 
se entregará al "licitante adjudicado", al momento de la notificación fallo. 

5) Lugar de prestación de los servicios. 

Los servicios se prestarán en los domicilios de las oficinas que se señalan en la siguiente tabla, 
ello sin perjuicio de utilizar otros espacios para la adecuada impartición de la capacitación y 
prácticas de los brigadistas: 

m"de Nq. de NiVeles Partida Unidad Construcción Ubicación 
del lrvnueble del Inmueble 

Edificio 
Agrarismo No. 227, Col. Escandón, 

11,246.81 10 Corporátivo CP. 11800, Del. Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México. 1 CDMX 
Calle Sur 71 No. 332, Col. Banjidal, 

845.76 4 Almacén C.P. 09450, lztapalapa, Ciudad de 
México 

Coordinación Boulevard Eusebio Kino No. 129, 
2 Regional 2,031.99 2 Hermosillo Col. 5 De Mayo, C.P. 83010, 

Noroeste Hermosillo, Sonora. 
Calle Lic. José Benitez No. 2500, 
Col. Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey Nuevo León. 

• Esta sede podría cambiar, toda 
vez que se tiene programado su 
cambio de domicilio, los datos de 

Coordinación la nueva ubicación se señalan a 
3 Regional Norte 1,470.00 3 Monterrey continuación: 

Av. Lázaro Cárdenas No. 2266, 
Fracc. Valle Oriente, C.P. 66269, 
San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

Para un espacio de 970 m• de 
construcción. 

Coordinación 
Av. Inglaterra No. 3446, Col. Vallarta 

Regional 4 Centro-
1,922.80 2 Guadalajara San Jorge, C.P. 44690, Zapopan, 

Occidente 
Jalisco. 

Blvd. Hermanos Serdán No. 253, 
1,960.67 2 Puebla Col. Aquiles Serdán, C.P. 72140, 

5 Coordinación Puebla , Puebla. 
Regional Sur Calle García Vigil No. 108, Col. 

1,120.74 3 O ax a ca Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 
Oaxaca. 

Coordinación Calle 18 no. 204 A x 23 y 25 col. 
6 Regional 1,799.32 2 Mérida García Ginerés, C.P. 97070, Mérida, 

Sureste Yucatán. 

6) Condiciones de entrega. 

A) Respecto de la capacitación 

El "licitante adjudicado" deberá impartir la capacitación de cada uno de los cursos señalad 
dentro del plazo establecido para ello (calendario de actividades que se entregará al "lic.itaot 
adjudicado"), en cuanto a calidad, características y cantidad señalados en el presente Anexo 
Técnico. 
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* Para el curso de prevención y combate de incendios nivel avanzado, los licitantes deberán 
considerar: 

~ Para el traslado de los brigadistas participantes; se deberá considerar transporte terrestre 
de personal de modelo reciente (con una antigüedad no mayor a 4 años), partiendo de los 
inmuebles de "La Financiera" señalados en cada partida al campo de prácticas y 
viceversa, mismo que deberá contar con capacidad de ocupantes suficiente e incluir el 
seguro de pasajeros, ello acorde al número de brigadistas participantes en cada una de las 
ubicaciones de cada partida, las cuales se encuentran señaladas en la tabla contenida en 
el inciso "A.1 Alcance de cada servicio de capacitación". 

~ Para la impartición del curso; se deberán considerar tanto el medio de transporte para el 
traslado al campo de prácticas, como el servicio de alimentos (desayuno y comida) en sitio, 
ambos elementos deberán ser suficientes y acordes al número de participantes en cada 
una de las ubicaciones de cada partida. 

8) Respecto de la actualización de los programas internos de protección civil. 

El "licitante adjudicado" deberá emitir una carta de corresponsabilidad con el área 
administradora del contrato, para la actualización de "Los Programas" ante la Coordinación 
Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
y/o ante las autoridades Estatales en materia de protección civil en la República Mexicana, o 
autoridad que corresponda; en la cual adquiere la obligación de dar seguimiento, y acompañar al 
personal de "La Financiera'' hasta que "Los Programas" sean debidamente autorizados y 
registrados por las autoridades de protección civil competentes. Esto se deberá llevar a cabo para 
todos los inmuebles señalados en cada partida. 

7) Generalidades del servicio. 

El "licitante adjudicado" asumirá la responsabilidad total a fin de garantizar la adecuada 
prestación de los servicios (capacitación, elaboración y tramitación de la actualización de "Los 
Programas"); a razón de lo siguiente: 

7.1 Para el caso de la capacitación deberá proporcionar e incluir todo lo necesario para la 
correcta impartición de los cursos objeto de la presente contratación, tales como los 
materiales, equipos, insumos, personal técnico, transporte. 

Durante la impartición de los cursos, el "licitante adjudicado" deberá proporcionar a todos 
los brigadistas participantes gel antibacterial, cubrebocas, liquido desinfectante, así como 
todos los implementos de protección necesarios para garantizar el adecuado manejo de 
protocolos sanitarios por COVID-19. 

7.2 En el caso de la elaboración y tramitación de la actualización de "Los Progr mas", 
deberá llevar a cabo la elaboración de planes, análisis, inspecciones, levantami nto de 
necesidades, así como todo lo necesario para la debida integración de los expedi s 
presentar ante la Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secret qa de 
Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de pr teClsi · n 
civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda; así como de llevar a ca o todo 
los trámites necesarios para la obtención de la autorización de "Los Programas", te la 
instancias correspondiente el materia de Protección Civil. 
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8) Criterio de Evaluación. 

Binario. 

9) Forma de Adjudicación. 
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La adjudicación de los servicios se realizará a través de proceso de Licitación Pública Nacional 
Electrónica, misma que se dividirá en 6 Partidas, las cuales se encuentran señaladas en la tabla 
contenida en el inciso "A.1 Alcance de cada servicio de capacitación". 

La adjudicación será por partida, al licitante o licitantes, por la totalidad de los servicios solicitados 
en cada una de ellas, y que cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el Anexo 
Técnico objeto de la presente contratación. 

1 O)Anticipo y Garantía de Anticipo. 

No Aplica. 

11 )Garantía de Cumplimiento. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, el "Licitante Adjudicado" en términos de lo 
dispuesto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se obliga a presentar a "La Financiera" en un plazo máximo de 10 días naturales 
siguientes a la firma del contrato, una póliza de fianza expedida por una institución de fianzas 
autorizada para ello, por la cantidad equivalente al 10% del monto total del contrato sin 
considerar el impuesto al valor agregado, misma que deberá considerar lo siguiente: 

A) Provenir de institución afianzadora autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8) Ser expedida a favor de la Financiera. 
C) Contener la indicación del importe total garantizado con número y letra. 
D) La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las 

obligaciones garantizadas. 
E) Nombre o denominación social del Proveedor. 
F) Domicilio del Proveedor. 
G) Que la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total del contrato (en caso de que el contrato sea 

abierto, se deberá considerar que el porcentaje será respecto del monto a ejercer''). 
H) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las 

estipulaciones contenidas en el contrato; 2) Para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales; 3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento 
de la obligación qUe garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y 
hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadora acepta expresamente someterse a 
los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del 
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida ; 5) Pagará a la Financiera la cantid 
garantizada, o la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le haya aplicado a el Proveedo a 
totalidad de las penas convencionales establecidas en el contrato, mismas que no podrán ser superiores la 
suma que se afianza y/o por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado; y 6) Que en cas , de 
incumplimiento por parte del Proveedor, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de\J.os 
procedimientos establecidos en los artículos 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
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12)Criterio de divisibilidad o indivisibilidad de la garantía de cumplimiento. 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o 
indivisibilidad de las obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento 
de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 
que la obligación contractual es: Divisible. 

13)Póliza de Responsabilidad Civil. 

El "licitante adjudicado" se obliga a entregar a la Gerencia de Adquisiciones de "La Financiera" 
la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil expedida por una institución aseguradorCI autorizada, 
dentro del mismo plazo de la Fianza de Cumplimiento, para garantizar la reparación del daño por 
las responsabilidades en las que llegara a incurrir los empleados de el "Licitante Adjudicado" 
que cubra el 10% del monto total del contrato. 

14)Licencias, permisos o autorizaciones que debe cumplir el licitante. 

Autoridad Emisora: Coordinación Nacional de Protección Civil dependiente de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades Estatales en materia de 
protección civil en la República Mexicana, o autoridad que corresponda. 

Denominación: Registro deTercer Acreditado, vigente al menos al 31 de diciembre de 2021. 

15) Normas aplicables a la· contratación. 

Para la contratación de este servicio NO aplican normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, 
normas internacionales o normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, no obstante, el "licitante adjudicado" será responsable de 
observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la prestación de los 
servicios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la referida Ley. 

16)Método de pruebas e institución pública o privada que realizará la evaluación 
del cumplimiento de normas. 

No Aplica. 

17)Tipo de contrato. 

~ Unidad de Medida: Servicio. 

~ Cantidades Determinadas: Aplica, conforme al número de participantes y ubicacione 
oficinas de "La Financiera" de cada una de las partidas. 

~ Cantidad o Volúmenes Requeridos o Presupuesto: No aplica. 

18)Vigencia del contrato. 

A partir del día siguiente natural a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre 2021 . 

19)Ejercicio fiscal que abarcará la contratación. 

J> Ejercicio fiscal 2021. 
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20)Forma de pago. 
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El pago de los servicios se realizará previa verificación y recepción de los entregables por parte 
del "licitante adjudicado", y aceptación de los servicios, siendo estos los originales de las listas 
de asistencia del personal que participó en la capacitación, evaluaciones escritas (inicial y final), 
copia de las constancias otorgadas a los participantes, y evidencia fotográfica de los cursos 
impartidos, así como del cumplimiento de las obligaciones del "licitante adjudicado", derivadas 
de la presente contratación. 

El pago se realizará en 8 exhibiciones por cada una de las partidas; mismos que 
corresponderán a 6 pagos por la impartición de· los cursos de capacitación y 2 pagos 
parciales por la actualización de "Los Programas", estos dos últimos pagos se desglosan de 
la siguiente forma: El primer pago se efectuará contra la entrega del ACUSE del ingreso de la 
actualización de "Los Programas" ante la Coordinación Nacional de Protección Civil 
dependiente de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y/o ante las autoridades 
Estatales en materia de protección civil en la República Mexicana, o autoridad que 
corresponda; y uno más se efectuará contra la entrega de la AUTORIZACIÓN de la 
actualización de "Los Programas", la cual deberá ser emitida por las autoridades antes 
señaladas. 

Para que el pago proceda, se enviará el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente para su validación al servidor público responsable de verificar y administrar el 
cumplimiento del contrato, quien a su vez enviará el documento a la Cóordinación de Pago a 
Proveedores y Cuentas por Pagar, para que ésta tramite el pago respectivo ante la Gerencia de 
Fiscal y Cuentas por Pagar, mismo que se realizará dentro los 20 días naturales siguientes a 
la presentación del comprobante fiscal digital, previa recepción de los servicios a entera 
satisfacción de "La Financiera", de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que el comprobante fiscal digital presente errores o deficiencias, "La Financiera" a 
través del área responsable de administrar y verificar el contrato, indicará por escrito a el 
"licitante adjudicado" las deficiencias que deberá corregir, dentro de los tres días hábiles 
posteriores al de su recepción, de conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el tiempo que el "licitante 
adjudicado" utilice para la corrección del comprobante fiscal digital, repercutirá en el tiempo 
establecido para su pago. 

Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquél en~ 
que se soliciten, y se cubrirán los intereses correspondientes. ( 

En caso de existir la aplicación de Penas Convencionales, de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisicion- .... ~-
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor acepta que el pago de los servi 1os 
quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, en su aso, 
por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es 
rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
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> Razón social: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
> R.F.C.: FRU-021226-V91. 
> Domicilio fiscal: Agrarismo 227, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 

Ciudad de México. 

Los soportes documentales (originales de las listas de asistencia del personal que participó en las 
capacitaciones, evaluaciones escritas (inicial y final), las copias de las constancias otorgadas a los 
participantes, y evidencia fotográfica de los cursos impartidos), deberán presentarse junto con los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet para trámite de pago en: 

> Unidad Administrativa: Gerencia de Servicios Generales Mantenimiento y Obra Pública. 

> Domicilio: Agrarismo 227, 5° Piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, CP. 11800, 
Ciudad de México 

Días: lunes a viernes. 
Horario: 09:30a 14:00 horas y 17:00 a 18:00 horas. 

Documentación a presentar: 
../ Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. (archivos PDF y XML) 
../ Entregables derivados de la prestación del servicio. (originales de las listas de 

asistencia del personal que participó en las capacitaciones, evaluaciones escritas (inicial 
y final), copia de las constancias otorgadas a los participantes, y evidencia fotográfica 
de los cursos impartidos); ACUSE por la Actualización de "Los Programas") y 
AUTORIZACIÓN de la actualización de "Los Programas", la cual deberá ser emitida 
por las autoridades correspondientes. 

22)Nombre y cargo del servidor público que será responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato o pedido, y en su caso, realizará la 
inspección y supervisión del mismo. 

> Nombre: Arq. Mauricio González González. 
> Cargo: Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

> Actividad: Administrar y verificar el cumplimiento del instrumento contractual. 

23)Recursos. 

Propios de "La Financiera". 

24)Penas Convencionales. 

> Porcentaje: 2% 

Forma: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, se aplicará al proveedor 
una pena convencional de 2% por cada día hábil de atraso del servicio no prestado en tiempo y 
forma, en el entendido qué la penalización no podrá exceder del 10% del monto del servicio no 
prestado oportunamente 
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"licitante adjudicado" acepta ·que el importe de las sanciones sea deducido por "La 
Financiera" directamente de la facturación respectiva. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago quedará condicionado 
proporcionalmente al pago que el "licitante adjudicado" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales, por atraso en el cumplimiento de las obligaciones. 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

Independientemente de la aplicación de las penas antes mencionadas, "La Financiera" podrá 
optar por la rescisión del contrato, de acuerdo con el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de existir la aplicación de penas convencionales, de conformidad con lo establecido 
en el segundo párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor acepta que el pago de los 
servicios quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar, 
en su caso, por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el 
contrato es rescindido, no procederá el . cobro de dichas penas ni la contabilización de las 
mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento . 

./ Penas 2%: Servicios no prestados en tiempo y forma. (No impartición de cursos de 
capacitación y/o realización del trámite de "Los Programas") 

Los conceptos y las fórmulas a utilizarse se indican a continuación: 

A) NO impartición de los cursos de capacitación . 
./ Penalización = (Número de días de atraso en función del calendario de actividades) x 

(costo del curso) x (2%) =resultado 

B) NO entrega del ACUSE de actualización de "Los Programas" . 
./ Penalización = (Número de días, posteriores al 20 de diciembre, sin entregar el ACUSE de 

ingreso de la 'actualización del programa) x (monto total del importe de cada "Programa") x 
(2%) = resultado 

C) NO atender las prevenciones por parte de las autoridades de la AUTORIZACIÓN de 
actualización de "Los Programas" en los términos establecidos por dichas 
autoridades. 
Penalización = (Número de días sin atender la prevención, por el importe de cada 
"Programa") x (2%) =resultado 

}ii>- Responsable de Aplicar las Penas: El titular de la Gerencia de Servicios Gener es, 
Mantenimiento y Obra Pública. 

25)Deductivas. 

}ii>- Porcentaje: 3% 

Concepto: "La Financiera", aplicará deducciones al pago de los serv1c1os en so 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el "licitante adjudicado' en 
prestación de los mismos, conforme a las obligaciones que se establecerán en el contra 
respectivo y el Anexo Técnico 

}ii>- Forma: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 bis de la Ley de Adquisieiones .. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, la dedu9c1Ó~e\'~é>'' 
aplicará será del 3% del importe facturado de acuerdo con el rubro de Capacita9Íó~"fS'I y 0
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en la que se trate cuando ocurra el incumplimiento. La deducción se aplicará sobre el monto 
de los servicios prestados parcial o deficientemente. 

Dichas deducciones se realizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. En el caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la 
garantía. 

Procederá la rescisión del contrato respectivo, cuando la suma del importe total de las 
deducciones aplicadas a el "licitante adjudicado" corresponda al 10% del monto total del 
contrato. 

El "licitante adjudicado" aceptará que el importe de las deducciones a que se refiere el 
presente numeral, puedan ser deducidas por "La Financiera" directamente de la facturación 
respectiva, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas deducciones. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el impuesto al 
valor agregado. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el área requirente 
y/o administradora del servicio. 

En caso de existir la aplicación de deductivas, los montos a deducir se deberán aplicar en el 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que el proveedor presente para su cobro, 
inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente 

Deductivas 3%: Servicios que se realizaron en forma parcial o deficiente. (servicios 
deficientes en la impartición de cursos de capacitación y/o el trámite de "Los 
Programas") 

Los conceptos y las fórmulas a utilizarse se indican a continuación: 

A) Por la falta de equipo vio material completo para la impartición de los cursos de 
capacitación: 

Deductivas= Del 3% sobre el monto total del curso respectivo de conformidad al anexo 
técnico. 

B) Por la falta de transporte para la impartición del Curso de Prevención y Combate de 
Incendios Nivel Avanzado: 
Deductivas= Del 3% sobre el monto total del curso de conformidad al anexo técnico. 

C) Por la falta alimentos (desayuno vio comida) para la impartición del Curso de 
Prevención y Combate de Incendios Nivel Avanzado: 

D) Deductivas = Del 3% sobre el monto total del curso de conformidad al anexo técnico. 

D) Por la inadecuada integración de las carpetas para el registro de "Los Programas": 
E) Deductivas = Del 3% sobre el monto total cotizado por el trámite del "Programa" 

correspondiente. 

~ Responsable de Aplicar las Penas: Arq. Mauricio González G 
Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

26)Prórrogas. 

No Aplica.· 
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27) Devoluciones. 

No Aplica. 

28)Causas de Rescisión. 

~ " consultores integrales en 
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Serán causas de rescisión por incumplimiento al contrato que se celebre para la prestación de los 
servicios, sin ninguna responsabilidad para "La Financiera", en los siguientes casos: 

a. El "licitante adjudicado" no proporcione los servicios a "La Financiera", en el plazo y las 
condiciones estipuladas. 

b. El "licitante adjudicado" suspenda injustificadamente las obligaciones derivadas del contrato 
y sus anexos. 

c. El "licitante adjudicado" por cualquier causa deje de tener la capacidad, administrativa, 
económica y Técnica para dar cumplimiento al objeto del contrato. 

d. El "licitante adjudicado" transfiera total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y 
obligaciones derivadas del contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con la conformidad previa por escrito de "La Financiera". -

e. El "licitante adjudicado" proporcione información falsa o actúa con dolo y mala fe, en la 
celebración del contrato o durante su vigencia. 

f. Por falsedad en las manifestaciones indicadas en el capítulo de declaraciones y cláusulas del 
contrato. 

g. Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o 
terminación del contrato. 

h. Transcurrido el plazo adicional que se concediera para corregir las causas que hubieran 
originado el rechazo de los servicios, el "licitante adjudicado" no efectuara las 
rectificaciones. 

i. Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas, por cualquier medio, por el personal del 
"licitante adjudicado" en las instalaciones de "La Financiera". 

j. Por negar a "La Financiera" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades para la 
supervisión en la prestación de los servicios. 

k. Por prestar los servicios deficientemente o no se apega a lo estipulado en el contrato y en sus 
anexos. 

l. El "licitante adjudicado" contraviene los términos y condiciones del contrato y sus anexos, o 
a las disposiciones de la ley de adquisiciones y su reglamento y los demás ordenamientos 
legales que resulten procedentes. 

m. El "licitante adjudicado" no proporcione la póliza de fianza de cumplimiento del contrato, así I 
como la póliza de responsabilidad civil en el plazo establecido de 1 O días naturales a partir de 
la firma del contrato 

n. Por resolución de autoridad administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia 
terminación del contrato. 

o. Por cualquier otro incumplimiento a las obligaciones establecidas o pactadas en el contr o 
sus anexos. 

29)Verificación y aceptación de los servicios. 
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La conformidad de aceptación de los servicios será verificada de manera conjunta por parte del 
administrador del contrato y/o el Coordinador Regional Administrativo en "La Financiera" y 
personal del "Licitante Adjudicado", mediante el formato denominado Apéndice 2. "Recepción 
de Servicios". 

El formato de "Recepción de Servicios", fungirá como constancia de cumplimiento de las 
obligaciones que deriven de la presente contratación. Serán formalizados al menos 8 formatos o 
tantos como sean necesarios hasta la entera satisfacción del administrador del contrato en "La 
Financiera", por lo que en tanto ello no se cumpla, los servicios no se . tendrán por recibidos o 
aceptados. 

Cada formato será emitido al termino de la impartición de los cursos de capacitación, así como 
de la actualización de "Los Programas" y de forma previa a la emisión del pago correspondiente 
de cada actividad. Dicho formato será formalizado entre el administrador del contrato y/o el 
Coordinador Regional Administrativo en "La Financiera" y personal del "Licitante Adjudicado". 

A) Capacitación. 

1. Introducción a la protección civil: 

Entregables: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que recibió la plática introductoria. 

(personal en sitio en cada uno de los inmuebles de "La Financiera" señalados en cada 
partida) 

./ Archivo electrónico del material audiovisual necesario para la difusión de la plática 
introductoria. (personal vía remota en cada uno de los inmuebles de "La Financiera" 
señalados en cada partida) 

2. Curso de primeros auxilios (nivel avanzado) 

Entrega bles: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la capacitación . 
./ Evaluaciones escritas (inicial y final) . 
./ Copia de las constancias otorgadas a los participantes . 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. 

3. Curso de prevención y combate de incendios {nivel avanzado 
Entregables: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la capacitación . 
./ Evaluaciones escritas (inicial y final) . 
./ Copia de las constancias otorgadas a los participantes . 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de ·los cursos impartidos. 

4. Curso de búsqueda y rescate (nivel avanzado) 

Entregables: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la capacitación 
./ Evaluaciones escritas (inicial y final) . 
./ Copia de las constancias otorgadas a los participantes . 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. 

5. Curso de evacuación de inmuebles 

Entregables: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la ca 
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./ Evaluaciones escritas (inicial y final) . 

./ Copia de las constancias otorgadas a los participantes . 

:!ti" consultores integrales en 
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./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de los cursos impartidos. 

6. Simulacros de evacuación 

Entregables simulacro de gabinete: 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en la actividad . 
./ Evaluación del simulacro de Gabinete . 
./ Evaluaciones escritas (inicial y final) . 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de la actividad realizada. 

Entregables simulacro parcial (campo): 
./ Originales de las listas de asistencia del personal que participó en el simulacro . 
./ Evaluación del simulacro Parcial. 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de la actividad realizada. 

Entregables simulacro general (campo): 
./ Evaluación del simulacro General. 
./ Archivo electrónico con evidencia fotográfica de la actividad reali?:ada. 

8) Actualización de los Programas Internos de Protección Civil ("Los Programas"). 

Entregables: 
./ ACUSE del ingreso de la actualización de "Los Programas" ante las autoridades 

correspondientes en materia de protección civil. 
./ AUTORIZACIÓN de la actualización .de "Los Programas", emitida por las autoridades 

correspondientes en materia de protección civil. 
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Apéndice 1 
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"Listado de verificación mínimo para la integración de la Actualización de los 
Programas Internos de Protección Civil" 

(Listado de manera enunciativa más.no limitativa) 

./ SUBPROGRAMA DE PREVENCIÓN 

1) FORMALIZACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Gpncepto 

Elaborar un Acta constitutiva de la unidad interna de protección civil. 

2) INTEGRACIÓN DE BRIGADAS. 

Cencepto 

Primeros auxilios. 
Prevención combate de incendios. 
Evacuación de inmuebles. 
Bús ueda rescate. 
Multifuncional. 

3) INTEGRACIÓN DOCUMENTAL DEL PROGRAMA INTERNO. 

Calendario de actividades .. 
firmado o autorizado 

Cdne&pto 

Directorio de los inte rantes de la Unidad Interna de Protección Civil. actualizado 
Directorio de las ar anizaciones de res uesta. actualizado · 

rotección civil. 
Inventario de recursos humanos. 

4) IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y DISEÑO DE CROQUIS. 

Concepto 

Identificación análisis de ries os internos. 
Identificación de riesgos externos. 
radio de 500 m 
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5) SEÑALIZACIÓN. 
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El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a llevar a cabo la elaboración de la relación de la 
siguiente señalización en los inmuebles señalados en cada partida. 

Concepto Tipo 

Informativa 
Señales y avisos para protección civil. Obli ación 
(NOM-003-SEGOB-2011) Preventiva 

rohibitiva 

Concepto 

Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas peligrosas 
en los centros de trabajo. 
NOM-018-STPS-2015 

Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en tuberías. 
NOM-026-STPS-2008 

6) PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar los siguientes programas para 
los inmuebles señalados en cada partida. 

C.oncepto 

lo correctivo. 
n 
Inmueble. 
Instalaciones eléctricas. 
Instalaciones hidrosanitarias. 

Registro de los trabajos de mantenimiento preventivo Instalaciones de as. 
¡----~~~~~~~~~~~~~~~~--¡ 

y/o correctivo mediante hojas de servicio o bitácoras Instalaciones de comunicación. 
de: E ui os su'etos a resión. 

Elevadores. 

7) DISPOSICIONES, NORMAS DE SEGURIDAD Y PROGRAMAS ESPECIALES. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar los siguie 
los inmuebles señalados en cada partida. 

acidad. 
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8) MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. (NOM-018-STPS-2015) 

El "Licitante Adjuditado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el contenido del presente rubro 
para los inmuebles señalados en cada partida. 

9) EQUIPO DE SEGURIDAD, FIJO Y MÓVIL. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el contenido del presente rubro 
para los inmuebles señalados en cada partida. 

Concepto 
1 

Tipo 

Sirena. 
Timbre. 

Sistema de alertamiento. 
Altavoz. 
Silbato. 
Otro(s). 
(especificar) 

Hidrantes. Especificar tipo. 
Eléctrico. 

Sistema de bombeo para hidrantes. Combustión interna. 
Cisterna para hidrantes con capacidad de litros. (especificar litros 
Polvo químico seco. 
Bióxido de carbono. 
AQua. 
FM 200. 

Extintores operables. 
Gas Halón 1211. 
Detectores de humo. 
Detectores de calor. 
Rociadores. 
Otro(s). 
(especificar) 

Botiquines de primeros auxilios. 
Fijos. 
Portátiles. 
Camillas. 
Servicio médico. 
Lámparas de emerqencia. 
Planta de luz. 

Equipos y servicios de auxilio. 
Escaleras de emerqencia. 
Cintas antiderrapantes. 
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10) EQUIPO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PARA LOS BRIGADISTAS. 

C::oncepto Tipo 

Chaleco. 
Casacas. 
Cascos. 

Brazaletes. 

Otro(s). 
es ecificar 

11) PROGRAMAS Y ACCIONES DE CAPACITACIÓN. 
•' 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el siguiente programa para los 
inmuebles señalados en cada partida. 

Concepto 

Pro rama anual de ca acitación en materia de Protección Civil. 

~ Tipo de capacitación: 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a integrar la evidencia documental de cada 
capacitación impartida en los inmuebles señalados en cada partida. 

Concepto Evidencia documental 

Protección Civil. 
Primeros auxilios. 

1--P_re_v_e_n_ci_ó_n_,__c~o_m_b_a_t_e_d_e_i_nc_e_n_d_io_s_. ___ -j Lista de asistencia, constancias y archivo 
Evacuación de inmuebles. fotográfico. 1----- ---- ------------1 
Bús ueda rescate. 
Amenaza de bomba. 

12) DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN EN PROTECCIÓN CIVIL. 

~ Medios: 

Concepto 

Seminarios. 
Conferencias. 
Pláticas. 
Intranet. 
Otro(s) 
es ecificar 
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Materiales utilizados: 

Concepto 

Carteles. 
Folletos. 
Trípticos. 
Videos. 
Otro(s). 
(especificar) 

13) SIMULACROS. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a integrar la evidencia documental de cada 
capacitación impartida en los inmuebles señalados en cada partida . 

. 

Concepto i!videne1.a dGRD'lGIJltal 

Ejercicios de GABINETE. 
(especificar cantidad de ejercicios, número de participantes, 
fechas e Hipótesis) Lista de asistencia, constancias y archivo 
Ejercicios de CAMPO. fotográfico. 
(especificar cantidad de ejercicios, número de participantes, 
fechas e Hipótesis) 

../ SUBPROGRAMA DE AUXILIO 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar los planes del presente rubro 
para los inmuebles señalados en cada partida. 

14) PLAN DE ALERTAMIENTO. 

Concepto Requisito 

de 
Mecanismos o códigos de alertamiento Desi nación de funciones 

1--~---~~~~~~~~~-'-~~~~~~~~------j 

específicos para cada riesgo previamente Estrategia de difusión los mecanismos 
identificado, los cuales deben disponer de: alertamiento. 

Evidencia de su difusión, 

15) PLANES DE EMERGENCIA. 

Concepto 
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16) PLAN DE EVALUACIÓN DE DAÑOS. 

GQncaptp. 

Planes de evaluación de daños, planes que deben 
disponer de. 

~" consultores integrale~ en 
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Procedimientos es ecíficos de evaluación. 
Desi nación de funciones res onsabilidades. 
Criterios ara la intervención de eritos. 
Plan de difusión. 
Evidencia de su difusión. 

~ SUBPROGRAMA DE RECUPERACIÓN. 

El "Licitante Adjudicado" se encuentra obligado a elaborar e integrar el plan del presente rubro para 
los inmuebles señalados en cada partida. 

17) PLAN DE VUELTA A LA NORMALIDAD. 

Concepto Requisita 

Desi 

Planes de vuelta a la normalidad, planes que deben Restablecimiento de servicios. 
disponer de. 

Retorno a las instalaciones. 
Plan de Continuidad de O eraciones. 



Apéndice 2 
"Recepción de Servicios" 
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Ciudad de México, a XX de XX.XXX de 2021 

Servicio lnte ral en Materia de Protección Civil ara la FND 

XX al XX de ·unio de 2021 
INMl,JEBl;.E: xxxxxxx 

~SPBCIFICACIONES DEL SERVÍCIO 

A) Capacitación. 

1. Introducción a la Protección Civil: 

ENTREG~BLES 
11 AIOH•rt 

SI NO 
Originales de las listas de 
asistencia. 
Archivo electrónico del 
material audiovisual de la 
plática introductoria. 
OBSÉRVACIÓNÉS GlifJlt;RALES S0'3RE litAPt.ATiCA~ 

2. Curso de Primeros Auxilios (nivel avanzado) 

ENTREGABLES SEJlEC.18.E. 
$1 NO 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
y final ) 
Constancias otorgadas a los 
participantes. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotociráfica. 
OeSERV1'CIOHES' GENISR'A~S s·oaRE EL CURSG: 

3. Curso de Prevención y Combate de Incendios (nivel avanzado) 

&NTREGABLIS 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 

final 
Constancias otorgadas a los 

artici antes. 
Archivo electrónico con 
evidencia foto ráfica. 

s 

0-cfWAClóNES GENERALES SOBF(E EL CURSO: 
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4. Curso de Búsqueda y Rescate (nivel avanzado) 

ENT~GABLES 
SE RECIBE 

SI 
Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
y final) 
Constancias otorgadas a los ' oarticioarites. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotoqráfica ." 
OBSERVACIONES GENEAAl;.ES ·soeRE EL CURSO: 

5. Curso de Evacuación de Inmuebles 

E:NTREG.ABLES 
SE ~ECIBE 

$1. 
Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluaciones escritas. (inicial 
v final) 
Constancias otorgadas a los 
participantes. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotográfica. 
OBSERVACION~SGENERA~ :s $0BJIE EL CURSO: 

6. Simulacros de Evacuación 

ENTREGA BLES SE RECIBE 
Simula.ero de Gabinete SI 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluación del simulacro de 
GABINETE. 
Evaluaciones escritas (inicial 
y final ) 
Archivo electrónico con 
evidencia fotoqráfica . 
08$E_~VACIONES:-GENERALES SOBRE LA AGlNIDAD: 

ENTREGASt.ES 
SI .ero ParcAal cam 

Originales de las listas de 
asistencia. 
Evaluación del simulacro 
PARCIAL. 

SE RECIBE 
s 

NO 

NO 

NO 

NO 

~ " consultores integrales en 
""~ salud ocupacional s.a. de.c.v. 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 

OBSERVACIONES 
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ENTREG:A.8-LES ·SE.RECIBE 
Sim~lac:ro Generai (campo) ~I " . -
Evaluación del simulacro 
GENERAL. 
Archivo electrónico con 
evidencia fotográfica. 
0 .BSJ;RVAClQ.NES CllNSi~Al..ES SOBRE LA 1ACTIVIDAP: 

NO 

~ 71 consultores integrales en ""r;;- salud ocupacional s.a. de c.v. 

·-

OBSERVA:CJONES 

B) Actualización de los Programas Internos de Protección Civil. 

EfiT:Re-GABLES . 
··-

S.E'.~l:CIBE 
SlnHllacro Geileral s( NO 

OBSERV AOIC>NES 
. , ... ,.Jcamoo l · , . 

ACUSE de ingreso de la 
actualización del 
Programa. 
AUTORIZACION de la 
actualización del 
Programa. 
OBSERVACIONES GENERALES SOBRE .LA .ACTIVIDAO: '~~- -

)> Persona I Área que conserva los entregables: XXXXXXXXX, GSGMOP I CRA XXXXX. 

)> Penas convencionales y/o deductivas: 

./ Aplican: Sí I No 1 ./ Monto (Sin IVAl: $XX.XXX.XX 

./ Conceoto: XXXXXXXXX. 

)> Observaciones: 

./ Al ser un servicio que se presta a nivel nacional, las firmas de recepción y verificación de los servicios por parte de 
los responsables en las Regionales, se encuentran en las validaciones mensuales adjuntas al CDR, mismas que 
forman parte de los soportes documentales. 

ENTREGA 
de:los. servicios 

Por·~ (pi Licltánte 
AdOdfcado 

Nombre XXXXXX 

Car o XXXXXXX 

VERJF,OAOI N" I RECEPCt· N 
de los ·s~rvicios 

Por la Financiera Nacional de 
Desarrollo 

Nombre XXXXXX 

S;rntana f\J o. 8~), Coi. San ~;iigucl Tecarnaci'ulco, l\Jaucalpan, Estado de México G'. 53970 

T. 51.9:5-04!:-0 T. 5293-0536 fUC: CIS970424FPO 

www .gn.1 po-consu itores. rnx CONVOCATOHIA No. LA 006Htl.N001···E13I.2021 
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C:JSO 

CIUDAD DE MÉXICO A _2Q_ DE SEPTIEMBRE DE 2021 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

PRESENTE. 

);.>- PARTIDA l. CDMX (Corporativo y Almacén) 

NO.·ih 
,Pqo !Qno l'artldpantes 

1 CÓl'pOl'itlyo ~·~ 
1 Introducción a la Protección Civil 

Mínimo 100 
6 

Máximo 500 

2 
Curso de Primeros Áuxilios 
(avanzado) 

35 6 

Curso de Prevención y Combate de 
3 Incendios 35 6 

(avanzado) 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

35 6 
(avanzado) 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 35 6 

Simulacros de Evacuación 
MínimolOO 

6 6 
Máximo 500 

Elaboración de la ACUSE N/A N/A 
actualización del 

7 
programa interno 

AUTORIZACIÓN N/A N/A 
de protección civil . 

PROPUESTA ECONÓMICA 

HOJA No. _l_ DE í 

Precio 
Subtotal IVA Jotal 

Ualtdo 

(';~o ¡\Jinu.., cr ... paratlvo ~ ,,AJmac.., ' •Carpor•llvo- ~cfn " Gotpotatlíío AlmllC"' 

$9,310.40 $4,140.00 $9,310.40 $4,140.00 $1,489.66 $662.40 $10,800.06 $4,802.40 

$22,611.30 $5,255.50 $22,611.30 $5,255.50 $3,617.81 $840.88 $26,229.11 $6,096.38 

$94,626.60 $29,095.00 $94,626.60 $29,095 .00 $15,140.26 $4,655.20 $109,766.86 $33,750.20 

$20,589.60 $4,909.35 $20,589.60 $4,909.35 $3,294.34 $785.50 $23,883.94 $5,694.85 

$9,242.55 $4,140.00 $9,242.55 $4,140.00 $1,478.81 $662.40 $10,721.36 $4,802.40 

$52,211.15 $11,118.20 $52,211.15 $11,118.20 $8,353 .78 $1,778.91 $60,564.93 $12,897.11 

$74,750.00 $21,154.25 $74,750.00 $21,154.25 $11,960.00 $3,384.68 $86,710.00 $24,538.93 

$74,750.00 $21,154.25 $74,750.00 $21,154.25 $11,960.00 $3,384.68 $86,710.00 $24,538.93 

GUNTOT'A!. $415,386.26 $117,121.20 

CORPORATIVO Cuatrocientos quince mil trescientos ochenta y seis 26/100 M.N. 
ALMACÉN Ciento diecisiete mil ciento veintiuno 20/100 M.N. 

~ 
53970 

t 

,:¡ 
' ,. 1--! ., 

. _j,, ... 



~71 

" CISO 

~ 

Pago 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

PARTIDA 2. CR Noroeste (Hermosillo, Son.) 

Introducción a la Protección Civil 

Curso de Primeros Auxilios 

(avanzado) 

Curso 

Curso de Prevención y Combate de Incendios 

(avanzado) 

Curso de Búsqueda y Rescate 

(avanzado) 

Curso de Evacuación de Inmuebles 

,simulacros de Evacuación 

No.de '¡.;.; -
P8rtldpantes 

Mínimo 30 
Máximo 100 

9 

9 

9 

9 

Mínimo 30 
Máximo 100 

1 
Prédó 1 sµ~Geíl 

Unitario 

$36,974.80 1 $36,974.80 

$66,971.40 $66,971.40 

1 $90,141.60 $90,141.60 

$49,197.00 $49,197.00 

$41,262.00 $41,262.00 

$99,028.80 $99,028.80 

N/A ~<4 <Sl~ nn ~<4 385.00 

N/A 1 $34,385.00 1 $34,385.00 

Elaborac~ón. de la actualización del programa interno de 1 ACUSE 1 · ·· · 1 ,_ ··---·-- 1 ,_ ·· 
protecc1on c1v1I. AUTORIZACIÓN 

1 lllA 

1 $5,915.97 

$10,715.42 

$14,422.66 

$7,871.52 $57,068.52 

$6,601.92 $47,863.92 

$15,844.61 $114,873.41 

$5,501.60 $39,886:60 

$5,501.60 $39,886.60 

G6NJITOT~ $524, 720.90 

Quinientos veinticuatro mil setecientos veinte 90/100 M.N. 

Santana No. it:J; CoL-san Estado de fv1éxjco CP .. S3970 

T. 52930440 T 52930536 RFC: CIS97QiJ.?4FPO 
CONVCJC;l,TOH!/\ [\Jo, l..A-006HAl\UD1-E137··2021 
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" CiSO 

~ PARTIDA 3. CR Norte (Monterrey, N.L.} 

Pago turso 

1 1 ntroducción a la Protección Civil 

2 
Curso de Primeros Auxilios 

(avanzado) 

3 
Curso de Prevención y Combate de Incendios 

(avanzado) 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate . 
(avanzado) 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 

6 Simulacros de Evacuación 

7 El b . . d 1 r . . d 1 . d . . . ·1 1 ACUSE 
a orac1on e a actua 1zac10n e programa interno e protecc1on c1v1 . I AUTORIZACIÓN 

C:ONVCCATORIA No. LA-006H.to,N001-E:L37-2021 

( 

!llO-~ Préclo Subtótal ' IVA Total 
Partldpantu ,U'nitario 

Mínimo 30 
$32,374.80 $32,374.80 $5,179.97 $37,554.77 

Máximo 70 

12 $67,288.80 $67,288.80 $10,766.21 $78,055.01 

12 $103,366.60 $103,366.60 $16,538.66 $119,905.26 

12 $49,197.00 $49,197.00 $7,871.52 $57,068.52 

12 $41,262.00 $41,262.00 $6,601.92 $47,863.92 

Mínimo30 
$99,028.80 $99,028.80 $15,844.61 $114,873.41 

Máximo 70 

N/A $34,385.00 $34,385.00 $5,501.60 $39,886.60 

N/A $34,385.00 $34,385.00 $5,501.60 $39,886.60 

GRAlll T,CiTAL $535,094.08 

Quinientos treinta y cinco mil noventa y cuatro 08/100 M.N. 



~/I 
~ 

CISO 

~ PARTIDA 4. CR Centro - Occidente (Guadalajara, Jal.) 

Pago 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Introducción a la Protección Civil 

Curso de Primeros Auxilios 
(avanzado) 

Ct1iSó 

Curso de Prevención y Combate de Incendios 
(avanzado) 

Curso de Búsqueda y Rescate 
(avanzado) 

Curso de Evacuación de Inmuebles 

Simulacros de Evacuación 

~.<te} 
Paj1k;ipantes 

Mínimo 30 
Máximo 100 

8 

8 

8 

8 

Mínimo 30 
Máximo 100 

~ 
Unitario 

SúlÍÍ~l · IVA 
·:::;:: 

$32,363.30 $32,363.30 $5,178.13 

$63,797.40 $63,797.40 $10,207.58 

$86,967.60 $86,967.60 $13,914.82 

$46,023.00 $46,023.00 $7,363.68 $53,386.68 

$38,088.00 $38,088.00 $6,094.08 $44,182.08 

$90,656.80 $90,656.80 $14,505.09 $105,161.89 

S~4.477.ílíl S~4.477.00 
7 

ACUSE N/A 
Elaboración de la actualización del programa interno de protección civil. AUTORIZACIÓN N/A s34,477.oo $34,477.00 $5,516.32 $39,993.32 

$5,516.32 $39,993.32 

GRAN TÓTAL . 1 $495,146.12 

Cuatroc~ta y cinco ~il ciento-;uarenta y seis 12/100 M.N. 

Santana \o, 85, CoL San T2carnachalco, Estado de !v1éx¡co C:?, 53970 
T, 52.9-3·-0440 T, 5293··.05.35 C!S97()t),.2tLFPO 

CO\JVCC:!\TOf\i/:,,, No, LA-OU6HANCCJ..· .. E137-2U2.l 
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"" CISO 

~ PARTIDA 5. CR Sur {Puebla, Pue.; y Oaxaca, Oax.) 

No. '~ Precio 
~¡ ÑA Totlll 

p~~ "~ ! ~pan~ 1111,&no 

PuJbla o.~. 'P~· Oiutaca Pu~ óaucll .PuelÍli 0.1'11"" P.uelil. 0aXICI 

1 Introducción a la Protección Civil 
Minimo30 Mínimo 30 

$15,400.80 $32,374.80 $15,400.80 $32,374.80 $2,464.13 $5,179.97 $17,864.93 $37,554.77 
Máximo 125 Máximo 125 

2 
Curso de Primeros Auxilios 

21 8 $50,000.85 $66,971.40 $50,000.85 $66,971.40 $8,000.14 $10,715.42 $58,000.99 $77,686.82 
(avanzado) 

3 
Curso de Prevención y Combate de Incendios 

21 8 $73,171.05 $90,141.60 $73,171.05 $90,141.60 $11,707.37 $14,422.66 $84,878.42 $104,564.26 
(avanzado) 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

21 8 $32,226.45 $49,197.00 $32,226.45 $49,197.00 $5,156.23 $7,871.52 $37,382.68 $57,068.52 
(avanzado) 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 21 8 $24,291.45 $41,262.00 $24,291:45 $41,262.00 $3,886.63 $6,601.92 $28,178.08 $47,863.92 

6 Simulacros de Evacuación 
Mínimo30 Minimo 30 

$71,584.05 $99,028.80 $71,584.05 $99,028.80 $11,453.45 $15,844.61 $83,037.50 $114,873.41 
Máximo 125 Máximo 125 

Elaboración de la ACUSE N/A N/A $23,805.00 $34,385.00 $23,805.00 $34,385.00 $3,808.80 $5,501.60 $27,613.80 $39,886.60 

7 
actualización del 
programa interno de AUTORIZACIÓN N/A N/A $23,805 .00 $34,385.00 $23,805.00 $34,385.00 $3,808.80 $5,501.60 $27,613.80 $39,886.60 
protección civil. 

GRAN TOTAL $364,570.19 $519,384.90 

Puebla Trescientos sesenta y cuatro mil quinientos setenta 19/100 M.N. 
Oaxaca Quinientos diecinueve mil trescientos ochenta y cuatro 90/100 M.N. 

·• 

-\-,::::: ;-,,~ ·--:-. :::,"'.;.:::_-:.::::::;.:,:: : :,:.-:-_:::,:::_- ,::-_:_-,.,::::: ;-,,: . ~.-- -;:;::,-s391(J- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -· - - -

CONVCCATORI/\ No. LA-UDfírl f\NCCH-1'.'137-202 1 
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CISO 

~ PARTIDA 6. CR Sureste (Mérida, Yuc.) 

Pqp 1 Curso 

1 1 Introducción a la Protección Civil 

2 1 
Curso de Primeros Auxilios 

(avanzado) 

3 1 
Curso de Prevención y Combate de Incendios 

(avanzado) 

4 
Curso de Búsqueda y Rescate 

(avanzado) 

5 Curso de Evacuación de Inmuebles 

6 Simulacros de Evacuación 

7 1 Elaboración de la actualización del programa interno de protección civil. 

1 No. de'Partldpantes 

Mínimo 30 
Máximo 100 

10 

15 

10 

10 

Mínimo30 
Máximo 100 

ACUSE 1 N/A 

1 

AUTORIZAOÓN 1 N/A 

Precio 1 Subtotal 1 llVA 
IJnltarlo 

$32,374.80 $32,374.80 1 $5,179.97 

$62,210.40 $62,210.40 l $9,953.66 

$85,380.60 $85,380.60 1 $13,660.90 

$44,436.00 $44,436.00 
$7,109.76 

$36,501.00 $36,501.00 $5,840.16 

$84,772.25 $84,772.25 
$13,563.56 $98,335.81 

$27,772.50 $27,772.50 $4,443.60 $32,216.10 

$27,772.50 $27,772.50 $4,443.60 $32,216.10 

GRAN TOTAL 

Cuatrocientos sesenta y cinco mil cuatrocientos quince 26/100 M. 'I".· 

María del Recio Valle Lascurain 

NOMBRE DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 

Naucalpan Estado de Méxko a 30 septiembre 2021 
Vigencia de la cotización 60 días 

Director General 

CARGO EN LA EMPRESA 

incluye pagos de derechos ni dictámenes a instalaciones. 

Santana f\o. 85, C:o!. San Miguel Tecamacha!Co, t\auca!pan, Estado de México CP. 53970 

T. 5293-04/0 T. 5293-0536 RFC: CIS970424FPO 

1Nww.grupo-consult(Yes.mx CONVOCATORIA. No. LA-006H/\NG01-E137 -2021 
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